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PROLOGO.

Celosa siempre nuestra madre la Iglesia de la honra 
y respeto de su celestial Esposo el Divino Coidcio, y 
de la reverencia al Augustísimo Sacramento del Altar, 
instituido por él mismo, nunca ha cesado de procurar 
que sus sagrados ministros se esmeren en su div inísimo 
culto. ,

A este fin han instituido en todos tiempos vanos Ritos 
y Ceremonias, que observadas con puntualidad y exac
titud , sirven no menos que para su sagrada veneración, 
para excitar también en los Fieles la piedad, devoción 
y respeto á tan soberano misterio, ofreciendo a S. M., 
por tan singular beneficio grato y agradable obsequio.

A este misino fin han escrito muchos Autores, no sin 
grande gloria y aplauso, varios tratados, entre los cua
les con razón ha merecido siempre la palma el celebra- 
disimo Garanto, de cuyos Comentarios, y de su digní
simo adicionador el Reverendísimo Merati, di a luz los 
años pasados un breve Ceremonial, en que procuie dar 
alguna instrucción á los señores Eclesiásticos para la ce
lebración del Santo Sacrificio de la Misa, y otras sagra
das Funciones; y fue tan bien recibido, que sin embar
go de haber sido bastantemente larga su impresión, y 
haberse hecho también en Madrid otra sin noticia mía, 
habiéndose acabado enteramente aquella , solicitan no po
cos la vuelva nuevamente á dar a la estampa,

Agradecido > pues, á la benignidad con que aquel fué 
recibido , le vuelvo á reimprimir, pero muy mejorado; 
pues en esta impresión , ademas de haber añadido mu
chas cosas que la experiencia de catorce años, que he 
compuesto la Gallofa , Añalejo, ó Cartilla del Rezo de 
este obispado, me ha enseñado ser muy necesarias. Tam
bién por los nuevos decretos de la Sagrada Congregación 
de Ritos, que posteriormente han salido, ha sido pre
ciso reformar en algunas cosas , como se puede ver por 
los mismos Decretos, que también se anaden.



Divídese la Obra en cinco libros : el primero , después 
de una breve explicación, de la obligación que inducen 
las Rúbricas , contiene las Rúbricas generales del Misal, 
y modo de ordenar varios géneros de Misas Votivas y 
de Réquiem. En el segundo se trata de la Misa Rezada, 
y de todas sus partes con individualidad, donde también 
se pone el modo de decir Misa expuesto el Santísimo Sa
cramento , y en presencia del propio Prelado. En el 
tercero se trata de la Misa Solemne, y del Oficio del 
Diácono y Subdiácono. En el cuarto se trata del modo 
de hacerse las Funciones de algunos dias especiales. En 
el quinto , de los defectos de la Misa , y modo de su-» 
plirlos. Síguese un Indice de Decretos de la Sagrada Con
gregación, asi pertenecientes á la Misa como al Oficio Di
vino ; no todos los que han salido hasta el presente, sino 
los mas conducentes á lo que se trata en este Ceremo
nial. Quiera el Señor enderezarlo todo á la extensión 
del divino culto, que es el fin que en esta Obra se pre
tende. VALE.



Aprobación del M. 11. P. Miro. Fr. José IJrtasun 
del Orden de la Madre de Dios del Cálmen , de la an
tigua Observancia , Doctor en sagrada I eología 7 y 
Prior de su Convento de Tudela.

De orden del muv ilustre Sr. D. Manuel de la Canal , Canónigo 
de la Santa Iglesia' Catedral de esta Ciudad de Pamplona , Provisor 
y Vicario general de este Obispado , he visto con sumo cuidado y 
particularísimo gusto el libro intitulado* Instrucción aceica de las 
Rúbricas del Misal etc. añadido y mejorado con unas nuevas notas 
por su autor don Fermín do Iraizos, Capellán del Religiosísimo Con* 
vento de Agustinas Recoletas de esta Ciudad de Pamplona , y Di
rector de los Oficios Divinos de este Obispado. Cuando la obra no 
fuese tan sagrada , y como tal la mas necesaria, la universal acepta
ción , y pronto despacho de su primera impresión acreditarían su 
mucha importancia. Obra es en realidad , que debiéramos tener 
siempre prce maníbus los Eclesiásticos , para que observando con toda 
exactitud y puntualidad su lectura , sean nuestros Sacrificios los mas 
edificativos á los fieles, y agradables á los ojos del Señor.

A este fin Juan Bureado , Maestro de Ceremonias del sacro Palacio, 
fué el primero que redujo á compendio todas las Rubricas y Cere
monias Eclesiásticas (1); y aunque es verdad que las Ceremonias 
directivas, secluso scandalo , et contempla, no inducen la obliga
ción que las preceptivas, pues estas obligan á mortal ó venial, según 
fuere la materia: esto no obstante el Concilio Iridentino (2) insta 
con la mas eficaz recomendación al exacto cumplimiento de todas. Por 
lo mismo claman incesantemente los Santos Padres, y Sumos Pon
tífices , siendo este el motivo mas principal por que fué instituida 
la Sagrada Congregación de Ritos. .

Mas la glástima es , que con tan poderosas recomendaciones , y 
siendo la materia tan sagrada como su mismo nombre lo significa (o) 
vemos tan poca uniformidad en Ceremonias , y en el modo de prac
ticarlas, que parece podemos decir sin temeridad de muchos que 
las ignoran , ó que pro sao libito quieren establecerlas. Teman los 
Señores Sacerdotes que procedieren asi, el terrible castigo que expe
rimentaron Nabab y Abiu, por solo haber faltado á una leve cere
monia (4 ) Advierta por su vida, nos está inhibido por muchísimos 
preceptos el añadir, quitar ó innovar cosa alguna perteneciente ,á 
Ritos ó Ceremonias (5) ,* y hacerlo á nuestro antojo y de propia

( I) Hieroleocicon Macr. ver. Rubrica.
( 2) Concil. Trid. ses. 5. cap. 45. ,
(5 ) Cceremonia, id est, actio sacra: justa alias eiBliinoma, a c®- 

leslilms rebus , apud Macr. verb. Ceremonia
(■í ) EgreSsusque ignis á Domino , devoravit eos , et mortui sunt 

coram Domino. Levit. cap. 40. v. -I & 2.
(5) Pius V. iu. Bulla ineip. Quo primum. Concil. Trid. ses. 22. m Je- 

erct. de Observan!. & evitan, in celebraíione Mis». 



voluntad sin causa alguna, es de su naturaleza pecado; y lo será 
mortal según la materia, y sus respectivas circunstancias (1) imo 
no solo nosotros , mas ninguno de cualquiera superioridad que sea, 
inconsulta Sede, puede introducir dicha variedad de Ritos, como 
expresamente lo dice en una de sus grandes y admirables Obras nues
tro Santísimo Padre, que al presente reina (2 ), y ya antes lo tenia 
determinado la Sagrada Congregación de Ritos por mandato de Urba
no VIH , de feliz recordación (3).

Con singularísima complacencia extenderla la pluma en este asun
to si no temiera incurrir en la nota de molesto ; por lo que con
cluyo confesando ser grande el celo de nuestro Autor, mucha su 
candad, y acertada su dirección en lo que escribe , por ser confor
me ú los novísimos Decretos de la Sagrada Congregación, por lo que 
juzgo , no solo merece la licencia que suplica, sino que si en lo 
antiguo era aneja la Dignidad de Arcediano al que instruía en Cere
monias (4), merece nuestro Autor y su celo, un equivalente pre
mio. Este es mi sentir, salvo meliori etc. En este del Carmen 
observante de Pamplona á 28 de Mayo de 1757.

Fr. José Urtasun y Narbarte.

( I) Communis apud Fevraris , verb. Rubrica.
(2) Tomo 1. Const. 107. incip. Omnium solicitudinum. 44.
(5) S. R. C. do. mandato Urbahi VIII. in Dccrct. sub verb. Of/icium 

Divin. art. 5. núm. 88.
(4) Antiquítus eriim erat Archidiaconi of/icium. Macr. verb. 

Cairemoniarum Magist.

Aprobación del Licenciado Don Joaquín de Mura , Cura 
que fue de la Parroquia de San Saturnino de la Ciu
dad de Pamplona, Canónigo de la Insigne Colegial 
de Medina-Celi , y electo de la Catedral de Alme
ría , y actualmente Capellán mayor del esclarecidísimo 
Convento de la Purísima Concepción de Agustinas 
Recoletas,

Segunda vez debo á la dignación del Real y Supremo Consejo de 
Navarra el honor de remitirme para la censura el libro intitulado: 
Instrucción acerca de las Rúbricas del Misal ect. compuesto por 
Don Fermín de Iraizos, Capellán de número del Religiosísimo Con
vento de esta Ciudad; y si la primera que logré esta honra, quedé 
con alguna desconfianza de que pareciese, como lo debía ser, im
parcial mi obediencia, ha sido tal la felicidad de la Obra, que. ten
go el gusto de informar de sus ventajas, sin que parezca apasionada 
la censura.



El lugar que logra este libro en el Orbe literario , es tan dis
tinguido , que hace indisputable su mérito en tanto grado , que sien
do innumerables los que hay escritos en el asunto , como la tierra 
de Nevilanth por el oro , lo distingue el común aprecio. El es un 
litro, que por su claridad se busca, por su puntualidad se celebra, 
y aun por su compendiosa concisión se lee, y no sé si se admira. 
Con su doctrina se logra aquel magestuoso decoro con que quiere 
el Santo Concilio de Trento que se celebre el mas alto Sacrificio. Su 
práctica asegura aquella armonía, que llena de gozo santo al alma, 
y excita la devoción que debia promover nuestro cuidado , si obrá
ramos con consecüencia al destino que debemos á la bondad del 
Señor.

Tal es el concepto que ha hecho el Público de esta Obra; y sin 
duda la hará superior cuando la lea enriquecida con las Adiciones 
con que la hermosea su Autor, dignas de su celo, y del infatiga
ble empeño con que continuamente promueve con su dirección la 
magestad del culto divino.

Con todo esto no intento convertir la censura en Panegírico, con
tento con que sus Obras sean su mayor elogio. Su celo, su aplica
ción , su puntualidad, su continua enseñanza , los progresos y frutos 
que logra con ella , serán las pruebas mas convincentes de su glo
ria , y el elogio mas proporcionado al modo ventajoso con que ense
ña. Pero no dejaré de afirmar , obedeciendo al Real y Supremo Con
sejo de Navarra, que no teniendo, como no tienen, cosa contraria 
á las regalías de S- M. y buenas costumbres, es acreedor á la li
cencia , que para su reimpresión se pide. Asi lo siento, salvo me- 
liori etc. En Pamplona á 20 de Abril de 1757.

Lie. D. Joaquín de Muru.

LICENCIA DEL CONSEJO.
Don Ignacio Esteban de Iligareda, deí Consejo de S. M. su 
Secretario y Escribano de cámara mas antiguo, y de Gobierno 
del Consejo: certifico, que por los Señores de él se ha concedido 
licencia á Francisco Fernandez, Librero en esta Corte , para que 
por una vez pueda reimprimir y vender el libro intitulado : Ins
trucción acerca de las Rúbricas del Misal, su autor D. Fermm de 
Iraizos, con tal de que sea en papel fino y buena estampa, y por 
el ejemplar que va rubricado y firmado por mi en la primera y úl
tima fojas, y las demas de D. Manuel de Carranza , oficial de la 
Secretaría de Gobierno de mi cargo, al cual está el despacho de esta 
comisión , guardando en la reimpresión lo dispuesto y prevenido por 
las Leyes y Pragmáticas de estos Reynos, y travendo al Consejo, 
antes de darle al público, un ejemplar impreso , junto con el que 
sirve de original. Y para que conste, lo firmo en' Madrid á 28 de 
Mayo de 1768.

D. Ignacio de Iligareda.









LIBRO PRIMERO.

DE LAS RUBRICAS GENERALES.
PROEMIO.

-ri
■f. tuesta palabra Rubrica, llamada asi por el color 

rojo con que se escribe, es lo mismo que Ordenación 
ó Regla. Las Rúbricas puestas al principio del Misal se 
llaman Generales, porque prescriben los Ritos y Cere
monias que en todo género de Misas se lian de ob
servar, y también por distinguirse de las Rúbricas 
propias y particulares, que se bailan esparcidas en el 
Misal.

2. Bivídense estas Rúbricas en preceptivas y direc
tivas : llámanse directivas las que de suyo no inducen 
obligación alguna grave ni leve, sino que instruyen, y 
enseñan por modo de consejo : preceptivas son las que 
obligan en conciencia á culpa grave ó leve , según la 
materia.

5. Todas las Rúbricas del Misal, que prescriben los 
Ritos y Ceremonias que el Sacerdote ha de observar den
tro de la Misa, son preceptivas; por lo cual en materia gra
ve obligan á culpa grave, y solo por parvidad de materia, 
ó inadvertencia será pecado venial su transgresión, como 
comunmente sucede en otros preceptos , pero aquellas 
Rúbricas que prescriben al Sacerdote lo que inmediata
mente antes de la Misa ó después de ella ha de hacer 
ó rezar , son tan solamente consiliativas ó directivas , y 
no obligan de suyo á culpa grave ni leve. Quarti, q. 
Procem. sect. 2. punct. 2. excepto la Rúbrica, de rezar 
Maytines y Laudes antes de Misa , la cual en la senten
cia mas común obliga a pecado venial. Lacroix', lib. G. 
t). 2. num. 250. i

4. Rito, y Ceremonia, aunque parecen una misma cosa ; 
so diferencian sin embargo, en que los Ritos consisten



2 Lib. 1. de las Rúbricas Generales} 
regularmente en palabras; y las Ceremonias consisten 
en la acción ó modo de ejercitar las mismas Preces u 
Oraciones que se dicen en la Misa. Merati, p- 1. irt 
procera. n; 1. . ,

5. El Rito substanciare la Misa consiste únicamen
te en la Consagración de ambas especies : el accidental 
consiste en varias Preces, que para mayor decencia y 
ornato del Sacrificio ha ordenado la Iglesia.

6. Los Ritos accidentales, unos son partes ordina
rias déla Misa, porqiie nunca se omiten en ella: otros 
son partes extraordinarias, porque muchas veces se di
ce la Misa sin ellas, y solamente en algunos días se le 
añaden por disposición de la Iglesia para mayor solem
nidad.  „ . T . -1

7. Las partes ordinarias son : la Confesión , Introito, 
Oración, Epístola, Gradual, ó en su lugar en tiempo 
Pascual, dos versos con cuatro Aleluyas, Evangelio, 
Ofertorio, Prefacio etc. Las extraordinarias son: el Sal
mo Judien me Deus , Gloria in eoccelsis, las Secuencias 
después de la Epístola, Tracto, Credo, Comunicantes 
propio, y algunas palabras que en algunos dias se ana
dón al Hanc igitur.

i 8. De las partes ordinarias, unas son notables o 
principales, otras menudas ó menos principales.Nota
bles son: el principio de la Misa; esto es, la Confesión 
con las siguientes Preces, la Epístola, Evangelio, el 
Ofertorio de la Hostia y Cáliz con sus Oraciones, el 
Prefacio , Canon , la Oración del Pater noster después 
del Canon , la Oración, Libera nos etc. la Fracción de 
la Hostia, y mixtión de la partícula con el Sangms, y 
las palabras que se dicen, los ¿gnus , y las tres Ora
ciones que se siguen. Partes pequeñas , o menos prin
cipales son: el decir Dominas vobiscum al pueblo , el 
Gradual, ó en su logarlos Versos y Aleluyas, la Antí
fona llamada Ofertorio etc. Merati, supra.

9. Omitir en la Misa algunas partes extraordinarias 
d/> ella, y aun todas, no sera pecado grave, porque 
todavía queda la Misa absolutamente entera , con todas 
sus parles ordinarias; pero será pecado venial el omitir



Rúbrica 1. de la Misa Doble. o
cualquiera de ellas, porgúese le priva de aquel mayor 
ornato que la Iglesia le quiere aplicar. Cuarti, supr. 
sec. 5. puní. 2. r

40. El omitir alguna de las partes notables ó prin
cipales, como la Epístola etc. sera pecado grave, y 
omitir alguna de las menos principales , será peca
do venial. Idem stipr. Cuando sea pecado grave omi
tir alguna parte de las mismas partes principales de la 
Misa , y especialmente del Canon, es muy controverti
do entre los Autores; pero generalmente todos convie
nen en que todo lo que está dentro del Canon obliga con 
mas rigor, y debe pronunciarse con mucho mayor cui
dado y diligencia que lo restante de la Misa.

41. Antes de las Rúbricas generales hay en el Mi
sal uno como Proemio, que dice : Missa quotidie dicitur 
etc. en el cual se insinúa ya la conformidad que regu
larmente debe tener la Misa con el Oficio; ya la ohli- 
gacion que el Sacerdote tiene de celebrar á lo menos 
algunas veces, como regularmente enseñan los leólogos; 
y ya finalmente, la que hay en las Iglesias Catedrales y 
Colegiatas á la Misa conventual cuotidiana, conforme al 
capitulo: Cum creatura,de celebratione Misce. Otras muchas 
cosas, que acerca de esto dicen los Autores, como déla 
etimología del nombre Misa, del motivo de decirse unas 
veces doble, y otras semidoble etc. , se omiten por po
co conducentes á la práctica, y por la brevedad que en 
esta obra se intenta; y por esta razón también se omite 
poner literalmente las Rúbricas , y se pone solamente 
la substancia de ellas, añadiendo para su declaración 
la doctrina de los Autores mas clásicos.

RUBRICA I.

De la Misa doble»

4. Siempre que el Oficio es doble, lo debe ser tam
bién la Misa correspondiente á él; esto es, con una Ora
ción sola , sino es que haya alguna conmemoración, 
como se dirá en la Rúbrica 7 y 9. Fuera de los dias que 
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se notan en el Calendario, se dice Oficio doble déla 
Dedicación déla propia Iglesia, del Patrón ^Titular de 
ella del Patrón particular del Lugar donde lo líame 
re, y de alguna Reliquia insigne que haya en la misma 
Iglesia.°2. Dedicación déla Iglesia, es la misma Consagración 
de ella , hecha por el Obispo con aquel Rito solemne 
aue prescribe el Pontifical. Asi de esta, como lo su 
Aniversario, se reza Oficio doble de primera clase, con 
octava. Si la Iglesia no estuviere consagrada en el mo
do dicho, sino tan solamente bendita con la Rendi
ción que trae el Ritual Romano, no se podra rezar 
Oficio de Dedicación; pues como dice bien Guyet. i. 1. 
c. 5. q. 4. repugna Aniversario de Dedicación que no 
ha habido ; y se confirma por el Decreto 585 de nues
tro Indice. ,  . .

5. Patrón ó Titular déla Iglesia es aquel Santo o Mis
terio á que está dedicada la misma Iglesia; y de quien 
toma su denominación , como la Iglesia de San Migue., 
de S. Pedro etc. Si la Iglesia estuviere dedicada a al
gún Angel ó Santo, él mismo será Patrón o Titular 
de aquella Iglesia; pero si estuviere dedicada a algún 
Misterio , como á la Santísima Trinidad, Circuncisión 
del Señor etc.; estos Misterios serán título de aquella 
Iglesia , pero no podran^ con propiedad llamarse Patro
nos ; porque Patrón dice relación á otro, y es lo mis- 
mo que Abogado é intercesor para con otro, lo cual 
no puede convenir con propiedad á estos , y semejan
tes Misterios. Guyet. Ul>. 1. cap. 5. q. 12. De donde se 
ve que regularmente no se diferencian mas que en el 
nombre de Patrón y Titular de la Iglesia, y suele ser 
uno mismo , y se reza de él de primera clase, con 
octava. . , , , T > r

4. Aunque fuera del Patrón y Titular de la Iglesia 
puede haber Patrón principal del Lugar, Rub. Brea. gen. 
y de Com. n. 5. etc. de Oct. n. lo. pero regulai men
te , á excepción de algunas Ciudades, suele ser uno 
mismo el Patrón de la Iglesia, y el del Lugar; mas si 
fuere diverso , se yetará también de él do primera da-



Rúbrica I. fie la Misa DobleS 
se,' córi octava. Y si ademas del Patrón principal (que 
prescindiendo de concesión particular, suele ser uno 
solo) hubiese otros Patronos, estos deberán tenerse por 
Patronos menos principales; porque repugna Patrón 
mas principal con otros que igualmente lo sean. Gu-t 
yet. lib. 1. cap. 7. q. 5. cap. 18. q. 4. Y solamente se 
rezará de ellos con Rito de doble mayor. Rui. de Con- 
curr. num. 2 m fine; sino es que de suyo tenga Rito de 
segunda clase, que en tal caso se rezará de ellos con 
el mismo Rito: como si S. Felipe fuese el Patrón prin-< 
cipal, y por esta razón sea preciso separarlo de Santia-f 
go, se rezará de Santiago el dia que le corresponde con 
Rito de segunda clase.

5. Si en el mismo dia del Patrón de la Iglesia , ó 
del Lugar ocurre otro Santo, se transfiere este al pri
mer dia desocupado; y aunque en el Calendario tenga 
de suyo Rito doble, no se reza en tal caso sino cómo 
semidoble ; como en la Iglesia , en que es Patrón San 
Sebastian, se rezará de S. Fabian con Rito semidoble el 
primer dia desocupado. Rubr. Brep. ínter duas tab^ 
ocurr. et. conc.

6. Para que por razón de Reliquia se pueda rezar/ 
Oficio doble. es necesario que la Reliquia sea insigne;/ 
esto es, cabeza, brazo, pierna, ó alguna parte notable 
en que padeció el Santo Mártir, aprobado por el Ordina
rio, y puesto en el Martirologio Romano, según el De-' 
creto 468 de nuestro Indice; pero debe advertirse, que/ 
aunque cualesquiera Sacerdotes, que concurriesen á la1 
tal Iglesia, en que se reza de la Reliquia insigne, pu--i 
dieran decir Misa de la tal Reliquia con Credo; pero >. 
solamente pueden rezar el Oficio de dicha Reliquia los 
que fuesen del gremio de ella ; esto es , los que tuvie- 
sen Beneficio , ó estuviesen asignados á ella por el Obis-< 
po, ó sirviesen por salario á la misma Iglesia. GuyeU 
lib. 2. cap. 17. q. 4. Merati, sect. 1. cap. 5. til. 2. 7z.<
4. Y aun estos, si dijesen la Misa fuera de la Iglesia 
donde está la Reliquia, deberán omitir el Credo. Decr¿ 
319. De donde se infiere, que los que carecen de al
guno. de los título^ arriba dichos ? solamente por tenei’
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su residencia en alguna Parroquia, no pueden rezar 
Oficio de los Santos propios de aquella Iglesia como 
de Patrón, Dedicación, Reliquia, etc. Decr. 565.

7. También debe decir Miso doble el Sacerdote Que 
por obligación ó devoción celebra en Iglesia agtna 
en que se celebra alguna fiesta solemne, como de Pa 
tron, Dedicación, etc. conformándose con ella, y dicien 
do la Misa propia de la tal fiesta si la hubiese en el 
Misal Romano; y si no, del Común, sin conmemora
ción de su pr< pi > Oficio , aunque este fuese doble, sino 
es que el Oficio propio sea de aquellos, de que nunca 
se omite la conmemoración, como Dominica, Feria 
mayor , etc. Decr. 408. et. 109.

8. Cuando el Oficio, que se celebra en la Iglesia 
a"ena, no es solemne , no está obligado el que celebra 
en ella á conformarse en la Misa; pero puede hacerlo 
licitamente, y aun será lo mejor. Quarti, p. 1. til. 4. 
dub. 10. Y en cuanto al color debe conformarse. Ni 
podrá decir Misa de Requiera, aunque su Oficio sea 
semidoble, si en la Iglesia agena se reza doble. DecreL 
56. Cuando hayan de ser dobles las Misas votivas y de 
Requiera , se dirá en las Rúbricas 4. y 5.

9. De Santo Titular ó Patrón de algún altar o ca
pilla , no se puede decir Misa doble en su dia, sino es 
que el tal Santo tenga este mismo Rito en el Calenda
rio ; pero aunque no se rece de él, ni se haga con
memoración en el Oficio del dia, si este fuese semido- 
ble , se podra decir Misa votiva del Santo Titular , y por 
ser su propio dia se podrá decir con Gloria, por no 
ser en rigor votiva, sino mixta; y por razón de con
curso de Pueblo, se podrá cantar Misa solemne del 
tal Santo con Gloria y Credo. Quarti, sup. tiL 1«, dúb.,
5. Merati, p. 1, til. 1. num. 2.

RUBRICA II.!
De la Misa semidoble y simple,

1. La Misa semidoble se diferencia de la doble en 
tener muchas Oraciones, que regularmente no son me-;j
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nos que tres. Cuales hayan de ser estas, y cuando pue- 
a™ ser menos, ó mas, se dirá en la Rubrica. 9.

3 Entre las Festividades que se celebran con Rito 
semidoble tienen el primer lugar las Dominicas; y aun- 
nuc algunas de ellas tienen Rito de primera y segunda 
eíase no por eso tienen mas solenidad que de semido- 
h1 v asi se dicen regularmente sus Misas con ti es Ora- 
r nnel exceptúase la Dominica de Palmas, cuya Misa 
so dice con una Oración sola, y las de Jascaa» m. ~ 
bis, Pentecostés y Trinidad , que tienen Rito doble tam- 
liion en cuanto a la solemnidad. * i

5. La Misa de simple es como la de semidqble excep
to qiie en la de simple se pueden decir hasta siete Oracio
nes1- pero no es preciso que dichas oraciones sean no- 
nes ó en número desigual, como hasta ahora han que
rido"muchos Autores Decret. 269. Mera ti, supr. til. 9. 
n 2. Guyet. Ub. 4. cap. 21. q. 25. délo cual se volverá 
otra vez á decir en la Rubrica 9. . o t •«

i 4 Cuando en algún semidoble ocurriese Santo sim
ple,* aunque de este no se haga conmemoración en el 
Oficio, se podrá decir Misa del tal Santo simple con 
Gloria, conforme á lo dicho arriba. Rub. 1. num^S.

RUBRICA III.

De la Feria y Vigilia.

1 Misa de Feria se dice cuando se reza de ella; 
pero los Sábados de Adviento, no siendd Témporas, ni 
Virilias la Misa conventual se dice de nuestra Señora 
con conmemoración de la Feria ó Vigilia. Si la Feria 
no tiene Misa propia, se dice de la Dominica antece
dente sin Gloria ni Credo , excepto en tiempo Pascual, 
que se dice con Gloria y sin Credo. Tampoco se dice 
el Tracto que hay de Septuagésima hasta la Cuaresma, 
ni las Aleluyas con su Verso en Adviento, sino tan 
solamente el Gradual. ,

i 2. Cuando en Ferias de Cuaresma, Cuatro Témporas, 
. Rogaciones y Vigilias se reza Oficio de nueve lecciones.
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o de día octavo (no de Infraoctava) en las Iglesias Ca
tedrales y Colegiatas se dicen dos Misas, una del Santo ó 
dia octavo, después de Tercia sin conmemoración de la 
Feria; y otra de la Feria después de Nona , sin conme
moración del Santo ó dia octavo; y si hubiere conme
moración del Santo simple, se pone en la Misa de la 
Fiesta , y no de la Feria.

5. Misa de Vigilia se dice cuando se reza de ella, 
y cuando la Vigilia cae en alguna Feria de Adviento, 
en que se reza de la misma Feria. También se dice Misa 
de la Vigilia (lo mismo es de las Témporas y la Feria 
segunda de Rogaciones) cuando esta cae en alguna in
fraoctava (excepto la de Corpus) si se reza de infra- 
ocíava; en el cual caso, no solamente la Misa Conven
tual, mas también las Misas privadas , deben ser de la 
Vigilia , con conmemoración de la octava y su Prefa
cio, si le tuviere propio, pero sin Gloria ni Credo; y 
ninguna se podrá decir de la octava con Gloria y Credo, 
sino tan solamente en grado de Misa votiva. Por lo cual, 
si el dia v. g. 14 de Agosto se reza de la octava de 
San Lorenzo , todas las Misas del dia deben ser de la 
Vigilia de la Asunción de nuestra Señora , y solamente 
se podrá decir de dicho Santo Misa votiva, sin Gloria 
ni Credo; como también de otro cualquiera Santo, y 
aun de Requiera. La razón de discordar en este caso 
la Misa del Oficio, es, dice Gavanto parí. 1. til. 2. lit.
I. porque de la octava se repite muchas veces la mis
ma Misa , y asi es conveniente, que ceda á la Misa de 
la Vigilia , que tan solamente una vez al año se dice.

4. Infiérese de lo dicho, que en tales casos no se 
deben decir dos Misas en las Iglesias Catedrales y Co
legiatas ; porque si no se puede decir Misa privada de la 
octava con mucha mas razón no se podrá decir la Con
ventual Exceptúase la octava de Corpus , en la cual, 
ocurriendo Vigilia, todas las Misas privadas se dicen 
de la octava : y en las Catedrales y Colegiatas se di
cen dos Misas. Rub, 5. num. 2.

5. Si en las Vigilias que caen en Adviento, se rezade 
Sentó, como en este Obispado acaece muchas veces coo
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Santo Domingo de Silos que cae en la Vigilia de Santo 
Tomas Apóstol, y también con San Saturnino en la Vigilia 
de San Andrés , aunque no se hace conmemoración de 
Ja Vigilia en el Oficio, pero se hace en la Misa; en la cual 
según Gavanto parí. 4. til. 5. til. m. no se debe dar 
el ultimo Evangelio de la Vigilia, porque en el oficio 
no se hizo conmemoración de ella; pero Mera ti, en la 
adición al lugar citado de Gavanto, muestra con bas
tante claridad con razones convincentes, y práctica co
mún de Roma , que en tales casos se debe dar el ulti
mo Evangelio de la Vigilia; lo cual tamnien ensena 
Guyet. lib. 4. cap. 6- quoest. 4. i

RUBRICA IV; "

De las\ Misas votivas de Santa María y otras.

4. Misa votiva , en sentido riguroso, y estrictamen
te tomada, es la que se dice a arbitrio y voluntad del 
Sacerdote ó del que se la pide, y que no conforma 

' con el Oficio que aquel dia prescribe la Iglesia. En sen
tido mas lato y menos propio se llama también votiva 
aquella Misa, que aunque no se dice puramente á ar
bitrio y voluntad del Sacerdote , por ser conforme al 
Oficio deldia; pero llámase asi, porque el mismo Ofi
cio y Misa ordena la Iglesia, por devoción particular 
de la misma Iglesia, como los Sábados, en que se reza 
de nuestra Señora, y en los Sábados do Adviento, 
aunque no se rece de ella.

& I.t ' J
De varios géneros que hay de Misas votivas.

2. En el misal Romano, después del Común de la Dedica
ción de la Iglesia, se ponen dos géneros de Misas votivas ¿ 
Uno es de aquellas que en honra de algunos Santos ó de 
algunos Misterios se distribuyen por los dias desocupados 
de la semana : como sen, Lunes de, ^ntisima. Tú-
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nidad , Martes de Angeles, Miércoles de Apóstoles, 
Jueves del Espíritu Santo ó del Santísimo Sacramento, 
Viernes de la Cruz ó de la Pasión , Sabado de nuestra 
Señora. Todas estas Misas se pueden decir en lugar de 
la Conventual, excepto en las Ferias de Adviento , Cua
resma , Témporas, Rogaciones y Vigilias, con tal que 
no haya que suplirla Misa déla Dominica antecedente, 
y el Lunes puede también decirse la Misa de Difuntos, 
en lugar de la de la Santísima Trinidad.

o. Del segundo género son las 14 Misas que allí se 
ponen: la primera, para la elección de Sumo Pontífi
ce : la segunda, para el dia de su Creación, Coronación 
y Aniversario: la tercera, para el Aniversario de la 
Consagración del Obispo: la cuarta , para el tiempo de 
Cisma: la quinta, por cualquiera necesidad: la sexta, 
poria remisión de los pecados: la séptima, para pedir 
la gracia de morir bien : la octava, contra los Paganos: 
la nona , para el tiempo de guerra: la décima , por Ja 
paz: la undécima , por las enfermedades ó peste : la 
duodécima , por los enfermos : la décima tercia , pol
los que andan en peregrinación: la décima cuarta, por 
los esposos, que es la Misa nupcial,

II.

De los días en que se podrán decir las Misas votivas, 
asi del primer género, como del segundo.

4. De las ocho Misas del primer género arriba pues
tas , no hay duda que aunque están asignadas á sus res
pectivos dias, para lo que miraá la Misa Conventual, y 
que cantándose en dichos dias se cumple con la obligación 
de dicha Misa Conventual; pero por lo que toca á de
cirlas rezadas, como votivas, lo podrá hacer el Sacer
dote en cualquier dia que el Oficio no fuese doble, Do
minica ú otros, en que se prohíben las Misas votivas 
privadas, como se dirá adelante.

5, De las 14 Misas del segundo género : la primera, 
que es para la elección de Papa: la segunda para su



Rub. IV. De las Mis. Vot. de Sta. Mar'. 1/ otras. I 4- 
Coronación v Aniversario : la tercera, para el Anivei- 
sasio de la Consagración del Obispo , y la décima enal
ta la Misa nupcial: estas cuatro Misas no se podían 
decir sino en los dias para que están destinadas por 
Iglesia, según sus títulos. La duda esta en si estas 
cuatro Misas se pueden decir en días dobles Por 
lo que mira a las dos primeras, Gavanto , Castaldo, 
Turrino y otros, son de sentir, que se pueden decir 
aun en dias festivos; pero la tercera , en sentir de los 
citados Gavanto y Turrino , no se podra decir en día 
festivos; y esta doctrina es conforme al Ceremonial Ub.
2. cap. 55. que prescribe, que si el Aniversario del 
Obispo cae en Domingo ú otro dia festivo, se di
ga la Misa de la Dominica ó de la Fiesta, con con
memoración por el Obispo. ,•

6. En cuanto á la décima cuarta Misa, es a sabei, 
la nupcial, que solamente puede decirse hallándose pre
sentes los desposados, es muy controvertido entre los 
Autores , si puede decirse en dias dobles que no sean fes
tivos. Gavant. tomo A., par. 4. til. 17. niun. 2b. funda
do en la Rúbrica particular que se halla en el Misal an
tes de la Misa nupcial, dice, que se puede decir esta 
Misa en cualquier dia doble que no sea festivo. Dicha , 
Rúbrica dice asi: S¿ benedictio nuptiarum facienda su 
die Dominica, ael altero di?, festo , dicatur Missa de Do
minica, vel festo, cum Gloria in Excelsis et Credo, st 
illa Missa id requirat, et cum conmemora!. sequentis Mis
sa» pro Sponso, et Sponsa, et reliquis, qua? pro comme- 
moratione , et complemento benedictionis in ea habentui. 
Del mismo modo que el citado Gavanto entienden esta 
Rúbrica Castaldo Ub. 2. sect. 6. c. 4. n. 5. Bustaman- 
te de Missa , Ub. 1. Rubr. 4. n. 6. Ni los resiste Gil- 
yet. Ub. 5. cap. 21. q. 1. .

1 7. No obstante todo lo dicho, Pitón, de Oct. tom.
4. n. 251 , entiende la referida Rúbrica con exclusión 
de cualesquiera Fiestas dobles, y de otros dias , en que 
se prohíben otras cualesquiera Misas votivas; y del. 
mismo sentir es Alden, referido de Merati, parí.

a, 40. Basta haber referido^estas opiniones, para 
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que el Lector elija y siga la que le pareciere, siendo 
ambas muy probables; porque, ¿quién soy vo para de
cidir el pleito entre tales litigantes?

8. JXo será fuera del caso advertir aqui algunas co
sas en cuanto al modo de decir esta Misa; y prime-1 
ramente debe notarse, que esta Misa es de dere
cho Parroquial, y que por consig mente ningún otro la 
puede decir que no sea con licencia del mismo Párroco 
o de Superior legitimo, como con el concilio Tri- 
dent. ses. 24. de Matrim. cap. 1. lo advierte Barufal- 
do Comment. ad. Ritual. Rom. til. 42. §. 7. num. 75. 
o. 251, y Pitón, ibi, con varios Decretos del Concilio 
■Indentino que allí cita: de los cuales se ve también 
que esta Misa debe decirse en la Iglesia Parroquial ó 
en otra Iglesia, y no puede decirse en Oratorios nri- 

, vados. r
¡ 9. Lo segundo debe notarse, que aunque en Fiestas 
de primera clase no se puede dar conmemoración al
guna , aunque sea por causa pública, como lo advierte 
Gav.p. Y.til. 9. 7i. 16. con el Decreto de la Sagrada 
Congregación da Ritos que refiere alli; pero la Oración 
pro Sponso et Sponsa no debe omitirse aun en las Misas 
de Fiestas de pr ecepto de primera clase; porque el 
referido Decreto se entiende de conmemoraciones ó mas 
propiamente de Oraciones votivas ; pero no de las que 
son de precepto, como lo es dicha conmemoración cuan
do no se dice la Misa pro Sponso et Sponsa. Merati, 
p. 4. tit. 18. n. 5. Y aunque habla alli de la conme
moración de la Consagración del Obispo , pero milita la 
misma razón en nuestro caso.

! 10. Lo tercero, que cuando la Misa se dice en dia 
festivo con conmemoración pro Sponso, el Sponsa, el 
color de los ornamentos debe ser correspondiente á la 
Misa que se dice , y Gloria ij Credo, si le tuviere ; pero 
cuando se dice la Misa pro Sponso et por permitirlo 
el dia, se usará de color blanco, sin Gloria ni Credo - 
y si en la Misa que se dijere del dia hubiese algunas 
conmemoraciones, como de Santo simple, octava etc.1 
la Oración yro Sponso síc.se dirá después de todas ellas
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en último lugar. Pitón, de Oct. tom. 4. n. 251. foL 185. 
Y es la razón, porque esta Oración, aunque hace ve
ces de conmemoración no lo es rigurosamente como lo 
son las Oraciones de simple etc. Lo demas que pertene- 
ce á esta Misa, se vé con toda claridad en las mismas 
Rúbricas puestas en ella. t Miañe vn

II. Fuera de los dos géneros o clase» de Misas ya 
referidos , puede también decirse Misa votiva de cuales
quiera Santos canonizados, ó solemnidades que se ce
lebran entre año, como se dirá adelante: mas no de 
Santos tan solamente beatificados, según la sentencia 
mas común, la que se confirma por los Decretos pues
tos á los números sesenta y siguientes de nuestro Indice.

42. Del tercer género son todas aquellas que se di
cen de algún Santo ó solemnidad, cuya Festividad se 
celebra entre año. Todas las cuales Misas votivas se 
pueden decir privadamente cuando no se reza Oficio 
doble ó Dominica , y mucho menos se podran decir en 
aquellos dias en que se prohíbe rezar Oficio doble : co
mo son, la octava de la Epifanía con su tgdia , día 
de Ceniza, toda la semana Santa, la octava de Pascua, 
octava de Pentecostés con su Vigilia, octava de Cor
pus , la octava de Navidad con su Vigilia. Todo lo 
cual consta de los Decretos 45, 2d, ¿>8, o9 y 4i.

45. Declarada ya la diversidad de Misas votivas, y 
los dias en que se pueden decir ó no , resta decir de 
qué Santo ó solemnidades se pueden decir, y que es lo 
que se deberá observar en el modo de decirlas.

III.

De qué Santos ó solemnidades puede decirse Misa vo
tiva s y cuál.

44. Ante todas cosas se ha de presuponer el Decre
to siguiente, que lo refiere el citado Mera ti en este título.

Sacra Rit. Congreg. de órdine SS. Dñi. mandat. non 
amplios dici quasdam Missas votivas, in quibus Ritus, 
et veritas verbQrum viola tur, prout in ^equenti Deere- 
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to videlicét: Sanctissimus Dñs. noster Paulas V. vivas 
vocis oráculo declaravit, et sancivit amplias recipi, 
aut dici non debere quasdam Missas votivas, aut col- 
lectas, quse propriae sunt solemnitatum, aut in Missali 
Romano designantur: ejusmodi sunt Missae Nativitatis, 
Circumcissionis, Epiphaniae, Resurrectionis, Ascensio- 
nis Dñi. nostri Jesu Christi, Nativitatis, Purificalionis, 
Assumptionis B. M. V. S. Joannis Baptistae, et alise 
hujusmodi, quse proprios habent Introitos, vel Collec- 
tas, quse extra proprios dies, vel octavas absurdum 
esset diceré: quse vero Missae hujusmodi jam promis- 
sae essent, aut receptas: idenl Sanctissimus statmt, ut 
illis omissis, satisfacíat dicendo Missam de tempore 
ocurren ti.

Missae antera votivae aliorum Festorum, aut solemm- 
tatum, in quibus veritas, et Ritus verborum non vio- 
latur nil prohibet, quin dici possint; sed quantum fieri 
potest, curare debent Sacerdotes, ut omncs Missae vo
tivae ad eas, quae in Missali assignantur, reducantur, ne 
Ecclesiae Ritus ad cujuscumque' arbitrium propriae devo- 
tionis praetextu temeré mutentur.
- 45. Conforme este Decreto, no solamente no se 

pueden decir Misas votivas de Fiestas movibles, pero 
ni tampoco del tiempo, v. gr. de Dominica, de Ad
viento etc. Tampoco se puede decir Misa votiva de San
tos de cuya canonización no consta suficientemente; pero 
si constase de ésta , ó por estar escritos en el Martirolo
gio Romano, ó de otro modo podría decirse Misa vo
tiva de ellos, aunque no estuviesen en el Calendario, 
ni se rezase Oficio, ni conmemoración de ellos, confor
me á lo dicho Rub. 4. n. 9. Pero añadiendo lo que 
hubiere propio del Santo, como el Versó propio de 
San Andrés, San Martin, de Postcomunio de S. Ignacio 
Mártir, y asi de los demas.

4G. Si se dijere Misa votiva de algún Santo dentro de 
su misma octava en dia que se reza de algún Santo se- 
midoble, se deberá decir more votivo, sin Gloria ni 
Credo, como se dijo en la Rub. 5. n. 5. La razón de 
lo dicho es , porque en tal caso discorda la Misa del
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Oficio, y por eso no es Misa del dia, sino votiva •. ni 
obsta decir que toda la octava se reputa por un mismo 
dia; porque aunque esto sea verdad mientras se reza 
su Oficio, pero no cuando éste se interrumpe por re
zarse de alguna otra Fiesta. Tampoco obsta el decir, 
que en la Misa del tal semidoble se hace conmemora
ción de la octava, y tal vez por razón de ella se dice 
Credo, porque sin embargo se verifica siempre que aque
lla Misa no concuerda con el Oficio y asi siempre es 
votiva. Merati, p. 1. tit. 4. §. 4. Biso, t. 2. lit. m. n. 181.

17. Aunque de los Misterios de Cristo nuestro Se
ñor : como son , Pascua , Ascensión, Natividad y otros, 
no hay en el Misal Misas votivas, como las hay déla 
Santísima Trinidad, de la Pasión y otros ; pero con to
do eso Guyet. lib. 4. c. 21. qucest. 2. juzga , que si al
guno pidiere Misa votiva de alguno de aquellos Sagra
dos Misterios, se podrá decir la Misa votiva de la San
tísima Trinidad. Si alguno pidiere Misa votiva de algu
na de las Reliquias del Señor, como de la Corona de 
Espinas, de la Lanza, Clavos etc. se podrá decir la 
Misa de la Cruzó de la Pasión, sino es que haya Misa 
propia , como en este Obispado le hay de la Corona del 
Señor, que en tal caso se dirá esta.

18. Si se dijese Misa votiva de la Santísima Trini
dad, se dirá la misma que está puesta para su propio 
dia, pero sin Gloria ni Credo. La segunda Oración del 
Oficio, y la tercera, sino hay alguna conmemoración, 
la que conforme al tiempo fuere segunda en la Misa del 
dia, y el Prefacio propio. Y si esta Misa se dijere en 
acción de gracias, en las Misas privadas, se dirá por 
tercera Oración, Deus, ctijus misericordice; y en las 
cantadas solemnes pro re graoi se dirá esta Oración 
bajo de una terminación con la primera; y lo mis
mo se ejecutará cuando por acción de gracias se dijere 
Misa del Espíritu Santo, ó de nuestra Señora.

19. En la Misa votiva del Espíritu Santo, que osla 
que en cuarto lugar se halla en el Misal entre las Mi
sas votivas, la segunda Oración se dirá la del dia, y 
por tercera la que fuere segunda en la Misa del dia,
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sino es que hay alguna conmemoración que se haya de 
poner por segunda, y sin Gloria ni Credo. El Prefacio 
propio, omitiéndola palabra Hodierna die, sino se dice 
en su octava.

20. La Misa votiva del Santísimo Sacramento pues
ta en el Misal para los Jueves, se dice también sia 
Gloria ni Credo. Las Oraciones, como se ha dicho ar
riba , sin poner por tercera la que se pone en su in- 
fraoctava. El Prefacio propio del dia de la Natividad del 
Señor; pero sin el Comunicantes propio de aquel dia. Ad
virtiendo , que lo mismo deben ejecutar los que por 
privilegio rezan los Jueves del Santísimo Sacramento, 
solamente con la diferencia, que por no ser propiamen
te votiva aquel dia la Misa,, se deberá decir con Gloria, 
pero sin Secuencia, en que yerran muchos cuando di
cen Misa solemne votiva.

2t. En las Misas solemnes votivas déla Cruz y Pa
sión que se hallan en el Misal para los Viernes, se de
be observar lo mismo que se ha dicho de las anteceden
tes , y ambas tienen Prefacio propio. Y aunque estas 
Misas se digan en tiempo de la Pasión, no por eso se 
omite en ellas el Salmo Indica, ni el Gloria Patri, co
mo se omite en las de Feria de aquel tiempo. Bust. 
lit. p. n. 235. §. 1. Bauld. til. 5. Rub. G. tí. 1.

22. En las Misas votivas de nuestra Señora, que para 
diversos tiempos se ponen en el Misal, la segunda Ora
ción se dice del Oficio del dia, la tercera, si no hay al
guna conmemoración, Deus,qui corda. En los Sábados 
en que se reza de nuestra Señora, se dice por segun
da Oración la del Espíritu Santo, por tercera Concede 
ó Ecclesiav. y si hay alguna conmemoración, se quita 
la que se había de poner en tercer lugar. En otros 
tiempos se dudaba, qué Misa votiva debía decirse de 
nuestra Señora del Rosario ó del Carmen, por estar 
estas Misas concedidas tan solamente á los Padres Do
minicos y Carmelitas; pero después que estas Misas pro
pias se extendieron á la Iglesia Universa!, pueden de
cirse por votivas por cualquier Sacerdote, observando 
lo t|ue en las demas Misas votivas, y mudando laspa-
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labras Solemnitate y Festivilate, en Commemoralione. Me- 
rati, p. I. til. 4. 71. 59.

7 25. Aunque en las Iglesias en que por costumbre 
antigua se dice ios Sábados Misa votiva de nuestra Se
ñora, puede continuarse esta costumbre, según ef De
creto 252 de nuestro Indice, aun en Fiestas dobles; 
pero en las Iglesias donde hay obligación de cantar la 
Misa Conventual, no puede omitirse esta, como se ve 
por el Decreto 216 de nuestro Indice; advirtiendo, que 
si se dijere Misa votiva de la Concepción, no debe de
cirse la propia de esta Festividad, sino la del tiempo 
de votivas de nuestra Señora. Decret. 250.

24. En las referidas Misas votivas de nuestra Seño
ra solamente debe decirse Gloria (no Credo) cuando se 
dicen en Sábado, pero no en otros dias; aunque Gu- 
yet. lib. 4. c. 21. qucest. 11. interpretando la Rúbrica 
de estas Misas, lleva la opinión contraria; esto es, que 
solamente se debe decir Gloria en los Sábados que se 
reza de nuestra Señora, yen los dos Sábados prime
ros de Adviento, en que rezándose de Feria, prescri
be la Iglesia Misa de nuestra Señora, por no haberla 
propia de aquellas Ferias; pero esta opinión no puede 
subsistir después del Decreto 254 de nuestro Indice, 
en que se confirma la opinión de Gavanto, que aun antes 
de dicho Decreto defendía, que en todas las Misas vo
tivas de nuestra Señora dichas en cualquier Sábado, 
que no se rezase de nuestra Señora, debía decirse Gloria.

25. Conviene advertir aquí, que si cayendo la Vi
gilia de nuestra Señora en Sábado se quisiere decir 
Misa votiva de la misma, se cumplirá con decir la 
Misa de su Vigilia sin Gloria ni Credo, y con color viola
do; pero si el Sacerdote tuviese mas devoción de decir la 
Misa votiva propia de aquel tiempo, la podrá decir tam
bién con color blanco, con Gloiia y sin conmemora
ción de la Vigilia, por la regla general de que de uno 
mismo no se hace conmemoración dos veces en un Ofi
cio. Merati, p. 1. til. 4. n. 51. con Agerer y otros que 
alli cita.

26. Si dentro de alguna octava de nuestra Señora
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se quisiere decir Misa votiva de la misti;a, por rezar
se aquel dia de algún Santo semidoblc, se dirá la Misa 
propia de aquella Festividad, cuya octava se celebra, 
pero sin Gloria ni Credo, á manera de Misa votiva, sino 
es que sea Sábado; porque en tal caso se da Gloria, 
pero no Credo. Que Oraciones se hayan de decir en es
tas Misas, se dirá en el §. 7.

iv.
i . *

líe las Misas votivas de Santos.

27 Pudiéndose decir Misa votiva de cualquier San
to Canonizado, como arriba dejamos advertido, con
viene notar aquí algunas, en que puede mas frecuen
temente ocurrir duda cual haya de ser. Si el Santo 
tuviere Misa propia, se dice esta con tal que se guar
de la verdad de las palabras, omitiendo v. gr. el liodie, 
ó mudando las palabras natalitia, solemnitas etc. en 
commemoratio ó memoria, variando conforme el tiempo 
el Gradual, Tracto etc. Pero si aun con esta varia
ción no se pudiese salvar la verdad y propiedad, se 
dirá la Misa dé su Común.

28. La Misa votiva de San Miguel se podrá decir 
como en su Fiesta, observando en cuanto al Gradual 
y versos lo que queda advertido en el número antece
dente. De los Angeles Custodios, la que trae el Misal 
el dia dos de Octubre, y del mismo modo se ha de 
decir de las Misas de San Gabriel y R.afael; advirtiendo 
que en todas ellas se dice Gloria, y no Credo, y el 
Prefacio común. De San Juan Bautista se podrá decir 
la Misa de su propia Fiesta; pero las Oraciones serán 
mas acomodadas las de su Vigilia. El Tracto después 
de Septuagésima será Deslderium. El Verso en tiempo 
Pascual Justas germinavit. De su Degollación se podrá 
decir también la Misa de esta Fiesta, variando en la 
Oración la palabra Festivitas en Commemoratio, y en 
tiempo Pascual Protexisti, como en el dia de San Mar
cos-, pero con las Oraciones, Epístola y Evangelio pro
pio. Gnyét. ubi suprií.
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29. Para los Apóstoles San Pedro y San Pablo jun

tos hay en el Misal Misa votiva; pero si se qui
siere decir de cada uno de ellos en particular; de San 
Pedro se dirá como en su Fiesta Ad vincula, fuera de 
las Oraciones que se podrá tomar como en la Fiesta de 
su Cátedra. De San Pablo, como en su Conversión, y 
en tiempo Pascual de ambos Protexisti^ con las Oracio
nes, Epístola y Evangelio propios. Guyet. supr. y Ga- 
vanlo tiene por mejor se diga la Misa común votiva de 
ambos, aun cuando por cada uno de ellos se dice en 
particular.

50. De los demas Apóstoles, como en la Fiesta pro
pia de cada uno de ellos. En tiempo de Septuagésima 
el Tracto, por uno Desiderium, por muchos Qui semi- 
nant. En tiempo Pascual Protexisti, como en el dia de 
San Marcos, con las Oraciones, Epístola y Evangelio 
propios; como también el Verso propio de San Andrés 
Dilexisti Andream. De San Juan Evangelista en tiempo 
Pascual, como en su Fiesta Ante Portara Latinara. Idem.

51. De San Marcos fuera del tiempo Pascual, como 
en la Misa de San Lucas fuera de las Oraciones y Epís
tola. En la Septuagésima el Tracto Beatas oír. De San 
Felipe y Santiago, asi juntos como separados, fuera 
del tiempo Pascual, la Misa votiva de San Pedro y San 
Pablo, fuera de la Epístola que mas cómodamente pue
de tomarse de la Misa de Santo Tomás, Jam , non estis, 
El Evangelio, si se dice separadamente la Misa de San 
Felipe: Non turbetur, que es el propio, como también 
el Verso Tanto tempore, aun en tiempo Pascual. De San
tiago el Verso Posuisti Domine, el Evangelio Ego sum 
vitis, vos palmites. De los Santos Inocentes en tiempo 
Pascual, la Misa Sancti tai Domine, el primer Verso 
Laúdate pueri. Idem.

52. Si se quisiere decir Misa votiva de muchos San
tos en común, si éstos fuesen Apóstoles, la Misa mas 
proporcionada es la votiva de San Pedro y San Pablo, 
tomando las Oraciones de la Misa de San Simón y Ju
das, suprimiendo estos nombres, la Epístola de Santo 
Tomas, Jam non estis hospites. Si fuesen Mártires, cual-
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quiera Misa de las tres comunes de muchos Mártires. 
Si Confesores, Sapientiam Sanctornm. Si Vírgenes, Di~ 
lexisti, con las Oraciones en plural. Si se digere Misa 
votiva de todos Santos, se dirá como en su pi opio día, 
aunque con mas propiedad se podrá decir el Intioito 
Tímete Deum de San Ciríaco etc., y la Oración Conce
de quoesumus, que es la primera que se pone en el Mi
sal para varias necesidades. Idem Guyet.

V.
Be los colores de Misas votivas;

35. En las Misas votivas de Santos y otras Festivi
dades que se celebran entre año, se usa el mismo co
lor blanco ó rojo que se usa en sus propios dias. Rub.
48. n. 1. et 5. in fine. i

54. Aun en las Misas votivas solemnes que se can
tan pro re gravi, se ha de usar aquel mismo color que 
en la misma Fiesta del Santo cuya Misa se celebra. 
Decret. 250. De aquí es, que yerran aquellos, que cele
brando Misa votiva de algún Santo, por alguna nece
sidad pública, como por agua, serenidad, etc. usan 
de ornamentos violados, privando al Santo de su ma
yor culto en la Gloria y Credo, que por este motivóse 
omite en dicha Misa. Es verdad que en la Misa cuyo 
título es: Pro quacumquenecessitate, y que empieza: Sa- 
lus populi etc. se usa de color violado; pero no dicién
dose esta Misa sino la del Santo, es error, que por 
serpor alguna necesidad se haya de usar de color violado.

I. VI.
Bel ingreso d las Misas votivas , g otras cosas hasta 

la Oración.
55. En todas las Misas votivas se dice el Salmo 

Judica me Deas, y se termina con Gloria Patri asi 
el Introito como en el Salmo Lavabo, aunque la Misa 
votiva sea de la Pasión ó de la Cruz, y aunque se diga 
en la semana de Pasión. En cualquiera Misa votiva que



Rúb. VI. De las Mis*. Vot. de Sta. Mar. ti otras) 21' •7
se dice en tiempo Pascual, al fin del Introito se aña
den dos Aleluyas, y después del Ofertorio y Comunión 
una, sino es que la tengan de antes.

56. En Misas votivas privadas, aunque sean de Pa
trón, ó se diga en tiempo Pascual ó infraoctava, no 
se dice Gloria in excelsis. Decr. 226. Exceptúanse las 
Misas de Angeles, en que siempre se dice Gloria, como 
también en las votivas de nuestra Señora, que se dicen 
en Sábado, pero no en otro dia: exceptúase [también 
la Misa votiva de algún Santo en su propio dia, la cual 
se puede decir con Gloria, conforme á lo dicho Rul?0 1. 
n. 9.

g. VIL

De las Oraciones en Misas votivas.

57. En las Misas votivas privadas regularmente se 
dicen tres Oraciones, la segunda del Santo ó Feria de 
que se reza, y la tercera, laque había de ser segunda 
en la Misa del dia. Sucede también algunas veces, por 
razón de algunas conmemoraciones forzosas de octava 
ó Santos simples, haberse de decir mas de tres Ora
ciones; pero no es necesario que sean nones ó en nú
mero desigual, como se dijo arriba, y se dirá en la 
Rúbrica 9.

58. Aunque se ha dicho que en las Misas votivas se 
dice por tercera Oración la que se pondría en segundo 
Tugar en la Misa del día ; pero de esta regla debe ex
ceptuarse la Misa votiva de nuestra Señora , en la cual 
no habiendo Santo simple ú otra conmemoración forzo
sa, se dice por tercera Oración la del Espíritu Santo 
Deas qtti corda; y en los Sábados que se reza su Oficio, 
se pone en segundo lugar Deus qui corda; y en tercer 
lugar Eclesioe, vel pro Papa.

59. También hay alguna diversidad en las Misas vo
tivas de los Apóstoles San Pedro y San Pablo, porque 
de cualquiera de ellos que sea la Misa, la segunda Ora- 
racion es del otro. Apóstol compañero, y la tercera 
del Qficio deldia; y si ademas de dichas Oraciones 
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se añadieren otras voluntarias en lugar de la Oración 
Acunáis. que ocurriese, se debería decir Concede , por 
ser regla general que de un mismo Santo no se hace 
dos veces conmemoración.

VIIIJ

Del Gradual, Tracto y Credo en las Misas votivas.

40. El Gradual ó Tracto siempre se dice en las Mi
sas votivas del mismo modo que en las Misas del dia, 
variando conforme el tiempo Pascual ó no, lo que fue
re necesario ; pero si en la octava de Pascua se dijeie 
Misa votiva solemne, no se dice Gradual, por ser éste 
por entonces propio de las Misas Pascuales de la octa
va, y no de otras, y solamente se dicen entonces cuatro 
Aleluyas con dos Versos. Nunca se dice Credo en Mi
sas votivas privadas.

g. IX.

Del Prefacio y demas partes de la Misa votivas

41. En las Misas votivas , asi privadas como solem
nes, que tienen Prefacio propio, se dice siempre este; 
pero si no le tienen propio , se dice el Prefacio común ó 
del tiempo , ó de infraoctava en que se dice la Misa vo
tiva. En las Misas votivas solemnes que se dicen en 
la octava de la Natividad del Señor, quieren muchos 
Autores que siempre se diga su Prefacio , aunque la 
Misa votiva le tenga propio; y lo deducen de que en 
la Fiesta de San Juan Evangelista no se dice el Prefa
cio de éste, sino de dicha octava, dentro de la cual se 
celebra; pero en el Decreto oí) del índice se ve con bás
tante claridad , que aun en dicha octava se ha de de
cir el Prefacio propio de Misa votiva , y no de dicha 
octava , como lo notan Merati y Pilono , declarando el 
citado Decreto. Merati, supra §. 10. Pitón. Dec. ad. 
Sacr. Rit. p. 427.

45, Pero se ha de advertir, que el que dice



Rub. IV. De las Mis. Vot. de Sta. Mar. y otras. 2» 
votiva de algún Santo en algún Sábado, en que se re
za de nuestra Señora, debe decir el Prefacio común, 
si el Santo no le tuviere propio, y no el Prefacio de 
nuestra Señora. Esto mismo se debe observar cuan
do se dice Misa votiva de algún Santo en aquellos 
dias de que por privilegio se reza una vez al mes ó en 
la semana, como en España de Santiago los Lunes , en 
los cuales no se debe decir el Prefacio de Apóstoles en 
las Misas votivas , sino el común. Decr. 291 y 292.

45. En el Prefacio propio del Espíritu Santo se omi
ten en sus Misas votivas aquellas palabras : Hodierna 
die, conforme á lo dicho arriba §. 1. num. 7. ¡

44. En las Misas votivas regularmente se dice al fin 
Benedicamus Domino, porque regularmente no se dice 
en ellas Gloria in Excelsis; pero si se dijere como en 
las votivas de nuestra Señora en Sábado, y en las de 
Angeles en cualquiera dia , en tal caso se dice He Mis-\ 
sa est; pero no se añaden Aleluyas, cuando dentro de 
la octava de Pascua se dijese Misa votiva. Merati supr. §. 
9. En cuanto al último Evangelio es regla inconcusa, 
que en Misas votivas siempre ha de ser el de San Juap.

g. X.

De la Misa votiva solemne.

45. En las Misas votivas solemnes pro re gravi, vel 
publica eclesice causa, se dice Gloria y Credo, menos 
que se celebren con ornamentos morados, porque en 
tal caso no se dice Gloria ni Credo, excepto en los Do
mingos , en los cuales siempre se dice Credo, aunque 
se celebren con ornamentos violados; pero no se dice 
Gloria.

46. Aunque en las Misas votivas privadas siempre se 
dicen á lo menos tres Oraciones, pero en las solemnes 
no se dice mas de una Oración; y en la Misa de acr 
cion de gracias sea de la Santísima Trinidad ó del Es
píritu Santo , se añade debajo de la raism? ^terminación 
la Oracipn De\vsx wj^sarnsericordiaí etc. También se pue» 
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de añádir en la Misa votiva solemne debajo de liba ter
minación alguna otra Oración, según la necesidad ó 
motivo porque se dice la Misa. Guyet. hb. 4. cap. 21. 
q. 42.

47. Es observación de Guyet. Biso y otros, que en 
las Misas votivas solemnes dispone la Rúbrica una Ora
ción sola , por suponer que fuera de dicha Misa vo
tiva se dice también otra Conventual correspondiente 
al Oficio; por lo cual dicen estos Autores , que cuan
do solamente se canta la Misa votiva , como sucede en 
las Iglesias que no tienen obligación de decir la Misa 
Conventual, que en tal caso en dicha Misa votiva deben 
darse todas aquellas conmemoraciones forzosas, que 
no se omiten en las Fiestas mas solemnes, como son 
de Dominica, Feria mayor y octavas privilegiadas, lo 
cual tiene por probable Merati sobre este titulo §. 8.

48. Aquellas palabras re gravi denotan aquel moti
vo ó causa , por la cual concurre Obispo (donde le hay) 
y Clero, ó cuando en los Capítulos Generales y Pro
vinciales de los Regulares se canta Misa por motivo á 
juicio suyo grave. Decr. 510. Pío porque la asistencia de 
Obispo y Clero constituya por si sola materia grave, 
como lo nota Guyet. lib. 4. cap. 21. q. 4. sino por
que de ella se infiere, que hay motivo grave y público, 
pues por necesidad privada, aunque sea grave, no con
curren Obispo y Clero.

49. Que no es motivo grave para decir Misa voti
va solemne la profesión de Religioso ó Religiosa, ni la 
elección de Abadesa, consta por los Decretos 255 y 508.

50. Por pública causa se entiende, v. gr. la salud 
del Rey, Reyna, algún Principe Eclesiástico ó Secular, 
necesidad de agua, serenidad de tiempo etc.

51. Resta decir en qué dias se podrá cantar Misa 
votiva solemne por los motivos arriba dichos. Gavant. 
p. 1. tít.4.lít. o, y otros exceptúan solamente las Fies
tas de primera clase ; por lo cual no se podrá decir 
Misa votiva solemne el dia de Ceniza, Dominica prime
ra de Cuaresma , Dominica de Pasión y de Palmas, 
con toda la sema na Santa, las Dominicas de Pascua
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y Pentecostés , cada una con los dos dias siguientes, la 
Dominica in Albis , y la Dominica primera de Advien
to , porque los referidos dias son de primera clase. Me- 
rati stip. §. 11. JNi obsta el decir, que solo lo son en 
cuanto al Rito, y no en la solemnidad alguno de ellos; 
porque si en ellos no se puede decir Misa del Patrón 
que ocurre, como se vé por la Rúbrica 6, á fortiori, 
no se podrá decir Misa votiva por ser ésta menos pri
vilegiada.

52. Aunque según lo arriba dicho se puede decir 
Misa votiva solemne en cualquier dia que no sea de 
primera clase; pero por cuanto en la Instrucción de 
Clemente XI. acerca de la función de las cuarenta Ho
ras que refiere muy por extenso el citado Mera ti en su 
primer tomo , al fol. 280 y siguientes , se ordena en 
el §. X. que en Fiestas de primera ni segunda clase 
no se diga Misa votiva solemne del Santísimo Sacra
mento pro re gravi, sino que en tales Fiestas se diga 
la Misa del dia , y á su Oración se le añada debajo de 
una misma terminación la Oración del Santísimo Sacra
mento expuesto: de ahí es, que comunmente los Au
tores modernos deducen de dicha Instrucción Clementi- 
na , que no solamente en Fiestas de primera clase, sino 
también en las de segunda, se prohíben las Misas vo
tivas solemnes pro re gravi.

RUBRICA V.

/ De las Misas de Difuntos.1 

1. Nuestra Madre la Iglesia, solicita en sufragar á 
las benditas almas del purgatorio, sacándolas desús pe
nas acerbísisimas cuanto antes , dispone en esta Rúbri
ca que el primer dia de cada mes, en que no se reza de 
algún Oficio de nueve lecciones, se diga la Misa Conven
tual generalmente por los difuntos; y que asimismo se 
puptia dqpir U)d$s_, los Lunes despcujydQs de cada se^
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mana fuera de la Cuaresma y el tiempo Pascual; 
con cüya diligencia avisa á todos los Fieles, pero con 
especialidad a los herederos , para que no descuiden 
en cumplir los sufragios en tan grave perjuicio #de las 
almas del purgatorio.

2. Fuera de estos dias puede decirse también Misa 
solemne de difuntos ó de Réquiem; esto es, con una 
Oración solemne y la Secuencia el dia de la Conme
moración general de difuntos , el dia del entierro, en 
el dia de su Aniversario, los dias tercero , séptimo y 
trigésimo, y en cualquier otro dia en que se celebra 
solemnemente Misa de difuntos en general ó en parti
cular por cada uno ; y aunque los Autores no señalan 
por solemnes otros dias que los arriba mencionados, 
pero de la misma Rúbrica se vé que puede haber otros, 
pues después de nombrar estos dias, concluye diciendo: 
El qiiotiescumque solemniter pro de fundís celebratur. Mas 
la dificultad está en averiguar cuáles sean éstos. ¡

5. Guyet. lib. 4. cap. 25. q. 26. dice , que celebrar 
solemnemente es lo mismo que con Rito doble; y este 
mismo Autor en el cap. cit. q. 16. conGavanto, sect.\ 
9. c. 5. n. 5. dice, que fuera de los dias arriba men
cionados se puede decir Oficio doble de difuntos, siem
pre que se dicen solemnemente los tres Nocturnos; 
pero como no señala en qué casos puedan decirse los 
tres Nocturnos, queda la dificultad en su pie, y es ne- 
sario para resolverla recurrir a otras reglas. ¡

4. El mismo Guyet. I. 4. cap. 21. q.5. hace dife
rencia entre la Misa pública y la solemne, diciendo: 
que la solemne es aquella que se celebra con aquel or
den y aparato, asi de Altar como de Coro y Ministros 
que se acostumbra en las Fiestas mas solemnes; y que 
la que se llama pública, es aquella en que aunque ha-' 
ya Diácono y Subdiácono, en lo demas no hay mas apa-' 
rato que el que corresponde á la Misa cantada que se dice 
en un dia de labor, üe aquí es, que estas Misasepú-¡ 
blicas , como son los Aniversarios lato modo, y las Mi-' 
sas cantadas, }que conforme á esta Rúbrica se cantan 
los primeros días desocupados del mes, y el Lunes de 
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la semana , se dicen siempre con tres Oraciones .Mera- 
ti, parí, l.tit. 5. n. 11. Pissart. parí. I. til. 5. n. 5. 
pero en las que se celebran con el aparato ya dicho se 
dice una Oración sola, acomodada a la caridad del di
funto por quien se dice.

5. De donde se infiere , que aquellas Misas canta
das de Eiequiem, que en varias partes hay costumbre 
de decirse el segundo dia del entierro con el aparato 
arriba dicho , y concurso de pueblo , se deben reputar 
por solemnes, y cantarse con una Oración sola ; y la 
Misa mas proporcionada en estos casos será la quotidiana 
con la Oración correspondiente á la calidad del difunto; y 
la misma razón milita para aquellos Aniversarios , que 
aunque no sean rigurososamente tales, por no celebrar
se en el dia aue se cumple el año, pero se celebran 
a petición de los parientes, y con asistencia délos mis
mos , con la solemnidad ya dicha , solamente con la 
diferencia , que en estos casos la Misa deberá ser prout 
in /Imversario,

£ II.i

De diferentes tjeneros de Misas ij Oraciones de difuntos!

6. Cuatro Misas de Réquiem ó de difuntos hay en el 
Misal Romano; la primera, para la conmemoración gene
ral de todos los líeles difuntos; la segunda, para el dia 
deobitus ó entierro: la tercera, para el aniversario: y 
la cuarta, para las Misas cuotidianas: y aunque dichas 
cuatro Misas tienen un mismo Introito, Gradual, Ofer
torio y Communio ; y de las Epístolas y evangelios se 
advierte en la cuarta Misa, que se pueden variar y de
cir promiscuamente en cualquiera de dichas cuatro Mi
sas; sin embargo, dice Guyet. lib. 4. cap. 25. q. 27, 
que esto no es tan arbitrario como se piensa; sino que 
deben decirse en los dias, y por las personas que por los 
mismos titules de dichas Misas se nota. Merati siente que 
ia primera de dichas Misas se puede decir por Sacer
dote. INo lo repugna mucho Gavan.to, pero aconseja
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se diga la segunda, y alega la costumbre dé Roma/ 
parí. 4. til. 18. tium. 8.

7. Por lo que toca á las Oraciones, por Sacerdote 
en todas las Misas, sea de entierro, dia 5,7 y 50, ó 
aniversario se dice : Deus, qui ínter Apostólicos Sacer
dotes dejando la palabra Pontificali. Merati, p. 1. tit. a. 
n. 1!. Guyeté lib. 4. cap. 25. q. 29. Biso, lit. ni. n. 
245. §. 5. Las Misas que deben celebrarse en los tres 
dias referidos, no pueden decirse en los dias de primera 
y segunda clase ni en las Fiestas de precepto; y que los 
dichos dias deben contarse desde el dia de la muerte, 
ó desde el dia de la sepultura según la costumbre de la 
Iglesia. He aquí el Decreto:

An diebus 5, 7, et 50 á depositione defuncti, in 
quibus occurrit officium dúplex per annum , non tamen 
festivum de praecepto , celebrari possint Officium et Mis- 
sa defunetorum? Et an praedicti dies numerari debeant 
á die obitus, vel á die depositionis?

Resp. A ffirmaiive ad primara partera, duran iodo serrao 
sit de Missa cantata : Ad secundara partera, prcedictos 
dies 5,7 et 50 posse numerari á die obitus, sive á die se
pultarte, juxta diversara Eccesice consuetudinem. Et ita 
declaravit S. Rit. C. die 25 Aug. 1766. In Carthaginensi. 
Por los demas que no sean Papa, Cardenal ú Obispo, en 
el dia del entierro se dice: Deus cui propriúra. En los dias 
5, 7 y 50, Qucemmus Dñe. En el aniversario, Deus 
indulgentiarurn. Ultimamente, porque según el Decreto 
28 se puede decir Misa de Requiera doble, aunque sea 
en doble mayor, como no sea Fiesta de precepto, por 
alguno de quien se tiene noticia haber muerto en tier
ras distantes; en este caso se dice la Misa , ut in die 
obitus; y no siendo Sacerdote, lá Oración Qucesumus 
del tercer dia , omitiendo la palabra tertium. Guyet. 
suprá Gávanto supr. n. 15.

8. En las Oraciones en que se halla esta letra NJ 
se expresa el nombre del difunto; pero no en las que 
no se halla dicha letra. Guyet. supr. q. 20.

9. En las Misas privadas de Requiera regularmente 
se diegn tres Oraciones, y puedé^. decirse hasta siete, 
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porque estas Misas no tienen mas rito que de simple-, pe
ro si estas mismas Misas privadas se dicen en el dia del 
entierro, dia tercero, séptimo , trigésimo y aniversa
rio , que se solemnizan , como se dijo arriba n. 5. (si 
aliás son dias en que no se prohíben las Misas privadas 
de Requiera, como se dirá en el num. 12.) podrán ce
lebrarse con una Oración sola , y Secuencia. Bauldr. 
tit. 5. n, 7. pag. 128. Y es común entre otros Auto
res , aunque no lo expresan como este.

10. Cuando la Misa se aplica generalmente por to
dos los Fieles difuntos, se dicen las tres Oraciones que 
están en la Misa cuotidiana ; pero si se aplica por de
terminada persona ó personas, se dice en primer lugar 
la Oración conveniente á las tales personas; y por se
gunda y tercera las que se ponen en segundo y tercer 
lugar.

11. Aquí se debe notar que puede el Celebrante po
ner en segundo lugar en dichas Oraciones la Oración. 
Deus,qui nos palrem, etc. Quarti, p. 1. tit. 5, club. 1. 
La cual Oración, en sentir de Guyet. supr. puede de
cir el Celebrante por su padre ó madre , aunque sea diá 
de entierro etc.

42. En las Misas privadas no hay obligación de de
cir la Secuencia; y solamente la hay cuando se dice 
la Misa con una sola Oración.

15. Las Misas Conventuales de primer dia desocu
pado del mes se dicen también con tres Oraciones.

g. IH.

De las cosas que deben obseruapse en las Misas de Ré
quiem , asi privadas como solemnes.

14. Para que con mas comodidad se puedan tener 
presentes los Ritos y ceremonias que pertenecen á las 
Misas de Requiera, se pone este Sumario sacado por 
la mayor parte de Quarti.

15 A En las Misas de Réquiem asi solemnes como 
privadas ♦,



50 ' Lib. 1. Be las Rúbricas Generales3.
Lo primero, antes de la Misa se dicen las Oraciones 

preparatorias del Misal, del mismo modo que en las 
Misas de vivos, y al vestirse se besan los ornamentos 
que tienen Cruz.

Lo 2. No se dice el Salmo Judien me Deus.
Lo 5. Al Introito no se santigua el Celebrante, sino 

que hace la señal de la Cruz en el aire sobre el Misal; 
teniendo la mano izquierda sobre el altar siempre, dice: 
Réquiem oeternam en plural, aunque la Misa se aplique 
por uno.

Lo A., Nunca se dice Gloria ni Credo.
Lo 5. El dia de la Conmemoración de todos los fieles 

difuntos , el dia obitus ó entierro, dia tercero, séptimo, 
trigésimo y aniversario, se dice una Oración sola ; y 
también cuando en algún otro dia se dice con solemni
dad la Misa como en el num. 2.

Lo 6. Nunca en la Oración se nombran otros dias 
fuera del dia de deposición , tercero , séptimo , trigési
mo y aniversario.

Lo 7. En las Oraciones en que se halla esta letra 
N. se expresa el nombre del difunto , mas no en otras.

Lo 8. Cuando se dicen muchas Oraciones, siempre 
se pone en último lugar la Oración Fidelium.

Lo 9. Nunca se dice Oración alguna por los vivos.
Lo 10. Por el Papa, Cardenal, Obispo y Sacerdote, 

asi el dia 5, como 7,50 y aniversario, se dice la mis
ma Oración que se dijo en el dia del entierro.

Lo 11. La Epístola y Evangelio de las cuatro Mi
sas se pueden en rigor decir promiscuamente en cual
quiera Misa; pero es mas conforme que se digan según 
están distribuidas en dichas Misas: como también, que 
por Sacerdote se diga la segunda Misa.

Lo 12. Siempre que se dice una Oración sola, se 
dice la Secuencia : en las demas Misas en que se dicen 
muchas Oraciones, es arbitraria, y no de obliga
ción.

Lo 15. Antes del Evangelio no se pide bendición 
ni se besa el Misal acabado aquel; ni se dice Per Evan
gélica dicta, ni en su lugar ot?a cosa.
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Lo Vi. Nb se bendice el agua al echar en el Cáliz; 

pero se dice , Detts, qui humana; etc.
Lo 15. A! fin del Salmo Lavabo se omite el Gloria. 

Patri, y no se dice en su lugar B-equiem ceternam.
Lo 16. El Prefacio siempre es el común.
Lo 17. A los ^4 gnus se dice Dona eis réquiem , y en 

el tercero se añade Sempiternam-, y no se dá golpe de 
pechos, y se tienen las manos juntas en el pecho.

Lo 18. No se dice la Oración primera Domine Je- 
sn Christe, ni se da paz.

Lo 19. Al fin de la Misa siempre se dice Requies- 
cant in pace en plural, aunque la Misa se aplique por 
uno.

Lo 20. No se dá bendición , sino que dicho el 
Placeat, y besado el altar , siempre se dice el Evangelio 
de San Juan.

Lo 21. El Cántico y Salmo después de la Misa se 
dicen con Gloria Patri, como en las Misas deldia.

g. IV.

.De lo que se ha de observar en las Misas solemnes de 
difuntos.

16. Lo primero, no se inciensa el altar sino al tiem-1 
po de la oblación, y al fin de ella, solamente al 
Celebrante.

Lo 2. El Subdiácono no besa la mano al Celebran
te después de la Epístola , ni recibe la bendición , ni 
toma la Patena como en otras Misas, ni después del 
Evangelio lleva el libro al Celebrante para que lo be
se. Al tiempo de alzar inciensa al Sacramento.

Lo 5. El Diácono no toma bendición, ni besa la 
mano al Celebrante antes del Evangelio, no inciensa el 
libro ni al fin al Celebrante.

Lo 4. Los Acólitos no llevan ciriales al Evangelio, 
pero se ponen como en otras Misas á los lados del Sub
diácono.

Lo 5. Ninguno besa la mano al Celebrante cuando, 
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le entrega alguna cosa, ni tampoco lo que le entrega.- 
Ni el pueblo si hubiere ofrenda.

Lo 6. En el Coro se arrodillan todos ál tiempo de 
la confesión, á las Oraciones, y después del Sanclus 
hasta el Par Dommi, y también á las Oraciones después 
de la sumpcion ; y en lo demas de la Misa están en pie 
ó sentados, como en otras Misas.

Lo 7. Las velas se distribuyen al Clero después de 
la Epístola, se encienden al Evangelio al tiempo de al
zar hasta la sumpcion , y al tiempo del Responso.

Lo 8. En cuanto á la Absolución ó Responso que 
se canta después de la Misa, se ha de notar lo siguien
te después de haber dejado en el lado de la Epístola 
el Celebrante la Casulla y Manipulo, y tomado la Ca
pa, dejando también el Diácono y Subdiácono los Maní
pulos; y tomando el Subdiácono la Cruz vuelto el Cru
cifijo hácia el mismo Subdiácono, vá entre dos Acó
litos , y se pone entre la puerta de la Iglesia y el tú
mulo apartado de éste como en distancia de dos varas. 
Todos los Ministros van descubiertos, y solo el Cele
brante lleva vonete en la cabeza; pero luego que llega 
al túmulo lo quita. Gavanto, part. 2. tit. 5. lít. m. 
Merati, supr n. 24. Rauldr. part. 5. cap. 14. num. 3.

El Celebrante se pone en el lado de la Epístola entre 
el túmulo y el altar sin volver á éste la espalda, mi
rando hácia la Cruz del Subdiácono. En la misma pos
tura se ponen todos, aun cuando el cadáver está pre
sente , si éste es de persona secular, pero si fuere de 
Sacerdote, como éste se pone vuelta la cabeza al altar, 
en este caso comunmente sienten los Autores , funda
dos al parecer en la misma Rúbrica , que deben po
nerse al contrario; esto es, el Preste y Diácono entre 
la puerta de la Iglesia , el cadáver y el Subdiácono 
con la Cruz al extremo opuesto, y cabeza del difunto 
Sacerdote , aunque Merati siente que aun en este caso 
se deben poner del mismo modo , y asi entiende esta 
Rúbrica.

Poco antes de acabarse el Responso, después de pre
parado el incienso con bendición, se aspergea el tú- 
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¡nulo ó cadáver si le hubiere, empezando siempre por 
el lado derecho del Celebrante , haciendo antes éste con 
el Diácono que va á su mano izquierda, genuflexión al 
altar, si en él hay Sacramento: si no hay Sacramento, 
el Celebrante solamente hace vénia á la Cruz , pero 
el Diácono genuflexión ; y después se inciensa con el 
mismo orden. Si las exequias se celebran por uno, 
los Versículos antes de la Oración se dicen en singu
lar; pero después déla Oración en plural siempre.Biso 
tom. 2. pag. 175. §. o. Olalla tom. 2. num. 575.

Si mientras se canta el Responso se alzase en algún 
altar, Merati con Gavanto, p. 2. tit. 15. n. Tí. sien
ten que no deben arrodillarse el Celebrante y Diácono; 
pero Quarti, Tonelio y Biso no menos probablemente 
enseñan lo contrario, especialmente si el Celebrante no 
está actualmente ocupado en aspergear el túmulo, ó de
cir la Oración. Lo que es cierto es, que no se arrodi
llan el Subdiácono que tiene la Cruz , ni los Acólitos que 
están con ciriales.

v.

Decláranse los dias en que está prohibido decir Misas 
privadas, y cantar Misa solemne de difuntos con ca* 

dáver presente y sin él.

17. Declarados ya los Ritos y Ceremonias que se 
deben observar en Misas de difuntos, asi solemnes como 
privadas, síguese decir en qué dias podrán celebrarse ó 
no; y hablando primero de las Misas privadas, cierto 
es, que ellas no se pueden celebrar, no solamente en 
Fiestas dobles ni Dominicas, pero ni tampoco en aque
llos dias en que está prohibido rezar Oficio doble, ni 
en las infraoctavas de Corpus y Natividad del Señor, 
como todo se vé claramente por el Decreto 8 y siguientes»

18. Aunque hasta aquí todos los Autores Rubriquis- 
tas, en fuerza del Decreto de la Sagrada Congrega
ción de Ritos de 5 de Julio de 1698, constantemente 
opinaban, que en Fiestas de primera clase no se po
día decir Misa de Requiera, aun estando presente el 
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cadáver; pero esta sentencia no puede subsistir después 
del Decreto de la misma Sagrada Congregación de Ri
tos de 2 de Septiembre de 1741 , que dice asi: Cum 
juxta Rub. Missalis Romani absque Missa quantum fien 
potest, Defunctorum corpora non sint sepelienda, poterit 
prcesente corpore in Ecclesia única Missa solemnis de Ré
quiem celebrari Feria secunda post Pascha, aut Pentecos- 
tem. Hese lamen Missa non decantabitur in duplicibus 
primee classis, etiam non Festivis de prcecepto, si Corpus 
prcesens in Ecclesia non fuerit, aut si fuerit pridie se- 
pultum.

19. De este Decreto se infiere lo primero, que aun
que en él se pone por ejemplo el segundo dia de Pas
cua y Pentecostés, debe entenderse lo mismo de cua
lesquiera otros dias de primera clase de igual solemni
dad que los referidos dias; por lo que a excepción del 
dia de Pascua , Pentecostés, y dia del Nacimiento del 
Señor, que se reputan por dias de mucha solemnidad, 
en cualesquiera otras Fiestas se puede cantar Misa so
lemne de Requiera, estando presente el cadáver en la 
Iglesia. Asi Barufaldo de Exeq. tít. 54. n. 44. Aunque 
no debo disimular que este Autor extiende también la 
prohibición á los dias déla Dedicación, y Patrón ó Ti
tular de la Iglesia, cuya solemnidad es la mayor que 
se puede dar, respecto de sus Iglesias; y yo la exten
dería, salvo meliori, también al dia de la Epitanía.

20. Tampoco puede decirse Misa solemne de difun
tos , aun estando el cuerpo presente, el Jueves, Vier
nes y Sabado Santo ; del Viernes Santo nadie lo ha 
dudado : acerca del Jueves y Sábado Santo , consta por 
repetidos Decretos que se pueden ver en nuestro In
dice á los mímenos 176 y siguientes, que en dichos 
dias solamente se permite la Misa Conventual del dia, 
sin embargo de que antes de dichos Decretos, Autores 
muy clásicos defendían lo contrario, cuya opinión no 
puede tener subsistencia después de ellos ; como lo en
señan Pissart. in Exp. Rub. Mis. p. 4. tit.1. num. 15. 
Mcrati, p. 4T tít. 8. sub num. 8. Pitón. Decís, ad Sacr. 
Rit. tom. 2. pag. 110.
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21. Infiérese lo segundo, que aunque antes del re

ferido Decreto defendían probablemente Autores muy 
clásicos, que en Fiestas de primera clase, que solamen
te lo fuesen en el Rito y no en la solemnidad, se po
día decir Misa solemne de Requiera, aunque el cadá
ver no estuviese presente en la Iglesia, fisica y realmen
te, sino tan solamente, moralmente; esto es, corno si 
de víspera del entierro se le hubiese dado tierra; pero 
que después de dicho Decreto no puede subsistir esta sen
tencia, y que debe estar el cadáver realmente presen
te en la Iglesia.

22. Los Aniversarios lato modo tales; esto es, aque
llas Misas cantadas que por voluntad de los testadores 
se dicen entre año, podrán cantarse en los dobles ma
yores no festivos, pero no en los de mayor clase. De
creto 18. Tampoco podrán cantarse dentro de las cinco 
octavas prilegiadas, como son las de la Epifanía, Pas
cua, Pentecostés, Corpus y Nacimiento del Señor; den
tro de las cuales, ni se puede cantar Aniversario que 
propiamente lo sea , como claramente se ve por el De
creto 18, ni en dias festivos.

25. Para conclusión de este tratado conviene adver
tir, que en las Misas de Réquiem no hay prohibición 
alguna para dar Comunión con formas consagradas en 
la misma Misa; lo cual prueba con tantos textos, au
toridades y razones el clarísimo Merati, part. 2. tit 10. 
7z. 28, que no deja lugar á dudarlo ; y aunque igual
mente prueba alli se puede dar la Comunión en la Mi
sa sacando el Copon del Sagrario; pero ya en esta 
segunda parte no puede tener lugar su opinión, por ha
berse posteriormente á su obra declarado lo contrario, 
como se puede ver en el Decr. 175.

24. Advierte también el citado Autor, que antes ó 
después de la Misa de Requiera, no se debe adminis
trar la Comunión, por no ser decente ni conveniente 
admistrar fuera de la Misa la Comunión con ornamen
tos negros.
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RUBRICA VI. \\

De la traslación de las Fiestas.
IJ Cuando en un mismo dia ocurren muchas 

Fiestas, se reza el Oficio de la mas solemne de 
ellas , y las demas se transfieren por el orden que 
se prescribe en la Rúbrica del Breviario, título 40. 
de Translatione Festor. Y esto mismo ordena la Ru
brica presente, en cuanto a la Misa, para que ésta sea con
forme á el Oficio, especialmente en las Fiestas solem
nes; pero si la Fiesta que se ha de trasladar es de Patrón 
ó Titular, ó tal, que á celebrarla concurre mucha gente; 
en este caso permite esta Rúbrica, que se puedan 
cantar dos Misas, una del Oficio que se reza , y otra 
del Santo que se traslada. Esta obligación de cantar la 
Misa correspondiente al Oficio, corresponde tan sola
mente á las Iglesias Catedrales y Colegiatas; y asi en 
otras Iglesias, que ni por costumbre ni fundación se can
ta todos los dias Misa , bastará decir solamente la del 
Patrón ó Titular. Decreto 221.

2. De esta licencia y permisión exceptúa la misma 
Rúbrica la primera Dominica de Adviento, dia de Ce
niza , Dominica primera de Cuaresma, la Dominica de 
Palmas con toda la Semana Santa, las Dominicas de 
Resurrección y Pentecostés con los dos siguientes dias: 
los dias de la Natividad, Epifanía y Ascensión del Se
ñor , y el dia del Corpus, en los cuales no se puede 
decir Misa de Patrón etc. que ocurre. Ni en dichos dias 
exceptuados se puede dar en la Misa del dia conmemo
ración del Patrón que se traslada, como lo quieren al
gunos Autores; porque aunque es cierto que la Rúbrica 
de los antiguos Misales lo permitía , pero no la moder
na, como lo nota muy bienQuarti, partida titulo 6. 
dub. 2.

5. La Misa del Patrón , que asi se traslada , se di
ce con Gloria, Credo y ^Prefacio propio, si le tuviere. 
Comunmente sienten los Autores, que en esta Misa siem
pre debe decirse el últim o Evangelio de San Juan, aca
so porque suponen haberse dicho antes la Misa cor-
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respondiente al Oficio; pero si tan solamente se cele
brase la Misa del Patrón etc. en alguna Dominica, parece 
que debiera darse conmemoración, y último Evange
lio de esta, conforme á lo que se dijo en la Rúbr. 
4. §. 40. mayormente no siendo en este casóla Misa del 
Patrón votiva, como no lo es en realidad; pues aun 
que no es conforme al Ofició, pero sí á la Rúbrica, 
que asi lo ordena.

RUBRICA VIL

Be las Conmemoraciones.

4 J En la Misa se hacen las mismas conmemoracio
nes que en el Oficio, y por el mismo orden que en 
él se hicieron fuera de la Dominica de Palmas, y la 
Vigilia de Pentecostés, en cuyas Misas no se hace con
memoración alguna, aunque en el Oficio se hubiese he
cho : y por el contrario de las Vigilias que caen en 
Témporas ó Cuaresma, se da conmemoración en la 
Misa, sin haberse dado en el Oficio.

2. En las Fiestas de primera clase se hace conme
moración : lo primeno , de dia octavo : lo segundo, de 
Dominica: lo tercero, de las octavas de la Natividad 
del Señor, Epifanía y Corpus Cristi: lo cuarto, de las 
Ferias de Adviento, Cuaresma, Cuatro Témporas y Ro
gaciones: lo quinto, de la Vigilia de la Epifanía : lo 
sexto, de las Dominicas 'que se anticipan antes de la 
Septuagésima , de la última después de Pentecostés; por
que estas tienen fuerza de Feria mayor, como se co
lige del Breviario, tit. 4. n. 4. La Oración mandada por 
el Superior se omite en estas Fiestas, y aun en las 
de segunda clase; pero no la del Sacramento expuesto 
en las misas solemnes. Decr. 425. ‘

5. En las fiestas de segunda clase se hacen todas 
las conmemoraciones que en las de primera y fuera de 
ellas: lo primero de las octavas que caen en la infraoc- 
tava de la Natividad del Señor por privilegio especial 
de ellas, pero no de otras infraoctavas: lo segundo 
de la Vigilialo tercero, del Santo simple se hace. 
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conmemoración en las Misas privadas, cuanto se hu-1 
biese hecho antes en Laudes; pero en las Misas solem
nes no se hace conmemoración de Santo simple.

4. Cuales Misas sean reputadas por solemnes para 
este efecto, no está del todo averiguado. Merati, part.
4. tit. 7. 7z. 4. siente que no es tal aquella Misa que se 
canta en algunas Iglesias con dos Acólitos, sin Diácono 
ni Subdiácono ; y alega la autoridad de Benedicto XIII, 
el cual, en unos Opúsculos que antes de ser Papa com
puso , enseña lo mismo, como también Biso , verb. 
Missce solemnis, num. 257 §. 2. Pero Bustamante lib.
3. cap. 21. n. 5. dice, que aun en dichas Misas se de
be omitir la conmemoración del Santo simple por ser 
Conventuales , y concurrir á ellas el pueblo ; lo que 
hace que tengan cierta solemnidad; y parece que esta 
sentencia se confirma con el Decreto 48.

5. En las fiestas dobles, asi mayores cómo meno
res, se hacen todas las conmemoraciones que en las 
Fiestas de primera y segunda clase; y fuera de ellas 
se hace también de cualquier día infraoctavo y de Fiestas 
simples. También se puede hacer conmemoración del 
Sacramento expuesto, después délas conmemoraciones 
forzosas, Decreto 124, y de alguna Oración mandada 
por el Superior por alguna necesidad pública.

6. Sucede algunas veces que haya en la Misa dos 
conmemoraciones de un mismo sentido, como la Ora
ción secreta de un Santo Mártir Pontífice, y la de una 
Santa Virgen y Mártir, que ambas son: Hostias tibí 
etc.; y en este caso se varía la segunda, tomando otra 
del Común ó Propio. La dificultad está cuando no se 
puede variar cómodamente la segunda Oración: v. gr. 
si en la Dominica 22 después de Pentecostés ocurriese
5. Martin, cuya Oración secreta es la misma que de di
cha Dominica; y aunque también en este y semejantes 
casos quieren algunos que se varíe la segunda toman
do la de la Dominica antecedente , parece mas proba
ble que debe variarse la primera y no la segunda; la 
razón es, porque la mutación se debe hacer en otra Ora
ción conveniente y proporcionada á la Fiesta ó Miste-,
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río que se celebra : y no siendo al parecer lá Ora
ción de una Dominica proporcionada enteramente a otra 
Dominica, síguese, que debe variarse la del Santo, 
aunque primera, tomándola de su Común , cuyas Ora
ciones pueden con mucha propiedad adaptarse á cualquier’ 
Santo. Quarti, parí. 1. til. 7. dub. 5. ,

7. Por ser regla general que de una misma Festi
vidad no se hacen dos conmemoraciones en una misma: 
Misa, nunca en Misas de nuestra Señorá, ni de los 
Apóstoles San Pedro y San Pablo se dice la Oración 
J cundís; y asi, en lugar de ella, en la Misa de di
chos Apóstoles se dice la Oración Concedenos. Y en la 
del Patrono Titular se omite la letra N.

8. Cuando en la Misa se dicen muchas Oraciones, 
antes de la primera y segunda se dice Oremus; sino es 
que se junten bajo de una misma terminación, como 
se dijo en la Rúbr. 4. §. 40. n. 45. No se entiende 
lo dicho de las Oraciones secretas, porque estas siem
pre se dicen sin Oremus. Solo la primera y última Ora
ción se dicen con su conclusión; las demas se dicen 
continuadas. Cómo se hayan de concluir, se dirá en 
la Rúbrica 9, donde se dirá también de las Oraciones 
de la semidoble Misa.

RUBRICA VIH.

Del Introito , Kyrie cleyson, y Gloria in excelsisi

1. En todas las Misas se dice al principio Introito, 
excepto el Sábado Santo y la Vigilia de Pentecostés, 
en la cual no se dice en la Misa solemne; pero sí en 
las privadas. Después del Introito se dice el Salmo con 
Gloria Patri-, excepto en las Misas de Requiera, y en 
las Misas feriales del tiempo de Pasión en las cuales 
se omite el Gloria Patri; pero se dice en las festi
vas y votivas de este tiempo. Repetido el Introito hasta 
el Salmo, se dicen nueve veces los Kyries, ó alternan
do con el Ministro, ó por sí solo el Celebrante. Si hay 
Profecías, se dicen luego después de los Kyries^
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2. Gloria in excelsis se dice en la Misa cuando en 

el Oficio se dice Te Deum, siendo la Misa conforme al 
Oficio , pero no cuando no lo es: como en las Vigi
lias que vienen en infraoctavas se dice Misa de la^Vi- 
gilia sin Gloria; porque aunque por entonces sea Misa 
del dia la de la Vigilia, por ser conforme á la Rúbrica, 
pero no conforme al Oficio ; por el contrario, aun
que entonces la Misa de la infraoctava sea conforme al 
Oficio; pero por no ser conforme á la Rúbrica, se 
dice sin Gloria, en calidad de votiva, como se dijo en 
la Rúb. 5. nwn. 5.

5. También se dice Gloria, cuando de algún Santo 
canonizado , de quien no se reza Oficio ni aun conme
moración, se dice Misa en su propio dia, por ser semi- 
festiva , como se dijo en la Rúb. 2. zz. 4. Cuando se ha
ya de decir en Misas votivas, se puede ver en la Rúb,
4. zz, 53,

RUBRICA IX.

De las Oraciones.

4. En las Misas dobles no se dice mas que una 
sola Oración, sino es que haya alguna conmemoración, 
conforme á lo que se dijo en las Rúbricas 1 y 7.

2. En las Fiestas semidobles , si no hay alguna con
memoración del día, se dicen otras dos, según el tiem
po ; es á saber : en Adviento, la 2. de Feria , y la 5 
de Santa María, Deas, qui de F. M. Desde la octava 
de la Epifanía hasta el dia 2 de Febrero , la 2 de Sta. 
María, Deas, qui salutis; Va 5 Ecclesioe, ó por el Papa. 
Desde el dia dos de Febrero hasta la Cuaresma, y desde 
la Trinidad hasta el Adviento, la 2. A candis la 5 ad 
Ubitum, con la excepción puesta en la Rúb. 4. §. 4. Des
de el Miércoles de Ceniza hasta el Sábado de Pasión, 
la 2. de Feria, y la 5 A cundís. La semana de Pasión, 
la 2 de Feria , y la 5 Ecclesice, ó por el Papa desde 
la octava do Pascua hasta la Ascensión, la 2 de nues
tra Señorq, Concederlos, la Ecdesi^ ó por 4 Papa,
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5, Cuando en Fiesta semidoble hay alguna conmemo

ración forzosa, como día infraoctavo etc., sera tercera 
Oración la que conforme al tiempo había de ser segun
da; y si hay dos conmemoraciones, se omiten las dos 
Oraciones del tiempo. En los semidobles que ocurren en 
infraoctavas, la 5 Oración es la que en la misma inlra- 
octava seria segunda ; pero si el semidoble ocurre en Vi
gilia , no será la tercera Oración la que seria segunda 
en la tal Vigilia, sino la que fuere tercera, conforme 
el tiempo. Decr. 545.

4. En las infraoctavas de Pascua y Pentecostés, des
pués de la Oración del dia se dice Ecclesice^ ó por el 
Papa; y si hay Santo simple , se omite aquella , y no 
se dice tercera. En otras infraoctavas y Vigilias de ayu
no (excepto las de la Natividad del Señor y Pentecos
tés) se dicen 5 Oraciones : la 4. del dia, la 2 de Sía.i 
María, la 5 Ecolesioe, ó por el Papa; pero en las infra
octavas de nuestra Señora y de todos los Santos con 
su Vigilia, la 2. es del Espíritu Santo, la 5 Ecclesice, ó 
por el Papa. En las Dominicas, (excepto la de Pasión 
y Palmas) se dicen 5 Oraciones, como en ella se no
ta ; pero en las que ocurren en infraoctavas, si no hay 
conmemoraciones forzosas, solamente se dicen dos: en 
la Dominica de Pasión se dicen dos Oraciones, y en la 
de Palmas una sola, aunque en el Oficio se hubiese he
cho conmemoración de Santo simple, ó simplificados

5. En las Fiestas simples y Ferias se dicen tres Ora
ciones, como en las semidobles: puedense también de
cir hasta siete ; pero no es necesario, como tenazmen
te quieren muchos, que asi en éstas como en las vo
tivas se digan siempre las Oraciones nones, ó en nú
mero desigual. Decr. 269. Merati, p. 1. til. 9. n. 2, 
Guyet. líb. 4. cap. 21. q. 23. Exceptúense las Misas 
feriales desde el Domingo de Pasión hasta el Jueves San
to , en las cuales , aunque ocurra Santo simple, no se 
dicen mas que dos Oraciones. Decr. 260. Pero en las 
Misas festivas ó votivas de este tiempo se dicen tres 
Oraciones.

6. En las Misas privadas, aside semidobles como 
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de simple y Feria, puede añadirse á las Oraciones for
zosas alguna otra Oración por los difuntos, en común 
ó en particular; pero en este caso será preciso poner 
otra Oración de mas, pues siempre la de difuntos debe 
ser penúltima. Decreto 268. Qué Oraciones se hayan 
de decir en Misas votivas, se puede ver en la Rúbrica
4. §. 7.

7. En la Oración A cunctis los Patronos San Mi
guel y San Juan Bautista se nombran antes que los 
Apóstoles. Decret. 238. Y lo mismo parece debe ante
ponerse San José, Patrono ó Titular de alguna Iglesia, 
como se colige del Decr. 206.

8. Si la Iglesia en que se celebra estuviese dedica
da á algún Santo de los que se nombran en la Ora
ción A cundís, en tal caso, si la Misa es del mismo 
Titular, para no volverlo á nombrar otra vez en la 
letra N, se puede en su lugar nombrar algún Santo 
insigne de aquella Iglesia ; ó si no , algún otro , al ar- 
bi trio y devoción del Celebrante. Guyet. lib. 5. capá 
28. quoest. 7.

9. En la conclusión de las Oraciones se debe ob
servar este orden : si la Oración se dirige al Padre ó 
á las tres Divinas Personas, se concluye: Per Domi- 
num. Si inmediatamente al Hijo, ó en su nombre, ó 
en Misterio de su Santísima Humanidad: Qui vivís et 
regnas. Si no se dirige al Hijo, pero se hace mención 
de él al principio de la Oración: Per eumdem Dñum. 
Si á lo último: Qui tecum, Si en la última Oración se 
nombráre el Espíritu Santo se concluirá: In unitate ejus- 
dem Spiritus etc. Y lo mismo es, aunque solo se nom
bre equivalentemente, como Spiritus, Chantatis, Adop- 
tionis, Sapieñtiie etc.

10. Ultimamente la Peroración Et fámulos que en 
España se puede decir aun en Fiestas de primera clase, 
se termina como la Oración inmediata á que se junta, 
excepto cuando aquella se concluye con Qui tecum, que 
entonces se termina con Per eundem Dñum. porque de 
otro modo haría mal sentido.
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RUBRICA X.

Déla Epístola, Gradual, Aleluya, Tracto y Evangelio;

1. Después de la última Oración se dice la Epístola, 
después de la cual responde el Ministro: Deo gratias; 
y lo mismo al fin de las Profecías , excepto la 5 de los 
Sábados de Cuatro Témporas, y las del Viernes y Sá
bado Santo.

2. Acabada la Epístola se dice en todo el tiempo 
el Gradual fuera del tiempo Pascual, que en su lugar se 
dicen dos Versos con las Aleluyas que se ponen en el 
Ordinario. Después del Gradual se dicen dos, Aleluyas, 
el verso y otra Aleluya. Cuando hay Secuencia , la Ale
luya se dice después de ella, excepto el Sábado antes 
de la Trinidad, que después de la Secuencia no se dice 
Aleluya. En las Ferias de Adviento, Vigilias comunes y 
Ferias, desde lp Septuagésima hasta la Cuaresma, no 
se dice mas que el Gradual con su Verso, con algunas 
excepciones que se advierten en sus propios lugares.

5. Desde la Septuagésima hasta la Pascua, con el 
Gradual y Verso se junta el Tracto : dicese en las Do
minicas y Misas de Santos; y no en las Ferias, sien ellas 
no se señalare, ni cuando en alguna Feria se dice Misa 
de la Dominica precedente.

4. Del Gradual, Tracto etc, de las Misas votivas^ 
se dijo en la Búb. 4. §.8

5. Después del Gradual ect. se dice el Evangelio , y 
antes Manda cor meum. Jube Díte, benedicere, Dominus 
•vobiscwrn 7 Sequentia ó Initium sancti Evangelii: fuera 
las Misas de Pasión y Requiera, como se advierte en 
sus propios lugares.

RUBRICA XI.

Del Símbolo ó CredoJ

1. El Símbolo ó Credo se dice después del Evan
gelio en los días que señala esta Rúbrica^ y se pota
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también en cada Misa después del Evangelio; y en loá 
Misales modernos se pone también en las Misas de San 
Anselmo y San Isidoro Arzobispo; y también debe de
cirse en la de S. Pedro Chrisólogo, porque la mente de 
la Iglesia es, que en todas las Misas de Doctores se diga 
Credo. Merati pag 1. til. 11. número 7.

2. Ademas de los dias en que particularmente se 
nota decir Credo , se dice también lo 1. en las Fies
tas principales de los Patronos y Titulares de las Iglesias 
y sus octavas: lo 2. en las Fiestas principales del Patrón 
ó Patronos del Reyno ó Ciudad : lo 5. en el Aniversario 
de la Dedicación de la propia Iglesia y su octava : lo
4. en la Dedicación de la Iglesia Catedral y su octa
va : lo 5. en la Iglesia donde hay Reliquia insigne; esto 
es, cabeza, brazo, pierna ó parteen que el Santo hu
biese padecido martirio: lo 6. en todas las Fiestas que 
se celebran en alguna Dominica ú octava que tenga 
Credo , aunque no se haga conmemoración de dicha oc
tava , excepto las Misas de Vigilias y Rogaciones, que 
en estas nunca se dice Credo, Decr. 201 ; sino es que 
sea Vigilia de la Natividad ó Epifanía, cuando cae en 
Domingo.

5. Por el contrario, no se dice Credo. Lo 1. en 
las Fiestas secundarias de los Patronos ó Titulares, como 
son Traslación, Invención etc. Decr. 525. Lo 2. en 
las Fiestas de los Patronos menos principales. Decr. 
521. Lo 5. en la Misa del Patrón ó Titular de alguna 
Capilla ó Altar; pero esto se entiende de Misas priva
das, porque en la solemne se puede decir Credo. Decr. 
516, Lo 4. cuando por razón de Reliquia insigne se 
dice Credo, tan solamente se dice en la Iglesia donde está 
la tal Reliquia , y no en otras. Decr. 518 y 519. Cuan
do se haya de decir Credo en Misas votivas, se dijo 
en la Rub. 4. §. 8.

RUBRICA XII.
Del Ofertorio, Oraciones secretas, Prefacio y Canon!

4. Después del Credo, ó si no, después del Evange- 
Ep, se dice ; Dominas vobiscum, Oremus, Ofertorio y
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demás, como en el Ordinario de la Misa. En las Ora
ciones secretas se omite el Oremus, y se concluye la 
primera y última, como se dijo de otras Oraciones.

2. Es regla general, que en las Misas que no tienen 
Prefacio propio , ni se dicen dentro de alguna octava 
que le tenga, se dice el Prefacio común, según la di
versidad de tiempos, como se nota en el Ordinario de 
la Misa: exceptúanse la Fiesta de San Juan Evangelista, 
y otras que caen en la infraoctava de la Natividad, en 
las cuales no se dice su Prefacio propio , sino de la Na
tividad : exceptúanse también las Ferias mayores, y 
Vigilias que ocurren en algún diá octavo , ó dentro de 
la octava de Corpus en cualquier día, porque entonces 
en la Misa de Feria ó Vigilia que se canta en las Igle
sias Catedrales y Colegiatas, se dice el Prefacio co
mún del tiempo, y no de la octava. Decr. 26a.

5. Pero si la Feria ó Vigilia ocurre en algún día 
infraoctavo en que se reza de la misma octava, como 
en este caso todas las Misas se dicen de la Feria ó 
Vigilia, y ninguna de la octava , conforme á lo que se 
dijo en la Rub. 5. n. 5. se debe en este caso en dicha 
Misa de Feria ó Vigilia decir el Prefacio propio de la 
octava. Rub. nov. Missal. ad diem 44. Decemb. Mera ti 
p. 1. til. 12. n. 7. Qué Prefacios se hayan de decir en 
Misas votivas, se puede ver en la Rub. 4. §. 9.

4. Después del Prefacio empieza el Canon , en el 
cual en las letras N. N. se nombran el Papa y Obispo, 
en cuya Diócesis se celebra, aunque el Celebrante no 
sea súbdito suyo; y en Sede vacante de cualquiera de 
ellos se omite su nombre; y en España por privilegio 
se nombra también el Rey.

5. La Infracción, esto es, el Comunicantes y Hanc
igitur, se diferencian en algunas octavas , y se deben 
decir también en otras Misas, que en dichas octavas 
se celebran, como se dijo en la Rub. 4. 9.



26 Lib. 1. De las Rúbricas Generales.
RUBRICA XIII.

De la Comunión , Oraciones después de ella, líe Missíi 
est, ó Benedicamus Domino , Bendición y último 

Evangelio.

1. Concluido el Canon hasta la Comunión, se dice 
el Versículo que se llama Communio, las Oraciones con 
el mismo orden y número que las primeras, añadien
do tan solamente en las Misas de Feria en Cuaresma 
la Oración Super populum, diciendo antes de ella: Hu
míllate capita vestra Deo. Dicese luego Dominas vobis- 
cum lie Missa est, si se ha dicho Gloria, y sino Be
nedicamus Domino; y después del Placeat se da la ben
dición. De lo que se omite en Misas de Requiera, véa
se la Rub. 5. §. 5.

2. Ultimamente se lee el Evangelio de San Juan In 
principio etc. En la tercera Misa de la Natividad del 
Señor, por no repetirse el mismo Evangelio se lee en 
su lugar el de la Epifanía , y en la Dominica de Pal
mas en Misas privadas, y aun en las solemnes (donde 
hay Bendición) se dice el Evangelio de la bendición 
de Palmas.

5. Cuando en Maitines se dice nona lección de otro 
Evangelio , se dice este mismo en la Misa en lugar del 
de San Juan; pero se ha de advertir, que cuando am
bos Evangelios son de un mismo contexto, como el de 
la Feria cuarta de las Témporas de Adviento, cuando 
ocurre en el dia de la Expectación de nuestra Señora, 
en tal caso se dice el último Evangelio de San Juan, 
y no el de dicha Feria , por la misma razón que se 
ha dicho en el número antecedente.

4. En las Vigilias que ocurren en Ferias de Tém
poras y Cuaresma no se dice el último Evangelio de 
la Vigilia; ni en la Vigilia de Navidad, que ocurre en 
Domingo , se dice el Evangelio último de la Dominica. 
En cuanto á las Vigilias que caen en Adviento, véase 
lo dicho Rúb. o. n. 5.
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RUBRICA XIV.

Del modo de ordenar la Misa por las Rzíbricas sobredichas.

1. Esta Rúbrica declara el orden con que en el
Misal Romano se disponen, asi las Misas del tiempo 
como las de Santos. Primeramente se ordenan las Mi
sas del tiempo, desde el Adviento hasta Pascua, y des
de Pascua hasta fin del año Eclesiástico. Lo segundo, 
las Misas propias de Santos, y las comunes de los mis
inos. Lo tercero, las Misas votivas con diversas Ora
ciones , conforme a las necesidades ; y finalmente, las 
Misas de difuntos: y en medio del Misal, como en 
mejor lugar se pone el orden de la Misa, con el Canon 
común á todas las Misas. .

2. El Sacerdote , pues , que conforme a las Rubri
cas sobredichas quiere decir Misa, ha de recurrir al 
Ordinario de las Misas del tiempo u de Santos según 
la Misa del dia , ó votiva que dijere. Si el Oficio es 
de Feria , que no tiene Misa propia, se toma la de la 
Dominica precedente, conforme á lo dicho Rub. 5. nu
mero 1.

5. Si el Santo de quien se dice Misa no la tuvie
re propia, se toma del Común que corresponde. Aun
que el Santo tenga Misa propia, pero si aquella es con
cedida privativamente á los Regulares, y no del Misal 
Romano, no se dice la Misa propia aunque sea en la mis
ma Iglesia de dichos Regulares, sino la del común. Decr. 
256 ; y si no la hubiere en el Común, se dice otra 
equivalente ó mas proporcionada. Aqui se ha de adver
tir, que algunas veces se conceden á los Regulares algunas 
Misas propias , con facultad que las puedan decir todos 
los que celebran en sus Iglesias: tales son las Misas 
propias de Santa Teresa, concedida a los Padres Carmeli
tas Descalzos y Calzados, y la de San Benito , concedida 
a los de su Sagrada Religión, como se vé por los De
cretos 251 y 252. En orden al modo de dirigir las 
Misas votivas, véase lo dicho Rub; 4, y en cuanto á 
las de Requiere la Rub, 5.
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RUBRICA XV.

De la hora de celebrar Misa;

1. Misa rezada se puede decir á cualquier hora, 
desde la aurora hasta mediodía, y asi podrá decirse 
hora y media antes de salir el sol , que os el tiempo 
que regularmente le precede la aurora ó crepúsculo de 
luz, menos en el mes de Marzo, en que solo se le an
ticipa cinco cuartos de hora.

2. Qué causas sean suficientes para anticipar ó pos
poner de dichas horas la Misa, se puede ver entre otros 
en Lacroix, libr. 6. parí. 2. num. 224 y siguientes.

5. La Misa Conventual y solemne se dice por este 
orden. En las Fiestas dobles y semidobles, Dominicas 
é infraoctavas, después de dicha Tercia en el Coro. En 
las Mesías simples y Ferias comunes , después de Sex
ta; y lo mismo en las Vigilias que no son de ayuno, como 
la de la Ascensión del Señor. En Adviento, Cuaresma, 
Cuatro Témporas, aunque sean de la Trinidad, y en 
las Vigilias de ayuno, aunque se rece de doble, la 
Misa de la Feria se dice después de Nona; y la del San
to que ocurrre después de Tercia. Exceptúanse de esta 
regla las Misas solemnes del dia de Navidad, de las 
cuales la primera se canta a media noche después de 
Maitines, la segunda al amanecer después de Prima, y 
la tercera después de Tercia.

4. Las Misas de difuntos se pueden cantar después 
de Prima ; pero el dia de la conmemoración de todos 
los fieles difuntos, dias de entierro, tercero, séptimo, 
trigésimo y aniversario se cantan después de Nona. Las 
Misas votivas pro re grata se cantan después de Nona.
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RUBRICA XVI.

De las cosas que en la Misa se han de decir en voz 
clara ó secreta.

4. Tres géneros de voz ó tono se usan en la Misa. 
La primera se llama clara, conveniente o inteligible, 
que todo es uno : es á saber, tal , que cómodamente se 
pueda oir por los circunstantes: de esta se usa en las 
Misas privadas , desde el principio hasta el Ofertorio 
inclusive , excepto la Oración Aufer á nobis, Oranms te 
Dñe. Manda cor meum, Jube Domine bene’dicere, y Per 
Evangélica dicta. En la misma voz clara se dicen el 
Prefacio hasta Sanólas exclusive el Pater noster con el 
Per omnia scecula soeculorurn , que le antecede , Pa.x 
Domini, los A gnus , la Antífona Postconimunio, con las 
Oraciones que se siguen: Humíllate capila vestra Deo, 
lie Missa est, Benedicamus Domino , Requienscant in pa
ce , Bendición y último Evangelio.

2. La segunda voz se llama summisa mediocre, ó 
algo levantada, y es aquella que se profiere de modo, 
que solo los Ministros del Altar, y los que están cer
ca de él le pueden oir. En esta voz se dicen: Orate fra
tes, Sanclus, Nobis quoque peccatoribus,s>o\v>. Domine non 
sum dignas, solo. Todo lo demas de la Misa se dice 
en voz secreta, esto es, de suerte, que el Sacerdote 
se oiga á sí mismo, y no le oigan los demás.

5. En cuanto á las cosas qué se dicen en voz clara, 
son dignas de particular reflexión las palabras de esta 
Rúbrica ; esto es, que se pronuncien con distinción y 
claridad, ni tan de priesa , que no se pueda atender 
á lo qué se lee; ni tan de espacio que cause tedio á 
los circunstantes ; ni con voz tan levantada que per
turbe á otros, particularmente si celebran en algún 
Altar cercano: ni con voz tan sumisa, que no le oigan 
los circunstantes: sino con voz mediana y grave, que 
mueva a devoción á los oyentes.

4. Lo que el Celebrante y Coro deben cantar, es bien
4
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manifiesto: solo debe advertirse, que las mismas cosas 
que canta el Coro, las dice el Celebrante, no en voz 
clara, como en Misas rezadas, sino en la mediocre ó 
sumisa, conforme se dijo en el n. 2.

RUBRICA XVII.

Del órden de arrodillarse , sentarse, y estar en pie en 
Misa recada y solemne.

1. En las Misas privadas se arrodilla el Celebrante 
cuando en el Evangelio de San Juan se dice: Et Ker- 
buin caro jactum est. En el de la Epifanía al Prociden- 
tes adoraoerunt eum, El Miércoles de la Dominica cuar
ta de Cuaresma á las últimas palabras del Evange
lio : Et procidens adoravit eum. En las Pasiones, cuan
do se dice : Spiravit ó Emisit spiritum. En las Epís
tolas de la Cruz , y del Domingo de Ramos á las pala
bras : In nomine Jesu etc. hasta Infernorum inclusive. 
Cuando en el Credo se dice Et incarnatus est etc. has
ta Homo factus est inclusive. Cuando dice Flectamus 
genua. Cuando en el Tracto de las Ferias de Cuaresma 
dice Adjuva nos, solo a las primeras palabras. Gavan- 
to parí. 1. tit. 17. ht. m. En todas las Misas del Es
píritu Santo, cuando se dice Keni Sánete spiritus hasta 
el fin del Verso : pero no cuando se dicen en otras 
partes de la Misa, como en la Secuencia. Ni en el Introito 
del Miércoles Santo a las palabras In nomine Jesu. .Ni 
en las Misas votivas de Pasión á las palabras Tradidit 
Spiritum. También se arrodilla cuando el Sacramento 
está expuesto y en otras ocasiones, que en las ceremo
nias de la Misa se ordena, como se dirá en sus lugares.

2. En las Misas solemnes se arrodilla el Celebran
te á las cosas ya dichas, y otra vez cuando se cantan, 
excepto al Flectamus genua; pero se arrodillan todos 
los demas. Arrodillase también cuando en el Coro se 
canta Et incarnatus est en el Credo, si está en el Al
tar ; pero si está sentado, solamente se arrodilla eldia
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de la Anunciación de nuestra Señora, aunque sea tras
ladada, yen las tres Misas de Navidad. Los Ministros se 
arrodillan con el Celebrante, menos el Subdiácono que 
tiene el libro para cantar el Evangelio, y los Acólitos 
que asisten con ciriales. Cuando el Diácono hace genu
flexión cantando el Evangelio, la hace hácia el libro, 
pero el Celebrante y los demas hácia el Altar. Al 
Verso Adjura nos, se arrodilla hasta su conclusión, á 
diferencia de la Misa rezada , en que solo se arrodilla 
á las primeras palabras.

5. Los del Coro se arrodillan a todo lo dicho arriba, 
y demas de eso mientras se dice la Confesión con el 
Salmo , y desde que se alza la Hostia hasta q.ue se alce 
el Cáliz, pero en las Misas de Ferias de Adviento, Cua
resma, Cuatro Témporas, y Vigilias de ayuno, (excepto 
las Vigilias de Pascua , Pentecostés y Navidad) y en 
las Misas de difuntos, están también de rodillas á las 
Oraciones primeras, y á las que se dicen después de 
la sumpcion ; y desde el Sanclus hasta el Paoc Domini. 
Los Cantores mientras cantan en el facistol Introito ó 
Sanclus están en pie.

4. Los del Coro se sientan á las Profecías, Epís
tola, Gradual, Tracto , Aleluyas y Secuencias, excep
to los que cantan en el facistol. Desde el Ofertorio inclu
sive hasta incensar el Coro, y no habiéndose de incensar, 
están sentados hasta el Per omnia soecula sceculorúm, 
para el Prefacio , mientras se canta la Antífona Commu- 
nio. En lo demás de la Misa están en pie.

RUBRICA XVIII.

De los colores de los Ornamentos.

4. La Iglesia nuestra Madre para denotar la varie
dad de virtudes con que fueron adornados los Santos, 
usa de diversos colores en sus Festividades. Estos son, 
blanco, colorado ó rojo, verde, violado y negro. 
Usar de otros, como azul ó pajizot reprueban común-



Lib! 1. De las Búbrieas Generales.
mente los Autores; como también el mezclar diferen
tes colores en unos mismos Ornamentos , como en una 
Casulla blanca cenefa roja , ó al contrario; y solo lo 
permiten en las Iglesias pobres, para suplir con va
riedad de colores en unos mismos Ornamentos la fal
ta ó escasez de estos.

2. Color blanco se usa generalmente en las Fiestas 
de la Santísima Trinidad , y de Cristo : en la Misa de 
Jueves Santo y Sábado Santo. En la bendición del Cirio 
Pascual usa el Diácono de Dalmática blanca: Sábado San
to en la Misa, y desde allí hasta la Vigilia de Pente
costés á Nona , en el Oficio del tiempo, excepto en 
las Misas de Letanías y Rogaciones : en las Fiestas de. 
nuestra Señora , y de Angeles : en la de Natividad de 
San Juan Bautista , Fiesta principal de San Juan Evan
gelista , y en la de todos los Santos: en las Dedicacio
nes de Iglesias y sus Aniversarios : en las de todos los 
Santos y Santas que no son Mártires, en las dos Cá
tedras de San Pedro , y en la Fiesta Advincula : en la 
Conversión de San Pablo: finalmente, en las Octavas de 
los dichos, cuando se dice Misa de la octava , y en 
las Dominicas que ocurren en ellas, si se reza de Do
minica , excepto aquellas en que se usa color violado; 
y en las Misas votivas de todas las Fiestas que piden 
color blanco.

5. Colorado usa la Iglesia desde la Vigilia de Pen
tecostés á Misa hasta el sábado siguiente: en las Fies
tas de la Cruz, en las de los Apóstoles y Evangelistas, 
fuera de las dichas en el número antecedente: en la 
Degollación de San Juan Bautista : en la Fiesta de San 
Juan Ante Portara Latinara : en la de los Santos Ino
centes, si cae en Dominica , y siempre en toda su oc
tava : finalmente , en las Fiestas de Santos y Santas 
Mártires , y sus octavas , rezándose de ellas, y en las 
Dominicas que dentro de ellas ocurren como arriba; y 
en las Misas votivas de los dichos.

4. Verde se usa en las Dominicas y Ferias desde 
la octava de la Epifanía hasta la Septuagésima exclu
sive , y desde la Trinidad hasta el Adviento exclusive.
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eñ las Misas del tiempo, excepto en las octavas y Fe- 
i'iás de las cuatro Témporas.

Si Piolado se usa todo el Adviento en el Oficio del 
tiempo, y desde la Septuagésima hasta el Sábado San
to, excepto el Jueves, Viernes y Sábado Santo: en la 
Vigilia de Pentecostés, antes de la Misa, esto es, desde 
la primera Profecía hasta la bendición déla Fuente in
clusive, y en las Profecías y Bendiciones de Fuente, 
mas no en la Misa: en las Vigilias que se ayunan 
fuera de las de Pentecostés : en las Cuatro Témpo
ras: en las Misas y Procesiones de Rogaciones y Leta- 
nias: el dia de Inocentes , no cayendo en Dominica: en 
las Bendiciones y Procesiones de Candelas, Ceniza, Ramos 
y Sábado Santo; y generalmente en todas las Procesio
nes que se hacen por alguna publica necesidad : final
mente en las Misas votivas de Passione Domini, pro quct- 
enroque necessitate; y en la Misa por la buena muerte. 
También se usa de violado en la administración de la 
Extrema-Unción. Los Ornamentos con que se enlier- 
rán los Ordenados in Sacris pueden ser violados ó 
negros.

6. Negro se usa el Viernes Santo, y en los Oficios 
y Misas de difuntos.

7. Cuando la Misa pide diferente color que el Ofi
cio , como sucede en las Vigilias que ocurren en infra- 
octavas, en las cuales se usa de color blanco ó colo-t 
rado, y en las Misas violado, por ser de la Vigilia, 
y en la Vigilia de Pentecostés, que el Oficio pide color 
blanco , y las Misas colorado, y en la Feria tercera 
de Rogaciones, que el Oficio pide color blanco , y la 
Misa violado ; en estos casos sienten algunos que los 
frontales de los Altares han de ser del color que cor
responde al Oficio. Gavanto parí. 1. tít. 18. mim. 6. 
Pero otros no menos probablemente dicen , que deben 
ser del color que corresponde á la Misa , como función 
mas principal que entonces se ejercita. Quarti parí. 1. 
til. 18. Attb. 5; pero convienen todos en queá la Misa 
Conventual se ponga en el Altar mayor frontal del mis
mo color que se usa en dicha Misa.
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8. Los Sacerdotes, asi Seculares como Regulares que 

celebran fuera de sus propias Iglesias, pueden confor
marse en la Misa con el color que usa la Iglesia don
de celebran , aunque no corresponda tal vez á su pro
pio Oficio. Decr. 108.

RUBRICA XIX.

Do. la calidad de los Ornamentos!

4. En la Misa, asi rezada como cantada, siempre 
usa el Sacerdote de Amito, Alba, Cingulo, Manipulo, 
Estola y Casulla.

2. De la Capa Pluvial usa el Celebrante en las Pro
cesiones y Bendiciones que se hacen en el Altar: en 
el Oficio de Laudes y Vísperas cuando se cantan so
lemnemente , y en la Absolución de los difuntos des
pués de Misa. También usa de Pluvial en la Aspersión 
del agua bendita los Domingos; pero si la Aspersión la 
hace otro que el Celebrante , como en España, por 
privilegio de Gregorio XIII, la puede hacer cuando el 
Celebrante es persona constituida en Dignidad; en este 
caso no usa de Pluvial, sino de Alba y Estola cruzada ante 
el pecho; con Sobrepelliz y Estola pendiente á los dos 
lados, como se ve por el mismo privilegio, y por el 
Decr. 50. En otras bendiciones menos solemnes, que 
no se hacen en el Altar ni son tan solemnes, no usa 
de Capa Pluvial, sino de Sobrepelliz y Estola; y es re
gla general, que de Manípulo nunca se usa fuera de la 
Misa.

5. El Diácono y Subdiácono que ministran al Sacer
dote, usan de Dalmática y Planeta sobre la Alba en las 
Bendiciones y Procesiones, y solo en la Misa de Ma
nipulo ; y el Diácono en todas las funciones usa de Es
tola cruzada desde el hombro izquierdo hasta debajo 
del derecho : exceptúanse de lo dicho las Dominicas y 
Ferias de Adviento y Cuaresma (menos la Dominica cuar
ta de Cuaresma, tercera de Adviento, y Vigilia de Na-
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vidad), Vigilia de Pentecostés antes de la Misa , dias 
de ayuno, (fuera de las Vigilias de Santos) Bendiciones 
y Procesiones de Candelas, Ceniza , Ramos y Sábado 
Santo , y Cuatro Témporas de Setiembre , en los cua
les dias en lugar de Dalmáticas usan el Diácono y Sub
diácono de Planetas ó Casullas dobladas ante el pe
cho en las Iglesias Catedrales y otras insignes; pero 
en otras menores de Albas, Manípulos y Estola tan 
solamente.

4. El Subdiácono para cantar la Epistola deja la 
Casulla doblada, y se la vuelve á poner en habiendo 
besado la mano al Celebrante. El Diácono la deja an
tes del Evangelio, y en su lugar se pone el Estolón, 
el cual no lo deja hasta haber pasado el Misal después 
de la sumpcion al lado de la Epístola, donde vuelve 
á tomar la planeta doblada.

o. Todos los dichos Ornamentos deben estár ben
ditos ; y aunque de la Capa Pluvial lo niegan muchos, 
pero Cuarti parí. 1, tit. 19 dub. 2. lo afirma con bas
tante fundamento. Que los Prelados Regulares no pue
den bendecir sino ios de sus propias Iglesias, consta 
del Decr. 82. Acerca de lo cual se puede ver á Merati 
parí. 4. tit. 19 num. 25, donde con sólidos fundamen
tos afirma no ser ya probable la opinión contraria.

6. Es regla asentada, que las Vestiduras sagradas 
conservan la bendición mientras mantienen la misma 
figura ó forma , bajo la cual son proporcionadas para 
los sagrados ministerios, y fueron benditas; y que per
diendo aquella figura , ó rompiéndose de modo que no 
queden aptas para los sagrados ministerios para que fue
ron destinadas, pierden la bendición.

7. De donde si á la Alba se le quita alguna manga, 
ó el Cingulo se quiebra de modo que ninguna de sus 
partes basta para ceñir, pierden la bendición : pero no 
cuando no pierden la forma, aunque en algún modo 
se mude; como si se echasen mangas nuevas á la Al
ba, sin quitar del todo las viejas; ó aunque se quiten, 
si ellas no estuviesen cosidas sino pegadas con alamares, 
como sucede con los Cálices que tienen pies tornalites?.
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que no pierden la Consagración aunque se separen de 
ellos, como comunmente enseñan los Autores. Y por 
la misma razón no pierden la bendición ia Casulla y 
Estola cuando se les muda forros.

RUBRICA XX.

líe la preparación del Altar y sus Ornamentos.

1. Dos lugares pide el santo Sacrificio de la Misa 
para que se celebre con la debida reverencia: uno re
moto , que es la Iglesia ú Oratorio á este fin destinado; 
y otro próximo , que es Altar fijo ó portátil. Fijo se 
llama cuando se consagra toda una piedra entera que 
ocupa ia superficie ó Mesa de Altar. Portátil es el que 
vulgarmente se llama Ara , la cual debe ser tan capaz, 
que quepa cómodamente la Hostia y el Cáliz. Ambos deben 
ser en la sentencia mas común de piedra, y de una 
piedra sola, y aunque la Ara es bien esté para mayor 
seguridad inclusa en alguna cajitade madera, pero siem
pre debe sobresalir algo á lo restante de la mesa , para 
que el Sacerdote no ponga fuera de sus limites el Cá
liz ó la Hostia.

2. Debe cubrirse el Altar con tres lienzos benditos 
por Obispo, ú otroque tenga facultad para ello, y el 
último ha de ser tan largo, que cuelgue de los dos 
extremos hasta el suelo; pero los dos mas interiores 
bastara que cubran la Ara, y aun bastará que sea un 
lienzo doblado.

5. Debe también adornarse con frontal del color cor
respondiente al Oficio del dia, mas ó menos precioso, 
según la solemnidad.

4. Sobre la mesa del Altar será bien que haya una 
gradilla arrimada al Retablo , tan larga como la mis
ma mesa , y adornada decentemente , sobre la cual se 
ponga en medio la Cruz , y a sus lados dos candeleros 
con velas, ó en mayor núm., según la solemnidad que 
se celebra; y á lo menos dos en la sentencia comup.
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3. Gavanto y otros, con el Ceremonial de los Obis

pos, quieren que la Cruz que se pone en el Altar ten
ga Imagen sobrepuesta de Cristo crucificado; pero como 
la Rúbrica no ¡o expresa , otros juzgan ser bastante 
Cruz desnuda , sin Imagen de crucifijo. Merati part. 1. 
tit. 20. n. 6. Biso lit. a, n. 284-. §.2. Y aun añade Quaríi, 
que basta la Cruz pintada en alguna tabla ó en la pa
red , como esté á la vista del Celebrante ; pero no la 
que se suele poner en el remate de algunos Sagrarios, 
porque aquella no está propiamente á la vista del Ce
lebrante, ni en proporción conveniente para las reve
rencias necesarias. Decreto 147. Mas en el Altar que tiene 
a la vista del Celebrante alguna estatua de Cristo crucifi
cado, no será necesaria otra Cruz para la Misa, como 
se vé en el mismo Decreto arriba citado. Pero hablan
do generalmente, la opinión arriba referida , que de
fiende el P. Gavanto, es la que se debe seguir, y la 
que quiere que se siga el S. P. Benedicto XIV. en su Car
ta á lodos los Obispos del estado Eclesiástico, su data en 
Roma á 16 de Julio del año 1746.

6. No es menos controvertido entre los Autores, si 
en el Altar donde está manifiesto el Santísimo Sacra
mento debe ponerse Cruz para la Misa. Gavanto con otros 
muchos tiene la sentencia negativa , fundado en la des
proporción de concurrir juntos figura y figurado. Pero 
Merati, sobre esta Rúbrica , con otros que cita, juz
ga que la sentencia afirmativa es del todo cierta, espe
cialmente despees del Decreto 148. Ni obsta la razón, 
en contrario, que es ociosa la figura donde está el fi
gurado; porque el figurado., que es el Sacramento, solo 
está presente á los ojos de la fé y de la considera
ción, pero no álos ojos corporales; y la Rúbrica quie
re una figura que esté presente á los ojos corporales 
del Celebrante, para que mas fácilmente pueda excitar
se la memoria de la dolorosa Pasión del Señor; la 
cual memoria , atenta nuestra miseria, no hay duda se 
excita mas prontamente con la vista sensible de un Cruci
fijo, que con la misma Hostia consagrada, como lo con
fiesa también el mismo Gavanto, que se yale de la mis-.
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ma razón, para probar que después de la conságraciotí 
debe permanecer la Cruz en el Altar.

7. Acerca de lo dicho en el número antecedente, 
quita toda duda el Decreto que posteriormente ha salido, 
y dice asi: Beeretum S. R. C. de armo 1707. Prcecipiens, 
quod in Altar i, ubi est publico expositum SS. Sacramen- 
tum tempore Missce , crux de more collocetur, apud ali- 
quas Ecclesias non est id viridi observantia: Et liac de 
causa instructio pro oratione Quadraginta Horarum Cíe- 
mentís XI. Benedicti XIII. et Cíementis XII. jussu edita, 
sub silentio prreterit an locanda , an pero removenda sit 
hujusmodicrux, liquens qucelibet in suo praxi.S. R. C. 2. 
Sept. 1741. Con que , según este Decreto, cada Iglesia 
podrá seguramente gobernarse en orden á esto según 
la costumbre que hubiese en ella , sin censurar á otras 
que por la misma razón practiquen lo contrario.

8. Después de las cosas ya dichas prescribe esta 
Rúbrica otras no tan substanciales, como son la Ta
blilla de las Oraciones secretas que se debe poner al 
pie de la Cruz para mayor comodidad del Celebrante; 
y para lo mismo seria bien so pusiese otra en el lado 
déla Epístola con el Salmo Lavabo; y otra en el del 
Evangelio para el de San Juan. AI lado de la Epístola 
una almohada ó atril para el Misal: una vela fuera 
de las que sirven para la Misa, para encenderla al tiem
po de la consagración. Campanilla y platillo con vina- 
geras y toballa para enjugar las roanos, que deben es
tar ó en alguna mesilla ó ventanilla al lado de la Epístola.

9. Nada se pondrá sobre el Altar que no sea per
teneciente á la Misa; y asi reprueban todos los Autores 
dejar el bonete ó lienzo para limpiar las narices sobre 
él, y aun los anteojos, en cuanto sea posible, especial
mente sobre los corporales. Bauldr. t. lo. n. 15.
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LIBRO SEGUNDO.

DE LAS CEREMONIAS DE LA MISA REZADA.

1. Entramos ya en el segundo orden ó clase de las 
Rúbricas generales, que se titula : Ritus servandus etc. 
al cual, como á su centro, se dirigen las noticias ge
nerales de las partes y cualidades de la Misa, expues
tas en el libro antecedente: y aunque en este título y 
siguientes trata el Misal asi de las Ceremonias de las 
Misas privadas como solemnes promiscuamente; pero 
para mayor claridad se tratara aquí solamente de las 
primeras, reservando para otro capítulo las segundas, 
presuponiendo antes algunas reglas generales, que son 
comunes á unas y otras.

CAPITULO I.

Reglas generales»

I-

Be las reverencias en común.

2. Reverencia, es un nombre genérico, que compren
de bajo de si diversas especies de inclinaciones ó hu
millaciones: unas se llaman profundas, otras inclina
ciones medias, y otras ínfimas; y últimamente también 
la genuflexión : todas las cuales diferencias, y cada 
una de ellas se expresan en las Rúbricas, y con mas 
individualidad en los párrafos siguientes.

II.

De la inclinación profunda.

5. Inclinación profunda es la que se hace doblando el 
cuerpo de tal forma, que alargando los brazos se puedan
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tocar las rodillas con las palmas de las manos. Esta se ha
ce lo 1. cuando el Sacerdote llega al Altar donde ha de 
celebrar , sino es que haya Tabernáculo del Santísimo 
Sacramento ; porque entonces hace genuflexión: lo 2. 
antes de decir In nomine Patris etc. estando ya en el 
plano del Altar: lo 5. al decir Confíteor Leo hasta ha
ber dicho el Ministro el Misereatur; lo 4. al Munda cor 
meum, y Jube Dñe. etc. lo 5. al Te igitur; lo 6. al 
Supplices te rogainus. En órdeu á la reverencia que debe 
hacerse acabada la Misa, inmediatamente antes de tomar 
el bonete, comunmente sienten los Autores que ha de ser 
profunda : con todo eso parece mas conforme a la Rú
brica que en esta circunstancia solo ha de ser inclina
ción de cabeza. Tonel, pag. 167. Pisart. Expos Miss. 
in Mppend. de Def. §. 8. Yol. Breo, inste. Miss. pag. 
lía. num. 157. Bustam. lib. 2. Rub. 12, num. 6. porque 
la Rúbrica dice expresamente : Caput inclinat. Véase 
el §. 4.

I. ni.

De la inclinación media.

4. Inclinación media ó mediocre es aquella que se 
hace con cabeza y hombros : esta inclinación se hace 
cuando la Rúbrica dice: Inclinaos , ó parum inclina- 
uís. Asi se inclina : lo 1. al Verso Deus tu conoersus, 
hasta el Mufer á nobis exclusive : lo 2. al Gramas te 
Ene. lo a. al In spi¡ ita íiumilitátis". lo 4. al Suscipe Sane— 
l;¡. innitas, jo o. A ios Sanctus, basta Benectictus ex
clusive: lo. 6 á los Mgnus, y las tres Oraciones si
guientes : lo 7. al Drie. non sum dignus ; lo 8. mien
tras se comulga con la Hostia; y últimamente, al Pia- 
ceat Ubi Sancta Trinitas-. Bauldr. p» 5. cap. 5, n, 1 
jMerali, part. 2. til. 2. riitm. 2.
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& Vi.

De la inclinación ínfima.

o. Inclinación ínfima se llama la que se hace sola
mente con la cabeza ; pero advierten Bauldri, Pisart, 
Mera ti y otros, que cuando en las Rúbricas se hallan 
estas palabras: Inclinat capul, no siempre se han de 
tomar ten rígidamente, que se entiendan solamente de 
inclinación de cabeza , y no de hombros; sino que se
gún las circunstancias del Misterio de que se hace men
ción, unas veces se han de entender de inclinación do 
cabeza y hombros, y otras de cabeza tan solamente: 
la primera, según estos Autores, se hace siempre que se 
nombra esta palabra Jesús: cuando llegan do al medio del 
Altar, ó apartándose de él, se hace ven’3a a ba Cruz: 
cuando en la Gloria y Credo se dice: ^-4dora"mus*ie, Gva- 
tias agirmis tibí, Suscipe deprecationen no.'stfíVm i 
unumDeum, Jesum Christuin, y Simal adoratur cuaiKiO 
se dice Gloria Patri; y generalmente siempre/ qnc ha 
inclinación se hace con alguna detención ó tardan: ^eomo 
en el memento de difuntos. La segunda de dicha \s incli
naciones, esto es, de cabeza tan solamente, f hace 
al pronunciar el nombre de María ó del Santo d e quien 
se celebra, ó finalmente al nombre del Papa.

§• V-
y .c

De la genuflexión.

6. La genuflexión es la mas principal de t-oías’Tas hu
millaciones; pero porque de ésta se trató en la Rdb. 
17 , y se dijo cuando se ha de arrodillar asi en Mi
sas privadas como solemnes, aqui solo se dirá el mo
do de arrodillarse.

7. * Según el uso común en la Misa re jzada nunca se 
arrodilla el Celebrante con las dos roí lillas , sino tan 
solamente con la una, puestas las manos, extendidas so
bre el borde del frontal, para levantarse mas fácilmente.
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8. En la Misa solemne se arrodilla también con sola 

una rodilla á todas aquellas cosas que son comunes a 
Misas rezadas; pero a las mismas vuelven á arrodi
llarse con las dos rodillas, asi el Celebrante como los 
Ministros , cuando se cantan en el Coro. Gav. part. 1. 
Ut. 1 / • lit. z. Bauldri part. 5. cap. 5. num. 14. En 
cuanto á los tonos ó voces que se usan en la Misa, véase 
lo dicho en la Rúb. 16.

§. VI. í

Del modo de tener las manos.

9. Cuando el Celebrante junta las manos ante el 
pecho, ha de ser de modo que las palmas estén unidas 
una contra otra , los dedos extendidos y juntos entre 
si, con el pólice derecho sobre el izquierdo, mirando 
sus puntas arriba hácia el rostro del mismo Celebrante: 
procurando también, en cuanto sea posible , no to
car con las manos la Casulla; con la advertencia em
pero, que desde la consagración hasta la sumpcion in
clusive no se separan los dedos pólices de los índices.

10. Separadas ó extendidas ante el pecho se tienen 
de tal manera las manos, que la una palma mire á la 
otra levantados y juntos todos los dedos, sin que ni el 
pólice se separe de ellos, ni se levanten mas arriba de 
los hombros, ni se extiendan mas que la latitud del 
mismo cuerpo. Bauldri sup. cap. 4.

11. Siempre que las manos se ponen juntas sobre 
el Altar, ha de ser de suerte que los dedos pequeños 
toquen con las puntas del frontal, y lo demas de las 
manos el borde del mismo frontal con el dedo pólice 
derecho sobre el izquierdo, con la excepción arriba di
cha , para después de la consagración. Asi se ponen 
las manos para decir: Oramus te Domine, In spiritu 
humilitatis, Suscipe Sancta Trinitas, Te igitur supplices 
te rogamus; á las tres Oraciones después de los Agnus-, 
y últimamente al Placeat tibí Sancta Trinitas.

12. Extendidas sobre el Altar se ponen las manog 
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siempre que se le ha de besar; y entonces de tal modo, 
que extendidos los dedos, y juntos entre sí, se asienten 
con las palmas hácia bajo sobre el borde del Altai, 
fuera de la latitud del Corporal ; pero después de la 
consagración se ponen de canto ó de cuchillo, sin sa
carlas de la latitud del Corporal, y asentando las muñe
cas en el borde del frontal. De otras dos circunstancias 
se ponen también extendidas las manos sobre el Altar: 
la primera es para empezar el Prefacio, desde el Per 
omnia soecula soeculorum hasta Sursum corda excluxive; y, 
en ésta se extiende de modo que con las dos palmas se 
toque la mesa del Altar fuera de los limites del Corpo
ral : la segunda es al decir Per omnia soecula soeculorum, 
antes del Pater noster, y en ésta se pone de canto ó de 
cuchillo sobre el mismo Corporal, en la distancia que éste 
lo permitiere.

13. Mientras la una mano se ocupa en hacer algo, 
nunca se tendrá la otra al aire; y asi cuando se vuel
ve con la una de ella la hoja , hijuela etc. descansará 
la otra sobre el Altar ó sobre el Corporal, si fuere des
pués de la consagración.

§. VIL

Del modo de formar los signos ó bendiciones, y herir 
el pecho.

1/fe. Para signarse á si mismo el Celebrante, pone 
ante el pecho la mano siniestra, y levantando la dere
cha, extendidos y juntos los dedos entre sí, y vuelta 
la palma hácia su cara, forma una cruz desde la fren
te hasta debajo del pecho sobre la mano izquierda, y 
del hombro izquierdo al derecho , tocando con las pun
tas de los dedos en las cuatro partes del cuerpo ya di
chas. Olalla tom. 1. num. 111. Mas después de la con
sagración no se tocará con los dedos pólices é índices.

lo. Bendiciendo la Oblata ó cualquiera otra cosa 
sobre el Altar, pone sobre él la mano siniestra exten
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dida y vuelta la palma hácia la misma mesa de altar 
hiera de los Corporales, antes de la consagración, y 
dentro después de ella , y de canto la mano iz
quierda; y levantando la mano derecha con los dedos 
juntos, y extendidos con la excepción arriba dicha for
ma en el aire una cruz que no exceda de un pal
mo de una mano regular, no haciendo cuatro puntos, 
sino tirando dos lineas iguales una recta y otra trans
versal , con la mano igualmente extendida en la una 
Ime i que en la otra. Bauldri supr. cap. 5.

db; Cuando en el lado de la Epístola bendice Can
dedas , Ramos etc. pone también la mano izquierda so
bre el Altar; pero fuera de estas, bendiciendo cual
quiera otra cosa que no esta en el Altar , pone la ma
no izquierda sobre el pecho. Pichart. Expos. Mis. Av- 
pend; de Defect. §. 12. Bauldri supr.

Al. Por lo que mira al modo de herir el pecho fue- 
la del Altar, siempre pone el Celebrante la mano iz
quierda debajo del pecho, y con las extremidades de 
los dedos juntos y extendidos se golpea el pecho. Es
tando en el Altar pone la mano siniestra sobre él; ó si 
es después de la consagración sobre el Corporal, cui
dando no tocar entonces con los dedos pólice é indice 
la Casulla , y golpeando el pecho solamente con los 
otros tres dedos.

VIII.

2)é las elevaciones de los ojos.

18. En la Misa unas veces se levantan los ojos, y 
luego se bajan: otras se levantan, y no se bajan tan pron
to. Se levantan , y luego se bajan , para decir Munda 
cor meuni, Suscipe Sánete Pater, Peni Sanctificator, Sus - 
cipe Sancla Trinitas: cuando en el Prefacio se’dice 
Gr alias a gamas, alas palabras Deo nostro : antes do 
empezar Te igitur : antes de la consagración al decir 
Elevatis oculis m Ccelum ; y antes de decir Benedicat 
pos.

19. Se levantan, y tienen sin bajar, mientras se 
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dice Offerimus tibí Dñe. etc. Mientras se alzan la Hostia 
y el Cáliz se tienen fijos los ojos en ellos. También se tie
nen fijos los ojos en el Sacramento mientras se hace 
el memento de Difuntos, y mientras se dicen el Pater 
iwster, y las tres Oraciones antes de comulgar, como 
so sepan' de memoria, y no haya necesidad de leerlas 
por el Misal.

20. Para levantarlos ojos no se levanta la cabeza, 
ni se levantan de modo que parezca mirar al cielo; y 
bastará que se levanten hácia el rostro del Crucifijo que 
está en el Altar. Bauldri supr. cap. 6.

CAPITULO II.

De las Oraciones que se han de saber de memoria.

1. Algunas cosas hay en la Misa que indispensablemente 
se han de saber de memoria. Otras hay que es muy 
conveniente se sepan , porque de otro modo no se pue
den ejecutar con toda perfección y decencia : unas y 
otras se ponen aquí para alivio de los nuevos Sacer
dotes á quienes principalmente se dirige este Cere
monial.

Oraciones t[ue se dicen al revestirse el Sacerdote.

Cuando se lava las manos.

4. Da, Domine, virtutem manibns meis ad abster- 
gendam omnem maculara: ut sine pollutione mentís 
et corporis valeam tibi serviré.

Al Amito.

Impone, Domine, capiti meo galeam salutis ad ex- 
pugnandos diabólicos incursus.

A la Alba.

Dealba me Domine, ét inunda cor metim, ut in san- 
9
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guiñe Ágni dealbatus gaudiis perfruar sempiternis

Al Cingulo.

Prsecinge me, Domine, cingulo puritatatis, et extin
gue in lumbis meis humorem libidinis, ut maneat in 
me virtus continentise et castitatis.

Al Manípulo.

Merear, Domine, portare manipulara fletas et do- 
loris, ut cum exultatione recipiam mercedem laboris,

A la Estola.

Redde mihi, Domine , Stolam immortalitatis, quam 
perdidi in praevaricatione primi parentis: et quamvis 
indignos accedo ad tuum sacrum Misterium, merear la
men gaudium sempiternum.

A la Casulla.

Domine, qui dixisti: Jugum meum suave est, et onus 
meumleve: fac, ut istud portare sic valeam, quod con- 
sequar tuam gratiam. Amen.

Del principio de la Misa y Confesión

5 S. In nomine Patris, et Filii tS et Spiritus Sané-' 

ti. Amen.
Aña. Introitbo ad Altare Dei.
M. Ad Deum etc.
S. Psalm. Judica me Deus, et discerne causara meara 
de gente non sancta: ab homine íniquo et doloso 

erue me.
JM. Quia tu es Deus ect.
«S. Emitte lucera tuam: et veritatem tuam: ipsa me de- 
duxerunt et adduxerut in montera Banctum tuum, et in 
tabernáculo tüa.
M. Et Introibo etc.

Confitebor tibí in cithara Deus., Deus meus, quare 
tristis es anima mea, etquare conturbas me?

SI. Spera in Deo etc, ' •
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8. Gloria Pfitri, ct Filio et Spiritui Sancto.
JVL Sicnt erat etc.
5. Ana Introibo ad Altare Dei.
M. Ad Deum etc.
8. y. Adjutorium nostrum *£*in nomine DorninL
M. Qui fecit etc.
8. Confíteor Deo, omnipotenti, Bcatae Mariae semper 

Virgini, Beato Michaeli Arcbangelo , Beato Joanni 
Baptistee, Sanctis Apostolis, Petro et Paulo, Beato 
N. ómnibus Sanctis et vobis frates; quia peccavi ni- 
mis cogitatione, verbo et opere: mea culpa, mea culpa 
mea máxima culpa: Ideo precor B. Mariana semper Vir- 
ginem, Beatum Michaelem Archangelum, Beatum Joan- 
nem Baptistam, Sanctos Apostólos Petrum et Pau
lara , Beatum N. Granes Sanctos, et vos iratres, 
orare pro me ad Dominum Deum nostrum.

Jf. Misereatur etc.
S. Amen.
^1. Confíteor Deo etc.
8. Misereatur vestri Omnipotens Deus , et dimissis pec- 

catis vestris, perducat vos ad vitam aeternam.
M. Amen.
8. Indulgeníiam, absolutionem et remissionem >$< pec- 

catorum nostrorum tribuat nobis omnipotens et mise? 
ricors Dominus.

M. Amen.

ípemcMto.1

S. Deus tu conversus vivificabis nos.!
M. Et plebs tua etc.
8. Ostende nobis, Domine, misericordiam tuáin^ 
M. Et salutare tuum etc.
5. Domine, exaudí orationem meatfíej
M. Et clamor meus etc.
S. Dominus vobiscum, 
M. Et cura spiritu too.
S. Qremus,.
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Oraciones de la primera parte de la Misa.

Al subir al Altar,

r4-J Aufer á nobis, quaesumus Domine, iniquitates 
nostras : ut ad Sanóla Sanclorum puris mereamurmea- 
libus introire. Per Ghristum Dominum nostrum. Amen.*

Al inclinarse al Altar.

Oramus te, Domine, per merita Sanclorum tuorum,1 
quorum reliquias hic sunt et omnium Sanctorum: utin- 
dulgére digneris omnia peccata mea. Amen.

Bendición del Incienso.

Ab illo beue dicaris, in cujus hónore cremabens. 
Amen.

Tuelto al Altar.

5. Kyrie eleyson. M. Kyrie eleyson. S. Kyrie eleyson.1 
M. Christe eleyson. 5. Christe eleyson. M. Christe eley

son. S. Kyrie eleyson.
M, Kyrie eleyson. S, Kyrie eleysonj

Himno Angélico^

Gloria in excclsis Deo. Et in ierra pax hominibus 
bonae voluntatis. Laudamus te. Benedicimus te. Adora- 
mus te. Glorificamos te Gratias agimus tibí próp- 
ter magnam gloriara tuam. Domine Deus, Rex Cosíestis, 
Deus Pater Omnipotens. Domine Pili Unigénito Jesu 
Christe. Domine Deus, Agnus Del, Filius Patris. Quí 
tollis peccata mundi, miserere nobis. Qui tollis pec
cata mundi, suscipe deprecationem nostram. Qui 
sedes ad dexteram Patris, miserere nobis. Quoniam tu 
solus Sanctus. Tu solus Dominus, Tu solus Altissimus 
Jesu >$< Christe. Cura Sancto Spiritu, in gloria Dei Pa- 
tris. Amen.
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Bendición, para el Evangelio.

Monda cor meom, ac labia mea, Omnipotens Deus, 
qui labia Isaiae Prophetae calculo mundasti Ígnito : Ita 
me tua grata miseratione mondare dignare, ut Sanciona 
Evangelium luum digne valeam nuntiare. Per Christum 
Dominum nostrum. Amen. . . l

Jube Domine benedícere: Dominas sit in corde meo, 
et in labiis meis: ut digné et competenter annuntiem 
Evangelium suum. Amen.

En Misa Cantada.

El Diácono: Jube Domne benedicere.'
El Preste responde: Dóminos sit in COl'de ÍUO , ¡ét 

in labiis tuis : ut digne et competenter annunties Evan
gelium suum; in nomine Patris, et Fililí et Spiritus 
Sane ti. Amen,

Al besar el Evangelio;

Per Evangélica dicta deleantur nostra delician
Símbolo de los Apóstoles.

Credo in unum Deum Patrem Omnipotentem, fac- 
torem coeli et terree, visibiliura omnium, et invisibi- 
lium. Et in unum Dominum Jesum Christum, Filium 
Dei Unigenitum. Et exPatre natura ante omnia saeculá. 
Deum de Deo, lumen de lumine, Deum verum de Deo 
vero. Geni tu m, non factura, consubstantialem Patri: 
per quera omnia facía sunt. Qui propter nos homines, 
et propter nostram salutem descendit de ccelis. (arro
dillarse.') Et incarnatus est. de Spirilu Sancto ex. María 
Virgine. Et homo factus est (levantarse) Cruciüxus etiam 
pro nobis : sub Pontio Pilato passus et sepultos esL 
Et resurrexit tertia die, secundara Scripturas. Et as- 
cendit in ccelum : sedet ad dexíeram Patris. Et iterum 
venturos est cura gloria judicare vivos et mortuos: cu- 
jo^ Aegni non erit finís. Et in Spiritum Sanciona *1)0- 
minum et viví fi can lera , qui ex Paire, Filioque proce* 
dit: qui cura Patre et Filio simul adoratur et con* 
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glorificatur, qui locutus est per Prophetas. Et imam 
SanctamCatholicamet Apostolieam Ecclesiam. Confíteor, 
unum Baplisma in remisionem peccatorum. Et expecto 
resurreclionem mortuorum. Et vitam venturi síeculif 
Amen.

Oraciones ele la segunda parte de la Misa.
Ai ofrecer la Hostia.

S. Suscipe, Sánete Pater Omnipoíens aeterne Deus, 
hanc immaculatam Hostiam, quam ego indignus f a mu
llís tuus offero libi Deo meo vivo et vero, pro innu- 
merabilibus peccatis,etoffensionibus et negligentiis meis; 
et pro ómnibus circumstantibus, sed et pro ómnibus Fi- 
delibus Christianis vivís, atque defunctis : ut mihi, el 
illis proficiat ad salutem in vitam íeternam. Amen.

A la bendición del Agua.

Deus, qui humanas substantiae digniíatem mirabi-í 
liter condidisti, et mirabilius reformasti: da nobis per 
qujusaquse et vini misterium, ejus divinitatis esse con-: 
sortes, qui humanitatis nostrae fieri dignaíus est partí-» 
ceps, Jesús Christus Filius tuus , Dominus noster^ 
quitecum vivit et regnat in unitate Spiritus Sancti Deus,, 
per omnia seecula saeculorum. Amen.

Al ofrecer el Cáliz.

Offerimus tibi, Domine, Calleen] salutaris tuam de
precantes clementiam : ut in conspectu Divinas Majesta-í 
tis tuae pro nostra , et totius mundi salóte cum Qdore, 
suavitatis ascendat. Amen.

Después de ofrecido el Cáliz.

In spiritu humilitatis, et in animó contrito suscipiá-, 
tnur a te Deus: et sic fíat Sacriüciurn nostrum in conS’j 
pecio tuo hodie ut placea! tibi Domine Deus.
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Al bendecir la Oblata.

Veni Sanctificator Omnipoíens «ternas Deas , et be- 
ne & dio hoc Saerificium tuo sancto nommi pnepara- 
tlllil.

Bendición de Incienso para la Oblata. \

Per intercessiónem Beati Michaelis Archangeli stan 
tis á dextris Altaris incensi, et omnium electorum suo- 
rum incensum istud dignetur Dominus Lene * dicere, 
el in odorein suavitatis accipere. Per Chriatum Domi- 
num nostrum. Amen.

Al incensar la Oblata-

Incensum istud, a te benedictum, asóendat ad te 
Domine; et descendat super nos misericordia tua.

Al incensar el Altar.

Dirigatur, Domine, Oratio mea, sicut incensum 
in conspectu tuo : elevatio manuum mearum Sacri- 
íicium vespertinum. Pone, Domine, custodian! ori meo, 
et ostium circumstaníiae labiis meis : ut non declmet 
cor meum in verba malitise, adexcusandas excusationes 
jn peccatis.

Al volver el Incienso.

Accendat in nobis Dominus ignem sui amorjs, et  
flammam aeternee charitatis. Amen.

Al labatorio de las manos.

Lavabo Ínter innocentes manus meas: et eircumda- 
bo Altare tuum Domine: Ut audiain vocein laudis; et 
enarrem universa niirabilia
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Domine, dilexi decorem domos tuse, et locura ha- 

bitationis glorise tuse.
Ne perdas cura impiis animara meara: et cura virls 

sanguinum vitara meam.
in quorum manibus iniquitates sunt: dextera córran 

repleta est muneribus.
Ego autem in innocencia mea ingressus sum: redime 

me, et miserere mei.
Pes meus stetit in directo: in Ecclesiis benedicam te. 

Domine.
Gloria Patri, et Filio , et Spiritui Sancto.
Sicut erat in principio, et nunc , et semper , et in 

saecula saeculorum. Amen,

Vuelto al medio del Altar, é inclinado.’

Suscipe, Sancía Trinitás, lianc Oblatiónem, quamti
bí offerimus ob meraoriam Passionis, Resurrectionis, 
et Ascensionis Jesu Christi Domini nostri: et in honorem 
BeataeMarise semper Virginis, et Beali Jóannis Baptistse, 
et Sanctorum Apostolorum Petri et Pauli, et istorum, 
et omniura Sanctorum: ut illis proficiat ad honorem, 
nobis autem ad salutem : etilli pro nobis intercederé 
dignentur in ccelis, quorum meraoriam agimus in ter- 
ris. Per eundem Christum Dominara nostrura. Amen,

Convidando al pueblo á orar.

Orate fratres: utmeum, ac vestrum Sácrificium ac- 
ceptabileíiat apud Deura Patrem Omnipotentem. Amen.

Si el Ministro no respondiere, dirá.

Suscipiat Dominus Sácrificium de manibus meis ad 
laudem et gloriara norainis sui, ad utilitatem quoque 
nostram toíiusque Ecclesise suee Sanctse.

Al echar ia partícula en el Cáliz.

Haec commixtio, et consecratio Corporis et Sanguinis.
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Domini nostri Jesu Christi fíat, áccipientibus nobis, in 
vitan?, mternam. Amen.

Al tomar la Hostia,

Panera coolestem accipiam, et nomen Domini invó- 
cabo.

Al herirse el pecho.

Domine,non sum dignus, ut intres sub tectum ínc
lito, sed tantum dio verbo, et sanabitur anima mea.

Al signarse con la, Hostia.

Corpus Domini nostri Jesu Christi custodia! animam 
meam in vitam seternam. Amen.

Después de la meditación.

Quid retribuam Domino pro ómnibus, quae retribuí! 
mihi?

Al tomar el Cáliz.

Calicem salutaris accipiam , et nomen Domini invo- 
cabo.

Lauda ns invocabo Dominara, et ab inimicis ineis 
salvus ero.

Al tomar el Sanguis,

Sanguis Domini nostri Jesu Christi custodiat animara 
meara in vitam seternam. Amen.

Oraciones de la tercera parte de la Misa^

A la primera purificación.

,4. Quod ore sumpsiirihs, Domine, pura mente ca- 
piamus; et de muñere temporali fíat nobis reinedium 
sempiternum,
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Antes de tomar la ablución.

Corpus luum, Domine, quod sumpsi, et Sanguis, queiti 
potavi, adhrereat visceribus meis: et prresta, ot in- 
me non remaneat scelerum macula, quem pura et Sancta 
refecerunt sacramenta. Qui vivís et regnas insreculá 
SEecrdorum. Amen.

Después del Ite Misa esti

Placeat tibí Sancta Trinitas, obsequium servitutis 
mern , et prresta : ut sacrificium , quod oculis ture rtia- 
jestatis indignas obtuli, tibí sit acceptabile, mihique 
et ómnibus , pro quibus illud obtuli, sit, te misaran- 
te, propitiabile. Per Christum Dominum nostrum. 
Amen.

A la última bendición'.

Benedicat vos Omnipotens Deus, Pater ,et Filias % 
et Spiritus Sanctus.

nota;
Antes de revestirse el Sacerdote para decir Misa, de

be formar intención de decirla, consagrando el Cuer
po y Sangre de Cristo. El modo de formar esta inten
ción y hacer los Mementos, se halla en el libro titu
lado Preparación de la Misa etc. que se ha impreso 
nuevamente en el establecimiento de Cuesta.—Valladolid.

CAPITULO III.
k

Dd las Ceremonias particulares de la Misa rezado'1

RUBRICA I.

De la preparación del Sacerdote para celebrar.

1. El Sacerdote que quiere decir Misa (supuesta la 
Confesión Sacramental , del todo necesaria al que se
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siente con conciencia de pecado mortal) después de 
haber dicho Maitines y Laudes, y las Oraciones pre
paratorias del Misal, con la A”llSna 
conforme el Rito doble ó semidoble del Oficio del día, 
será bien que haga también los Mementos , para que 
dentro de la Misa no se detenga sobradamente, sino que
pueda remitirse á ellos. ,

2 Entrado en la Sacristía, lo 1. registrara el Mi
sal, acomodando las cintas en sus lugares, y sera bien 
que se lean antes, á lo menos las Oraciones, para ver 
si alguna de ellas tropieza con otra : lo 2. se lavara las 
manos , diciendo: da Domine virtutem etc. lo5. prepara
rá el Cáliz, para lo cual, puesto sobre él el Purifica- 
dor y la Patena , sobre ésta pone una Hostia, procu
rando no tenga quiebra ni mota alguna , y pasando a 
con suavidad entre el dedo pólice é índice para quitar 
las partículas que pueda tener movidas en la circuníeren- 
cia : sobre la Hostia pone la pequeña hijuela, cubre 
con el velo el Cáliz, y puesta sobre él la bolsa de Cor- 
porales, de suerte que su abertura corresponda hacia 
el pecho del Sacerdote , vuelve sobre ella la parte an
terior del velo. Bauldr. parí. 5. til. 1. num. 4.

o. Acomodado asi el Cáliz, llega al lugar donde es
tán los Ornamentos, y tomando el Amito con las dos 
manos por las extremidades en que están las cintas, 
é inclinándose, besa la cruz que debe tener en medio, 
y lo mismo hace aunque no tenga cruz ; y ponién
dolo sobre la cabeza, dice: Impone Domine ect. luego 
lo acomoda al cuello, y cruzando las cintas por de
lante del pecho, pasa la de la mano izquierda por de
bajo del brazo derecho, y sobre ésta la de la mano de
recha por debajo del brazo izquierdo : asi las rodea a 
la cintura, y volviéndolas ante el pecho las ata con una 
lazada.

4. Puesto el Amito en la forma dicha, toma la AL 
ba con ambas manos, y sin echarla al vuelo, recogida 
ó plegada hasta el cuello, la entrará por la cabeza, di
ciendo : Dealba me, Domine ect. Entra después la man
ga derecha , acQmvJandkda con la jqsfto. $
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luego la izquierda ayudado de la mano derecha; cíñese 
luego con el Cingulo, que el Acolitóle ministra por la 
espalda , diciendo: prcecinge me etc. levantando las fal
das de la Alba por delante, de modo que no las pise, 
ni se descubra el vestido talar, y toda ella en su cir
cunferencia vaya como dos dedos levantada del suelo.

o. Toma después con la mano derecha el Manipulo, 
y besando la cruz que tiene en medio, le acomoda en 
el brazo izquierdo entre el codo y la muñeca, dicien
do: Mercar Domine etc. Luego toma Estola con las dos 
manos, y besando la cruz del medio la pone al cuello, 
diciendo : Redele mihi etc. cruza los extremos delante del 
pecho, pasando primero el de la izquierda a la dere
cha , y sobre éste el de la derecha á la izquierda, y 
los prende con los remates del Cingulo, de modo que 
queden pendientes en los lados, sin colgar por detras, 
ni tampoco por delante.

0. Ultimamente toma con ambas manos la Casulla 
y se la pone, diciendo : Domine qui diocisti etc. asi esta 
Oración como las antecedentes se dicen en voz secre
ta. Bustam. lib. 2. cap. 2. procurando atender al sen
tido de ellas, para excitar el deseo de aquellas virtu
des que las mismas sagradas vestiduras representan. 
Véase en el lib. 5. el cap. 5.

7. No habiendo Sacristía ú otro lugar acomodado 
so podrá revestir en el mismo Altar en el lado del Evan
gelio, pero nunca en medio del Altar, sino es que el 
Celebrante sea Obispo ó algún otro Prelado, cuando 
celebra Pontiíicalmente. Gavanto part.%. tit. 4.núm.^. 
Mera ti in Addic. ad. loe. cit. núm. 17. Pero nunca es 
permitido vestirse en el Altar en que está expuesto el 
Santísimo Sacramento. Tonel, lib. 5. cap. 2. art. 1.

RUBRICA II.
De la entrada del Sacerdote al Altar;

4. Revestido el Sacerdote, y puesto el bonete en 
ya cabeza , toma el zCaliz con la mano siniestra por el 
nudo del medio, y puesta la mano derecha de plano,
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sobre la bolsa de los Corporales, y velo vuelto sobre 
ella, lo levanta al par del pecho, y en esta forma ha
biendo hecho antes reverencia con cabeza y hombros á 
la Imagen principal de la Sacristía, empieza á cami-, 
nar hacia la Iglesia con los ojos bajos, pasos graves, 
y el cuerpo recto, llevando al Acólito delante, como 
en distancia de dos pasos.

2. Sobre la bolsa de los Corporales no debe poner
se ni pañuelo, ni anteojos ni otra cosa alguna. Decr¿ 
94. ni llave del Sagrario, ni Patena conformas par® 
renovar ó dar Comunión. Meratiparí. 2. til. 1. mím. l¿i

5. Si el Cáliz estuviese ya en el Altar , como en Es
paña se puede hacer por privilegio de San Pió V, en 
este caso ira el Celebrante con las manos juntas al 
par del pecho , y para hacer reverencia , asi a la Ima
gen de la Sacristía, como al Altar Mayor, se quitará 
el bonete, y lo mismo hará pasando por delante el 
Cardenal, Obispo etc.

4. Al pasar por delante del Altar Mayor, haráreveren- 
rencia de cabeza y hombros; y si en él hubiese Taber
náculo con Sacramento, se arrodillará con sola una 
rodilla, sin quitar el bonete. Si pasase por de
lante de algún Aliar en que hay Misa , y fuere en el 
intermedio después de haber alzado hasta la sumpeion, 
se arrodillará también con sola una rodilla : quitará 
después el bonete, y lo volverá á poner antes de levan
tarse ; y lo mismo hará si se está alzando, permane
ciendo de rodillas, en este caso con ambas rodillas, has
ta haberse alzado el Cáliz. Si fuere estando dando la 
Comunión, y fueren muchos los que han de comulgar, 
en habiendo comulgado el primero , cubrirá la cabeza, 
y se levantará y proseguirá al Altar; mas si solo fuese 
uno ú otro el que comulga, permanecerá arrodillado 
hasta concluirse la Comunión, sin poner en este tiem
po el bonete sobre el Cáliz , sino dándolo al Acólito, 
ó teniéndolo en la mano derecha. Merati parí. 2. til* 
2. 7ZU77Z. 7.

5. Gavanto parí. 2. tlt. 2. lit. e, quiere que pasan
do por delante de alguna Reliquia insigne, expuesta pú-



78 Lib. 11. De la Misa Rezada.
blicamente, quite el Celebrante el bonete, y haga pro
funda reverencia; mas otros Autores comunmente niegan 
que en tal caso se haya de quitar el bonete, sino tan 
solamente hacer la reverencia dicha.

6. Generalmente hablando , á nadie debe quitar el 
bonete el Celebrante que va con Cáliz; y asi, pasando 
por delante de Cardenal, Obispo ú otro gran Prelado 
hace inclinación mas ó menos profunda , según la ca
lidad del Prelado , mas sin quitar el bonete; y lo mis
mo hará encontrándose con algún otro Sacerdote que 
vuelve de decir Misa , al cual inclinará la cabeza , y ca
da uno délos dos proseguirá siguiendo su mano derecha.

7. En llegando al Altar, estando delante de su ín
fima grada, se quita el bonete y se lo da al Acólito que 
estará á su mano derecha, y lo recibirá besándolo, pero 
no la mano del Celebrante: hace luego profunda reveren
cia al Altar, y si hay Tabernáculo con Sacramento, 
hace genuflexión , mas no después de ella otra reveren
cia , como lo hacen algunos mal instruidos. Si el Ta
bernáculo no está en medio del Altar, sino fuera de 
él á un lado del Retablo, como sucede en algunas Igle
sias de este Obispado, no se hace genuflexión, sino tan 
solamente reverencia profunda al Altar. Pisart. parí. 2. 
tit. 5. núm. 5. Merati supr. til. 5. núm. 1.

8. Hecha la debida reverencia , sube al Altar, mo
viendo primero el pie derecho, y puesto el Cáliz á la 
parte del Evangelio, baja con ambas manos la parte 
del velo puesta sobre la bolsa de Corporales; toma
dos después estos, los extiende sobre la Ara, dejando 
plegada la faja que cae hácia adelante; y deja sobre 
ellos el Cáliz, habiendo antes dejado la bolsa de Cor
porales con la mano derecha á la parte del Evangelio, 
arrimada de canto al Retablo.
' 9. Si se hubiesen de consagrar formas para dar co

munión, y fuesen pocas , se pondrán en la Patena de
bajo de la Hostia. Idem part. 2. tit. 2. núm. 16, y 
después de la Oblación se pondrán al lado del Evan
gelio. Si fuesen muchas las formas se pondrán detrás 
del Cáliz en algún Copon ó Cáliz, cubierto con Hijuela,
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10.’ Dispuesto asi el Cáliz, junta las manos ante el 

pecho, y hecha venia á la Cruz (lo cual ejecutará siem
pre que se apárta de medio del Altar, ó se llega á él, 
sino es que poco antes de apartarse ó de llegar bese 
el Altar, ó haga alguna otra inclinación), va aliado de 
la Epístola, abre el Misal, y dejando acomodados sus re
gistros vuelve al medio del Altar con las manos jun
tas al pecho, hace venia á la Cruz, y volviendo sobre 
la mano derecha, baja ante la ínfima grada.

14. Si el Altar tuviese dos órdenes degradas, bas
tará bajar la ante última del primer orden. Castal. líb. 
2. sect. 8. cap. 1. núm. 15; y si no hubiese gradas, como 
sucede en Oratorios, y en algunos otros Altares, se 
apartara como dos varas.

42. Si mientras acomoda el Cáliz ó los registros del 
Misal se alzase en algún Altar , continuará lo que está 
haciendo; y bajando después al plano se arrodillará con 
las dos rodillas, si todavía no hubiese acabado de al
zar el Cáliz; y lo mismo se arrodillará si estando ya 
en el plano para empezar la Misa sucediese alzar en otra 
Misa; pero no se arrodillará después de haber dicho, 
ya In nomine Patris.

RUBRICA III.

Del principio de la Misa y Confesión.

1. Estando el Sacerdote ante la ínfima grada con 
las manos juntas al pecho, hace reverencia profunda 
al Altar, ó genuflexión si hay Sacramento; y puesto rec
to, signándose á si mismo desde la frente al pecho, y 
del hombro izquierdo al derecho, dice en voz clara- 
In nomine Patris , et Filii, et Spiritu Sancti. Amen. Al 
decir zlmen junta las manos ante el pecho, y prosigue 
la Confesión. Al Gloria Patri inclina la cabeza ála Cruz: 
Al Confíteor Deo se inclina profundamente : al decir 
mea culpa , mea culpa , mea máxima culpa, golpea tres 
veces el pecho suavemente, y sin estrépito coalas pun
tas d<s los dedos juntos, y no con la palma, puesta 
entretanto la mano siniestra Rebajo del pecho. En U
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letra N , por privilegio peculiar de España, se puede 
añadir el nombre del Patrón del Reyno , como de San
tiago en toda España, del Patrón del Obispado, ó de 
la Iglesia en que se celebra; pero nunca so nombra 
mas que uno de ellos , colocándolo conforme á su dig
nidad , antes ó después de los Apóstoles; sin añadir 
la conjunción , atque, por ser abuso; como también lo 
es el hacer venia al Acólito al decir vobis fratres , ó 
vos [catres. Bauldr. part. 5. til. 5. not. 1. ad Rubrica, 
núm. 5.

2. Dicha la Confesión permanecerá todavía profun
damente inclinado , hasta que el Ministro haya conclui
do el Misereatur etc, después del cual, puesto recto el 
Celebrante, dice : Misereatur ect. y no dimissis ómnibus 
peccatis, sino dimissis peccatis t y luego Indulgentiam etc. 
formando al decirlo una cruz desde la frente al pecho, 
y del hombro izquierdo al derecho, distribuyendo las 
palabras de modo que al decir Indulgentiam se signe en 
la frente: al decir Absolutionem , en el pecho: al decir 
Remissionem, en el hombro izquierdo; y al decir Pec- 
catoruni nostrorum, en el hombro derecho , y no se dice 
Onmium peccatorum, por ser también abuso.

5. Después de lo cual, inclinado medianamente y 
juntas las manos ante el pecho, prosigue: Deustucon- 
versus etc. y al decir ; Oremus, permaneciendo todavía 
inclinado, extiende las manos , y las vuelve á juntar 
ante el pecho, sin levantarlas á los hombros, ni ba
jarlas hácia abajo, ni menear la cabeza.

RUBRICA IV.

5)cl introito, Kyrie eleison, y Gloria in ecccelsis-,

'!• Dada la absolución, y dicho Oremus con voz cla
ra , poniéndose recto con las manos juntas ante el pe
cho, empieza á subir al Altar, diciendo al mismo tiem
po en voz secreta : Aufer a nobis etc. la cual Oración 
proporcionará con la distancia al Altar, de modo que 
llegue á él al concluirla: después de la cual, inclinán
dose sobre el Altar con inclinación media, y puestas las
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manos sobre él, como en el cap. 1. §. 6. n. 44, em
pieza en secreto la Oración Oram-us te Domine etc. y al 
decir Quorum reliquioe hic sunt, extendidas las manos 
sobre el borde del frontal, besa el Altar en medio, y 
no al lado; y para poderlo hacer con mas aire, asi 
en esta ocasión como en otras en que se ha de arro
dillar ó besar el Altar , se apartará un poco de él.

2. Si la Ara no contiene en sí Reliquias, como re
gularmente sucede, muchos Autores quieren que se 
omitan las palabras, Quorum reliquia? etc. pero otros de 
no menor nota, entre los cuales se cuenta Castropa- 
lao, dicen que nunca se deben omitir.

5. En habiendo besado el Altar, puestas las manos 
ante el pecho, y sin hacer reverencia á la Cruz , por 
haber estado inclinado inmediatamente antes, irá al 
Misal, y empezará en voz clara el Introito, signándose 
al mismo tiempo desde la frente al pecho, y del hom
bro izquierdo al derecho : al decir Gloria Patri incli
na la cabeza , y algo de hombros hácia la Cruz; y 
cuando repite el Introito no se signa á sí mismo.

4. Repetido el Introito, vuelve con las manos jun
tas ante el pecho á medio del Altar, y en llegando allí, 
y no antes, hecha la vénia á la Cruz, dice con voz 
clara tres veces Kyrie eleyson tres Christe eleyson y otras 
tres veces Kyrie eleyson , alternando con el Ministro; 
y si este no respondiere, los dirá todos el Sacerdote.

5. Concluidos los Kyries, dice: Gloria in excelsis Deo, 
con las acciones siguientes: al decir Gloria extiende 
las manos ante el pecho: al decir In excelsis las levan
ta al par de los hombros, y no mas; y al decir Deo 
las junta ante el pecho, é inclina al mismo tiempo la 
cabeza á la Cruz; pero no se levantan los ojos, ni la 
cabeza , ni se menea el cuerpo.

G. Prosigue después con las manos juntas ante el 
pecho la Gloria, haciendo véaia á la Cruz á las pala
bras Ador amas te; Gratias agimus tibí; Jesu Christe; 
Suscipe deprecationem nostram; y otra vez al Jesu Chris
te. Al ün del Himno, á las palabras Cum Sancto Spiri- 
tu, se sigua» distribuyendo de este modo las pala- 

6
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hras : al decir Cwn Sánelo, lleva la mano derecha 
á la frente: al decir Spiritu la lleva ai pecho: al 
decir In gloria la lleva al hombro izquierdo: al de
cir Del Patris la lleva al hombro derecho , y al decir 
Amen junta las manos ante el pecho, según Gavanto, 
Quarti y otros; aunque Tonelio y otros no menos pro
bablemente enseñan que en dicha circunstancia no se 
han de juntar las manos ; porque ni la Rúbrica lo pres
cribe , ni la junta de las manos es parte del signo; y 
últimamente, porque parece ociosa , habiéndose de se
parar luego para besar el Altar.

RUBRICA VJ

De la Oración.

í. Dicha la Gloria, (y aunque no se haya dicho) 
extendidas las manos sobre el borde del frontal, fuera 
de la latitud de los Corporales, besará en medio el 
Altar; y juntando las manos ante el pecho, volverá 
sobre su derecha enteramente con el rostro hácia el 
Pueblo, teniéndolos ojos no cerrados, sino modesta
mente abiertos y bajos, de suerte que miren mas allá 
de la tarima del Altar como tres codos. Merati parí. 

■2. tit. 5. núm. 2. En esta postura, sin recostarse contra 
el Altar, extendiendo las manos en la latitud del cuer
po, de suerte, que la una palma mire á la otra , y 
volviéndolas á juntar ante el pecho, dirá en voz cla
ra : Dominus vobiscum, extendiéndolas al Dominus, y 
juntándolas al vobiscum.

2. Volviéndo después por el mismo lado al Misal, 
extendiendo y juntando las manos ante el pecho, é in
clinando la cabeza á la Cruz , dice en voz clara: Ore- 
mus , y luego vuelve á extender las manos, y prosigue 
la Oración. Al fin de ella, al decir Per Dominum nostrum, 
junta las manos ante el pecho, y al decir Jesum Chris- 
tum inclina la cabeza hácia la Cruz, y la tiene asi in
clinada basta concluir del todo la Oración; teniendo 
también en todo este tiempo las manos juntas. Merati 
supra núm. 10.
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5. Si la Oración concluyere Quitecum 6 Qui vivís, 

no junta las manos hasta empezar In imítale, ni incli
na la cabeza, sino que estando recto hacia el Misal, con
cluye la Oración; y como quiera que esta se concluya, 
nunca se terminan mas que la primera y última, a las 
cuales tan solamente se añade también Oremus. Ex
ceptúense las misas Feriales de Quaresma, en las 
cuales , después de las Oraciones ordinarias, se dice 
la Oración Super Populum, con Oremus y Flectamus 
genua.

4-. Cuando en la Oración se pronuncia el nombre 
de nuestra Señora María , ó el de algún Santo de quien 
se dice la Misa ó se hace Conmemoración , y lo mis
mo cuando se nombra el Papa, se hace inclinación de 
cabeza tan solamente, y no de hombros hacia el Mi
sal , y no á la Cruz; con la diferencia , que al nombre 
María se inclina algo mas cumplidamente la cabeza que 
á los otros nombres, pero no se inclina la cabeza cuan
do en la Oración A cundís se nombran otros Santos, 
excepto nuestra Señora. Merati supr. núm. 41. Bauldri 
part. 5. cap. 5. n. 2. Ni cuando se nombran lo» San
tos en el título de la Epístola ó Evangelio. Merati sup.

5. A los nombres Jesús, María, y délos Santos de 
quien se reza ó hace conmemoración, no solamente en 
la Oración, sino también en cualquiera otra parte de 
la Misa (con la excepción de arriba) se debe hacer in
clinación. Idem sup.

6. En las Misas que tienen Proferios, habiendo 
dicho el Celebrante en medio del Altar los Kyries, sin 
besar el Altar, ni volver al pueblo haciendo venia á la 
Cruz, vuelve con las manos juntas al Misal, donde con 
las mismas ceremonias que en otras Oraciones, dice 
Oremus en voz clara, y con la misma dirá Flectamus 
gemía, arrodillándose al mismo tiempo con sola la ro
dilla derecha, puestas sobre el Altar las manos; y le
vantándose después de haber respondido el Ministro 
Lévate, dirá las Oraciones con las mismas acciones y 
voz que otras Oraciones acostumbradas. A las Pro
fecías tendrá las manos sobre el ¡Misal ó sobre el 41- 
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tar, como se dirá en la Epístola; y concluidas estas, 
volviendo con las manos juntas al medio del Altar, le 
besará, y dirá Dominas -vobiscuin, como en otras Mi
sas; excepto las Témporas de la octava de Pentecostés 
en que se dice Gloria in excelsis; después de las Pro
fecías , y antes de ellas no se dice Flectamas genua.

RUBRICA VI.

De la Epístola, Gradual y demas cosas hasta el Ofertorio.

1. Dicha la Oración ú Oraciones , poniendo las pal
mas sobre las márgenes del Misal, ó teniéndole con las 
dos manos del modo que mas gustare al Celebrante, 
dice la Epístola en voz clara, y en la misma responde 
el Ministro Deo gratias, y prosigue el Sacerdote con el 
Gradual etc. Después de lo cual junta las manos ante 
el pecho , va á medio del Altar, y levantando los ojos 
al Crucifijo, y bajándolos luego, se inclina profundamen
te , de modo que la cabeza esté al par de la copa del 
Cáliz; y sin asentarlas manos sobre el Altar, apartán
dose para esto un poco de él, dice en voz secreta: 
Manda cor meumetc. Jube Domine (no Domne) bene- 
dicere etc. entre tanto el Ministro pasa el Misal al la
do del Evangelio.

2. Tomada lá bendición; sin mas inclinación á la 
Cruz, va con las manos juntas al Misal, el cual estará 
puesto de tal suerte, que sus hojas abiertas miren 
casi al medio del Altar, y sin extender las ma
nos dice Dominas nobiscum en voz clara,'y respon
dido Et cum Spirita tuo, hace con la mano derecha 
la señal de la cruz sobre el principio del Evangelio, 
y no sobre el título. Esta cruz se hará con la yema del 
dedo pólice, teniendo los demas dedos extendidos y 
juntos, y la mano izquierda en plano sobre la márgen 
de la columna donde se halla el principio del Evange
lio. Al formar la cruz , dicha sobre el principio del 
Evangelio , dice Sequentia; y poniendo luego h mano 
izquierda debajo del pecho , se signa á sí mismo el 
Celebrante, haciendo una cruz en la frente, diciendo
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Sancli; luego otra en la boca , diciendo Evangelii ; y 
últimamente en el pecho, diciendo secundum; y al de-¡ 
cir Matthceum, v. gr. juntas las manos ante el pecho:] 
Olalla tom. 2. núm. 194, y prosigue el Evangelio.

5. Mientras se lee el Evangelio estará recto el Ce
lebrante sin poner los codos sobre el Altar, ni las ma
nos sobre el Misal; y si se hubiere de hacer alguna 
inclinación ó genuflexión, siempre se hará hácia el mis
mo Misal, y no hácia el medio del Altar.

4. Concluido el Evangelio levantará con ambas 
manos un poco el Misal, y bajando la cabeza besará 
el principio del Evangelio , diciendo en voz sumisa ó 
mediocre: Per Evangélica dicta etc. Merati part. 2. 
til. 4. n. 8. sin añadir Amen, por ser abuso. Las pa
labras Per Evangélica ect. se podrán decir antes de be
sar el Evangelio, ó después; pero lo mejor será que 
antes de besar el libro se diga : Per Evangélica dicta; 
y después de besado el libro, Deleantur nostra delicia™ 
Id. supr.

a. Dicho el Evangelio, el Sacerdote arrima el Mi
sal junto á los Corporales , para poder leer con mas 
comodidad lo que se ha de leer estando en medio del 
Altar: juntas después las manos ante el pecho, llega 
al medio del Altar, y estando allí recto, levantando, 
extendiendo y juntando las manos, empieza en voz cla
ra el Credo, si se ha de decir. Cuando dice esta pa
labra Credo levanta y extiende las manos. Al decir in, 
unwn las junta ante el pecho. A la palabra Deum in
clina la cabeza. Idem supr. núm. 41. Bisus lit. s. §. 23;, 
pero no levanta los ojos ni la cabeza para empezarlo» 
Cuando dice Jesum Christum inclina la cabeza; y al Et 
incarnatus est se arrodilla con sola la rodilla derecha 
puestas las manos sobre el borde del frontal hasta Et 
homo factus est inclusive; pero sin inclinar la cabeza á 
debajo del frontal; sino teniéndola recta. Merati supr.t 
al decir Simal ador atur inclina la cabeza: al decir Et 
vitam venturi sceculi se signa desde la frente al pecho , y 
desde el hombro izquierdo al derecho, teniendo la mano 
izquierda debajo d<?l peght?, y Jí§tribuy9M0^^LP^
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labras, de suerte que al decir El vitam toque con los 
dedos extendidos y juntos la frente y el pecho: al de
cir Kenturi toque el hombro izquierdo; y al decir Sai- 
culi el derecho, juntando las manos al decir Minen» 
yéase lo dicho Ub. 2. Rúbr. 4. núm. 6.

RUBRICA VIL

Del Ofertorio y tiernas cosas hasta el Canon.

rf. Dicho el Credo, ó si no se ha de decir, después 
de besado el Evangelio, extendidas las manos sobre el 
Altar, le besa en medio, y con las manos juntas ante 
el pecho, vuelve sobre su mano derecha al pueblo, y 
dice Dominus vobiscum , en la misma forma que arri
ba se dijo; y volviendo por la misma parte al medio 
del Altar, extendiendo y juntando las manos, é incli
nando la cabeza a la Cruz, dice en voz clara Oremus, 
y en la misma voz prosigue todo el Ofertorio, con las 
manos juntas ante el pecho.

2. Concluido el Ofertorio descubre el Cáliz, quitan
do con las dos manos el velo ó tafetán que tenia en
cima. Comunmente sienten los Autores, que dicho ta
fetán la ha de doblar el Acólito, y no el mismo Sacerdo
te; mas con todo eso , es probable que lo puede doblar 
el mismo Sacerdote, y que sera esto lo mejor cuando 
el Acólito es muy pequeño, órnenos capaz para hacer
lo bien. Pissart Expos. Mis. parí. 2. tit. 7. núm. 2. 
Merati in hoc. til. núm. 2.

5. Quitando el velo, y doblado por el Ministro ó 
por el Celebrante, se deja fuera del Corporal, á la par
te de la Epístola , y entonces el Sacerdote, puesta la 
mano izquierda sobre el Altar, fuera de los Corporales 
toma con la mano derecha el Cáliz, y lo dejadla par
te de la Epístola , apartado de los Corporales en la dis
tancia que cómodamente pudiere, extendiendo de me
dio del Altar el brazo derecho: desdobla después con 
las dos manos la faja del Corporal que estaba doblad i; 
.y dejando la mano izquierda' sobre, el AU9.rA quita con
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la derecha la Hijuela redonda de encima de la Hostia, 
y la deja sobre el velo doblado • toma luego con la mis
ma mano derecha la Patena con la Hostia ,* y cuando 
la tiene va al par de los Corporales, levanta la mano 
izquierda para tomarla también con ella. , .

4. Puesta la Patena entre los dedos pólices e índi
ces de ambas manos, teniéndola con aquellos por su 
circunferencia, y los demás dedos extendidos por deba
jo de ella, la levanta al par del pecho, y del sitio de 
jos Corporales, donde después se ha de poner; y lue
go , alzando los ojos hacia el Crucifijo , y bajándolos 
luego, dice en voz secreta: Suscipe Sánete Pater etc. 
Rubr. núm. 2. Merati supr. núm. 5. Pisart in ¿tppend. 
de Defect. §. 9.

5. Concluida enteramente dicha Oración, y no an
tes , hace con la Patena una cruz sobre el Corporal, 
pero sin tocarle; por eso la hará como un palmo mas 
arriba del Corporal, formándola de modo que la pri
mera linea venga recta desde el medio del Corporal, y 
se extienda un palmo hácia la frente del Altar, y en 
la misnla longitud se hará la linea transversal que se 
corta por medio de la primera linea. Deja después con 
la misma Patena , inclinándola un poco hácia el Reta
blo la Hostia en la faja del Corporal que correspon
de á su pecho , y con la mano derecha la misma Pa
tena, á la parte de la Epístola, quedando la mitad cu
bierta con el Corporal. Merati supr. n. 8.

6. Si en la misma Patena, juntamente con la Hos
tia, hubiese algunas Formas para consagrar, hecha la 
oblación, y dejada la Hostia en su lugar, se pondrán 
dichas Formas hácia la parte del Evangelio; y si las 
Formas estuviesen en algún Cáliz ó Copon, antes de 
ofrecerlas se les quita la Hijuela ó cubierta, y se les 
vuelve á poner después de dejada la Hostia en su lugar.

7. Dejada la Patena debajo del Corporal, junta las 
manos ante el pecho , y hecha vénia á la Cruz, va al. 
lugar donde dejó el Cáliz. Merati supr. y tomándole con 
la mano izquierda por el nudo , toma con la derecha 
el Purificado^ y limpia suavemente por dentro la copa,;
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y deja después el Purificador sobre aquella parte de la 
Patena que sale fuera del Corporal. Teniendo asi asido 
el Cáliz, y asentado sobre el Altar, toma con la ma
no derecha la vinagera del vino, y echa una moderada 
cantidad, de suerte, que después pueda sumirla de 
una vez. Idem supr. y vuelve la vinagera al Acólito.

8. Luego, sin apartar la mano izquierda del nudo 
del Cáliz, levanta la derecha, y formando una cruz en 
el aire sobre la vinagera del agua que tendrá el Acó
lito en la mano á la vista del Sacerdote, dice en secre
to: Deus qui humance substanti® etc. y al decir per hujus 
aguce echa en el Cáliz algunas gotas de agua; y al pro
nunciar Jesús Ckristus inclina la cabeza hacia la Cruz. 
Id. supr. Si después de puestos vino y agua en el Cáliz 
se viesen algunas gotas dentro del Cáliz separadas ó 
pegadas a la copa, se procurarán unir con lo demás, 
ladeando hacia donde están las gotas, ó se quitarán con 
el Purificador, y luego se dejara éste con la mano iz
quierda sobre la Patena , doblado de modo que sus ex- 
tí etiiiis miren báeia el Retablo.

9. Ejecutado todo lo dicho, dejando el Cáliz en el 
mismo lugar, irá con las manos juntas ante el pecho al 
medio del Altar, y hara á la Cruz la reverencia acos
tumbrada : pone después la mano siniestra sobre el Al
iar, y extendiéndola mano derecha, toma el Cáliz por 
el nudo, y levantando la mano izquierda cuando ya el 
Cáliz está al par de los Corparales , le ase con ella el pie, 
poniendo debajo los cuatro dedos, y el pulgar en
cima.

10. Tomado de esta suerte el Cáliz, le levanta de 
modo que su copa venga á estar al par de los ojos del mis
mo Celebrante, y levantando los ojos al rostro del 
Crucifijo , lo ofrece con la debida intención, diciendo 
en secreto: Offerimus tibí Domine etc. Concluida ente
ramente esta Oración, y no antes, baja los ojos, 
y hace con el mismo Cáliz una cruz sobre los Corpo
rales. Esta cruz se formara de suerte, que empezando 
el extremo del Corporal arrimado al Retablo , llegue 
hasta cerca de la Hostia, y la Imea transversal cortada
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por medio déla recta, tendrá de largo como un palmo.1 
Idem supr. núm. 15.

11. Deja después el Cáliz con ambas manos (ídem 
supr.) detras déla Hostia, y puesta la mano izquierda 
sobre el Altar, le cubre con la Hijuela. Cubierto el 
Cáliz, puestas las manos juntas sobre el Altar, se in
clina medianamente, y en voz secreta dice: In spiritti 
humilítatis etc. Acabada esta Oración se pone recto con 
las manos juntas ante el pecho, levanta los ojos al Cru
cifijo y vuelve luego á bajarlos; extiende las manos ante el 
pecho , sin levantarlas arriba, y juntándolas luego ante 
el pecho , dice 'en voz secreta: Eeni Sanctificator etc. 
Al decir Et be nedw, puesta la mano izquierda so
bre el Altar, forma con la derecha , extendidos y jun
tos los dedos, una Cruz sobre el Cáliz y Hostia; 
de tal modo que empezando por encima de la Hi
juela, y medio de ella, se tire una línea recta hácia el 
pecho, y la otra transversal, casi tocando la Hijuela, 
y en latitud como de un palmo, sin encorvar la mano, 
sin¡) llevándola igualmente extendida que al formar la lí- 
aea recta. Decr. 146. Y este modo se observara siem
pre que se formare Cruz sobre el Cáliz y Hostia.

12. Formado el signo sobre la Oblala , juntas las ma
nos ante el pecho, y hecha vénia á la Cruz, va al lado 
de la Epístola, cerca de la esquina del Altar, donde se 
lava las extremidades de los cuatro dedos pulgares é ín
dices de ambas manos, y no de otros dedos, dicien
do al mismo tiempo el Salmo Lavabo en voz secreta 
contra la ignorancia ó error de algunos Sacerdotes que 
profieren en voz clara el principio de dicho Salmo. Mien
tras el Sacerdote se lava los dedos, está vuelto de rostro 
hácia el Acólito; pero para enjugarlos con la toalla se vuel
ve de cara hácia el Retablo, y allí mismo concluye todo 
el Salmo, inclinándola cabeza á la Cruz al Gloria Patri;

45. Vuelve después con las manos juntas ante el pecho 
al medio del Altar, donde levantando los ojos al Cru
cifijo , y volviéndolos luego á bajar, se inclina mediana
mente sobre el Altar, puestas sobre él las manos, y 
dice en voz secreta: S^saipe Sancta Trinitas etc.
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14. Dicha esta Oración extiende las manos de una 

y otra parte sobre el Altar, y besándole en medio, jun
tas las manos ante el pecho, y con los ojos bajos, de 
suerte que miren á la tierra, vuelve sobre su mano 
derecha al Pueblo; y extendiendo y juntando las ma
nos ante el pecho, como al decir Dominas -vobis- 
cum, dice en voz mediana Orate fratres-, y prosigue 
lo demas de esta Oración en voz secreta; volviendo 
entretanto sobre su derecha á la parte del Evangelio, 
y poniéndose en medio del Altar. El Ministro se detie
ne un poco , sin decir el Suscipiat etc. hasta que el Sa
cerdote diga las palabras Patrem Oinnipotentem ; ni el 
Sacerdote dice la palabra Amen hasta que el Ministro 
haya dicho las últimas palabras Ecclesice sttce Sanctce. Me- 
rati sup. núm. 32.

15. " Puesto en medio del Altar, extendiendo las ma
nos ante el pecho, y un poco inclinado hacia el Misal, 
para poder leer mas cómodamente, sin decir Oremas, 
dice la Oración ú Oraciones secretas en voz secreta. Si 
hubiese mas de una Oración, al Per Dominum de la pri
mera junta las manos ante el pecho; y al Jesum Ckris- 
twn inclina la cabeza á la Cruz, y él mismo responde 
en secreto Amen, y volviendo á extender las manos, 
prosigue las demas Oraciones.

16. En habiendo llegado al fin de la última Oración, 
antes de decir Per omnia soecula soeculorum , puesta la 
mano derecha sobre el Altar, registrará con la izquier
da el Prefacio (con la misma mano volverá siempre las 
hojas del Misal, mientras estuviere en medio del Altar); 
y extendidas después ambas manos sobre el Altar fuera 
del Corporal, dirá en voz clara: Per cmnia scecula sce- 
culorum, y Dominas vobisetun sin levantar las manos: 
al decir Sursum corda levanta las manos hasta al par del 
pecho, de suerte que las palmas miren la una á la otra, 
extendidos y juntos entre sí los dedos, sin que sus ex
tremos excedan la altura de los hombros : al decir Gra
cias agarras Domino, junta las manos ante el pecho 
sin levantarlas mas arriba, ni menear la cabeza; y al 
decir Deo nostro levanta los ojos al Crucifijo, y los
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baia luego, inclinándole la cabeza: al decir Keredignum 
etc extiende las manos ante el pecho, y prosigue asi 
el Prefacio, en el cual no inclina la cabeza al decir Per 
Cliristum Dominum nostrum; pero sí cuando se pronun
cia el nombre de Jesús ó María, al primero hacia la 
Cruz , y al segundo hacia el Misal. Merati supr. num. 41.

47 Para decir Sanctus se inclina medianamente, 
puestas las manos ante el pecho , sin tocar con ellas el 
Altar : asi dice en voz mediocre tres veces Sanctus , y 
lo demas hasta Benedictas, qui uenit exclusive, á las 
cuales palabras, poniéndose recto se signa á sí mismo, 
puesta la mano izquierda debajo del pecho distribuyen
do de suerte las palabras , que al decir Benedictas signe 
la frente : al decir qui -uenit, el pecho: al decir in nomine 
Bcrnini, el hombro izquierdo; y al decir Hosanna in ex- 
celsis, el hombro derecho. Según el uso común después 
do dicho signo , se juntan las manos ante el pecho: mas 
no deja de ser muy probable lo contrario, conforme a 
lo dicho lib. 2 Rabr. 4. num. 6.

RUBRICA VIH.
Bel Canon de la- Misa hasta la Consagración

1. Gavanto, Bauldri, Tonelio y otros son de sentir, 
que al mismo tiempo que se dicen las primeras pala
bras del Canon Te igitur etc. se deben levantar las ma
nos y los ojos; pero la sentencia mas común y mas con
forme á la misma Rúbrica, es que dichas palabras se 
deben decir después de ejecutadas las referidas acciones. 
Quarti parí. 2. tit. 8. sect. 1. dub 1. Merati in hoc tit» 
num. 1 -ubi referí olios quainplurimus.

2. Conforme á lo cual, dichos los Sanctus en la for
ma notada, y vuelta con la mano siniestra la hoja donde es
tá el principio del Canon, estando recto el Sacerdote 
en medio del Altar, extiéndelas manos ante el pecho, 
levántalas un poco, sin alear con ellas, al mismo tiem
po que las manos, levanta también los ojos al Cruci
fijo, y los baja luego: junta después Jas manos ante el 
pecho, y postrándose profundamente sobre el Altar,
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con las manos puestas sobre él en la forma ordinaria,1 
dice en secreto- Te igitur etc. y en la misma voz se
creta se dice todo lo demas del Canon, sino es cuando 
se nota lo contrario.

5. Al decir Ac petimus, pone sobre el Altarlas ma-¡ 
nos extendidas fuera del Corporal; y luego que haya con
cluido aquellas palabras besa en medio del Altar. Al po
nerse derecho dice: Uti accepta habeas , y juntando las 
manos ante el pecho dice: Et benedicas. Pone luego la 
mano izquierda sobre el Altar, y con la derecha exten
dida hace tres cruces sobre toda la Oblala , diciendo: 
lime dona , Hcec muñera , Ucee >$< Sancta. Sacrificio, 
illibata, uniendo las acciones con las palabras: de suer
te que al formar la línea recta diga la palabra Hcec; 
y al formar la transversal diga la palabra dona; y asi 
de las demas: observando también lo dicho en la Rú
brica antecedente, número 11. Después de lo cual, ex
tendidas las manos ante el pecho , prosigue: In primis 
quce tibí offerimus etc. y al pronunciar el nombre del 
Papa, inclina la cabeza hacia el Misal. Merati supr. nú
mero 4. Expresa también el nombre del Obispo Dioce
sano ; y por privilegio concedido á España se expresa tam
bién el nombre de su Rey. Véase lo dicho lib. 1. Rúbr. 
42. núm. 4.

4. Mientras se dicen en secreto estas palabras Me
mento Domine famulorum, jamularumque tuarum, tiene 
todavía extendidas las manos ante el pecho, y después 
de dichas palabras las junta ante el pecho , y las levan
ta hasta cerca de la barba. Merati supr. núm. 4. Olalla 
tom. 1. núm. 271. Puestas asi las manos, é inclinada 
la cabeza hácia la Hostia, teniéndolos ojos abiertos, se 
detiene como el espacio de un Padre nuestro, haciendo 
memoria de aquellos por quienes intenta aplicar el Sa
crificio. Merati supr. Lo que so ha dicho de detenerse 
el espacio de un Padre nuestro, se debe entender en 
suposición de haber hecho antes de la Misa los Mementos 
como todos los Autores lo encargan, para no ser mo
lesto á los oyentes, y la misma Rúbrica lo dice tam
bién.
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5. Acabado el Memento endereza la cabeza, y ex

tendidas las manos ante el pecho, prosigue en secre
to: Etomni.umcircumstantu.un, y luego el Communicantes, 
inclinándola cabeza hacia el Misal, al nombre de María-, 
y también al de aquellos Santos que se nombran en el 
Comunicantes , si aquel día se reza ó hace conmemo
ración de alguno de ellos. Id. sup. n. 10. pero al nom
bre de Jesús inclina hacia la Cruz. Cuando al fin del 
Communicantes dice: Per eundem Crkistum etc. sin incli
nar la cabeza, junta las manos ante el pecho : al decir 
Hanc igitur las abre, sin apartarlas, vueltas hacia aba
jo las palmas, y asi las extiende sobre la Oblata; 
de suerte que parte de las manos esté sobre el Cáliz, 
y parte sobre la Hostia, cruzando el dedo pulgar dere
cho sobre el izquierdo , no debajo de las manos, sino 
encima de ellas. Decr. 208. En cuando a variarse el 
Communicantes y Hanc igitur, véase dicho líb, 1. Rub. 42. 
n. 5. Asi tiene las manos hasta el Per Christum Domi- 
num nostrum, y entonces las cierra ante el pecho , y 
prosigue: Quam oblationem etc. al decir quocsumus po
ne la mano izquierda sobre el Altar, y con la dies
tra extendida hace tres cruces continuadas sobre toda 
la Oblata, diciendo en secreto : Rene dictam, Ads- 
evip >í< tam , Ra tam.

6. En lo que se ha dicho en el número anteceden
te convienen todos los Autores; mas la dificultad está* 
¿qué deberá hacer el Sacerdote mientras se dicen las pa
labras rationabilem acceptabilemque facere digneris, que 
median entre las primeras cruces ya dichas, y las dos 
que restan? Muchos con Gavanto enseñan, que dichas 
palabras rationabilem etc. se han de pronunciar antes 
de concluir las tres cruces ya dichas , haciéndolas para 
esto con alguna lentitud , y continuando después sin 
interrupción las dos cruces siguientes , y asi se prac
tica regularmente; pero esta opinión no parece bien 
fundada, porque de la misma Rúbrica se ve con bas
tante claridad , que al pronunciar la palabra ratam 
se concluye el tercer signo: por consiguiente no pue
den incluirse en él las palabras ratioiwbiUm ecU
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7. Otros quieren que mientras se pronuncian dichas 

palabras tenga el Sacerdote la mano derecha al aire: 
¿mas quién no vé cuan indecorosa acción es tener sus
pensa en el aire la mano, cuando aun mientras se vuelve 
una hoja del Misal con la una mano, uniformemente 
reprueban los Autores tener suspensa en el aire la otra?

8. Otros finalmente dicen que mientras se pronun
cian las referidas palabras , ponga la mano sobre el 
Altar, y luego continúe los dos signos siguientes : mas 
esto parece contrario a la disposición de la Rúb. 7. 
del Misal, en la cual, dando forma general de bende
cir ó signar alguna cosa se dice que antes se deben 
juntar ante el pecho las manos.

9. Por lo cual, dejadas las referidas opiniones , pa
rece mas conforme á la Rúbrica la de Merati sobre 
esta Rúbrica, donde con otros que cita, enseña que 
concluidos los tres signos arriba dichos se deben jun
tar las manos ante el pecho, y tenerlas asi mientras 
se dice rationabilem , acceptabilemqUe facere digneris.

10. Conforme á lo cual, volviendo á tratar de lo 
que con tan larga digresión, roas no inútil, se ha in
terrumpido hechos los tres signos dichos, junta el Sa
cerdote las manos ante el pecho diciendo: Rationabilem, 
acceptabilemqne facere digneris : al decir ut nobis deja 
la mano siniestra sobre el Altar, y luego hace una cruz 
sobre la Hostia diciendo Cor ptis, y otra sobre el 
Cáliz diciendo et San guis; y volviendo á juntar las 
manos ante el pecho prosigue fíat dilectissimi etc. y al 
pronunciar Jesti inclina a la Cruz la cabeza. Asi en 
esta ocasión , como en otras , en los signos que se 
hacen solamente sobre la Hostia, no se baja la mano 
sobre ella, sino que se tira la linea en la misma al
tura que cuando se bendice toda la Oblata.

11. Si hay Formas que consagrar en algún vaso, 
le descubre ahora con la mano derecha , y le coloca 
al lado de la Epístola cerca del Cáliz. Gavanío parí. 
2. tit. 8. lit. b.

12. En el ínterin que dice : Qui pridié quam pate- 
retur , limpia las yemas de los dedos pólice é índice
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de ambas manos sobre el Corporal, y al decir acceplt 
panero toma con el pólice é índice de la mano de
recha la Hostia por la parte que mira hacia su pecho, 
ayudándose para hacerlo con mas facilidad del pólice 
é índice de la mano izquierda : al decir in sanólas, ac 
venerabiles manas sitas aplica la mano izquierda á la 
Hostia y teniendo entre los pólices é índices de ambas 
manos, extendidos y juntos los demas dedos por deba
jo de la misma Hostia, y algo levantados del Corporal, 
levanta los ojos al Crucifijo diciendo: El eleuatis ocuas; 
y bajándolos luego prosigue : ^4d te Deum Patreni 
nípotentem, inclinando la cabeza al Crucifijo: al decii tibí 
gralias agens aparta entonces la mano derecha, y forman
do con ella una cruz sobre la Hostia dice: Bene^diocit., 

45. Vuelve luego á tomar la Hostia con ambas ma
nos, como se ha dicho arriba, y prosigue diciendo: 
Eregit, deditque etc. En habiendo dicho eoc hoc orones pono 
ambas manos sobre el Altar, é inclinado con,cabeza, y 
algo de hombros. Bauldri, parí. 5 til. 8. Rúb. 3. ??. c2. 
dice las palabras de la consagración en secreto, con to
da reverencia y devoción, sin distinción ni pausa en
tre una y otra palabra, sino diciendolas en un mismo 
contexto', y sin mover la cabeza, ni acercarla tanto á 
la Hostia, que la humedezca con el aliento.

44. Dichas las palabras de la consagración adora la 
Hostia, arrodillándose hasta la tierra con sola la rodilla 
derecha; y para hacer mas cómodamente la genuflexión» 
retirando un poco los codos, asentará las muñecas sobre el 
borde del frontal, cuidando no sacar fuera de los Corpo
rales la Sagrada Hostia : hecha esta primera adoración, la 
eleva perpendicularmente, á una altura proporcionada 
de suerte que la vea el Pueblo para que sea mas fervo
rosa su adoración, teniendo fijos los ojos en ella; y 
de modo que ni la Hostia se levante sobre el Cáliz ni 
muy lentamente, ni con demasiada priesa, ni la deten
ga mucho después de haber levantado lo que cómoda
mente pudiere; y los músculos de los dedos pulgares, 
y todas las extremidades de los demas dedos estén jun
tos para mayor seguridad de la Sagrada Hostia.
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15. Levantada la Hostia en la forma dicha , la de

jará después solamente con la mano derecha sobre el 
Corporal, y luego se arrodillará, coalas muñecas pues
tas sobre el borde del frontal, sin sacar los dedos fue
ra del Corporal, ni separar los pólices de los indices; 
lo que observará hasta la segunda ablución , sino es que 
haya de tomar la Hostia con ellos.

16. Si se consagraron Formas en algún vaso, se cu
bre á este tiempo; y luego quitando la Hijuela de so
bre el Cáliz con el dedo mayor, y el indice de la ma
no derecha , unido con el pólice, Merati parí. 2. til. 
10. n. 5. la pondrá a la misma mano en el cuadro que 
le toca del Corporal; pero de suerte que parte de ella 
quede sobre el Purificador, para tomarla con mas faci
lidad cuando sea necesario. Quitar la Hijuela antes de 
la genuflexión es abuso.

17. Después de la genuflexión, quitada la Hijuela, 
purificará los dedos sobre el Cáliz , si fuere necesario, 
no estregándolos contra su labio , sino frotando uno 
con otro en medio del Cáliz. Luego dirá en secreto: Simili 
modo ect. Al decir Mccipiens m sanctas, ac venerabiles ma- 
nus suas, toma el Cáliz con ambas manos por entre los 
dedos mayores é índices, asiéndole por el mástil, ó por 
entre la copa y nudo del medio; y levantándole un poco 
con los cuatro referidos dedos, y los menores puestos 
sobre el nudo, lo vuelven poner en su sitio, sin apar
tar la mano siniestra con que le tendrá asido del más
til al decir Item tibí gradas agens, levantando la mano 
derecha , que entretanto estaba puesta de canto sobre 
el Corporal, con los tres dedos extendidos y juntos hace 
un signo sobre la copa del Cáliz diciendo: Rene dixit; 
y prosigue lo demas hasta orones.

48. Para decir las palabras de la consagración to
mará al Cáliz con la mano derecha del nudo de debajo 
de la copa, y con la siniestra por debajo del pie con 
los tres dedos extendidos y juntos, y el pólice é indices 
sobre el mismo pie; y teniéndole un poco levantado del Al
tar , Bustamante lib. 2. cap. 2. mun. 23, y los codos so- 
?)re él dirá las palabras cíe la consagración del Sanguis;.
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Hic est enim etc. con las mismas circunstancias que se 
notaron arriba núm. 15 en la consagración de la Hostia.

19. Dichas las palabras de la consagración, asenta- 
tará el Cáliz sobre el Corporal , y extendidas las manos 
sobre él en la forma ordinaria, se arrodilla, diciendo 
al mismo tiempo: Hoce quotiescumque etc, Puesto ya en 
pie , toma el Cáliz con las dos manos del mismo modo 
que antes de consagrarle, y lo levanta perpendicularmente 
al par del sitio que antes ocupaba, pero de suerte que 
su pie no exceda los ojos del Sacerdote que deben es^ 
tar fijos en él; déjalo después sobre el Corporal con so
la la mano derecha , y cubriéndole luego con la Hijue^ 
la hace genuflexión.

RUBRICA IX i

Del Canon después de la Consagración hasta el PdtW nosteC

1. Después de la genuflexión, estando derecho en me4 
dio del Altar, con las manos extendidas ante'el pecho, 
como a las Oraciones, dirá en secreto : Ende, et me
mores ect. Al decir de tais donis ac datis, junta las ma* 
nos ante el pecho; y luego dejando la izquierda sobre 
el Corporal hace tres cruces sobre el Cáliz y Hostia di
ciendo ; Hostiamfypuram, Hostiam^sanctam, Hostiam^ 
immdctilatam; y prosigue diciendo: Panem ^sanctum wtce 
«¡eterna, haciendo á estas palabras una cruz solamente 
sobre la Hostia en la misma altura que las anteceden
tes , y luego otra sobre el Cáliz diciendo: Et Caliceirífé 
salutis perpetua. Extendidas después las manos ante el 
pecho prosigue: Supra quoe etc.

2. Al fin de esta Oración, en habiendo dicho: Im- 
maculatam Hostiam, junta las manos ante el pecho, se 
postra profundamente sobre el Altar, de modo que la 
cabeza iguale con la copa del Cáliz, y las manos toquen el 
Altar en la misma forma que otras veces, y dice: Sup- 
plices te rogamus etc. Al llegar a las palabras Eoc hac Al- 
tarisparcipatione, extiende las manos sobre el Corporal, y 
besa el Altar: levántase luego , y junta las manos ante
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el pecho, diciendo entretanto : Sacrosantum filii tul; y 
asentando la mano siniestra de canto sobre el Corporal, 
hace con la derecha una cruz sobre la Hostia diciendo Cor 
^<pus, y otra sobre el Cáliz,diciendo Et San^guinem sump- 
serimus-, al decir Omni benedictione ccelesti, se signa á sí mis
mo con los tres dedos sueltos de la mano derecha, reti
rando un poco el pólice é indice juntos, para no tocar con 
ellos la casulla, distribuyendo de suerte dichas palabras, 
que al decir Omni benedictione se signe en la frente: al 
decir ccelesti, en el pecho : al decir et gratias, en el 
hombro izquierdo: al decir repleamur s en el derecho; 
y al decir Per eundem Chistum Dominum nostrum, jun
ta las manos ante el pecho. Merati parí. 2. tit. 9. num. 5.

5. Extiende después las manos ante el pecho, y di
ce en secreto : Memento etiam Domine famulorum, fa- 
mularumque tuarum etc. En diciendo in somno pacis, vuel
ve á juntar las manos ante el pecho, levántalas hasta 
la barba , y con los ojos abiertos, mirando hácia la Hos
tia consagrada , se detiene algún poco tiempo, como se 
dijo antes, haciendo memoria de aquellos difuntos por 
quienes intenta orar.

4. Hecha lá conmemoración dicha, extiende las ma
nos ante el pecho, y pone derecha la cabeza, y prosi
gue en secreto : Ipsis Domine etc. Ai decir Per eundem 
Christum Dominum nostrum , junta las manos ante el pe
cho1, é inclina al Sacramentóla cabeza: levántala luego, 
y puesta la mano siniestra sobre el Corporal, se hiere 
con los tres dedos de la derecha el pecho, diciendo con 
Voz algo levantada: dbtobis queque peccatoribus, sin incli
nar la cabeza á este tiempo, sino teniéndola recta, ni 
tampoco volver el cuerpo á ningún lado. Id. sup. n. 5.

5. Prosigue después en secreto Famulis tuis ect. con 
las manos extendidas ante el pecho; y al decir Per 
Christum etc. las junta ante el pecho. En habiendo di
cho Semper bono, creas, dejando la mano siniestra sobre 
el Corporal, hace con la derecha tres signos sobre el 
Cáliz y Hostia , diciendo en secreto: Sancti jicasx 
Pivi jicas : Bene dicis et prcestas nobis : y quitando 
luego la Hijuela al Cáliz hace genuflexión.
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6. Toma después con toda reverencia la Hostia con 

el dedo pulgar é índice de la mano derecha , ayudándose 
del pulgar é índice de la siniestra, con la cual asira lue
go el nudo de medio del Cáliz con los tres dedos suel
tos , y el pólice é índice juntos; sube después con la 
derecha la Hostia sobre el Cáliz, y con la misma Hos
tia forma tres cruces de labio á labio, sin sacarla fuera 
de la copa, ni tocar el labio del Cáliz con la Hostia, 
diciendo al mismo tiempo en secreto: Per ip^sum, 
el cum ip^so, et inip^so; y luego trayendo la Hos
tia recta hacia el pecho forma con ella otra cruz di
ciendo : Est tibí Deo Patri il< Omnipotenti- y otra dicien
do: In unitate Spiritus Sancti. Estas dos últimas cru
ces se han de formar entre el labio del Cáliz y el pe
cho ; y para formar la linea transversal se ha de en- 
corbar algo el brazo izquierdo, para no pasar sobre el 
la Hostia. Idem sup. n. 5. Bauldr. part 3. til. 9. n. 5.

7. Luego que se acabaren los signos antecedentes, 
pone la Hostia derecha sobre la copa del Cáliz , y al 
mismo tiempo que dice Omnis honor et gloria, levanta 
con la mano izquierda el Cáliz como cuatro dedos, lle
vando también sobre él la derecha con la Hostia: 
baja luego el Cáliz, y dejando la Hostia en su lugar, 
purifica sobre la copa del Cáliz, los dedos pólices é ín
dices de ambas manos , y cubriendo con la Hijuela el 
Cáliz hace genuflexión.

RUBRICA. X.

Del Patee noster, y lo demas hasta la Comunión;

1. Después de la genuflexión, estando recto el Sacer
dote, extiende sobre el Corporal las manos, y dice en 
voz clara: Per omitía, soecula sceculorum: respondido por 
el Ministro Amen, dice en voz clara Oremus, juntando 
al mismo tiempo las manos ante el pecho , é inclinando 
la cabeza al Sacramento, y prosigue con las manos juntas 
diciendo: piceceptis salutaribus etc. Alempezar eXPater nos
ter extiende las manes ante el pecho, y puestos los ojos
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en el Sacramento prosigue hasta el fin; y respondido 
por el Ministro Amen, dejando la mano izquierda sobre 
el Corporal , saca de debajo de él con la derecha la 
Patena, déjala allí cerca, y tomando el Purificador con 
los tres dedos sueltos , los estrega con él levemente, y 
deja el Purificador arrimado á la orilla del Corporal.

2. Purificada la Patena, la toma con la mano dies
tra entre el índice y dedo mayor, y la asienta sobre 
el Purificador, Merati parí. 2. tit. *10. núm. 2. con 
el extremo ó punta , mirando su parte dorada hacia el 
Corporal, y el brazo derecho asentado sobre el Altar. 
Tomada la Patena en la forma dicha, dice en secreto: 
Libera nos queesumus, inclinando la cabeza al nombre 
de María : al decir Da propithis pacem, poniendo la ma
no siniestra debajo del pecho , se sigua desde la frente 
al pecho, y del hombro izquierdo al derecho, con la Pa
tena vuelta de ancho hacia su cara. Decr. 280 : y aca
bado dicho signo, besa la Patena en la parte superior 
por la parte de adentro , y prosigue in diebus nostris etc.

o. Entretanto que va diciendo in diebus nostris etc. 
pone la Patena debajo de la Hostia, ayudándose para 
esto del pólice é índice de la mano siniestra , y de
ja la patena en medio del Corporal, quita después la 
Hijuela , y hace genuflexión : toma la Hostia con la ma
no derecha entre los dedos pólice é indice, ayudándose 
también con el dedo índice de la izquierda, levantado 
sobre el Cáliz, y subiendo entonces la mano siniestra, 
la tiene con ambas manos.

4. Teniendo asi la Hostia, empieza á dividirla con 
la mano derecha por la parte de arriba con toda reve
rencia: divídela por medio ó en partes iguales, diciendo 
al mismo tiempo Per eundemDominum nostrwn Jesum Chris- 
tumFiliumtuum-. al decir Jesu/zz inclínala cabeza a la Hostia: 
al decir Filium tuum pone la parte de la Hostia que tiene en 
la mano derecha sobre la Patena; y luego con la misma 
mano quita una pequeña parte de la parte de abajo á 
la parte de Hostia que tiene en la mano izquierda di
ciendo: Qui tecum vivit et regnat: al decir in imítate 
deja en la Patena con la misma mano siniestra la otra
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mitad de Hostia, sobreponiéndola algo á la otra mitad. 
Pone después la mano siniestra en el nudo del Cáliz; y 
entretanto teniendo en la mano derecha sobre la copa 
del Cáliz la Partícula, dice en voz clara: Per omnia sce- 
culíi sceculorum. Respondido por el Ministro Amen, ha
ce con la misma Partícula tres cruces de labio á labio del 
Cáliz , sin tocarle con la Hostia , diciendo en la misma 
voz : Pax i$i Domini , sit >$< semper vobis cuín. Res
pondido Et cum spiritu tuo por el Ministro, deja caer 
en el Cáliz la Partícula, diciendo al mismo tiempo en 
secreto: Hcec commistio etc. inclinando la cabeza al 
Sacramento al decir Jesu Chxiste. Acabada dicha Oración 
purifica los dedos sobre el Cáliz, y cubriéndolo con la 
Hijuela se arrodilla.

5. Inclinado después con cabeza y algo de hombros 
v juntas las manos ante el pecho, Merati parí. 2. tit. 10. 
num. 5. Bauld. part. 5. tit. 5. n. 6. dice en voz clara: 
A gnus Dei^ qui tollis peccatamundi. Dichas estas palabras 
deja la mano siniestra sobre el Corporal, y con la dies
tra hiere el pecho, diciendo en la misma voz: Mi
serere nobis- y sin juntar las manos, sino permanecien
do siempre con la izquierda sobre el Corporal, y con 
la cabeza inclinada , como arriba , prosigue los Agnus, 
hiriéndose otras dos veces el pecho con solos los tres 
dedos sueltos, sin tocar la Casulla con el pólice é ín
dice, ni los Corporales con los demas dedos.

6. Dichos los Agnus se inclina medianamente sobre 
el Altar , puestas las manos juntas sobre él en la misma 
forma que otras veces , y dice en secreo Domine Jesu 
CKristeetc. Concluida la última Oración hace genuflexión 
con especial reverencia , por ir á recibir el Sacramen
to. Quartipart. 1. tit. 10. in explicat. lit. n. 4. y al mismo 
tiempo que seva levantando de la genuflexión dice: Panem 
ccelestem accipiam etc. para denotar asi el ferviente de
seo de recibirle, sin aguardar a decir dichas palabras 
después de haberse levantado. Idem. supr. Toma después 
la Hostia entre el pólice é índice de la mano derecha, 
ayudándose del pólice é índice de la izquierda, entre 
los cuales la pone luego, de modo que la parte que
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corresponde a la siniestra quede un poco encima de 
la otra ; pero haciendo forma circular ó redonda, Me
ra ti parí. 2. tit. 40. núm. 42.

7. Tomada asi la Hostia , pone en la mano derecha 
la Patena entre el dedo indice, el mas largo, ó medio 
de la izquierda , la cual tendrá levantada como cuatro 
dedos del Corporal, sin asentar el codo sobre él: Idem 
sttpr. ni ladear el cuerpo , pero si algo inclinada la 
cabeza y hombros; y con los tres dedos de la mano 
derecha extendidos y juntos, se hiere lentamente el 
pecho, diciendo en voz mediocre: Domine non sum dig
nus; prosiguiendo después en secreto ut intres etc. y 
teniendo entretanto la mano arrimada al pecho, pero 
sin tocarlo con el dedo pólice é índice, lo cual repite 
del mismo modo otras dos veces , con la advertencia 
también de pasar siempre la mano por debajo de la 
Patena. Olalla tom. 4. número 555.

8. Repetido tres veces en la forma dicha el Domi
ne non sum dignus ect. se pone derecho, toma después 
ambas parles de la Hostia de la mano siniestra con el 
dedo pulgar é índice de la derecha , quedándose con (la 
Petena en la mano siniestra, y se signa con la Hos.ia 
á si mismo, diciendo en secreto: Corpus Domini noslri 
etc. Al decir Jesu inclina la cabeza al Sacramento, y 
la cruz ó signo que hace no ha de exceder de un palmo en 
lo alto, y en lo ancho ó linea transversal no ha de 
salir de la Patena. Mera ti part. 2. tit. 10. número 12. 
Puestos después los codos sobre el Altar, é inclinado 
medianamente, recibe con toda reverencia las dos par
tes de la Hostia de una vez, acomodando la parte que 
está á la siniestra sobre la que está á la diestra ; y sin 
dejar entretanto la Patena de la mano siniestra, pues
tas ya ambas partes de la Hostia sobre la lengua , las 
deja humedecer un poco , porque no se peguen al pa
ladar, y las pasa sin masticarlas , ni desmenuzarlas con 
los dientes : y si sucediere pegarse al paladar alguna 
Partícula, no la mueva con el dedo, sino procure se
pararla con la lengua; y si r,o lo pudiere conseguir fá
cilmente , tome el Sanguís, y aun las abluciones. Idem 
supr, núm. i 5,
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9 Consumida la Hostia pondrá la sob^. e*

rJ-nm-al un ñoco sobrepuesta al pie del Cáliz. Bisso Coipmal un p i sobre h Patena se pnnG-
1 t* K'c airp ñor si en ellos se hubiese pega

delWSanD^puesdTlaemeditaciou aparta las manos de 
, innto api rastro- v dejando la siniestra sobre elCor- 
nororal con la diestra descubre el Cáliz, diciendo en
tretanto en secreto: Quid retribuam Domino pro omm- 
\us, quce retribuit mibfl hace genuflexión ’ to^ Pdt¿: 
na con la mano derecha; y recoge las Partículas, le 
tintando para esto un poco con la mano sm^str^e_ 
pxtremo del Corporal , que estaba hacia el pecho, Me 
rati supr. n. 4. Purificado el Corporal, sube con la ma
no derecha la Patena sobre la copa del Cáliz , llevándola 
de plano porque no caigan las Partículas: sube al mismo 
tiempo la mano siniestra , y puesta en ella la Patena, la 
purifica con las yemas de los dedos pulgar e índice de a 
tóano derecha, sin pegar con la Patena golpe sobre el 
Cáliz, ni mudarla a la mano derecha para purificarla 
C°J|la purificada la Patena la dejará sobre el Corporal, 
sin soltarla de la mano siniestra, y purificara sobre el 
Cáliz los dedos pulgar ó índice de la mano derecha: 
Olalla tom. 1. n. 559. con los cuales unidos entre si, 
y los restantes sueltos, toma el Cáliz por el nudo deba
jo de la copa, como lo tomó para alzarlo. Gavanto p.
2 t. 40. lit. t. Pissart par. 2. til. 10. n. lo. (aunque 
Bustamante, Olalla y otros quieren que en esta ocasión se 
tome por debajo del nudo cerca del pie): al tiempo de 
tomarlo y no antes, dice en secreto : Calicem salutaris 
ampíamete. y signándose después con el mismo Cáliz de 
la frente al pecho , y del hombro izquierdo al derecho,; 
sin subirlo mas arriba de los ojos , ni sacarlo del Cor
poral , al formar la línea transversal, dice secreto



-1 Oí Llb. 11. #9e las Misas Rezadas?
al mismo tiempo: Sanguis Domini nostri etc. inclinando 
la cabeza al Jesu.

12. Hecho el signo, pone la Patena debajo de la bar
ba , pero sin tocarla con ella, y recibe con toda reve
rencia el Sanguis enteramente de una vez, como quie
ren algunos. Castal. lib. 2. cap. 8. n. 9. Bisso lit. s. 
ti. 88 ó en tres veces , como quieren otros. Gavanto 
part. 2. tit. 10 lit. u. Bauldr. parí. 5. til. 10. Rub. 5. 
tí. 2. sin lamer los labios del Cáliz ni los suyos, como 
hacen algunos. Si la partícula quedare pegada al Cáliz, 
se podrá con el dedo índice arrimar al labio del Cáliz, 
y tomarla con la lengua; mas nunca se tomará puesta 
en el dedo. Podráse también dejar alli, y tomarla con 
la primera purificación; y este segundo modo es mas 
aprobado de los Autores.

15. Si se hubiesen consagrado Formas en algún va
so, se pondrán en el Sagrario después de tomado el San
guis , y la primera purificación: mas si se consagraron 
sobre el mismo Corporal, se pondrán en el vaso desti
nado , luego que se consumió la Hostia, antes de re
coger los Fragmentos ó Partículas, observando antes y 
después las debidas reverencias. Merati supr. n. 16. Baul- 
dri sup. Rub. 7. n. 1. Cómo se haya de dar la Comu
nión , asi dentro de la Misa, como fuera de ella, se 
dirá en el cap. 4.

14. Recibido el Sanguis extiende el brazo derecho con 
el Cáliz al lado de la Epístola; y teniéndole al aire so
bre el Altar, le echa el Ministro otro tanto vino como 
preparó para la Consagración. Gavanto supr. lit. y, dicien
do entretanto en secreto: Quodore sumpsimus etc. aunque 
muchos Autores dicen que dicha Oración se ha de decir 
antes de alargar el Cáliz para tomar la Purificación, te
niéndole asido con la mano sobre el Altar. Merati supr. 
num. 19. Valpi Brev. Instr. n. 159.

15. Concluida la Oración. Quod ore etc. Levanta la 
Patena, que entre tanto estaba en la mano siniestrá 
sobre el Corporal, y puesta debajo de la barba reci
be la purificación por el mismo labio del Cáliz, por don
de recibió el Sanguis. Si por justas causas uq tobase en 
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esta purificación la cantidad de vino que se dijo arriba,' 
mueva el vino que tomó á un lado y otro del Cáliz, 
para que asi se absuma todo el Sanguis. Bauldr. supr. 
número 4.

16. Tomada la purificación, pondrá la Patena en el 
lado del Evangelio sobre el Corporal, y sin limpiarse la 
boca, ni los labios del Cáliz con los dedos, como lo 
hacen algunos; tomará el Cáliz con ambas manos, con los 
seis dedos sueltos por debajo de la copa , y los pólices 
é índices sobre la boca del Cáliz , é inclinando la cabeza 
á la Cruz, se apartará un poco al lado de la Epístola, 
donde teniendo el Cáliz levantado del Altar, lavará los 
dedos pólices é índices sobre la boca del mismo Cáliz 
con vino y agua.

17. Purificados los dedos , toma con la mano iz
quierda el Purificador, dejando todavía la diestra sobre la 
boca del Cáliz: aplica después la mano siniestra con el 
Purificador hácia el Cáliz, y bajando entonces la derecha, 
toma con ambas el Purificador, y se limpia con él ambos 
pólices é índices , diciendo á este tiempo, y no antes: 
Corpus tuum Domine etc. en secreto. Bauld. supr.

18. Después de concluir esta Oración, deja el Puri- 
cador cerca del Corporal, y juntando las manos ante 
el pecho, llega á medio del Altar, y hace venia á la Cruz: 
toma luego con la mano siniestra el Purificador, y con 
la derecha el Cáliz por el nudo, y aplicando la mano 
siniestra con el Purificador hácia el pecho, toma la ablu
ción de una vez. Merati supr. n. 22.

19. Tomada la ablución, deja el Cáliz sobre el 
Corporal. Idem supr. y tomando con ambas manos 
el Purificador, se limpia la boca, y luego con la 
derecha tan solamente limpia el Cáliz teniéndolo con 
la izquierda asido del nudo: luego lo pondrá fuera del 
Corporal á la parte del Evangelio . y el Purificador so
bre él, y sobre el Purificador la Patena y la Hijuela re
donda. Después de esto , doblará luego los Corporales 
en esta forma : la Hijuela con que se cubre el Cáliz 
pondrá en la faja de medio, que corresponde al lado de 
la Epístola; doblará después, primeramente la parte del 
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Corporal que corresponde al pecho del Celebrante: sobre 
esta doblara la que corresponde al Retablo: después con 
la mano derecha la parte que corresponde al lado de 
la Epístola; y últimamente, con la siniestra la parte 
que corresponde al lado del Evangelio.

20. Doblados los Corporales en la forma1 dicha, 
toma con la mano siniestra la bolsa, y con la diestra los 
pondrá debajo de ella: deja la bolsa tendida sobre el Ara, 
y cubre con ambas manos el Cáliz coa su velo, y ¡pé
nese sobre él la bolsa; finalmente, entrando la mano iz
quierda por debajo del velo , toma el Cáliz por el nudo, 
y puesta la derecha sobre la bolsa , asienta el Cáliz en 
medio de la Ara, acomodando el velo de suerte que 
cubra todo el Cáliz, á lo menos por la parte anterior¿ 
Idem suprá Decreto 92.

21. Si se hubiere de decir otra Misa , como el dia 
de Navidad , no purificará el Cáliz, sino que después 
de haber consumido con toda diligencia el Sanguis, cu
brirá el Cáliz con la Patena, y sobre ella pondrá la 
Hijuela redonda, y dejará asi en medio del Corporal: 
juntas después las manos ante el pecho, dirá estan
do en medio del Altar: Quod ore sutnpsimus etc. y ha
ciendo vénia á la Cruz , pasará al lado de la Epístola, 
donde purificará los dedos en algún vaso , que para es
to estará preparado, ministrando el Acólito vino y agua; 
y luego tomando el Puriíicador, los estregará, di
ciendo entretanto : Corpus tuum Dñe. etc. Dejado el Pu- 
rificador cerca del Corporal, irá con las manos jun
tas ante el pecho al medio del Altar, donde después de 
hacer vénia á la Cruz, pondrá sobre la Patena la Hos
tia para la Misa siguiente, y cubrirá con la Hijuela 
redonda, y el velo.

22. En la segunda y tercera Misa prepara el Cáliz 
en el extremo del Corporal, sin sacarlo fuera de él; 
y si advierte que al tiempo de prepararlo quedan algu
nas gotas de vino ó agua dentro del Cáliz, separadas de 
lo restante, las procurara unir, ladeando á un lado y 
otro el Cáliz; pero no las limpiará con el Purificador, 
como en otras Misas...
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25. En la tercera Misa tomará las abluciones acos

tumbradas , y después de ellas echara el Acólito al Cá
liz las que estaban en el vaso, y las sumirá el mismo 
Celebrante por las Partículas que puede haber en ellas. 
Lo cual se observará también proporcionalmente cuan
do se dicen dos Misas en diferentes lugares.

RUBRICA XI.

De la Comunión y Oraciones últimas.

1. Colocado sobre el Ara el Cáliz, junta las manos 
ante el pecho, y haciendo reverencia á la Cruz, va al 
lado de la Epístola, donde lee en voz clara, y con las 
manos juntas ante el pecho la Antífona Communío-, des
pués de la cual vuelve al medio del Altar, y habiéndole 
besado y dicho Dominus vobiscuni, como otras veces, 
vuelve al Misal y dice las Oraciones con el mismo or
den y número que las primeras; excepto en la Misa de 
Feria en Cuaresma , en las cuales, después de las Ora
ciones ordinarias, añade la Oración : Super Populum, 
diciendo antes de ella Oremus y Humíllate capita veslra 
Peo, inclinando al mismo tiempo la cabeza.

2. Concluida enteramente la última Oración , y no 
antes, cierra el Misal con la mano derecha, de modo 
que sus hojas miren hácia el Cáliz; y puestas las ma
nos juntas al pecho, vuelve al medio del Altar y le besa 
en medio: vuelve después al Pueblo y dice: Dominus vo- 
biscum; y estando asi vuelto al Pueblo, y las manos juntas 
ante al pecho, dice: Ite Missa est, y por el mismo ca
mino vuelve al Altar. Si hubiere de decir Benedicamus 
Domino , ó Reqiuescant in pace, los dice después de vuel
to al Altar y teniendo las manos juntas, ante el pecho.

RUBRICA XII.

De la Bendición al fin de la Misa, y Evangelio de S. Juan.

1. Después de haber dicho líe Missa est, ó Benedl- 
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camas Domino, puestas las manos juntas sobre el Altar, 
en la misma forma que antes de la consagración, y te
niendo inclinada la cabeza y algo de hombros , Mera ti 
par. 2. tit. 12. n. 1. Bauldri parí. 5. cap. 5. n. 6. di
ce en secreto: Placeat tibí etc. Concluida esta Oración, 
pone las manos extendidas de una y otra parte sobre el 
borde del Altar y le besa en medio : puesto después rec
to, junta las manos ante el pecho, las extiende y le
vanta hasta los hombros, sin alear con ellas: al mismo 
tiempo de levantarlas manos, levanta también los ojos 
hacia el rostro del Crucifijo , diciendo en voz clara: 
Benedicat vos Omnipotens Deas1, al decir la palabra Deas 
inclina la cabeza al Crucifijo, y juntas las manos ante 
el pecho, y con los ojos bajos hacia la tierra vuelve so
bre su mano derecha al Pueblo.

2. Estando ya vuelto al Pueblo, pone la mano si
niestra debaja del pecho, y extendiendo la derecha forma 
una cruz diciendo en voz clara: Pater etc. Esta cruz 
se ha de formar de modo que al decir Pater suba recta 
la mano al par de la frente: al decir et Filias baje al 
par del pecho y al decir et Spiritus Sanctus haga la 
linea transversal desde el hombro izquierdo al derecho 
Merati sapr. n. 5. Juntas luego las manos ante el pe
cho, y perfeccionando el círculo, vuelve sobre su de
recha á la parte del Evangelio.

5. Para decir el último Evangelio, estando recto con 
el rostro hacia la esquina del Altar, y con las manos 
juntas ante el pecho, dice en voz clara : Dominas vo- 
biscum; y lo demas como en el primer Evangelio; con 
la advertencia, que si lo dice por la tablilla , al signar
la pone la mano izquierda sobre el Altar: al llegar á las 
palabras Et F erbum caro factum est, puestas las ma
nos sobre el borde del frontal, se arrodilla con sola la 
rodilla derecha hacia la esquina del Altar, y no hácia 
el Aquilón; y concluidas las referidas palabras , luego 
se levanta, y con las manos juntas al pecho prosigue 
lo restante del Evangelio, después del cual no dice Per 
Evangélica dicta, ni besa el libro ni la tablilla; y si 
lo ha dicho por el Misal lo cierra con la mano derecha^ 
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de modo que sus hojas miren ála parte del Evangelio.

4. Leído el último Evangelio, llega con las manos 
juntas al pecho al medio del Altar, hace vénia á la Cruz, 
levanta con ambas manos la parte del velo de delante 
sobre la bolsa de los Corporales, y tomando después el 
Cáliz por el nudo con la mano siniestra , puesta la dies
tra de plano sobre la bolsa, retirándose algo hacia la 
parte del Evangelio, vuelve sobre su mano derecha; esto 
es , con la cara hácia el lado de la Epistola, y baja de 
suerte que no vuelva enteramente la espalda a la Cruz, 
ídem. supr. n. 10.

5. Estando ya delante de la Ínfima grada , vuelve 
el rostro hacia el Altar, y hace inclinación de cabeza 
y hombros á la Cruz. Véase lo dicho lib. 2. cap. 1. §.
4. Si en el Altar hay Tabernáculo con Sacramento, ha
ce genuflexión, sin hacer después otra reverencia, como 
algunos lo hacen por entender mal la Rúbrica. Gavanto 
parí. 2. til. 12. lit. k. Hecha la debida reverencia toma 
de mano del Acólito el bonete, y cubierta con él la ca
beza empieza la Antífona Trium puerorum etc. la cual 
se dice doble cuando también la Misa loes, y en el tiem
po Pascual se le añade Alleluia. Merati supr. n. 12.

6. Concluida dicha Antífona , ó empezada tan sola
mente , si la Misa es semidoble, dirá el Cántico Bene- 
dicite etc. aunque la Misa haya sido de Réquiem. Olalla 
tom. 1. n. 591. En el camino hará las mismas reveren
cias y genuflexiones que al salir á decir Misa, las cua
les se pueden ver en el líb. 2. Rúbr. 2. n. 4. y si
guientes.

7. En llegando á la Sacristía hará reverencia á la 
Cruz con cabeza y algo de hombros , cubierta todavia la 
cabeza con el bonete; y después, dejado el Cáliz, se des
nudará, guardando el orden contrario que al vestirse; 
esto es, dejando primero lo que para vestirse tomó en 
último lugar etc. y besando aquellos Ornamentos que 
besó al vestir. Después de desnudado, encargan comun
mente los Autores que se laven las manos; pero no 
será culpa alguna el omitirlo, pues no lo pide la Rúbri
ca, como lo encarga antes de decir Misa,
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8. Si el Sacerdote hubiese de desnudarse en el mis

mo Altar después del último Evangelio, llegará á me
dio del Altar, y hecha venia á la Cruz, volverá al mis
mo lado del Evangelio , y allí se desnudará con el mis
mo orden, sin omitir entretanto la Antífona: Trium 
puerorum y Cántico. Lo que se ha de omitir en Alisas 
de Réquiem se puede ver en el lib. 4. Rúbr. 5. §. 5.

CAPITULO IV.

Del modo de dar la Comunión en la Misa Rezada y fuera de ella.

1. El tiempo propio de dar la Comunión es inme
diatamente después de haber recibido el Celebrante el 
Sanguis. Recibido, pues, el Sanguis, cubrirá el Cáliz 
con la Hijuela; y si las Formas se consagraron en al
gún vaso, se pondrá este en medio del Corporal retiran
do el Cáliz hácia el lado de la Epístola, pero dentro del 
Corporal. Si las Formas se consagraron sobre el mismo 
Corporal, haciendo primero genuflexión , las pondrá en 
la Patena delante del Cáliz. Si hubiere de sacar el Co
pon del Sagrario, después de abrirlo, sin separar el 
dedo pólice del índice , hará genuflexión; y en ponién
dolo sobre el Corporal, le quitará la cubierta, y volve
rá á hacer genuflexión. Concluida la confesión, que en
tretanto dirá el Ministro, hara genuflexión el Celebrante, 
y retirándose un poco al lado del Evangelio , volverá 
la cara á los que han de comulgar, y dirá en voz cla
ra : Misereatur vestri etc. aunque sea uno solo el que 
ha de recibir la Comunión. Al decir et remmisionem^ 
peccatorum vestrorum, puesta la mano siniestra debajo 
del pecho, hará una cruz de arriba abajo con la mano 
derecha sobre los circunstantes; y respondido por el 
Ministro Amen , volverá al medio del Altar, y hara ge
nuflexión.

2. Después de la genuflexión, toma con la mano 
siniestra, sin desunir el dedo pólice é índice , la Patena 
ó Copon, y con el pólice é índice de la mano dere
cha una Forma; y teniéndola un poco levantada, de 
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forma que la mano estribe sobre el borde del Copon, ó 
sobre el filo de la Patena, vuelve con gravedad a los que 
han de comulgar, y dice en voz clara : Ecce Agnus Dei, 
ecce qui tollit peccata mundi; y luego en la misma voz: 
Domine non sum dignus, ut intres sub tectum meum; sed 
tantum dio verbo, et sanabitur anima, mea. Repetido el 
Domine non sum dignus por otras dos veces, empezai 
á dar la Comunión por el primero que estuviere al la
do de la Epístola , y continuará hasta acabar la fila de 
los que hubieren de comulgar; y acabada aquella volverá 
de nuevo al lado de la Epístola si hubiese otro que co
mulgar. Al dar la sagrada Forma hara con ella una cruz 
sóbrela Patena sin exceder sus límites, diciendo: Cor
pus Domini nostri Jesu Christi custodiat animam tuam in 
vitam ceternam. Amen’, inclinando la cabezaá la palabra;

5. Si entre los que comulgan hubiese algún Sacer
dote, se pondrá Estola al cuello , y se arrodillara en 
la grada superior, separado délos demas, y se le dará 
la Comunión antes que á los demas. Si hubiere de co
mulgar el Ministro que asiste á la Misa , se le dará tam
bién la Comunión antes que á otros , arrodillándose para 
esto en medio del Altar en la grada superior. Merati 
parí. 2. tit. 10. n. 24.

4. Cuando es grande el número de los que han de 
comulgar, aprueban algunos Autores que en la mano 
siniestra lleve el Sacerdote otro Purificador distinto del 
de la Misa, para enjugar con él los dedos pólice é índi
ce , humedecidos con la saliva de los que comulgan; 
pero con la prevención de que antes se froten dichos 
dedos entre sí sobre el Copon, para que caiga en el 
alguna Partícula que puede estar pegada. Merati supr. n.
26. Lacr. libr, 6. par. 2. n. 491. Si por alguna justa 
causa hubiere de partirse alguna Forma, se hará sobre 
el Corporal V Y no de otra suerte. Olalla tom. 1. n. 465. 
También se cuidará de no apartar mucho del Copon ó 
Patena la mano con la Forma , por el peligro de caer 
fuera alguna Partícula, aunque no menos debe cuidar
se de no arrimar demasiado á los que comulgan la Pa
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tena, con el peligro de echar con el aliento alguna For
ma fuera de ella.

5. Concluida la Comunión vuelve al Altar, llevando el 
índice y pólice de la mano derecha sobre el borde del 
Copon ó Patena. Si hubiesen sobrado algunas Formas, 
que no se hubiesen de reservar en el Sagrario, las sumi
rá sin hacer antes genuflexión. Si se hubiere de en
trar el Copon en el Sagrario, puesto sobre el Corpo- 
poral, se arrodillará antes de cubrirlo ; y después de 
haberlo puesto en el Sagrario, se arrodillará también an
tes de cerrar la puerta. Después de haber sumido las 
Formas que sobraron , purificará la Patena sobre el Cá
liz, y también con la misma Patena el Corporal sobre 
que se consagraron , y proseguirá después lo restante 
de la Misa , como en el n. 15. de la Rtib. 10. En or
den á dar la Comunión en Misas de Requiera véase lo 
dicho lib. 4. Rub 5. §. 5. n. 25.

6. Aunque en los primeros doce siglos no se per
mitía dar la Comunión fuera de la Misa, como lo re
fiere Vanespinio, citado de Merati; pero según la cos
tumbre de estos tiempos, se puede dar también antes 
de la Misa y después de ella inmediatamente; y también 
en otros tiempos no inmediatos á la Misa.

7. Si se diere la Comunión inmediatamente antes 
de la Misa por alguna justa causa, pues sin ella no es 
decente hacerlo, Merati supr. n. 55. Bauldri part. 4. 
cap. 8. n. 15. puesto el Cáliz en la parte del Evangelio, 
y extendidos los Corporales, abrirá el Sagrario, y 
hecha genuflexión se sacará el Copon, al cual, puesto 
sobre el Corporal, se le quitará la cubierta, y luego 
hará genuflexión. Entretanto el Ministro haya dicho la 
Confesión, después de la cual dará la Comunión como 
se ha dicho arriba.

8. Concluida la Comunión , vuelto al Altar, y deja
do sobre él el Copon , y sobre éste los dedos con que 
tocó el Sacramento, podrá decir: O • sacrum convivi-unt 
etc. con su Versículo y Oración Deus, qul nobis, ó en tiem
po Pascual Spiritum nobis, como en el Ritual; pero no 
hay obligación de decirlos: luego hará genuflexión, y
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cubriendo el Copon, lo pondrá en el Sagrario; arro
dillándose también antes de cerrar este. Después de cer
rado el Sagrario, lavará los dedos en algún vaso, que 
para este fin estará preparado en el mismo Altar con 
Purificado!*; y volviendo el rostro hácia el pueblo , con 
las manos juntas ante el pecho, dará la bendición á los 
que ha comulgado diciendo: Benedictio Del Omnipotentes, 
P atris , et Filii et Spiritus Sancti, descendat super vos, 
et máñedt semper; y el Ministro responde Amen; ob
servando en esta bendición lo mismo que en otras, de 
poner la mano siniestra bajo el pecho, y con la dies
tra extendida forma una cruz de arriba abajo , y del 
hombro izquierdo al derecho. Después de dar la ben
dición , vuelve al Altar; y acomodando el Cáliz, y re
gistrando el Misal en la forma dicha en el ingreso al 
Altar, bajará al plano, y empezará la Misa.

9. Es abuso muy notable dar la Comunión des
pués de haber dicho el Sacerdote la Confesión, y be
sado el Altar á las palabras Quorum reliquice lile sunt. 
Lacroix libr. 6. parí. 2. n. 250. como también el dar 
la bendición con el mismo Copon ; pues este Rito sólo 
lo prescribe el Ritual para con los enfermos á quienes 
se dá el Viático. Merati supr.

10. Si la Comunión se diere inmediatamente después 
de la Misa, será con las mismas circunstancias que an
tes de empezar la Misa, sin omitir tampoco la bendi
ción, no obstante haberse dado poco antes en la Misa.!

11. Para dar la Comunión en otras ocasiones, fue
ra de las ya dichas, después de haber lavado las ma
nos , pondrá el Sacerdote sobre el Roquete ó Sobrepel
liz , Estola del color del Oficio del dia, como lo dice 
el Ritual Romano, ó de color blanco cuando lleve el 
Viático á los enfermos. Podráse también poner la Es
tola sobre el Alba; pera en tal caso deberá cruzarse 
ante el pecho con los remates del Cingulo. Gavanto 
parí. 1. tit. 1. lit. m; y cubierta la cabeza con bonete, 
si fuere Sacerdote secular, tomará la bolsa de los Cor
porales ante el pecho, y la llave del Sagrario , si an
tes no ésta puesta en el Altar; bien que el Ilustrísimo 

b



144 lAb. II. De la Mísct Helada'. '
Señor Galindo en este particular advierte qne excuse'el 
Sacerdote llevar la bolsa de los Corporales, la llave 
del Sagrario, ú otra cosa que le impida el tener las 
manos derechas y juntas, procurando prevenir antes 
lo que fuere necesario en el Altar; llevando el Minis
tro delante, irá con pasos modestos haciendo genufle
xión, quitando el bonete, si pasare por delante del Al
tar en que haya Tabernáculo del Santísimo Sacramento, 

i 42. En llegando al Altar donde ha de dar la Comu- 
nion, dará el bonete al Ministro, y hará genuflexión. 
Sube al Altar, y sin besarle, desdobla el Corporal, y 
luego pone la llave en la puerta del Sagrario. Después 
de esto junta las manos ante el pecho, (según el uso 
comunísimo de España, de que atestigua Bust. I. 5. c. 
7>,.n. 5.) baja á la Ínfima grada, hace genuflexión, y sig
nándose desde la frente al pecho, y del hombro iz
quierdo al derecho , dice; Zzz nomine Patris etc. y res
pondido por el Ministro lid Deum etc. omitido el Sal
mo , dice, signándose como antes : Adjutorium nostrnm 
in nomine Domini; respondido por el Ministro Qui fe- 
cit etc. inclínase profundamente el Sacerdote, y dice 
la Confesión; después de la cual el Ministro dice: Mi- 
sereatur etc. y respondido Amen por el Sacerdote, pro
sigue el Ministro diciendo la Confesión ; y entretanto, 
subiendo el Sacerdote al Altar, hace lo que queda di
cho en los números antecedentes.

15. Esta costumbre parece loable; pero pues ni el 
Ritual Romano prescribe que se diga dicha Antífona In
troito etc. ni comunmente los Autores mas clásicos, po
drá omitirse sin culpa alguna, como no haya escándalo 
en ello; y asi, diciendo el Ministro la Confesión, mien
tras el Sacerdote desdobla los Corporales, y abre el Sa
grario , se podrá hacer lo demas en la forma ya dicha; 
y lo que en contra dice Olalla carece de fundamento.

44. Una cosa hay que advertir aquí y es,'■'que aun
que algunos Autores dicen que los dedos con que se 
tocó el Sacramento se han de lavar en el vaso para es
to antes preparado en el Altar, después de cubierto el 
(¡opón, antes de entrarlo en el Sagrario; pero la sen-
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tenciá mas común es que deben lavarse después de ha
ber entrado el Copon en el Sagrario; y todos convienen 
en que ha de ser antes de dar la bendición a los que
comulgan.

CAPITULO V.
íczs Ceremonias de la Misa Rezada delante del Santísimo Sacra* 

mentó.

4. Aunque el Ceremonial de Obispos, lib. 1, c. 424 
amonesta que no se diga Misa en el Altar en que está 
expuesto el Santísimo Sacramento , y lo mismo ordena 
el Decr. 249. del Indice; sin embargo, Gavanto , Me
ra ti , Bauldri y otros muchos dicen, que hablando al
guna causa justa, como en la Octava de Corpus, en las 
Cuarenta Horas y otras funciones semejantes, se podrá 
decir no solamente Misa solemne, mas también reza
da, especialmente donde hubiere costumbre, la cual, 
en sentir de) citado Bauldri, ha prevalecido ya en las 
masde las Iglesias. Pues por cuanto en dichasMisas se deben 
observar algunas Ceremonias particulares, se ponen aquí 
las que pertenecen a las rezadas, sacadas todas ellas 
de los Autores arriba citados, reservando las que per
tenecen á las solemnes al cap. del lib. 5.

2. Lo primero, en llegando el Sacerdote á parage 
desde donde se vea el Santísimo Sacramento, quita el 
bonete y se lo dá al Acólito.

5. Lo segundo , en llegando al Altar, se arrodilla 
ante su ínfima grada en el plano con ambas rodillas, y 
juntamente inclina la cabeza profundamente; pero to
das las demas genuflexiones , después de esta, las hace 
con sola la rodilla derecha, menos la última, como se 
dirá en su propio lugar, puestas las manos sobre el 
borde del frontal, y sin inclinar la cabeza.

4. Lo tercero, en habiendo subido al Altar deja el 
Cáliz , como en otras Misas , en el lado del Evangelio; y 
antes de extender los Corporales se arrodilla. Desplegados 
los Corporales, y puesto el Cáliz sobre ellos se arrodi
lla , y pasa al lado de la Epístola á registrar el MisaL 
En volviendo después al medio del Altar, se arrodilla^ 
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rá , y apartándose un poco al lado del Evangelio, ba
ja sin volver enteramente la espalda al Santísimo Sa
cramento. i

5. Lo cuarto, estando ya en el plano, antes de decir: 
In nomine Patris etc. se arrodilla con una sola rodilla 
sobre la última grada sin inclinar la cabeza.

6. Lo quinto , acabada la Confesión , sin hacer ge
nuflexión , sube al Altar, y antes de inclinarse sobre él 
se arrodilla, y en habiendo dicho Oramuste Domine etc. 
y besado el Altar, se acodilla antes de pasar a la par
te de la Epístola.

7. Lo sexto, dicho el Introito, llega al medio delAltar 
y se arrodilla, dice los Kyries y Gloria; y acabados be
sa el Altar y hace genuflexión, apartase un poco al la
do del Evangelio, y dice : Dor.inus vobiscum sin volver 
la espalda al Santísimo Sacramento, pero del todo vuel
to de cara hácia el Pueblo : vuelve después al medio, 
y haciendo genuflexión, pasa al lado de la Epístola, 
donde dice Oremus; y lo demas como en otras Misas.

8. Lo séptimo, en llegando después al medio del 
Altar, hace genuflexión antes de decir Mundo cor meum 
etc. y concluida esta Oración , y el Jube Domine benedi- 
eere, antes de apartarse para decir el Evangelio se ar
rodilla otra vez.

9 Lo octavo , en habiendo dicho el Evangelio, y 
besándolo al fin, como en otras Misas, vuelve al medio 
del Altar; y si hay Credo se arrodilla luego antes de 
empezarlo; pero si no le hay, después de arrodillarse, 
besa el Altar, y vuelve al Pueblo para decir Dominas vo- 
biscum , como antes se dijo; y volviendo al medio se 
arrodilla y lo mismo hace después del Credo cuando 
le hay.

40. Lo nono, después de haber dicho Oremus, Ofer
torio y lo demas, hace genuflexión, y se aparta, como 
en otras Misas, al lado de la Epístola á preparar el 
Cáliz; y dejándolo después en el mismo sitio vuelve con 
las manos juntas ante el pecho al medio del Altar, hace 
genuflexión, y extendiendo el brazo toma el Cáliz y le 
ofrece como en otras Misas.
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íl w Lo décimo, después de haber bendecido la Obla

ta, sin juntar las manos, se arrodilla luego; y en levan
tándose vá recto hacia el lado de la Epístola, y bajando 
sus gradas lava las manos, estando vuelto de ros
tro hácia el pueblo; pero de suerte que no vuelva 
la espalda al Sacramento. Vuelve después á subir por 
el mismo lado por donde bajó, y en llegando ál me
dio del Altar hace genuflexión y dice: Suscipe etc.

12 Lo undécimo, dicha la Oración Suscipe Sancta 
Truiitas etc. besa el Altar y se arrodilla para decir 
Orate fratres, y lo dice vuelta la espalda hácia la esqui
na del Evangelio; y sin perfeccionar la vuelta ó círculo 
vuelve al medio del Altar, donde hace genuflexión, y 
prosigue lo demas como en otras Misas hasta la sump- 
cion.

15. Lo duodécimo , después de haber tomado la 
primera purificación, deja el Cáliz fuera del Corporal, 
hace genuflexión, va al lugar donde está el Cáliz, y 
alli se purifica los dedos; dejando después el Cáliz en 
el mismo sitio , llega al medio del Altar , hace genufle
xión , y extendiendo el brazo toma el Cáliz.

14. Lo décimotercio, tomada la ablución, y acó-, 
modado el Cáliz en medio del Altar, como en otras Mi
sas , hace genuflexión , y va al lado de la Epístola á de
cir el Communio; llega después al medio del Altar, hace 
genuflexión, besa el Altar, y vuelve, como se dijo antes, á 
decir Dominus vobiscum-, vuelve otra vez al medio del 
Altar, hace genuflexión, y pasa al lado de la Epístola 
á decir las Oraciones, después de las cuales va al me
dio del Altar , hace genuflexión, besa el Altar, y vuelve 
al Pueblo, como antes, en el lado del Evangelio, don
de dice: Dominus vobiscum, é Ite Missa est; pero si 
hubiere de decir Benedicamus Domino, en habiendo di
cho Dominus uobiscum, vuelve al medio del Altar, hace 
genuflexión, y dice después Benedicamus etc.

25. Lo decimocuarto, dicho Ite Missa est, llega a 
medio del Altar, hace genuflexión; y puesto después 
inclinado sobre el Altar, dice : Placeat tibi Sancta Tri- 
nitas etc. Acabada esta Oración , besa el Altar , y lue-í
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„0 dice : .Benedicat vos Oninipotens Deas-, y sin inclinar 
la cabeza , como en otras Misas, á la palabra Deus 
se arrodilla; y levantándose, y luego volviéndose al 
Pueblo, como arriba, bendice al Pueblo en la forma 
acostumbrada; y sin perfeccionar el circulo, ni volver 
al medio del Altar , vuelve al lado del Evangelio, y 
dice el último Evangelio haciendo la señal de la cruz en 
el libro ó en la tablilla, pero no en el Altar si 
lo dijere de memoria: al Ferbum caro facture, est. no 
se arrodilla como otras veces hacia la esquina del Altai, 
sino un poco hacia el Sacramento.

! 46. Lo decimoquinto , en llegando después al me
dio del Altar hace genuflexión, levanta sobre la bolsa de 
los Corporales la parte del velo del Cáliz que cae delante, y 
baja por el lado del Evangelio, sin volver la espalda 
al Sacramento; y en el plano se arrodilla con las dos 
rodillas, é inclina también profundamente la cabeza como 
al principio , y lo mismo hace el Ministro, no solamente 
en esta ocasión ; sino también siempre que pasare de un 
lado á otro del Altar. En habiéndose apartado del Altar, 
a distancia de donde no se ve el ¡sacramento , toma 
el bonete de la mano del Ministro, y puesto en la ca
beza vuelve a la Sacristía.

> 47. De lo dicho se ve, que en dichas genuflexiones 
se ha de observar esta regla; que cuando el Sacerdo
te llega al medio del Altar, la primera acción ha de ser 
arrodillarse, y después besar el Altar: pero cuando está 
en medio del Altar, y ha de volver al Pueblo, primero 
ha de besar el Altar, y después arrodillarse, y luego 
volver al medio á arrodillarse, menos después de la 
bendición: bien que el Ilustrisimo Señor Galindo, con 
el Autor del libro intitulado : Tkesaurus Sacerdotal, 
quiere que después de la dicha última bendición se vuel
va al medio del Altar el Sacerdote, haga genuflexión, 
y después lea el Evangelio.

48. Se debe advertir , que cuando se dice Misa voti
va privada del Santísimo Sacramento, aunque esté ex
puesto , no se puede decir por esto Gloria ni Credo, co
mo se dijo en las Rúbricas generales», y consta en puan^.
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to al Creío del Decreto 520. También se ha de adver
tir que se puede hacer conmemoración del Santísimo 
Sacramento expuesto en las Misas privadas en todasJas 
fiestas que no sean de primera o segunda clase ; y aun 
en éstas se podra hacer conmemoración bajo de una ter
minación en las Misas solemnes, como ye por, el Dc:, 
creto 125»

CAPITULO AL

De las Ceremonias de la Misa privada delante del propio Obispo:

4. Comunmente aconsejan los Autores, que el sacer
dote que ha de celebrar ante su propio Obispo ha de 
tener dispuesto el Cáliz sobre el Altar, y el Misal abier
to , antes que el Prelado venga á la Iglesia; y también 
será bien esté revestido para no hacerle esperar. En 
llegando, pues, el Prelado á la Iglesia, y airodillán- 
dose en su sitial en medio del Presbiterio, ó al lado 
de la Epístola , conforme al Ceremonial de Obispos, 
saldrá el Sacerdote con bonete en la cabeza, y en lle
gando al Altar se quitará el bonete, y hará la debida re
verencia al Altar, y luego profunda reverencia al Pre
lado: retirándose después un poco hacia el lado del 
Evangelio, algo inclinado hácia el Prelado, espera que 
éste haga señal para empezar; después de la cual incli
nase otra vez profundamente al Prelado, y volviéndose 
algo al Altar empieza la Misa.

2. En llegando en la Confesión a lás palabras: El 
•vobís jratres, en lugar de ellas dice el Celebrante sí 
tibiPater, inclinándose al Prelado profundamente; y lo 
mismo al decir et te Paler, en lugar de et vos fratres.

5. Dicho Oremus, se inclina profundamente al Prela
do: llega después á medio del Altar delante de la in-¡ 
finia grada, y empezando alli en secreto Au[cr á nobis 
etc. prosigue como en otras Misas. , j

4. Acabado el Evangelio no besa el libro, ni dice: ’ 
Per Evangélica, dicta, sino que entonces algún Capellán 
del mismo Obispo con sobrepelliz, ó á falta de éste 
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otro Ministro lleva el Misal abierto al Prelado, y sin ha
cer antes reverencia, se lo aplica para besarlo. Después 
de haberlo besado el Prelado, cierra el Misal el Minis
tro, y arrodillándose con una rodilla hacia el Prelado, 
lleva el Misal al Altar, y lo coloca en su puesto.

a. Lo demas se dice como en otras Misaspero 
después de los ^g?ms, en el ínterin que el Celebrante 
dice la primera Oración : Domine Jesu Christe etc. el 
Min^tro arrodillado con ambas rodillas a la diestra 
del Celebrante, tiene el Portapaz levantado sobre el Al
tar ; y concluida dicha Oración besa el Celebrante el 
Altar y luego el Portapaz, diciendo: Pase teciun-. el 

« Ministro responde Et cum spiritu tuo : levantándose en
tonces el Ministro hace genuflexión con una rodilla y 
lleva el Portapaz al Prelado; pero antes de dárselo á 
besar lo limpia con la mano siniestra, con la parte 
del velo con que le tiene asido con la mano derecha 
el cual velo debe ser del mismo color que se usa en la 
Misa : antes de dárselo á besar, no hace el Ministro 
inclinación alguna al Prelado; pero después hace ge
nuflexión con una rodilla.

6. Al fin de la Misa , después de haber dicho como
i j' vos Omnipotens Detis; vuelve hácia

el Prelado, inclinándose profundamnte, como pidiendo 
licencia para dar la bendición , y prosigue después: Pa- 
ter , et Dihus^et Spiritus S anchis, bendiciendo solamen- 
le a los que están á la otra parle del Prelado.

7* .t.Acaba<J° el último Evangelio, vuelve en el mis
mo sitio hacia el Prelado, hace profunda reverencia y 
aguarda allí hasta que vaya el Prelado; pero si no 
ha de ir luego , toma el Cáliz, y haciendo las debidas 
reverencias al Altar y Prelado, puesto el bonete, vuel
ve a la Sacristía.

se dijere Misa delante del Prelado, que no sea 
propio del Celebrante, aunque sea Arzobispo, Nuncio ó 
Legado Apostólico, solamente se les hará reverencia an
tes y después de la Misa; pero ninguna de las Ceremo
nias dichas se practicará con ellos, aunque se les po
dra enviar la paz 1
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de las ceremonias de la misa solemne.

Mi=a solemne, en sentido riguroso , solamente es la 
eme se canta con Diácono y Subdiácono, incensación del 
Altar y otros Ritos y Ceremonias que prescribe el Mi
sal y se dirán adelante. Otras Misas que no se cantan 
con el aparato dicho, sino tan solamente con asistencia 
de dos Acólitos , no son propiamente solemnes. De unas 
y otras trataremos en este libro; y también de los Mi
nistros que sirven en ellas.

CAPITULO L

X>8 Zíi Misa solemne que propiamente es tal,

I- E
De lo necesario para la Misa solemne, y preparación del Celebrante 

y Ministros.

4. Para la Misa solemne se preparan en la Sacristía 
sobre sus cajones, ó sobre alguna mesa larga, todos 
los Ornamentos necesarios del color conveniente á la Mi
sa : los del Celebrante en medio: los del Diácono á la 
diestra; y los del Subdiácono á la siniestra. Se pondrán, 
pues, extendidas sobre dicha mesa tres Albas, tres Cín- 
gulos, tres Amitos, tres Manípulos, dos Estolas, dos Dalmá
ticas , ó dos Casullas dobladas por delante, si hubieren 
de usar de ellas ; y para el Celebrante Casulla y Capa 
pluvial, si hubiere Asperges : incensario, naveta con 
incienso y cucharilla, y dos cándetenos con velas para los 
Ceróferarios.

2. En el Altar se pondrán seis velas en los dias mas 
clásicos, y en otros cuatro. Cerem. Episcop. lib. L 
cap. 12. El Misal abierto sobre el atril, en el mismo 
lado del Portaoaz, entre los candeleras. Pondráse al 
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mismo lado la Credencia , cubierta de un mantel blan
co á sus dos lados: vinageras, campanilla, toa
lla para enjugar las manos; y el libro de las Epístolas, 
y el de los Evangelios;.y donde no los hubiere, se pon
drá un Misal. El Cáliz se dejará en medio déla Creden
cia con Purificador, Patena, Hostia , una pequeña Hi
juela sobre ella, que á lo menos por la parte interior 
sea de lienzo; se cubrirá el Cáliz con velo, y sobre él 
se pondrá la bolsa con los Corporales; pero en aque
llas Iglesias que se acostumbra cubrir con el paño de hom
bros del Subdiácono el Cáliz, y lo demás de la Creden
cia , se dejará la bolsa de Corporales sobre dicho paño 
encima del Cáliz, para que á su tiempo la tome mas 
cómodamente el Diácono. Merati parí. 2. til. 2. n. 22. 
Bauld. parí. 5. art. 2. zz. 9.

5. Cerca de la Credencia se pondrá también algún 
banco de respaldo, cubierto con algún paño decente, 
para sentarse el Celebrante y Ministros, si hay Sermón, 
ó á la Gloria y Credo si quisieren.

4. A la hora señalada se juntarán en la Sacristía el 
Celebrante y demás Ministros, y todos se lavarán las 
manos. Merati. supr. Comunmente los Autores dicen, que 
el Diácono y Subdiáeono deben ayudar á vestir al Ce
lebrante; pero como lo nota Olalla tom. 2. num. 65. es
te Rito no está en uso sino para con los Obispos. Tam
bién algunos son de sentir que el Diácono y Subdiácono 
deben decir al vestirse las Oraciones que la Iglesia or
dena para cada Ornamento; pero otros lo dejan á su 
libertad, porque las Rúbricas solo hablan con el Cele
brante. Merati sv.pr. Bauldrí parí. i. cap. 12. art. 1. 
* *5,

te salida del Celebrante y Ministros al Altar, é incensación de 511

o. Revestidos el Celebrante y Ministros se ponen en 
medio de la Sacristía, mirando hacia el Crucifijo ólmá- 
gen principal, el Diácono á la diestra del Celebrante, 
y el Subdiáeono á la siniestra, todos sin bonetes: el
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^Celebrante prepara luego el Incensario con bendición, 
ministrándole la naveta el Diácono sin decir nada, uní- 
eamente el Preste echara la bendición d=«pues de b b 
nnpsfo el incienso en el incensario. Bauidu paitida 
ttrt.4. núm. 1. Hacen después todos profunda‘reveren
cia á la Cruz, y puestos los bonetes van al Altai con 
este orden. El Turiferario corno dos pasos delante de 
los Ceroferarios , tras estos el Subdiaconq: tras este el 
Diácono, y últimamente el Celebrante; pero si ese 
fuese con Capa pluvial para decir Asperges., o Pai algunabendicFon.cn este‘caso va en medio del Diácono 
á la diestra, y del Subdiácono a la siniestra, bauldn 
supr. n. 3. Merati supra, levantándole ambos poi d 
lante la fimbria déla Capa.

6. Si pasaren por delante de algún Altai en que 
haya Sacramento, todos hacen genuflexión quitados los 
bonetes. Si pasaren por delante del Altar mayor en que 
no haya Sacramento, el Celebrante quitado el bonete 
hará reverencia á la Cruz , y los demas se arrodilla
rán sino es que sean Canónigos de Iglesia Catedral* 
Si pasaren por delante de algún Altar en que se le
vanta el Sacramento en alguna Misa , se detendrán arro
dillados con las dos rodillas hasta levantar también el 
Cáliz; y si se administra la Comunión, se detendrán hasta 
comulgar el primero si fueren muchos los que hubieien 
de comulgar. , , „

7. En llegando al Altar, estando ante su ínfima gra
da el Celebrante en medio, el Diácono a su diestra, 
el Subdiácono á su siniestra; el Turiferario a la dies
tra del Diácono, y los Ceroferarios, el uno a la diestra 
del Turiferario, y el otro á la siniestra del Subdiacono, 
quita el Celebrante el bonete, y se lo dá al Diácono; el 
cual lo recibe con ademan de besarlo, y se lo entrega 
al Maestro de Ceremonias, ó a algún otro Ministro jun
tamente con el suyo, y el Subdiácono también da el 
suyo por la otra parte, y los Ceroferarios dejan los 
candeleras á los dos lados de la Credencia.

8. Dispuestos en la forma dicha, hace el Celebrante 
la debida reverencia , y los Ministros, si no son Canó^

algunabendicFon.cn
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Higos , genuflexión , aunque no haya Sacramento: levan
tados después empieza el Celebrante la Misa en voz sumisa• 
esto es, de suerte que le oigan los Ministros del Altar
lo que observará en adelante en todo lo que no hubiere 
de cantar ó decir en secreto. Al mismo tiempo que el i 
Celebrante empieza In nomine Patris etc. empieza tam
bién el coro á cantar el Introito. Cerera. Episc. lib. 2j 
cap. 8. Bauld. supr. n. 16. Merati supr. til. 5. n. 27. 
Cuando se signa el Celebrante se signarán también los 
Ministros, si no se nota en contrario. Cuando dice El 
uobis fratres, et vos fratres se inclina algo á los Minis
tros , primero al Diácono, diciendo vobis , y después al 
Subdiacono diciendo fratres •> y lo mismo se inclina al , 
decir Misereatur etc. pero el Diácono y Subdiácono se 
inclinan profundamente hácia el Celebrante al decir Mi- I

etc. y en la Confesión hácia el Altar; y al decir 
tibi Pater,ettePater al mismo Celebrante, permaneciendo 
inclinados hácia el Altar hasta que el Celebrante haya con
cluido el Misereatur : al decir Indulpentiam etc. se po
nen derechos, y se signan con el Celebrante, y l¿o 
se inclinan algo mas que el Preste, mientras este dice 
-Dens tu conversus etc. pero no extienden las manos á 
la palabra Oreni/us.

9. Hecha la Confesión sube el Celebrante al Altar 
levantándole algo la Alba, por delante el Diácono y Sub
diacono , los cuales hacen genuflexión mientras el Ce
lebrante besa el Altar; pero asi en esta ocasión como 
en otras en que se arrodillaren, no pondrán las manos 
en el Altar, sino que las tendrán juntas ante el pecho. El 
Celebrante después de haber besado el Altar, vuelve un 
poco el rostro hácia el lado de la Epístola; entretanto 
el Diácono toma del Turiferario la naveta , y teniéndola 
en la manó siniestra de modo que su abertura mire há
cia el Celebrante , le da con la mano derecha la cu- 
chaiilla, besándola primero en el cabo, y después la 
mano al mismo Celebrante, diciendo: Benedicite Pater. 
ixeverende.

40. El Celebrante, puesta la mano siniestra debajo del 
pecho , toma tres yeces incienso, y lo hecha en otras tres
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veces entres distintos lugares del Incensario, diciendo á la 
primera Ab tilo benedicaris; ála segunda in cujas Konore: y 
á la tercera cremaberis. Amen; y vuelta la cucharilla al Diá
cono hace una cruz sobre el Incensario sin decir nada. 
Este modo de preparar el incienso se observará siempre; 
excepto que para incensarla Oblata se bendice con otras 
palabras, como se dirá en su lugar. Entretanto que se 
prepara el incienso en la forma dicha, el Subdiácono 
estará á la siniestra del Celebrante con el rostro vuelto 
al Altar, y el Turiferario tendrá el Incensario con la 
mano siniestra por el extremo de las cadenillas , y con 
la diestra por cerca de la cubierta, levantado de suer
te que el celebrante pueda cómodamente poner en él 
incienso.

41. Preparado el incienso, el Diácono toma del Ce
lebrante la cucharilla, besando primero la mano del Cele
brante; y después la misma cucharilla, la cual pone en la 
naveta, y se la entrega al Turiferario ; toma luego de 
mano de éste el Incensario con la diestra por el remate 
de las cadenillas, y con la siniestra por cerca de la cu
bierta , y se la entrega al Celebrante , besando prime
ro el extremo de las cadenillas, y después la mano del 
Celebrante, en cuya mano siniestra pone el extremo de 
las cadenillas, y por cerca de la cubierta en la diestra., 

12. El Celebrante después do haber tomado el In
censario , puesta la mano siniestra debajo del pecho, 
(que la tendrá así durante toda la incensación, sin me
nearla á una ni otra parte) vuelve el rostro hacia el Al
tar, y después de hacer profunda reverencia ala Cruz- 
la inciensa tres veces en igual altura, guiando el Incen
sario siempre á un mismo puesto y con alguna pausa, 
de modo que se distingan los golpes uno de otro; des
pués de los cuales hace otra profunda reverencia a la 
Cruz; pero los Diáconos hacen genuflexión antes y des
pués de incensar la Cruz.

'15. Si en el Altar hay Tabernáculo con Santísimo Sa
cramento , antes y después de incensar la Cruz, hace 
genuflexión también el Celebrante, pero no después otra 
Reverencia profunda , como lo hacen algunos mal ins-
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(ruidos s y de la misma manera se arrodillan el Cele
brante y Ministros siempre que en acto de incensar pa
saren por medio de dicho Altar. Gavanto parí. 2. til. 
4. lit. s.

14. Incensada la Cruz, y hecha la debida reverencia, 
inciensa el Altar, para lo cual , moviéndose hacia el 
lado de la Epístola, inciensa aquella parte tres veces, 
empezando por la parte superior mas próxima á la Cruz, 
y guiando el Incensario en igual proporción , según la 
distribución de los candeleros,y lo mismo hará aunque j 
no haya tantos candeleros , pues no son estos los que
se inciensan, sino el Altar: entretanto cuidará de mo
ver primero el pie derecho siempre, y dar tantos pa
sos como incensaciones, meneándose con compostura , 
y gravedad, sin mover la cabeza ni el cuerpo tras el 
Incensario; y el Diácono y Subdiácono irán á los dos 
lados levantándole la Casulla cada uno por su lado, 
puesta la mano desembarazada al pecho.

15. Después de las tres incensaciones dichas , en lle
gando á la esquina del Altar, inclinándose un poco el 
Celebrante, baja la mano con el Incensario, é incien
sa una vez por el lado que cae al mantel la pai te in
ferior de la esquina del Altar; y luego por el mismo , 
lado la parte superior. Vuelve después sobre su izquier
da el rostro hacia medio del Altar, y levantando la 
mano, inciensa tres veces el plano del Altar, empezan
do de la esquina; yen llegando al medio, y hecha la 
debida reverencia, inciensa la otra parte del Altai, guian
do tres veces el Incensario á proporción de los cande
leros , del mismo modo que en el lado de la Epístola. 
En llegando á la esquina de la parte del Evangelio, 
bajando la mano con el incensario, inciensa la parte 
inferior, y después la superior, como en el otro lado:
y luego sin moverse de allí, vuelto el rostro hacia el 
medio del Altar, inciensa tres veces el plano de la me
sa , empezando por la parte mas próxima al mismo Ce
lebrante; y bajando después el Incensario inciensa tíos 
veces delante del frontal; y hecha la debida reverencia 
en medio, inciensa otras tres veces delante del frontal..
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En llegando á la esquina de la Epístola entrega con las 
dos manos el Incensario al Diácono que estará en la 
segunda grada, el cual haciendo antes y después pro
funda reverencia, inciensa tres veces al Celebrante, que 
estará con las manos juntas al pecho.

46. Si en el Altar hubiere Reliquias ó bultos de San
tos que las incluyan en si, después de incensar la Cruz 
y hacer ía debida reverencia, incensará con dos golpes 
ó incensaciones las que estuvieren al lado del Evangelio 
y hecha reverencia á la Cruz incensará otras dos veces 
las que estuvieren al lado de la Epístola; y no dará 
mas incensaciones aunque haya mas Reliquias, ni incli
nará la cabeza á ellas antes ó después de incensarlas. 
Si los bultos de los Santos puestos en el Altar no in
cluyen en sí Reliquias, no se deben incensar en la Mica, 
como se deduce de la misma Rúbrica , que dice: Reli- 
quioe seu imagines Sanctorum; la cual partícula seu de
nota una misma cosa; esto es, que se deben incensar 
las Reliquias puestas en urnas ó en bultos de Santos. 
Quarti supr. Merati parí. 2. tit. 4. n. TI. De todo lo 
dicho se infiere que el Celebrante debe hacer cuatro 
genuflexiones en el acto de la incensación; una antes de 
incensar la Cruz, otra después , otra al pasar al lado 
del Evangelio , y otra al pasar al lado de la Epístola.

17. Poco antes de empezarse la incensación del Al
tar llega á él algún Ministro , y con las debidas genu
flexiones toma el atril con el Misal, y lo baja por el 
lado de la Epístola, y acabada la incensación lo vuel
ve á poner en su lugar. Bauldri parí. 1. cap. 21. Pissart 
parí. 2. tit. 4. n. 2.

g. III.

Del Introito y ¿lemas hasta el Evangelio'.'

18. Concluida la incensación 5 estando el Celebrante 
con las manos juntas ante el pecho, el Diácono á su 
mano derecha en la segunda grada, y ala diestra de este 
el Subdiácono en línea recta en el plano, Merati supr.



•128 Lib. 111. De la Misa Solemne. Cap. 12
mtm. 52. lee en voz sumisa el Introito, signándose jun
tamente con los Ministros, é inclinando todos la cabe
za á la Cruz al decir Gloria Patri- y en el mismo lu
gar dice los Kyries, alternando con los Ministros. Al 
cantar el Coro el último Kirie, el Diácono se pone de
trás del Celebrante en la misma segunda grada, y el Sub
diácono detras de éste en el plano, y con el mismo orden 
van después con el Celebrante á medio del Altar, en 
donde entona el Celebrante Gloria in excelsis Peo, con las 
mismas acciones que en las Misas privadas; y empezan
do el Coro Et in térra par,, el Diácono y Subdiácono 
hacen genuflexión en el mismo sitio donde están: y 
apartándose un poco el Diácono hácia el lado de la 
Epistola, aguarda hasta que el Subdiácono suba ála se
gunda grada (lo cual se hará siempre que han de subir 
al Altar) suben ambos iguales , el Diácono á la parte 
de la Epístola, y el Subdiácono á la del Evangelio, y 
no se arrodillan al llegar al Altar, y sin arrimarse á él, 
sino estando un poco mas apartados que el Celebrante 
con las manos juntas al pecho rezan también la Gloria, 
pero en voz mas baja que el Celebrante, inclinándose 
también á lo que el Celebrante se inclina.

49. Acabada de rezar la Gloria, todavía se mantienen 
allí mismo el Diácono y Subdiácono, entretanto que se 
canta en el Coro. Gavanto part. 2. til. 4. lit. n. Baul- 
dri supr. n. 7. Y poco antes de acabarse de cantar ha
cen genuflexión, y bajan á sus puestos poniéndose uno 
en pos de otro sin hacer otra genuflexión. Cantado el 
Himno por el Coro, el Celebrante con las mismas Ce
remonias que en Misas privadas, dice Domimis vobis- 
cnm, y pasa al lado déla Epístola, y al mismo tiempo 
pasan también Diácono y Subdiácono sin hacer genufle
xión, y quedan uno en pos de otro como estaban antes, 
entretanto que el Celebrante canta la Oración ú Oracio
nes correspondientes, á cuya conclusión no responde 
Mmen el Diácono por responderlo el Coro.

20. Cuando el Diácono dice Fle'ctamus genua se ar
rodilla el primero con ambas rodillas, y después de él 
todos los demas menos el .Celebrante: el Subdiacono
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responde Levate levantándose el primero, y á la Ora
ción que después dice el Celebrante están inclinados Diá
cono y Subdiacono ; y cuando quiera que el Celebrante 
al nombre de Jesús ú otro inclínala cabeza en las Ora
ciones, del mismo modo la inclinarán los Ministros Sa
cros. Cavante suprá lit. k.

21. Poco antes de acabarse la última Oración, el 
Maestro de Ceremonias, ó algún Acólito toma de la Cre
dencia el libro de las Epístolas, y se lo entrega con ambas 
manos al Subdiácono que está detras del Diácono ; y to
mándolo el Subdiácono con ambas manos ante el pecho, 
de modo que la parte por donde se abre corresponda 
á su mano siniestra, va á medio del Altar, llevando á la 
siniestra al Acólito; y haciendo allí ambos genuflexión 
con una rodilla, llegan al lugar donde se ha de cantar la 
Epístola, y sin mas genuflexión empieza la Epístola en 
voz clara y sonora, teniendo á su mano siniestra el 
Acólito.

22. Mientras el Subdiácono empiézala Epístola, el 
Diácono sin hacer genuflexión, llega á la mano derecha 
del Celebrante que dice la Epístola en voz sumisa, y asis
te allí, y responde Deo grafías cuando se acaba; y per
severa allí hasta que el Subdiácono venga á tomar la ben
dición, arrodillándose juntamente con el Celebrante cuan
do se dice: Veni Sánete spiritus, et in nomine Jesu etc.

25. Acabada la Epístola el Subdiácono cierra el li
bro , y llevándolo como antes, llega con el Acólito á la 
siniestra al medio del plano del Altar, donde habiendo 
hecho genuflexión , llega al lado de la Epístola, y ar
rodillado sobre la superior grada, inclina hácia el Ce
lebrante la parte superior del libro, teniéndolo con am
bas manos, y besa la mano del Celebrante que la pone 
sobre el libro; y luego sin decir nada , le da la ben
dición , teniendo entretanto la mano siniestra sobre el 
Altar. Entretanto se aparta un poco el Diácono para 
dejar lugar al Subdiácono.

24. El Celebrante , en habiendo dado la bendición 
al Subdiácono, va al medio del Altar, y dice como en 
otras Misas; JMtunda cor mewn etc. y entretanto el Subq

9



156 ' Lib3. III. De la Misa Solemne. Capi Ya 
diácono , habiendo dejado el libro de las Epístolas, to-‘ 
ma el Misal con el atril, y lo pasa al lado del Evange
lio) haciendo al pasar por el plano del Altar genuflexión, 
y lo coloca de suerte que las hojas miren casi al medio 
del Altar y no al Pueblo, y asiste allí respondiendo 
al Celebrante, y conformándose con él, formando la 
cruz sobre su frente , boca y pecho, y arrodillándose 
ó inclinándo la cabeza con él á una; y en habiendo di
cho el Evangelio el Celebrante, pone el Subdiácono el 
libro arrimado hácia el medio del Altar, para que des
pués lea cómodamente el Celebrante el Canon ; y hacien
do genuflexión, baja luego al plano, donde espera has
ta el Evangelio. El Celebrante no besa el libro al fin 
del Evangelio, ni dice Per Evangélica dicta.

25. Al Empezar el Celebrante á decir el Evangelio, 
el Diácono, que entretanto está en el lado de la Epístola, 
toma de mano de algún Acólito el libro de los Evangelios, 
del mismo modo que el Subdiácono tomó el libro de 
las Epístolas; y haciendo genuflexión en medio del Al
tar sobre su ínfima grada, sube al Altar y deja el libro 
en medio de él, y apartándose un poco hácia el lado del 
Evangelio, estará allí con las manos juntas ante el pecho 
hasta que el Celebrante haya concluido el Evangelio.

26. Poco antes de concluir el Evangelio sube 
por el lado de la Epístola al Altar el Turiferario con 
el Incensario, hace genuflexión, y entregando la naveta 
al Diácono , prepara el Celebrante el incienso en el mis
mo modo que se dijo arriba en el principio de la Misa; 
después de lo cual el Turiferario, haciendo genuflexión, 
baja por el mismo lado de la Epístola á su lugar, que 
será cerca de la Credencia, y el Subdiácono después 
de hacer genuflexión baja al plano, y el Diácono baja 
á la segunda grada, y arrodillado con ambas rodillas, 
ó inclinado profundamente, dice: Manda cor meum; toma 
después el libro con ambas manos, y arrodillándose otra 
vez con las dos rodillas, vuelto el rostro hácia el Cele
brante , que estará un poco apartado del medio del Al
tar pide la bendición 9 diciendo: Jabe Domne benedice- 
tc, no Domine como en Misas privadas^
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27. Después que el Diácono pide la bendición, el Ce

lebrante con las manos juntas ante el pecho responde: 
Dominas sit in corde tuo etc. y al decir: In nomine 1 a- 
tris ect. le da la bendición con la mano derecha, pues
ta entretanto la siniestra al pecho; y luego extendien
do la misma mano derecha sobre el libro, se la besa 
el Diácono en la parte superior. El Celebrante después 
de haber dado la bendición hace venia a la Cruzj y re
tirándose al lado de la Epístola estara vuelto hacia el 
Altar hasta que el Diácono diga Dominas v.obiscunt ; y 
entonces con las manos juntas al pecho vuelve el ros
tro hácia el Diácono pero sin volver la espalda al Altar, 
y estará asi hasta haber besado el libro después del 
Evangelio. , , .

28. El Diácono después de tomar la bendición y be
sar la mano al Celebrante baja al plano, en donde te
niendo á su mano siniestra al Subdiácono, al Tunlera- 
rio á la espalda , y los Ceroferarios á los lados, se 
arrodillan todos : los Ministros Sacros sobre la inhma 
grada, y los demás en el plano, y después van a can
tar el Evangelio en el lugar destinado con este orden: 
primero el Turiferario, si no es cuando hay Maestro de 
Ceremonias, que debe ir el primero: sígnense los Cero
ferarios al par, y tras de estos el Diácono con el libro 
ante el pecho, llevando á su mano sinestra el Subdiáco
no con las manos juntas ante el pecho.

29. En llegando al lugar donde se ha de cantar el 
Evangelio ; se pondrá el Subdiácono de espaldas hacia la 
parte aquilonar, con los Ceroferarios á sus dos lados, 
el Diácono hácia el rostro del Subdiácono, el cual to
mará el libro de los Evangelios con ambas manos, y le 
tendrá levantado ante los ojos, de modo que no vea al 
Diácono, sino es que para mayor comodidad del Diácono 
se haya de bajar mas: el Subdiacono ni Ceroferarios 
nunca se arrodillarán al tiempo del Evangelio, ni liara 
inclinación alguna el Subdiácono al nombre de Jesús.
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Del Evangelio y otras cosas hasta el Ofert orio.

50. Dispuestos en la forma dicha, el Diácono con | 
las manos juntas ante el pecho canta en voz sonora Domi
nas yobiscum, y después Sequentia ó Initium Sancti Evan
gelio; y respondido por el Coro Et cum. spiritu lito, 
mientras pronuncia sequentia etc , signará con el pólice 
diestro el principio del Evangelio ( no el titulo Sequentia 
etc.) teniendo los demas dedos extendidos, y la mano si
niestra sobre la columna donde se halla dicho princi
pio del Evangelio , y luego se signará á sí mismo con
el pólice en la frente, boca y pecho, puesta la ma
no siniestra debajo del pecho; y del mismo modo se 
signarán al mismo tiempo el Celebrante y los demás, 
menos el Subdiácono, Ceroferarios, y Turiferario por es
tar ocupados. Si durante el Evangelio se hubiere de ar
rodillar el Diácono, se arrodillará hácia el libro, los 
demás hácia el Altar, aun el Turiferario.

51. Si el Evangelio se cantase en el Púlpito, el Sub
diácono asiste á la mano derecha del Diácono, minis
trándole el incensario, y volviendo las hojas cuando sea 
necesario, signándose y haciendo las inclinaciones que 
otros por no tener entonces ocupadas las manos.

52. En habiendo respondido el Coro Gloria tibí Do
mine, toma el Diácono de mano del Turiferario que es
tá á su siniestra el Incensario cerrado, é inciensa el li
bro en tres partes, en medio, en la parte diestra del li
bro; esto es, á la siniestra del Diácono, y en la parte 
siniestra del libro , y diestra del mismo Diácono: pero 
haciendo antes y después de la incensación inclinación 
al libro por la reverencia que se debe al texto Evangéli
co. Incensado el libro, entrega el incensario al Turi
ferario , y este se mantiene allí hasta concluir el Evan
gelio moviendo algo el Incensario.

55. Acabado el Evangelio, muestra el mismo Diácono 
al Subdiácono el principio de él; y si estuviere en otra 
hoja, la vuelve también el mismo Diácono, para lo cual
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bajara un poco el libro el Subdiácono , el cual después,’ 
sin hacer genuflexión ni inclinación alguna á la Cruz, 
aunque esté manifiesto el Santísimo Sacramento, lo lle
vará abierto ante el pecho para que lo bese el Celebrante,' 
el cual tomándolo con ambas manos por la parte de aba- i 
jo, y sin soltarlo de las suyas el Subdiácono, besa el, 
principio del Evangelio diciendo: Peí' Evangélica dicta 
etc. inclinándose hacia el libro. *

54. Después de haber besado el Celebrante el libro, 
lo cierra el Subdiácono, y retirándose un poco hacia 
atrás hace profunda reverencia al Celebrante ; y luego 
haciendo en el mismo lugar genuflexión á la Cruz, ha-, 
ja por el lado de la Epístola al plano, y entrega el li
bro al Acólito, para volver después á su puesto. Mientras 
el Subdiácono hace lo dicho, llega el Diácono ante la 
ínfima grada del Altar, y hecha allí genuflexión inciensa 
tres veces al Celebrante, sin preparar de nuevo el In- 
cesario, aunque del todo se hubiese acabado el humo, 
haciendoantes y después profunda reverencia alCelebrante.

55. Incensado el Celebrante, y vuelto el Incensario 
al Turiferario , éste después de hacer genuflexión deja el 
Incensario en el lugar destinado; pero si no hubiese Credo 
ó Sermón, no lo dejará de. la mano •> sino que lo an
dará un poco para que no se apague el fuego para el 
tiempo de la oblación.

36. Si hubiese de haber Sermón acerca del Evan
gelio , será á este tiempo ; pero acerca de otro asunto 
no debe haber Sermón dentro de la Misa. Si el mismo 
Celebrante predica , se sentará en algún asiento sin cu
bierta de tela alguna á la parte del Evangelio delante 
del Altar; y el Diácono y Subdiácono en el mismo la
do en otro asiento fuera del Altar, y todos con bone
tes en la cabeza : pero si predicare en Púlpito , irá á 
él sin Casulla , conducido por el Maestro de Ceremonias 
ú otro Ministro, y el Diácono y Subdiácono se senta
rán en donde con mas comodidad pudieren, dejando 
vacio el asiento que correspondía al Celebrante si hu
biera de sentarse. ¡

57. Si hubiere de predicar otro que el CelebvantG»^
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según el uso comunisimo de estos Reinos , antes de su
bir al Pulpito pide la bendición al Celebrante diciendo: 
Jube Domine benedicere ; mas lo cierto es que asila 
Rúbrica como los Autores mas clasicos no hacen men
ción de tal bendición, y solamente la prescriben en caso 
de estar presente el propio Obispo u otro Prelado ma
yor , que en tal caso no haya duda se debe pedir la ben
dición á los tales Prelados, como se ve por el Cere- 
monial de Obispos lib. 2. cap. 18. Del cual capitulo, y 
del siguiente 19. infiere Bauldn parí. 1. c. 10 numero 
20 que de ningún otro , fuera de dichos Prelados, se 
debe tomar bendición , porque en el primer capitulo de 
los dichos habla el Ceremonial de cuando esta presente el 
Obispo, y manda que el Predicador le pida la bendición, 
en el segundo le supone ausente , y por eso dice que 
el Predicador no pide bendición; y aunque Olalla to
mó 2. /i. 185. limita esto á solo el dia de Ceniza, de que 
habla allí el Ceremonial; pero debe entenderse igualmen
te de otros diasen que el Obispo no esta presente, que 
es la única razón porque allí prohíbe el Ceremonial la 
bendición del Predicador; por consiguiente , o nunca en 
ausencia de Obispo ha de tomar bendición el Predica
dor, ó la ha de tomar igualmente el día de Ceniza que

° 58. Después de incensado el Celebrante (ó acabado el 
Sermón) vuelve el Celebrante al medio del Altar, en 
dónde en alta voz entona el Credo; o si no se ha de 
dfecir besa el Altar y dice : Dominus vobiscum. Entre
tanto que el Coro empieza: Patrem Omnipotente™ ect. 
el Diácono y Subdiácono, después de hacer genuflexión 
eh sus lugares; esto es, el Diácono sobre la segunda 
grada v el Subdiácono detras de éste en el mismo plano, 
suben al Altar el Diácono á la diestra, y el Subdiacono a 
la siniestra del Celebrante, y juntas las manos ante el 
pecho prosiguen con él el Credo, como se dijo de a 
Gloria inclinándose con el Celebrante á las palabras que 
él se inclina, y arrodillándose á las palabras Et mear- 
natas est, con las manos juntas ante el pecho, y solo 
el Celebrante las pondrá sobre el Altar- A las palabra^
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’Ft -vitam venturi sceculi se signan todos con laderecha, 
£arSel Credo Tquedan todavía el Diácono"? Subdiácono 

sentarse que lo podrán hacer siempre que quisieren;] 
v en tal caso , después de hacer genuflexión en sus 
propios lugares, y sino hay Sacramento, el Celebran-, 
fp hará solamente venia a la Cruz, y bajaran por el 
lado de la Epístola , uno en pos de otro por el camino

Si estuvieren sentados, no se arrodillarán cuan-] 
'do en el Coro se canta Et incarnatus etc y solamente, 
quitado el bonete, harán inclinación con la cabeza- Per® 
el dia de la Anunciación de nuestra Señora, Y en , 
tres Misas del dia de Navidad se arrodillaran con am
bas rodillas en los mismos asientos ,_ mas no en la gi a- 
da del Altar como en algunas Iglesias se ha intr?dn- 
cido el abuso (ex Decreto n. 2081.) también inclina-¡ 
rán juntamente la cabeza profundamente , aunque es- 
ten sentados, en reverencia de tan grande Misterio del 
cual con especialidad en los días dichos se hace men
ción. Cuando no están sentados, siempre se arrodillan 

eU40 Después de haber cantado el Coro Et homo [actas 
est si el Celebrante y Ministros están sentados, se levanta 
el Diácono, y deja el bonete sobre su mismo asiento hace, 
vénia al Celebrante, y tomando de la Credencia la bolsa de 
Corporales, llega por el plano ante la Ínfima grada del; 
Altar, y hecha allí genuflexión sube al Altar y des
plega los Corporales; deja la bolsa hacia el lado , 
Evangelio , arrimada al Retablo, y haciendo genuflexión 
en medio del Altar, baja por el lado de la Epístola, y( 
se vuelve á su asiento. Tan pronto como el Diácono se 
levanta del asiento para extender los Corporales, el¡ 
Subdiácono se pondrá de pie en su mismo sitio, y no 
se volverá á sentar hasta no haber correspondido a la 
venia que le ha de hacer el Diácono al regreso del 
^llar, y despqes de haberla hecho este al Celebrante»
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41. Si el Celebrante y Ministros no estuvieren sen-' 

lados después de cantado por el Coro Et homo Jactas 
est. va el Diácono por el lado de la Epístola á la Cre
dencia , y tomando con ambas manos ía bolsa de los 
Corporales , la lleva arrimada al pecho, y haciendo 
genuflexión en medio del Altar sobre su intima grada, 
sube al Altar y los desplega, y deja la bolsa á la parte 
del Evangelio de canto contra el Retablo , apartándose 
entretanto el Celebrante y Subdiácono un poco hacia 
Ja parte del Evangelio. Al cantar el Coro Et vitam ven- 
tari scecall, el Diácono y Subdiácono hacen genuflexión, 
y bajan á sus lugares.

g. V.

Del Ofertorio y demás cosas hasta el Canon.

42. Concluido el Credo por el Coro, y dicho por el 
Celebrante Dominas vobiscum y Cremas para el Oferto
rio , el Diácono y Subdiácono hacen genuflexión en sus 
lugares, y sube el Diácono á la diestra del Celebrante, 
y el Subdiácono va á la Credencia, de donde tomando 
por sí ó por ministerio del Acólito el paño de hombros 
lo pone al cuello de modo que su extremo derecho 
caiga algo mas que el siniestro : quita después al Cá
liz el velo ó tafetán, como se infiere de la misma 
Rúbrica, que ninguna mención hace de llevarlo al Al
tar , y lo deja en la Credencia : Merati part. 2. til. 7. 
num. 49; y luego tomando con la mano siniestra des
nuda ó sin paño de hombros el Cáliz por el nudo, y 
puesto el extremo derecho del paño de hombros sobre 
el Cáliz, y sobre el paño la mano derecha, lo lleva por 
el lado de la Epístola sin hacer genuflexión al subir.

43. En habiendo dejado el Subdiácono sobre el Al
tar el Cáliz, el Diácono quita la parte del paño de 
hombros que estaba sobre él, y también la Hijuela 
redonda de encima de la Hostia: toma después la Pa
tena con la Hostia con la mano siniestra por debajo, 
y con la derecha por encima, y se la entrega al Ce
lebrante , besando primero la Patena, y después la ma-
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¡no del Celebrante. Entretanto el Subdiácono tomando 
con la mano siniestra el Cáliz por el nudo, lo estrega 
con el Purificador en lo interior de la copa; y dejan
do sobre su pie el Purificador, entrega al Diácono el 
Cáliz.

44. Cuando no hay Credo después de decir el Ce
lebrante Oremus, el Subdiácono con el paño de hom
bros lleva juntamente con el Cáliz los Corporales; y 
el Diácono haciendo antes y después genuflexión en 
medio, los extiende sobre la Ara , apartándose el Ce
lebrante hácia el lado del Evangelio. I

4o. El Celebrante ofrece la Hostia como en otras 
Misas, y deja la Patena fuera del Corporal hácia el la
do de la Epístola: luego el Diácono, tomándo sin ós
culos de mano del Subdiácono la vinagera del vino, 
prepara una moderada cantidad, y el Subdiácono le
vantando un poco la vinagera del agua, é inclinándose 
al Celebrante dice en voz sumisa : Benedicite Pater Re-1 
uerende : el Celebrante, puesta la mano siniestra al pe
cho, ó sobre el Altar, (según la opinión mas adoptada,) 
con la derecha forma una Cruz sobre la vinagera di
ciendo : Deus, qui humanos substantice etc. y volviendo á 
juntarlas manos concluye dicha Oración, echando en
tretanto el Subdiácono algunas gotas en el Cáliz, de las 
cuales, si algunas quedaren pegadas á los lados de la 
copa , las quita el Diácono con el Purificador.

46. Preparado el Cáliz, lo toma el Diácono con la 
mano derecha por debajo del nudo, y con la sinies
tra por debajo del pie, y se lo entrega al Celebrante 
besando primero el pie del Cáliz, y después la mano 
del Celebrante, el cual lo ofrece como en otras Misas, 
y juntamente con él también el Diácono, diciendo Offe- 
rimus etc. Teniendo al mismo tiempo la mano derecha 
por debajo del pie del Cáliz , ó sosteniendo el brazo del 
Celebrante.

47. Hecha la Oblación, deja el Celebrante por sí solo 
el Cáliz, haciendo con él, como en otras Misas, una 
cruz. El Diácono lo cubre con la Hijuela, y entrega la 
1 aleña al 3ubdiácono, de modo que su paste ¡topos
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mire hacia el mismo Subdiácono, y el Diácono se la 
cubre con el extremo derecho del paño de hombros. El 
Subdiácono después de tomada la Patena , sin hacer 
genuflexión, baja al plano á medio del Altar, y des
pués de hacer genuflexión levantada la Patena al par de 
los ojos, y sustentando con la mano siniestra el brazo 
derecho, se mantiene asi sin arrodillarse en adelante, 
sino al tiempo de la Consagración.

48. Entretanto que el Diácono entrega la Patena al 
Subdiácono, prosigue el Celebrante diciendo: In spiii- 
tu, humilitatis, y el Kem Sanctificator; y entretanto lle
ga por el lado de la Epístola el Turiferario con el In
censario , y hecha genuflexión entrega la naveta al Diá
cono , el cual le dá al Celebrante la cucharilla, como 
se dijo al principio de la Misa, diciendo : Benedicite 
Pater Reverenda, y el Celebrante echa incienso tres ve
ces , diciendo : Per intercessionem etc. hasta benedicere', 
y después de vuelta la cucharilla al Diácono, forman
do una cruz sobre el Incensario dice : Benedicere etc. 
toma después el Incensario de mano del Diácono, y 
sin hacer genuflexión, inciensa la Oblata, formando 
tres cruces sobre el Cáliz y Hostia juntos.

49. Inciénsala, pues, de este modo : desde cerca de 
la tablilla de las Oraciones secretas por encima del Cá
liz guia el Incensario hácia el pecho, diciendo Incen- 
sum. Forma después la linea transversal de lá parte si
niestra á la derecha, pasando por delante de la Hijuela, 
diciendo istud. Luego forma para la segunda cruz otra 
línea como lá primera , diciendo á te, y en la línea 
transversal dice benedictum. Al formar la linea recta 
para la tercera cruz dice ascendat-, y al formar la trans
versal, ad te Domine.

50. Hechas las tres cruces sobre la Oblata en la for- 
165 dicha, hace sobre toda la Oblata tres círculos con 
el Incensario en esta forma: Teniendo el Incensario en
tre el pecho y la Hostia lo guia por la mano derecha cir
culando el Cáliz, y trayéndolo al mismo puesto, dicien
do entretanto: Et descended super nos. Vuelve á formar 
otro circulo, eja el tómy nivdv, diciendo niiss'mQtte,
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y finalmente hace el tercer círculo contrario á los otros 
dos; esto es, desde la siniestra a la diestra , dieren- 
d°51 Después de incensada la Oblata, el Diácono, que 
entretanto tiene la mano derecha sobre el pie del Cáliz, 
deia á este fuera del Corporal á la parte de la Epís
tola y hace genuflexión, aunque el Celebrante solo ha
ga reverencia á la Cruz por no haber Sacramento. Me- 
rati supr. n. 66. Después de la debida reverencia in
ciensa el Celebrante tres veces a la Cruz, diciendo a 
la primera Dirigatur, á la segunda Domine a la ter
cera Oratio mea. Bauldri parí. 5. c. 41. art. l. n. I— 
v hecha la debida reverencia , pone el Diácono el Cá
liz sobre la Ara , y el Celebrante inciensa el Altar en 
el mismo modo que al principio de la Misa; y encien
do entretanto las palabras Sicut incensum ect. repartién
dolas de modo que duren toda la incensación; y al en
tregar el Incensario al Diácono dice: J.ccenaat m no-
1)LS CCÍe

52. El incienso que se ha de poner en la Naveta, 
ha de ser puro y limpio, y moderadamente quebi anta- 
do. Si en algunas Fiestas solemnes se mezclaren pasti
llas , pevetes ú otras semejantes confecciones olorosas 
serán en menor cantidad que el incienso. Para bendecir
le ha de estar el Celebrante en medio del Altar, (aunque 
esté patente el Santísimo Sacramento) vuelto el rostí o al 
lado de la Epístola; el Turiferario en frente del Celebran
te, en la misma grada ó tarima, con la Naveta en la 
mano siniestra , y en la derecha el Incensario abierto co
mo unos cuatro dedos, y elevado de modo que sin 
bajarse el Celebrante pueda poner cómodamente el in
cienso : esto será cuando no hay Ministros Sacros, 
pues si los hay ? ya queda dicho en el número 48 que 
el Turiferario ha de entregar la Naveta al Diácono, y este 
suministrará la cucharilla al Celebrante , ¿diciendo al 
mismo tiempo : Beneclicite Pater Reverente. Cuando es
té manifiesto el Santísimo, ó fuera de su Tabernáculo, 
no se ha de bendecir el incienso: pero lo pondrá en el 
Incensario según se ha dicho y estando en pie. Cuan-
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do se lia de incensar el Santísimo, y luego el Altar (có
mo sucede en la Misa, Vísperas y Laudes), se ha de 
Bendecir según costumbre, á excepción del Viernes San
to, en cuyo dia, aunque se inciense la Oblata, y el 
Altar, será sin bendición. Puesto el incienso, y dada 
la bendición, toma el Diácono el Incensario del Turi- 
riferario , y después de haberlo besado por el remate 
de las cadenillas , se lo entrega al Celebrante , cuya 
mano besará también al mismo tiempo de recibir
lo; el Celebrante pondrá la mano siniestra en el Incen
sario por el remate de las cadenillas, y la derecha por 
su parte inferior. Las incensaciones se han de hacer con 
gravedad, decoro y circunspección , procurando decir 
un vocablo de las palabras convenientes á cada una de 
las 29 incensaciones. Para que el Celebrante ejecute 
las incensaciones con la gravedad y modo competen
te, se ha puesto aquí para mas claridad la figura si
guiente.

Nota. Si hay Reliquias ó Imágenes donde están los 
números 4 , 5. 6 y 7, se han de incensar á cada una, 
una vez , y lo mismo si no hay mas que dos: se omi
tirán sino hay todas cuatro. Nótese también, que mien
tras el Celebrante inciensa el Altar al principio de la 
Misa nada dice, sino después del Ofertorio, en cuyo 
tiempo dirá la Oración Dirigat/ur del modo que se ha 
dicho. Si está patente el Santísimo, incensada la Oblata, 
baja el Celebrante á la grada superior, y de rodillas 
incensará tres veces á su Majestad , haciendo antes y 
después profunda inclinación; después sube, é mciensa 
el Altar.

Lo demas que se puede ofrecer, se advertirá en sus 
propios lugares.
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55. Vuelto el Incensario al Diácono, queda el Cele

brante con las manos juntas ante el pecho , y lo in
ciensa tres veces, haciendo antes y después profunda re
verencia , sin que el Celebrante corresponda con inclina
ción alguna hacia el Diácono. Merati snpr. número 69. 
Conforme á la Rúbrica, después de incensado el Cele
brante , debiera el Diácono incensar el Coro; pero en 
España hay dispensación de San Pió V. para que esta 
incensación pueda hacer el Turiferario. Por lo cual, el 
Diácono después de incensado el Celebrante, saliendo 
hácia el plano del Altar , inciensa dos veces al Subdiá
cono, inclinándose mutuamente uno á otro antes y después 
de incensar, y bajando el Subdiácono la Patena hácia 
el pecho.

54. Incensado el Subdiácono, entrega el Diácono el 
Incensario al Turiferario: sube el Diácono á la segunda 
grada en medio del Altar. Hecha la genuflexión vuel
ve el rostro hácia el Turiferario , el cual lo inciensa dos 
veces, inclinándose uno á otro antes y después mutua
mente; y el Turiferario, hecha genuflexión al Altar, va 
á incensar el Coro.

55. En llegando el Turiferario al medio del Coro 
hace genuflexión al Altar, y al mismo tiempo todos los 
del Coro se ponen en pie. Vuelto después el Turiferario 
hácia los que ha de incensar, inclina la cabeza á todos 
en particular, y el Coro corresponde con otra inclinación. 
Si hay algunos con capas pluviales , inciensa primero 
á estos dos veces, empezando por los de la mano de
recha , haciendo antes y después reverencia. Después 
inciensa una vez á los demas, empezando por el mas 
digno, y prosiguiendo en incensar á los que se siguen 
por el mismo lado; y hace lo mismo con los del otro 
lado. Los que son incensados, se hacen también mu
tuamente venia al inmediato que se sigue, como pidien
do licencia para ser incensado antes que él. Acabada la 
incensación hace genuflexión al Altar y venia al Coro; 
y vueHo al Altar, inciensa a los Acólitos, En orden al 
modo de incensar Prelados y otras personas, asi Ecle
siásticas como Seculares, véanse en el Indfce el De
creto 528. y siguientes^
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56. Incensado el Celebrante , llegan al lado de la 

Epístola dos Acólitos, el uno con alguna fuente y agua
manil , y el otro con alguna toalla para enjugarse las ma
nos el Celebrante, el cual después de haberse lavado los 
dedos, y concluido el Salmo Lavabo, vuelve á medio 
del Altar, y dice como en otras Misas: Suscipe etc. Al 
Orate fratres responde el Diácono: Suscipiat ect. y ha
ciendo genuflexión en el mismo lugar , sube á la sinies
tra del Celebrante , y le ministra allí, volviendo las ho
jas del Misal cuando es necesario, menos que haya Maes
tro de Ceremonias, que en tbl caso no sube el Diácono 
hasta el fin del Prefacio.

I 57. Al empezar el Celebrante el Prefacio , el Diáco
no y Subdiácono están detras del Celebrante en sus 
puestos, y á las palabras Deo nostro inclina la cabeza. 
Poco antes del Sanctus, según se infiere de la Rúbrica, 
y lo dicen comunmente los Autores, el Diácono, y Sub
diácono , aunque esté con Patena, haciendo genuflexión, 
suben al Altar, el Diácono á la derecha del Celebrante, 
y el Subdiácono á la siniestra, é inclinados dicen junta
mente con el Celebrante en voz mediana , Sanctus: al 
Benedictus se levantan, y el Diácono se signa como el Ce
lebrante ; mas no el Subdiácono, por tener ocupadas 
las manos con la Patena. Concluido el Benedictus, des
cubre el Subdiácono el Canon con la mano siniestra, 
y vuelve á su sitio haciendo la genuflexión de costumbre.

58. Sin embargo de lo dicho en el número antece
dente , la práctica mas común es, que cuando el Sub
diácono está con la Patena no sube al Altar, sino que 
en su propio lugar dice los Sanctus , y esta misma cos
tumbre ha prevalecido en las mas Iglesias de Roma, 
como con Nicolás Braylon contesta Mera ti en esta par
te ; pero no en lo que dice , que esto mismo dispúsola 
Sagrada Congregación de Ritos por estas palabras : Si 
Subdiaconus non teneat Patenam, cum Diácono accedit ad 
Altare ; pues dice, que este Decreto . referido también 
de Turrino , es falso ; pues no se halla en los registros 
déla Sagrada Congregación. Gavanto dice part. 2. til. 
\*¡. lit que en el año de 1621 se imprimió en Roma un
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Misal que contenia en sus Rúbricas las referidas pala
bras : Si Subdiaconus etc. pero que fué sin licencia 
de los Superiores; en lo cual da á entender también 
este Autor , que según las legitimas Rúbricas , debe tam
bién subir al Altar el Subdiácono á decir los Sanctus, 
aunque tenga la Patena. , .

59. Conforme, pues, á la costumbre comunísima, 
quedando el Subdiácono con la Patena en su lugar, el 
Diácono hace genuflexión, y sube á la mano siniestr a 
del Celebrante á decir con él los Sanctus. Merati supr. 
n. 85, y permanece allí asistiendo al Celebrante para 
volver las hojas del Misal. Si hubiese Maestro de Ce
remonias , el Diácono sube para los Sanctus á la mano 
derecha del Celebrante : y después del Benedictas etc. he
cha genuflexión, baja á su lugar, porque entonces su
ple el Maestro de Ceremonias el oficio del Diácono en 
volver las hojas.

VI.
Del Canon de la Misa, y demas cosas hasta la Comunión!

60. Después de los Sanctus continúa el Celebrante 
lo demas como en otras Misas ; y al decir Quam obla- 
tionem etc. el Diácono que está á la mano siniestra del 
Celebrante, hace genuflexión, y pasa á la mano dere
cha , donde hace otra genuflexión, y no en el medio al 
pasar de un lado á otro , lo que observará siempre. 
Merati cap. 2. tit. 8. n. 50. Si hubiere algún Copon 
con Formas, al decir el Celebrante Qui pridie, lo des 
cubre, y deja cerca de la Hostia , arrodíllase después 
con ambas rodillas sobre la tarima cerca del Altar; y 
al mismo tiempo también el Subdiácono en medio del 
Altar sobre la ínfima grada, idem suprá,; núm. 51, y 
el Turiferario por el lado de la Epístola sobre la supre
ma grada; el cual , haciendo antes y después profunda 
reverencia, inciensa tres veces la Sagrada Hostia, y 
otras tres el Cáliz.

61. Mientras el Celebrante alza la sagrada H.ostia8 
el Diácono levanta detras un poco la Casulla con la ma
no siniestra, sin besarla al dejar. Levántase después jun-

i
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lamente con el Celebrante, y cubierto el Copon, si se 
han consagrado Formas, descubre el'Caliz, y se arro
dilla con las dos rodillas hasta haberse alzado el Cáliz; 
entonces se levanta, y le descubre, y hace genuflexión 
juntamente con el Celebrante , y luego pasa á la mano 
siniestra del Celebrante, hace allí genuflexión , y asiste 
volviendo las hojas cuando sea menester, arrodillándo
se cuando el Celebrante se arrodilla , y signándose 
cuando él se signa etc. El Subdiácono después de 
alzado el Cáliz, se levanta y está en su lugar sin arro
dillarse cuando se arrodilla el Celebrante , y el Turi
ferario lleva á la Sacristía el Incensario, por no ser 
ya necesario Los Acólitos llevan también á la Sacristía 
las hachas que sacaron al empezar los Sanctus, menos 
que haya Comunión, ó sea Vigilia de ayuno , ó Misa 
de Réquiem, que en tal caso se detienen hasta después 
de la Comunión.

62. Al decir el Celebrante Per quem hcec omnia , el 
Diácono hace genuflexión, y pasa á la diestra del Ce
lebrante, donde hace otra genuflexión , y asiste quitan
do y poniendo la Hijuela al Cáliz, arrodillándose junta
mente con el Celebrante; y cuando dice: Per omnia séc
enla. sceculorum hace genuflexión, y baja detras del Ce
lebrante ; y al decir Et dimitte nobis, Diácono y Sub
diácono , habiendo hecho genuflexión en sus lugares, su
ben al lado de la Epístola, el Diácono á la derecha del 
Celebrante , y á la diestra del Diácono el Subdiácono; 
y luego el Diácono, apartando de encima de la Patena 
el paño de hombros, toma la misma Patena, y puesta 
sobre el Altar, la limpia con el Purificador.

63. Cuando el Celebrante empieza Libera nos, el 
Diácono , tomada la Patena entre el índice y pólice, se 
la entrega , besando primero el filo de la misma Pate
na . y después la mano del Celebrante, y descubre el 
Cáliz cuando sea tiempo, arrodillándose juntamente con 
el Celebrante. Entretanto el Subdiácono da el paño de 
hombros al Acolito, y hecha genuflexión, baja al plano 
del Altar detras del Celebrante; y cuando este se arro
dilla, se arrodilla también el Subdiácono.
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64. Mientras el Celebrante pone la Patena debajo de 

lá Hostia, el Diácono descubre el Cáliz, se arrodilla, 
y levanta en habiendo echado el Celebrante la Partícula 
en el Cáliz; lo cubre, y luego se arrodilla :¿ni hay ne
cesidad que mientras el Celebrante parte la Hostia ten
ga el Diácono el Cáliz por el pie. Bauldri parí. 5. tit., 
11. art. 8. nwn. 11. Cuando el Celebrante dice Pax Dch 

mini, el Subdiácono hace genuflexión, y sube á la si
niestra del Celebrante , con el cual, y el Diácono se ar
rodilla otra vez: inclinados después los tres con las ma
nos juntas ante el pecho dicen en voz sumisa los Mgmis; 
y al decir Miserere nolis se golpean levemente el pecho 
con la mano derecha , teniendo el Celedrante la sinies
tra sobre el Corporal, y los Ministros debajo del pecho.

65. El Subdiácono después de los A gnus hace genu
flexión. y baja a la segunda grada, donde suele estar 
otras veces el Diácono, para que pueda asi recibir mas 
cómodamente la paz: Merati part. 2. tit. 1. núm. 10. 
y el Diácono se arrodilla con las dos rodillas sobre la 
tarima cerca del Altar, y espera que el Celedrante con
cluya la primera Oración, después de lo cual, ó poco 
antes, se levanta y junta las manos ante el pecho, no 
sobre el Altar , lo besa fuera de los Corporales; y al 
mismo tiempo el Celebrante, puestas las manos sobre el 
Corporal, besa también el Altar.

66. Después de besado el Altar, el Celebrante sin 
hacer genuflexión abraza al Diácono, poniendo las dos 
manos sobre los hombros del Diácono, y arrimando mu
tuamente las mejillas; y donde hubiere costumbre de que 
el que da la paz solamente ponga la mano derecha so
bre el hombro izquierdo del que la recibe, y la siniestra 
debajo del sobaco, se podrá también observar este mo
do. Id. suprá, núm. 45. El Diácono pone sus brazos 
debajo délos del Celebrante; de suerte que mutuamen
te se abracen. Idem supr. Bauldri p. 5. cap. 11. art. 
8. número 15. y antes y después de recibirla paz, hace 
inclinación al Celebrante; el cual, al tiempo de dar la 
paz Jico : Pase tecum; y el Diácono responde : Et can* 
spiritn tuoe

10
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67. El Diácono después de recibida la paz del Ce

lebrante , y hecha genuflexión en el mismo lugar , vuel
ve sobre su izquierda hácia el Subdiácono, el cual ha
ce venia, y recibe la paz en el mismo modo que el Diá
cono la recibió del Celebrante, y después mutuamente 
se hacen venia; pero el que da la paz nunca hace venia; 
antes de darla, para hacer esta venia, se retiran un paso 
hácia atras; y después pasan á hacer la genuflexión en 
medio para colocarse en los lados opuestos.

68. El Diácono nunca da la paz á otra persona fue
ra del Subdiácono, si no que asistiese el Prelado sin asis
tentes , que en este caso se la da antes que al Subdiá
cono , y este se la podrá dar con ósculo á algún Prin
cipe supremo lego ó Gobernador de la Provincia, en 
el mismo modo que se da á los del Clero, como del 
mismo Ceremonial de Obispos, y práctica de la Capilla 
del Papa lo deduce el citado Merati; pero á otras per< 
sonas inferiores se les dará con el Portapaz.

69. Conforme á la dispensación de San Pió V. para 
que en España pueda llevar la paz al Coro algún Acó
lito, este tomando el Portapaz con algún tafetán del co
lor correspondiente al Oficio , se pone de rodillas de
tras del Diácono , el cual después de haber dado la paz 
al Subdiácóno , besa el Portapaz diciendo: Paoc tecnm» 
y el Acólito responde : Et cum spiritu tuo. En sentir de 
Olalla el Subdiácono es el que ha de besar el Portapaz; 
pero otros juzgan que lo ha de hacer el Diácono. Bauldri 
supr. núm. 19. Merati supr. núm. 46. En llegando al Co
ro el Acólito con el Portapaz, hecha genuflexión al Al
tar , saluda al Coro, inclinándose á una y otra parte, y 
llegando al mas digno, se la da á besar diciendo: Par 
tecum, y del mismo modo por su orden á los demás.

70. El Diácono , después de dada la paz al Subdiá
cono, sube á la siniestra del Celebrante, y hecha allí 
genuflexión asiste al Celebrante. El Suddiácono , no yen
do al Coro á dar la paz , sube también al mismo tiem
po que el Diácono á la diestra del Celebrante- y hace allí 
genuflexión; y cuando el Celebrante dice : Domine non 
swn dignus, ambos se inclinan profundamente; y pues-
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ta la mano siniestra dedajo del pecho , con la derecha 
se hieren levemente el pecho; y lo mismo se inclina 
iniontía^"el Celebrante toma ambas especies pero no 

en el tiempo intermedio de una a otra.
71 El Subdiacono descubre el Cáliz cuando el Ce

lebrante dice : Quid retrihuam Domino • y hecha genu
flexión toma de mano del Acólito las vinageras que 
a este tiempo trae de la Credencia , y besando antes la 
vinTera" echa en el Cáliz , que sobre el Altar y no fue
ra tendrá el Celebrante, la cantidad de vino que le 
insinuare el mismo Celebrante y después otra vez vino y 
agua para purificar los dedos.

72 si en la Misa solemne se hubiere de dar Comu 
nion , el Celebrante después de haber sumido el
deja el Cáliz aliado déla Epístola dentro del Corporal, 
y el Subdiacono le cubre con la Hijuela , hace genu
flexión v al mismo tiempo la liara también el Diácono, 
une está Via mano siniestra del Celebrante : pasa des
pués el Subdiacono por el plano , y el Diácono por la 
segunda grada , y en llegando el Diácono a la diestra, y eí8 Stóeono I la siniestra del Celebrante, hacen 
otra genuflexión: después de la genuflexión pone el Día 
cono en medio del Corporal el Copon ( si se consagra
ron las Formas en lá misma Misa) y lo descubre, y 
luego se arrodilla otra vez. .

75 Si el Copon se ha de sacar del Sagrario, el Ce
lebrante y Subdiacono se ponen de rodillas un poco®p^ 
lados hacia el lado del Evangelio el Diácono , sin ha 
cer genuflexión, abre el Sagrario, hace genuflexión, 
saca el Copon, lo pone en medio del Corporal,lo des
cubre y haPce genuflexión : entonces elCelebran e llega 
á medio del Altar, el Subdiacono queda aju siniestra 
en pie, y el Diácono baja al plano sin volverla espalda 
al Sacramento: estando el Diácono en el plano.hacíala 
esquina del Altar, vuelto el rostro hacia el Celebrante, 
inclinada la cabeza y hombros, y las manos; juntas ant 
el pecho, dice en voz clara la Confesión. (Es abuso de t 
cirla también el Subdiácono.)

74. Acabada la Confesión el Diácono y Subdiaconoj
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se arrodillan en el mismo sitio donde están; y el Ce
lebrante después de hacer genuflexión, retirándose al
go hácia el lado del Evangelio, vuelve el rostro á los 
que han de comulgar , y dice: Misereatur vestri etc. res
pondiendo los Ministros Amen. Si hubieren de comul
gar el Diácono y Subdiácono, éste se arrodilla antes de 
la Confesión en la segunda grada de la parte del Evan
gelio ; y el Diácono después de la ablución del Celebrante 
se arrodilla en la segunda grada del lado de la Epístola.

75. Mientras el Diácono dice ó canta la Confesión,
dos Acólitos extienden alguna toalla , y arrodillados an
te el Celebrante, la tienen con ambas manos hasta ha
berse acabado toda la Comunión del Clero. i !

76. Después de lo dicho, el Celebrante, hecha genu
flexión , toma el Copon, y habiendo dicho Ecce Agnus 
Delt y lo demas, como se dijo de la Comunión en la 
Misa rezada, comulga primero al Diácono, y después al 
Subdiácono, el cual, si fuere Sacerdote, pondrá Esto
la ; y después de haber comulgado bajan de las gradas, 
hacen genuflexión , y van á la Credencia, donde toman 
la purificación , y vueltos al Altar hacen genuflexión, y 
suben á sus lugares el Diácono á la parte del Evan
gelio, y el Subdiácono á la de la Epístola, y están de 
rodillas hasta que se haya concluido la Comunión.

77. Acabada la Comunión, y vuelto el Celebrante 
al Altar, si han sobrado algunas Formas, y no se han 
de guardar en el Sagrario, las sume luego, sin hacer 
antes genuflexión : puesto después el Copon sobre el Cá
liz, echa en él con el dedo índice las Partículas, ha
biendo antes quitado la Hijuela el Subdiácono : toma 
después de mano del Subdiacono un poco de vino en el - 
Copon, y habiéndole rodeado con él, lo echa en el Cá
liz para tomarle después con la purificación; y por es
tar entonces el Subdiácono ocupado con las vinageras,
el Diácono limpia el Copon con el Purificador, y se lo 
enh-rga á algún Acólito ordenado in Sacris. .

iS. Cuando el Copon se ha de entrar en el Sagrario, 
queda el Diácono a la diestra del Celebrante ; y despees 
de haber dejado el Celebrante el Copon en la Ara', y
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retirándose con el Subdiácono hácia el lado del Evan
gelio, donde se ponen arrodillados, llega el Diácono 
al medio, hace genuflexión, y cubre el Copon, abre el 
.Sagrario, y lo entra en él, hace genuflexión, y cier
ra el Sagrario. Hecho esto , llega el Celebrante al medio, 
iy el Diácono y Subdiácono, háciendo genuflexión en el 
'sitio donde están, pasa el Diácono á la siniestra del 
‘celebrante, y el Subdiácono á la derecha.

§. VIL

Del Post communio, y otras cosas hasta el fin de la Misáis

79. Después de la ablución del Celebrante, el Diá
cono toma el Misal con el atril, y lo lleva al lado de 
¡la Epístola, pasando por la segunda grada; y haciendo 
jen medio de ella genuflexión, deja registrada ía Antífona 
■que se llama Communio, y queda allí hasta que vaya el 
Celebrante á decirla. Al mismo tiempo el Subdiácono, 
después de haber dado las vinageras al Acólito, pasa 
por el plano al lado del Evangelio, y al tiempo que 
el Diácono se arrodilla en la segunda grada, se arrodi
lla en el mismo plano detras del Diácono , y en habien
do llegado al Altar, purifica el Cáliz con el Purificador 
(no le debe purificar el Celebrante): pone después el 
Purificador sobre el Cáliz, y sobre él la Patena é Hi
juela redonda : dobla los Corporales, los mete en la 
¡bolsa; y luego tomando con ambas manos el velo cu
bre el Cáliz, pone sobre él la bolsa, y vuelta sobre ella la 
parte anterior del velo, toma el Cáliz con la mano 
siniestra por el nudo; y puesta la diestra de plano sobre 
la bolsa, lo lleva á la Credencia, haciendo genuflexión 
en medio del Altar en la ínfima grada; y luego quita de 
.encima del Cáliz la parte del velo, y deja enteramente 
cubierto el Cáliz. Aquí se ha de advertir, qué dicho ve
llo ha de pasar algún Acólito á la parte del Evangelio, 
haciendo genuflexión en medio del plano, y entregár
selo al Subdiácono. Merati supr. til. 11. n. 9. Sí acaso 
tno hubiere concluido ge doblar los Corporales al tiem-
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pó que el Celebrante va á decir: Dominas vobiscuin, de
berá dejarlo todo, y ponerse detras del Diácono, y tan 
pronto como el Celebrante pase á decir la Oración 
ú Oraciones, volverá sin hacer genuflexión alguna á í 
concluir la operación que había dejado comenzada.

80. El Celebrante, después de haber leído la Antí
fona Communio, vuelve á medio del Altar, y el Diácono 
detrás de él por la segunda grada; y después de decir 
Dominas vobiscum, van del mismo modo al lado de la 
Epístola, y el Diácono estará detras del Celebrante mien
tras éste dice la Oración ú Oraciones. El Subdiácono, 
después de haber dejado el Cáliz en la Credencia, va tam- 
¡bien sin hacer genuflexión , y estará detras del Diácono 
mientras las Oraciones.

¡ 81. Después de concluidas las Oraciones, cierra elMisal 
el Diácono, y vuelven al medio del Altar el Celebrante y 
Ministros en el modo acostumbrado , y dice el Celebran
te Dominas vobiscum ; al responderse por el Coro El 
cam spirita tuo, el Diácono hace genuflexión en el mis
mo sitio donde está, y vuelto de espaldas hácia el Ce
lebrante , canta en voz sonora líe Missa est, sin mo
verse entretanto el Subdiácono de su lugar, y estando 
de cara hácia el Altar.

1 82. Dicho lie Missa est, el Celebrante y el Diáco
no se vuelven al Altar, y dice el Celebrante el Placeat 
tibí etc. Si no se ha decir Ite Missa est, sino Benedi- 
camas Domino , ó Requiescant impace, mientras los dice, 
el Diácono está vuelto al Altar, como también el Cele
brante, y en ambos casos con las manos juntas al pe
cho, y el Coro responde : Deo gratias, ó Amen en las 
de Requiera.

'85. Si en la Misa hubiese Oración Super populum, . 
como en las Ferias de Cuaresma, después de decir el 
Celebrante Oremus en alta voz, el Diácono, que está 
detras del Celebrante en la segunda grada vuelve so- - 
bre su derecha , sin hacer genuflexión , hácia [el Pue
blo, y con las manos ¡juntas al pecho , y los ojos en 
tierra canta: Humiliate capita vestra Veo-, vuelve des
pués por el mismo lado hácia el Altar, y estaca con
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las manos iuntas al pecho, é inclinada la cabeza, como 
también el Subdiácono , mientras el Celebrante canta 

dÍC84.OSeChande advertir, que en la solemne no 
dice el Celebrante en voz sumisa ni el Ite Missa n 
el Humíllate capita vestra Deo, porque los canta el Diá
cono pero asi el Benedicamus Domino, como Requies- 
cantinpace, los dice también el 
g0 de cantarlos el Diácono, porque en el Benedicamus 
Domino, no solamente a otros , sino también a 
mo, se exhorta el Celebrante a alabar a Dios; y enel 
Requies cant in pace hace Oración por los difuntos jun
tamente con los otros ; y esta es la razónt por^uos 
dice en estos dos últimos casos, y no en los primeros. 
Me^alt *»' d^¡r d celebrante PUceat lili etc.
el Diácono se arrodilla en la segunda grada o en la 
primera de arriba, como quieren algunos, ídem supr.

í tocia el lado de la Epístola , y el Subdiacono en 
la misma grada hacia el Evangelio ; y volviéndose el Ce
lebrante al pueblo, le bendice del mismo modo que en 
las Misas privadas, signándose al mismo tiempo desde 
la frente al pecho , y del hombro izquierdo al derecho, 
asilos Ministros Sacros, como todos los demas. Idem su- 
prá. n. 16. Bauldri/?. 5. cap. 4. art. 9. num. 5.

86 Después de la bendición, se levanta luego el Sub
diácono y va al lado del Evangelio, donde le administra 
al Celebrante la tablilla del Evangelio, teniéndola un 
poco levantada para que lo lea con mas comodidadl, y 
respondiendo al principio y fin del ^vangelio • elJ? * 
cono asistirá á la mano derecha del Celebrante o detras
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de él, como lo quiere Gavanto, y ambos se arrodilla
rán con el Celebrante hacia la tablilla ó Misal al Fer- 
■vupi caro factun est. ú otras palabras á que se, haya de 
arrodillar.

87. cuando el último Evangelio es propio, mieniras 
el Celebrante dice Placéatele. el Subdiácono pasa el Misal 
ai lado del Evangelio, haciendo primero genuflexión en el 
sitio donde está, y después en medio del piano mien
tras el Celebrante da la bendición al Pueblo ; pero de 
suerte que ponga el Misal en el Altar tan á tiempo, que 
no haga esperar al Celebrante: asiste después volviendo 
la hoja si fuere menester; y después de haber respon
dido alfin Deo gratias, cierra el libro de modo que 
sus hojas miren hácia la esquina de la parte del 
Evangelio.

• 88. Acabado el último Evangelio, vuelve el Cele
brante á medio del Altar. y teniendo á la mano dere
cha al Diácono, y al Subdiácono á la siniestra, hacen 
1ÓS tres reverencia á la Cruz, y bajan al plano de Al
tar , Merati stip. n. 15. Bauldri sup. núm. 8, el Cele
brante y el Subdiácono volviendo sobre su derecha, y 
(^Diácono sobre su izquierda. Estando ya en el plano, 
en el mismo sitio que se empezó la Misa , el Diácono y 
Sii-bdiácono y demas Ministros, todos hacen genuflexión 
juntamente con el Celebrante/ pero si no hubiere Sacra
mento , el Celebrante no hace genuflexión, sino reve
rencia con cabeza y hombros: tomando después los 
bonetes de mano de algún Acólito, menos el Celebrante 
que lo toma de mano del Diácono y vuelven á la Sacristía 
con el mismo orden que vinieron al Altar, y en llegan^ 
do a ella , hacen todos, quitado el bonete , reveren
cia á la cruz, y después los Ministros al Celebrante, 
el cual le corresponde con una leve inclinación de ca
beza. De las cosas que en Misas de difuntos se omiten, 
se pueden ver en el libr. 1. Mr, 5. 5S
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CAPITULO II,

De Ict Misa cantada sin. Diáconos, con asistencia solamente de doi 
Acólitos.

1. De las mismas Rúbricas se colige ,J que algunas ve4 
ces se pueda cantar la Misa Conventual con solos dos 
Acólitos con roquetes á falta de Ministros Sacros; y 
en tal caso, á la hora conveniente, el Sacristán ó el 
Acólito pondrá sobre el Altar el Cáliz, y el Misal con 
su atril, y sobre la Credencia otro Misal ó libro para 
cantar la Epístola, vinageras etc.

2. El Celebrante, después de lavar las manos , se 
viste como en otras Misas, ayudado de los Acólitos, y 
va al Altar, llevando los dos Acólitos delante, el uno 
al par del otro. En llegando al Altar, puesto en medio 
de los dos Acólitos arrodillados en el plano , entrega 
el bonete al primero de ellos, y hecha la debida reve
rencia empieza la Misa.

5. Si hubiere Asperges, el Celebrante sale con Al
ba y estola Cruzada ante el pecho , y Capa pluvial, si 
la hubiere : el Acólito , que va á la derecha , lleva el 
acetre con agua bendita é hisopo. En llegando al Altar, 
y da el bonete al segundo Acólito, arrodillase sobre la 
ínfima grada, y entonces el Acólito entrega el hiso
po besándolo primero, y después la mano al Celebran- 
cl cual entona la Antífona, aspergeando al mismo tiem
po tres veces el Altar, y después á sí mismo, y á los 
demas del Coro y Pueblo, como se dirá en el libr. 4. 
cap. 8.

4. Después de la aspersión, puesto el Celebrante 
ante la ínfima grada del Altar, canta el Verso y Ora
ción , teniendo el Misal el segundo Acólito por la parte 
siniestra del Celebrante; y entretanto el otro Acólito 
trae de la Sacristía el Manípulo y Casulla. Acabada la 
Oración el Celebrante hace genuflexión, y se aparta ha
cia e lado de la Epístola , donde toma el Manípulo y 
Casulla, y vuelto al Altar,baeivUd-j acesia debida re,
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verenciá, empieza la Misa. Cuando en la Confesión di
ce Fobis fratres, y Pos fratres, no se inclina a los Acó
litos, como ál Diácono y Subdiácono. Merati parí. 2. 
til. 6. num. 42.

In Misa conventual! cum uno Del duobus Mcolytis su- ( 
perpeUiceo indutis cantanda, iidem Mcolyti debent in 
principio Missce stare genuflexi in plano aliquando retro 
Celebrante™.; Celebrans, vero, dumdicit vobis fratres , et 
vos fratres , non debet ad eos vertere capul, ni ad Dia- 
conum, et Subdiaconurn. lía Cardinales Ursinas, postea 
Benedit. 45. in sais opuse, de Missa cantanda á Cele
brante sine Ministris.

a. Dicha la Confesión, sube al Altar, y lee el In
troito y los Kyries, alternando con los Acólitos. Mien
tras el Coro canta el último Kyrie , llega al medio del 
Altar, y entona el Gloria in excelsis Deo. Concluido 
éste por el Coro , dice Dominas vobiscum; y pasando al 
lado de la Epístola , canta la Oración ú Oraciones. En 
orden á la Conmemoración de Santo simple en esta Mi
sa , véase lo dicho lib. 4. Rúb. 7. n. 4.

i 6. Poco antes de concluirse la última Oración, el 
primer Acólito toma de la Credencia el libro, y hecha 
genuflexión en medio del Altar, canta la Epístola en 
el lugar acostumbrado. Después de la cual, hecha otra 
vez genuflexión como 'antes, sin besar la mano al Ce
lebrante, deja el libro en la Credencia, y al acabar el 
Celebrante el Gradual, pasa el Misal a la parte del 
Evangelio , haciendo genuflexión en medio.

} 7. Comunmente dicen los Autores , que en este gé
nero de Misa se puede usar do incienso para el Evan- v 
gelio, á la Oblala , y al tiempo de alzar, pero no al 
Introito: conforme a lo cual, mientras el uno délos Acó
litos pasa el Misal, el otro llega con el Incensario por 
el lado de la Epístola á medio del Altar; y el Celebrante 
antes de decir Munda cor rneuni etc. prepara el incien
so con la bendición acostumbrada, ministrándole el mis
mo Acólito con la mano siniestra la naveta, diciendo: 
Benedicite, Pater Reverendo. Olalla tomo. ’ü'.nám. 174.

8. Después de haber dicho el Celebrante Munda cor,
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wpiíni v Me Domine etc. llegando al libro canta en 
voz sonora: Dominus vobiscum, y Sequentia etc. signan
do el libro, y á sí mismo, como en otras Misas. Enton
ces el Acólito, con los ósculos acostumbrados del In
censario, y mano del Celebrante, le entrega el Incen
sario é inciensa tres veces el libro, como se dijo en 
la Misa^lemne^ el Evangelio , vuelve el Celebrante un 
ñoco el rostro hácia el Aquilón, y le inciensa el Aco
lito tres veces, haciendo antes y de^e®profu°dV®' 
verenda: llega después al medio del Altar , y si se 
ha de decir Credo , lo entona en voz sonora Mientras 
el Coro dice Et uzcarnahts est etc. esta arrodillado so
bre la tarima , un poco apartado del Altar, y con las 
manos juntas al pecho, é inclinada la cabeza. En aca
bando el Coro el Credo, y no antes, por ser abuso dice 
Dominus vobiscum , y Orenius para el Ofertorio. Decie-

10 Dicha la Antífona, que se llama Ofertorio, si hay 
Ofrenda, baja el Celebrante á la ínfima grada. Los que Ja 
ofrecen, besan primero lo que ofrecen, y después la mano 
del Celebrante, menos que sea Misa de Difuntos, en que 
se omiten los ósculos, Bauldri parí. 5. c. 11. art. i. 
mim. 10. Puédese también dar á besar alguna Cruz o 
Imagen , pero nunca la Patena , Ídem suprá; y si son 
mujeres las que ofrecen , siempre será bien no besen 
la mano del Celebrante , sino alguna Imagen. Olalla 
t. 2. niim. 206. .

11. Después déla Ofrenda, sin dar bendición al Pue
blo , ni decir nada al tiempo de recibirla por ser abu
so , Bauldri supr. Gavanto p. 2. tit. 7. lit. q. vuelto 
el Celebrante al Altar, y preparando el Cáliz por si so
lo , ¿orno en las Misas rezadas , si se ha de incensarla 
Oblata, llega por el lado de la Epístola el Acólito con 
Incensario y naveta , y después de decir el Celebrante 
Peni sanclificator etc. prepara el incienso con la bendi
ción Per intercessionem etc. ó inciénsala Oblata y Altar 
como en el libr. 2. §. 5. n. 20. y siguientes; pero con 
la excepción de que el Acólito no ha de tener el Cáliz, 
ni apartarlo mientras inciensa la Oblata*
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.. ^ODcluida la incensación del Altar, inciensa el 
Acolito en el lado de la Epístola al Celebrante, y lue
go el otro Acólito le administra el agua para lavar las 
manos, y alguna toalla para enjugarlas. Mientras el Ce
lebrante canta el Prefacio encienden dos hachas, y las 
sacan al tiempo del Sanctus ; pero si el uno de los Acó
litos hubiere de incensar al tiempo de alzar, en este ca
so bastará sacar una hacha sola. Después de los A gnus, 
mientras el Celebrante dice la primera Oración Domine 
Jesu Christe etc. un Acólito, tomado el Portapaz con 
algún tafetán por la asa, se arrodilla cerca del altar á la 
mano derecha del Celebrante: y cuando éste, conclui
da dicha Oración , besa el Altar, se levanta el Acólito 
y le ofrece el Poztapaz; el Celebrante lo besa , dicien
do: Pa.r tecum- y el Acólito responde: Et cum sniritu 
tuo. Hecha después genuflexión, va al coro y da la paz 
conforme se dijo en la Misa solemne.

13. Cuando el Celebrante al fin de la Misá canta Ite 
Missa est, ó Benedicamus Domino , ambos Acólitos se 
arrodillan para tomar la bendición; y después, mien
tras el último Evangelio, están de pie en el plano Si 
se ha de leer el Evangelio por el Misal, lo muda el pri
mer Acólito, haciendo genuflexión al pasar por medio 
del Altar • y después, haciendo otra genuflexión , va 
al lado de la Epístola, y prepara el bonete del Cele
brante.

U. Acabada la Misa, baja el Celebrante al plano 
en donde después de haber hecho la debida reverencia al 
Altar, juntamente con los Acólitos, y tomado el bone
te, vuelve á la Sacristía con los Acólitos con el mismo 
orden que vinieron al Altar; y hecha reverencia á la 
Cruz, ayudan los Acólitos al Celebrante á desnudar y 
le ministran después el aguamanos y toalla como’al 
principio de la Misa. - •
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CAPITULO IIL

De la Misa solemne delante del Santísimo Sacramento", y procesión 
después de ella.

1. Habiendo dicho ya difusamente en el capítulo pri
mero de este libro las Ceremonias que se deben obser
var en las Misas solemnes en común, en este capitulo 
solamente diremos las que se deben observar cuando 
'está expuesto el Santísimo Sacramento; y primeramente 
sea regla general, que en esta Misa los Ministros no 
¡besan la mano al Celebrante, ni lo que han de entre
gar, sino es en los casos que se notarán abajo.

2. El Celebrante y los Ministros luego que llegan á 
parage desde donde se ve el Santísimo Sacramento, qui
tan los bonetes, y se los entregan á algún Acólito, ó 
al Maestro de Ceremonias, donde le hay. En llegando 
al Altar se arrodillan con ambas rodillas en el plano, 
é inclinan también profundamente la cabeza; lo cual 
solamente ejecutan en esta ocasión , y al despedirse del 
lAltár, como se dirá en su lugar; pero en lo demas de 
la Misa se arrodillan con sola una rodilla, para levan
tarse mas fácilmente, ni entonces inclinan la cabeza.

( 5. Dicha la Confesión, sin hacer genuflexión suben 
al Altar, en donde hacen genuflexión, y dice el Cele
brante la Oración Oranrus te etc. como en otras Misas. 
Después de esta Oración, retirándose un poco el Cele
brante hácia el lado del Evangelio , prepara el incien
so con bendición como en otras Misas; pero sin que 
el Diácono bese la cucharilla, ni otra cosa, como se 
dijo arriba. En preparando el Celebrante el incienso, 
sin hacer genuflexión , baja con los Ministros á la se
gunda grada , procurando no volver la espalda al Sa
cramento al tiempo de bajar, y arrodillándose sobre la 
tarima , toma de mano del Diácono el Incensario, é in
ciensa tres veces el Sacramento, haciendo antes y des
pués profunda reverencia, y también los Ministros sa
cros.
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4. Incensado el Sacramento , suben al Altar llevan

do el incensario el mismo Celebrante, hacen genuflexión, 
poniendo el Celebrante la mano siniestra sobre el borde 
del Altar , pero los Ministros las tendrán juntas ante el 
pecho; loque se observará siempre que se hace genu
flexión , y sin incensar la Cruz, inciensa el Altar, co
mo en otras Misas. En orden a si debe ponerse Cruz en 
la Misa, véase lo que se dijo Rub. 20. z?. / ; advinien
do que si se pone Cruz se omite su incensación , y se 
inciensa el Santísimo Sacramento; pues incensado el fi
gurado, es ocioso incensar su figura. Merativpart. 2. tit. 
44. 7i. 7. Esta razón no milita el Viernes Santo, como
se dirá en su lugar. .

5. Concluida la incensación del Altar, y vuelto el 
Incensario al Diácono en la esquina de la Epístola, ba
ja el Celebrante por el mismo lado al plano , y vuelto el 
rostro hacia el lado del Evangelio, lo inciensa tres ve
ces el Diácono haciendo antes y después profunda re
verencia , estando casi enteramente vuelto de espaldas 
hacia el Pueblo, y teniendo á su mano siniestra al Sub- 
diácono : lo que se observará también en la otra incen
sación después del Ofertorio ; y en la misma postura 
labará después los dedos el Celebrante

6 Cuando el Celebrante llega á medio del Altar , o 
se aparta de el, y también para decir Dominus vobis- 
cum, se arrodilla con una rodilla , y lo mismo ejecu
tan los Ministros cuando llegan ó se apartan demedio 
del altar; pero si no se mueven de sus puestos, como al 
Orate fratres, no se arrodillan, aunque el Celebrante 
se arrodille. Cuando después de entonada la Gloria, 
Credo etc. suben los Ministros al Altar, hacen genu
flexión en el lugar de donde parten, y también cuando 
llegan al Altar; pero cuando se apartan del Altar, ha
cen antes genuflexión, y no después otra en el lugar 
adonde llegan detras del Celebrante, excepto cuando el 
Subdiácono : después de tomada la Patena, baja al pla
no, en donde, como en otras Misas, hace genuflexión.

7. Aunque, como arriba se ha notado , el Diácono 
y Subdiácono nada besan en esta Misa; pero el Subdia-
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cono después de la Epístola besa la mano al Celebrante 
antes del Evangelio ; y al tiempo de la Oblación besa la 
Patena, el Cáliz y la mano del Celebrante; como tam
bién después del Pater noster\a Patena y mano del Ce- 
IpllPflTltP • •

8. Después de cantado el Evangelio el Subdiacono,
sin hacer genuflexión, lleva el libro al Celebrante para 
aue lo bese ; y en el mismo sitio donde esta que sera 
la esquina del Altar como en otras Misas, es incensa
do del Diácono. ,

9. Después de incensada la Oblata como en otras 
Misas, sin hacer genuflexión, baja el Celebrante a la 
segunda grada con el Diácono, el cual le entrega el 
Incensario , é inciensa tres veces el Sacramento, y des
pués el Altar como en otras Misas, menos la cruz, 
como se dijo] arriba. El Subdiácono que esta con la 
Patena no se arrodilla.

10. Concluida la incensación del Altar, y vuelto ei 
Incensario al Diácono, baja el Celebrante por el lado 
de la Epístola al plano en el mismo lado , y estando 
de cara hácia el lado del Evangelio, lo inciensa el Diá
cono, y luego estando en la misma postura, le mi
nistran los Acólitos sin ósculos el agua para lavar los 
dedos, y la toalla para enjugarlos. El Subdiácono, para 
ser incensado en esta ocasión, hace genuflexión, se 
retira un poco hácia la parte del Evangelio; y des
pués de incensado, en volviendo á su lugar, hace olía 
vez genuflexión.

41. Después de tomar el Celebrante la purificación, 
deja el Cáliz fuera del Corporal, hácia la parte de la 
Epístola, hace genuflexión, y va adonde está el Cáliz: 
allí hace la purificación de los dedos; y llegando a me
dio del Altar, hace genuflexión, y toma el Cáliz, y hace 
todo lo demas, como se dijo en la Misa rezada, de-i 
lante del Santísino Sacramento. Después de concluida 
la Misa, hace en el plano genuflexión, y profunda re
verencia con los Ministros, como al principio de la 
Misa, y van sin bonete hasta perder de vista el San- 
■tisimo Sacramento,!
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42. Si después de la Misa hubiere Procesión, ó se 

hubiere de reservar el Sacramento, acabado el último 
Evangelio, llega el Celebrante con los Ministros á me
dio del Altar, y haciendo genuflexión con una rodilla, 
bajan por el lado de la Epístola hacia la Credencia, en 
donde el Celebrante deja la Casulla, y todos dejan ios 
Manípulos, toma después el Celebrante la Capa pluvial 
del color que se hubiere usado en la Misa, y por el 
plano llegan á medio del Altar, donde hacen genufle
xión con ambas rodillas , y después de levantados se 
arrodillan sobre la ínfima grada.

45. Estando ya dispuestas todas las cosas necesarias 
para la Procesión, el Celebrante, puesto en pie, pre
para en el mismo sitio sin bendición los Incensarios, 
ministrándole el Diácono la naveta • y luego arrodillado 
sóbrela ínfima grada, inciensa tres veces el Sacramento, 
inclinando antes y después profundamente la cabeza. Con
cluida la incensación, y vuelto el Incensario al Diácono, 
y por éste al Turiferario, el Subdiácono tomando de mano 
de algún Acólito un tafetán ó paño de hombros blanco 
(aunque los demas Ornamentos sean de otro color) le 
pone al Celebrante sobre los hombros, y lo acomoda ante 
el pecho.

44. Puesto el tafetán al Celebrante, sube éste con 
los Ministros á la grada superior; y quedando allí ar
rodillado con el Subdiácono, sube el Diácono al medio 
del Altar, en donde, haciendo genuflexión, toma con 
ambas manos la Custodia en el mismo modo que debe
rá estar en él Altar: esto es, con la efigie del Cruci
fijo hácia el Pueblo, y volviéndose sobre su mano de
recha , se la entrega al Celebrante en la misma forma; 
de modo que en la procesión de dicha efigie mire hácia 
el Pueblo. El Diácono se la entrega en pie, y el Cele
brante la recibe de rodillas con las manos cubiertas con 
el velo ó paño de hombros.

15. Entregada la Custodia al Celebrante , luego ha
ce genuflexión el Diácono hácia el Sacramento. El Co
brante se levanta y vuelve hácia el Pueblo, y entonces el 
Diácono pasa á lá mano derecha del Celebrante, y el
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Sübdiácono ála siniestra ; y al mismo tiempo, y. no an
tes. entonan los Cantores arrodillados el Himno Pau
se lingua, y se ordena la Procesión. Si esta se hace por 
dentro déla Iglesia, empieza por la derecha o parte del 
Evangelio, y se vuelve por la mano siniestra. El apara
to necesario para las Procesiones, y orden de ir los Mi
nistros en ellas, es bastante manifiesto y omitimos tra
tar de ello atendiendo á la brevedad. Vease lo dicho 
lib. 4. cap. 7. ti. 14. .

16 Después de haber vuelto la Procesión al Altar, 
el Diácono, arrodillado sobre la tarima cercana al mis
mo Altar , toma del Celebrante la Custodia, y la co
loca en el Altar; y luego, haciendo genuflexión, bija a 
la Ínfima grada, donde está arrodillado el C -lebrante con 
el Subdiácono, el cual le quita el velo al Celebran
te luego que el Diácono toma la Custodia. Los Canto
res cantarán el Tantum ergo; y al Verso Gemtori etc. 
se levanta el Celebrante con los Ministros, y minis
trándole el Diácono la naveta sin ósculos , prepara el 
incienso sin bendición, y después arrodillado con los 
Ministros , inciensa tres veces el Sacramento , inclinan
do antes y después profundamente la cabeza. Levantase 
después del Versículo solo él Celebrante; y teniendo am
bos Ministros arrodillados el libro delante con cada ma
no, canta , con las manos juntas ante el pecho, la Ora
ción Deas, qtii nobis etc. con la conclusión Qui vivís el 
regaas, Per ornaría scecula sceculorum.

17. El Ritual Romano , y comunmente los Autores 
dicen , que antes de dicha Oración ha de decir el Cele
brante Dominas vobiscum *, pero en la Instrucción Cle- 
mentina, de que hicimos mención en el libr. 1. Rub.
4. núm. 51. expresamente se ordena en el n. 21. que 
conforme al Decreto de la Sagrada Congregación de Ri
tos, que se halla en nuestro Indice al n. 169. se omita 
dicho Versículo en la reposición del Santísimo Sacra
mento ; y en la misma Instrucción Clementina al n. 
46. se ordena, que dicho Versículo se diga antes de la 
Oración al exponer el Santísimo Sacramento; de don
de infiere Merati parí, 4, 1.12. n. 19. que la razón de
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omitirse dicho Versículo en la reposición , y no en la 
exposición , es porque en la reposición ha de dar el Ce
lebrante la bendición con el mismo Sacramento, y efec
tivamente pedir al Señor que sea con los circunstan
tes, y por eso no hay necesidad de decirla de palabra.

18. Concluida la Oración, se arrodilla el Celebrante 
como antes sobre la ínfima grada, y tomando allí el pa
ño de hombros por mano del Maestro de Ceremonias, 
sube al Altar, y se arrodilla con una rodilla, para levan
tarse mas fácilmente. Toma después con ambas manos, 
cubiertas con la banda, la Custodia con la siniestra por 
el pie, y con la diestra por el nudo, habiéndola antes 
vuelto de un lado a otro, para que la efigie de la Hos
tia mire hácia el pueblo; al cual, volviéndose sobre su <■ 
derecha, como al tiempo de decir Dominas vobiscum, lo 
bendice con la misma Custodia de esta manera.

19. Tomada la Custodia en el modo dicho , la po
ne al par del pecho, la levanta lentamente hasta ios 
ojos, y no mas, y con la misma lentitud la baja mas 
abajo del pecho: otra vez la levanta al par del pecho: 
de allí la lleva hácia el hombro izquierdo, y última
mente al hombro derecho: y perfeccionando el círculo deja
la Custodia sobre el Altar, si allí se ha de reservar en el t 
Tabernáculo ; y si se ha de llevar á otro Tabernáculo, I 
conforme á la costumbre de muchas Iglesias, se la to
ma el Diácono puesto de rodillas, la entra en el Sagra
rio , y hecha genuflexión , le cierra estando en el ín
terin arrodillados también el Celebrante y demas. Si 
el Sacramento ha de quedar expuesto, en habiéndolo 
dejado el Celebrante después de la bendición, sobre el \ 
Altar, sube el Diácono, y hecha genuflexión coloca la 
Custodia en el lugar destinado , y bajando al plano, ha
cen genuflexión con ambas rodillas el Celebrante y Mi
nistros , y sin cubrir las cabezas vuelven á la Sacristía. 
Todo lo dicho en este capitulo es conforme a la doc- ,
trina de Merati en el lugar arriba citado , y en la part. .
2. tit. 14. H. 6. y siguientes, y á la Instrucción Ciernen ti- '
na que allí refiere.
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CAPITULO IV.

De la Misa solemne delante del propio Obispo en otras Iglesias fue
ra de la Catedral.

1. Sucede algunas veces que el Obispo con motivo 
de visita ú de alguna solemnidad, asiste á la Misa so
lemne en las Iglesias Parroquiales ó Regulares; y para 
que se pueda ejecutar esta sagrada función con las de
bidas ceremonias, pondremos aquí una breve instruc
ción sacada de Bauldri y Merati. En primer lugar^ se 
pondrá en el lado del Evangelio la silla Episcopal sobre 
alguna tarima cubierta con alfombra : podráse también, 
poner dosel y alguna almohada delante de la silla, por 
si el prelado, al tiempo de alzar, quiere arrodillarse 
allí, y no en el faldistorio, el cual se pondrá en el 
plano en medio del Altar con alguna almohada ó al
mohadas.

2. En llegando el Prelado á la Iglesia , le reciben 
en su puerta todos los Sacerdotes de ella con Sobrepe
llices , y si fuere á visitar la Iglesia , con Cruz , Capa 
pluvial y Palio. El Superior de aquella Iglesia arrodi
llado lo entrega el hisopo, besando primero , y des
pués la mano al Prelado. Veánse en el Indice el Decreto 
55 y siguientes , en que se ordena, que aunque el Obis
po vaya acompañado de Canónigos de su Iglesia Cate
dral , siempre le ha de entregar el hisopo el Superior 
de la Iglesia adonde llega. Después que el Prelado haya 
echado agua bendita á los circunstantes , tomará el Su
perior ó mas digno el hisopo besando primero la ma
no al Prelado , y después el hisopo , y luego lo con
ducirán al faldistorio ó genuflexorio.

5. El Celebrante y Ministros, que entretanto esperan 
sentados en el lado de la Epístola, en llegando el Pre
lado al genuflexorio, se levantan, y haciéndole profun
da reverencia, pasan por detras de él á su mano sinies
tra , ó saldrán á este tiempo de la Sacristía, sin hacer 
esperar al Prelado : el cual, después de quitado el fal
distorio por algún Acolito, se pondrá en pie ante la ñb
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fima grada del Altar, y dirá la Confesión , ayudado del 
Celebrante, que estará á su mano siniestra, un poco 
mas atras que el Prelado : á la mano siniestra del Ce
lebrante estará el Diácono, y á la siniestra de este el 
Subdiácono, ambos de rodillas no siendo Canónigos de 
Iglesia Catedral.

4. Después de haber dicho el Prelado Indulgentiam etc. 
el Celebrante hace profunda reverencia al Prelado, y se 
aparta un poco, dejándole lugar para que pase á su asien
to; y después puesto en medio del Altar, en medio de 
los dos Ministros, prosigue lo demas como en otras Mi
sas; y habiendo besado el Altará las palabras Quorum re
liquia? etc. el Diácono y Turiferario llegan al Prelado 
para que prepare el incienso; el Diácono toma la na
veta, y besando la cucharilla, y después la mano al Pre
lado’, se la entrega , diciendo : Benedicite Pater Reue- 
rendtssime;^ el Turiferario, arrodillado con una rodi
lla, levanta el Incensario.

5. Puesto el incienso, y bendecido por el Prelado, 
se levanta el Turiferario, y tomando la naveta vuelve 
con el Diácono , haciendo antes los dos genuflexión al 
Prelado, la cual genuflexión harán todos los Ministros 
siempre que llegan ó se apartan del Prelado , como con 
el Ceremonial de Obispos lo enseñan Bauldri y Merati. 
Olalla tom. 2. mlm. 477. exceptúa el caso de estar el 
Sacramento patente, en el cual dice con Ripario , que 
ni los Ministros se arrodillan, ni besan la mano, ni lo 
que entregan al Prelado. En llegando al Altar, el Diá
cono entrega sin ósculos el Incensario al Celebrante por 
reverencia á la presencia del Obispo, Merati par.'í. tit. 
14. n. 6 , é inciensa el Altar como en otras Misas, y 
después el Diácono al Celebrante dos veces con las de
bidas reverencias antes y después.

6. Incensado el Celebrante, si el Obispo está con 
Capa pluvial y Mitra, lo inciensa el Diácono tres veces 
con las debidas reverencias; pero si solo asiste con la 
Capa magna, no se le inciensa en esta ocasión; y en 
tal caso se omite también la incensación del Celebrante. 
Bauldri parí. 5, cap, 9. art, 1, núni, 4, Si el Obispo
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tuviere Canónigo Asistente , no llega el Diácono á pre
parar el incienso, ni á incensarlo, sino que entonces 
va el Turiferario con el Maestro de Ceremonias, y el 
Canónigo Asistente ejercita el oficio de Diácono.

7. El Subdiácono antes de cantar la Epístola hace 
genuflexión al Altar y al Obispo, y después de la Epís
tola llega ála silla del Obispo , y arrodillado , teniendo 
el libro por la parte inferior , lo inclina sobre las ro
dillas del Obispo, el cual pone la mano sobre la parle 
superior del libro, y el Subdiácono se la besa, y lue
go lo bendice el Obispo, al cual hace genuflexión , yva; 
á su ministerio al lado del Celebrante, haciendo tam
bién genuflexión al Altar al pasar por medio de el. •,

8. Al tiempo de comenzar el Coro á cantar el Gra
dual, ó luego que el Subdiácono haya pasado el libro, 
el Diácono toma el libro de los Evangelios, y con las 
debidas reverencias lo deja sobre el Altar como en otras 
Misas : va después acompañado del Maestro de Ceremo
nias al Obispo, al cual besa la mano arrodillado, y 
hecha después la debida reverencia vuelve al Altar , y 
arrodillado en su ínfima grada dice: Manda cor nieum 
etc. Toma después del Altar el libro, y hecha genuflexión 
al Altar, se retira hácia el lado de la Epístola, don
de espera hasta el tiempo de ir á tomar la bendición. 
Entre tanto llega el Turiferario con el Maestro de Ce
remonias al Obispo, el cual prepara el incienso, minis
trándole la naveta el Canónigo Asistente, el cual, sino 
le hubiere , va á prepararlo el mismo Diácono luego que 
deja el libro sobre el Altar, y dice después el Manda 
cor mexun etc. y tomando el libro llega con los demas 
Ministros al Obispo, ante el cual arrodillado toma la 
bendición , estando arrodillados también entretanto los 
demas Ministros.

9. Recibida la bendición , el Diácono canta el Evan
gelio como en otras Misas, pero poniéndose todos los 
ministros en tal disposición, que no vuelvan la espal
da al Obispo ni al Altar. Cantado el Evangelio, el Subdiá
cono lleva al Obispo el libro abierto para que lo bese, 
sin hacer antes reverencia alguna : cerrado el libro, ha-
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ce genuflexión el Subdiácono al Obispo y Altar, y tam
bién los Ceroferarios , y van á dejar los Ciriales. El 
Diácono con el Turiferario va al Obispo y lo inciensa, 
si está con Capa pluvial y Mitra, y si no lo está asi,’ 
inciensa al Celebrante, y no al Obispo. Decrt. 559.

40. Después que el Diácono haya puesto el vino en 
el Cáliz, el Subdiácono, arrodillado con una rodilla en 
su propio lugar, levanta la vinagera de agua, y mos
trándosela al Obispo , dice : Renedicite Pater Reveren- 
dissíme: después de haberla bendecido , se levanta el 
Subdiácono, y echa al Cáliz unas gotas, y hace lo de
mas como en otras Misas. Después de la oblación del 
Cáliz, si no hay Asistente, va el Diácono con el Turi
ferario al Obispo, y preparado el incienso, vuelve con 
las debidas reverencias el Celebrante, el cual inciensa 
la Oblata y Altar, y después el Diácono inciensa al Ce
lebrante dos veces , y al Obispo tres , aunque esté sin 
Mitra en esta ocasión.

11. Al tiempo de los Agnus, si hay Canónigo ó
Presbítero Asistente, hecha profunda reverencia al Obis
po , llega al Altar con las debidas genuflexiones, y be
sando el Altar al mismo tiempo que el Celebrante, toma 
dé él la paz , y se la lleva al Obispo , el cual se la da 
a los Canónigos que le asisten. El Subdiácono sigue al 
Canónigo ó Presbítero Asistente , del cual toma la paz 
y la lleva al Coro si la hubiere de llevar, y después 
86 Diácono ; pero si no hubiere Asistente , el
Subdiácono toma del Diácono la paz, y se lleva al Obis
po , y después á los demas.

12. Después del Placeat etc. si el Obispo hubiere de 
dar la bendición, se retira el Celebrante con los Mi
nistros á la esquina de la Epístola , y baja á la segun
da grada, teniendo al Diácono a la mano siniestra, 
y a la siniestra de este al Subdiácono: si no fueren Ca- 
noüigos, se arrodillan todos a la bendición, menos el 
Celebrante que se inclina profundamente. Si el Obispo 
no quisiere dar la bendición , el Celebrante, después 
(re hacerle reverencia , bendice como en otras Misas: 
pero solamente la parte en que no está el Obispo.
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t 15. Concluido el último Evangelio , hace reverencia 
el Celebrante al Obispo; y bajando después al plano, 
haciendo las debidas reverencias al Altar y Obispo; vuel
ven á la Sacristía. Por conclusión de este tratado se 
ha de advertir, que si hubiere Asperges, el Cele
brante , después de aspergear el Altar como otras veces, 
va con el Maestro de Ceremonias (quedándose los Mi
nistros arrodillados en el Altar) al Obispo, y arrodi
llado, si no fuere Canónigo , le entrega el hisopo con 
los debidos ósculos. El Obispo, después de rociarse 
asi mismo, rocía al Celebrante, el cual, tomando el 
hisopo, se levanta y va al Altar, donde, rocía a los 
Ministros arrodillados todavía ; y después á los demas.

CAPITULO V.

De los Ministros Sagrados.

1. Por Ministros Sagrados se entienden aquí el Diá
cono y Subdiacono : de los cuales, para que puedan 
con mas facilidad tener presente lo que conduce á su 
ministerio en las Misas solemnes, trataremos en este 
capitulo , y los dos siguientes ; y primeramente en este 
diremos lo que es común a ambos.

Lo 1. Las manos tendrán juntas al pecho, y nunca 
debajo de la Dalmática.

Lo 2. Siempre que en medio de los dos se arrodi
lla el Celebrante , ó se levanta , le ayudan sustentando 
los brazos; y si la genuflexión es con alguna detención, 
como al Et incarnatus est , le acomodan la Casulla por 
detras, de suerte que le cubra los pies.

Lo 5. Cuando le entregan alguna cosa, primero la ve- 
san, y después la mano del Celebrante; pero cuando 
la reciben, primero besan la mano al Celebrante, y 
después loque reciben, excepto en las misas do Réquiem, 
y cuando está .expuesto el Santísimo Sacramento, en que 
se omiten los ósculos, como se dijo en su propio lu
gar.

Lo 4. Al principio déla Misa a la Confesión, ambos,
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se arrodillan con igualdad,- responden los dos juntos, sé 
signan juntamente con el Celebrante, se inclinan con 
igualdad, y no el uno mas que el otro. Al decir Tibí 
Pater, y te Pater, ambos se inclinan al Celebrante; y 
cuando sube al Altar, ambos le levantan las vestidu
ras por delante, y ambos se arrodillan, aunque no haya 
Sacramento , por primera subida al Altar.

Lo 5. Cuando el Celebrante inciensa el Altar, am
bos le levantan la Casulla por detras.

Lo 6. Ambos responden juntos á los Kyries, ambos 
dicen juntos la Gloria , Credo, Sanctus y Agnus Dei, 
y no el uno mas alto que el otro.

Lo 7. Ninguno de ellos, durante la Misa , tendrá en 
las manos diurno ú otro libro, ni aun el Misal para re
gistrar lo que han de cantar, sino que debe estar antes 
de la Misa registrado.

Lo 8. Si mientras el Gloria ó Credo estuvieren senta
dos , y alguno de ellos se levantare para algo , se levan
ta también el otro, y sin bonete espera que vuelva el 
otro, y mútuamente se inclinan al ir y volver. Estando 
sentados, tendrán las manos ocultas debajo de la Dal
mática, y solamente las descubrirán, y las juntarán en 
el Credo al Incarnatus est. y en el Sermón mientras 
que se reza el Ave María, al mismo tiempo harán lam-i 
bien una media inclinación.

Lo 9. Cuando están detras del Celebrante, y han de 
subir al Altar , se arrodillan juntos, cada uno en su 
lugar , y el Diácono, apartándose un poco hácia el la
do de la Foístola, aguarda que el Subdiácono suba á 
la segunda grada, para subir juntos á los dos lados del 
Celebrante; y cuando de allí parten, hacen allí mismo 
genuflexión, y no en el lugar adonde vuelven, sino es 
cuando expresamente se advierte.

Lo 10. Cuando se arrodillan junto al Altar, nunca 
pondrán las manos sobre él, sino que las deberán te
ner juntas ante el pecho, y cuando hieren el pecho, siem
pre la mano siniestra pondrán debajo del mismo pecho.'

Lo 11. Ambos estarán igualmente distantes del Cele
brante , y no tan arrimados al Altar como él*
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Lo 12. Cuando el Celebrante usa de Capa pluvial, 

ambos van á sus dos lados levantando los extremos de 
la Capa por la parte anterior.

Lo 45. Cuando hubieren de sentarse , lo hacen des
pués de haberse sentado el Celebrante , y haciendo e 
venia sin bonete, y después se levantan antes que el Ce
lebrante, guardando en esto y en todo lo demas la uni
formidad posible.

CAPITULO VI.

Del Oficio del Diácono en la Misa solemne.

4. El Principal Ministro , que sirve al Sacerdote en
la Misa, es el Diácono; por lo cual debe cuidar mu
cho de estar bien instruido en lo que pertenece a su 
oficio, y de ejercitarlo con gran pureza de alma y 
cuerpo. .

2. A la hora conveniente, después de lavarse las 
manos, se vestirá con las vestiduras correspondientes, 
diciendo (si quisiere) las Oraciones que la Iglesia or
dena ; pero no hay obligación de decirlas otro que el 
Celebrante. De la obligación de ayudar á vestir al Ce
lebrante, ya dijimos en el líbr. 5. g. i. que no esta en 
uso sino para con los Obispos.

5. Fuera de las cosas que juntamente con el Sub
diácono debe hacer el Diácono, y que se notaron en el 
capítulo antecedente , pertenecen privativamente al Diá
cono las siguientes. Antes de salir de la Sacristía, es
tando á la derecha del Celebrante, le ministra con la 
cabeza descubierta la naveta, para que ponga incienso 
en el Incensario; para lo cual, tomando la naveta de 
mano del Turiferario, y teniéndola en la mano sinies
tra , toma con la derecha la cucharilla por cerca de la 
cazoleta, y se la entrega al Celebrante, besando prime
ro la misma cucharilla en el otro extremo, y después 
la mano del Celebrante, sin decir nada. Puesto y ben
decido el incienso, toma la misma cucharilla, besando 
primero la mano del Celebrante, y después la cuylw in 
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lia, sin permitir que el mismo Celebrante la deje en 
la naveta.

4. En llegando al Altar quita el bonete, y toma el del 
Celebrante en ademan de besarlo, y da ambos á algún Acó
lito. Después se arrodilla sobre la ínfima grada á la dies
tra del Celebrante, aunque éste no se arrodille por no 
haber Sacrrmento, excepto si fuere canónigo de Iglesia 
Catedral.

5. Al tiempo de la Confesión, cuando el Diácono 
y Subdiácono dicen Miser catar tai etc. están profunda
mente inclinados hacia el Celebrante; y cuando éste 
responde Minen , profundamente inclinados hácia el Al
tar , dicen Confíteor Deo etc. y á las palabras tibí Pa- 
ter, et te Pater se inclinan profundamente al Celebran
te. A las palabras Inilulgentiam etc. están rectos; y 
cuando dice Deas tu conversas etc. se inclinan algo me
nos que el Celebrante; y cuando éste dice Orcinas, no 
extienden como él las manos.

6. En subiendo al Altar con el Celebrante, hecha ge
nuflexión, aunque no haya Sacramento, luego el Diá
cono ministra la naveta al Celebrante, diciendo al mis
mo tiempo: B ene di cite Pater Reverendo, después de bende
cir el incienso, toma el Diácono el incensario cerrado, 
y besándolo en el extremo de las Cadenillas , deja aque
lla parte en la mano siniestra del Celebrante, besán
dola al mismo tiempo; y el otro extremo del Incensa
rio cerca de la cazoleta , lo pone en la mano derecha 
del mismo Celebrante; y despees, tomando con la ma
no siniestra la Casulla por la parte inferior, acompa
ña al Celebranteca toda la incensación, arrodillándose 
siempre que pasare por delante de la Cruz, aunque el 
Celebrante no se arrodille por no haber Sacramento.

7. Después do incensado el Altar , baja por el lado de 
la Epístola á la segunda grada , loma el Incensario de 
mano del Celebrante, besando primero la mano al Ce
lebrante, y después el extremo de las cadenillas del In
censario ; y retirándose un poco inciensa tres veces al 
Celebrante, haciendo antes y después profunda reveren
cia. Púnese después á la diestra del Celebrante en la se- 
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aunda grada, ó conforme el sitio lo permitiere, signán
dose con el Celebrante al Introito, inclinando la ca
beza cuando él Ja inclina, y respondiendo á los Kyries.

8. Después de cantado por el Coro el último K-ijrie, 
cuando el Celebrante va á medio del Altar, juntamen
te con él irá por la segunda grada, y después de ento
nar el Celebrante el Gloria in excelsis Deo , habiendo 
inclinado la cabeza á la palabra Deo, hace genuflexión, y 
se aparta un poco en la misma grada hacia la parte déla 
Epístola; y en habiendo subido el Subdiácono á la mis
ma grada, llegan los dos al Altar, y sin hacer allí otra 
genuflexión (excepto cuando está patente el Santísimo Sa
cramento), juntamente con el Celebrante y Subdiácono 
prosigue en voz sumisa el Himno , sin adelantarse al Ce
lebrante, antes siguiéndole en lo que dice, inclinando 
juntamente con él la cabeza , y signándose á las pala
bras Ctim Sánelo Spiritu.

9. Acabado de rezar el Himno, si se han de sentar des
pués de hacer genuflexión, baja por el lado de la Epístola, 
siguiéndole el Celebrante, y yendo delante el Subdiácono. 
En llegando al asiento preparado, toma el bonete del 
Celebrante, y se lo entrega con ademan de besarlo, le 
levanta la Casulla por detras porque no se asiente sobre 
ella. Toma después su bonete, hace profunda reverencia 
al Celebrante ya sentado, y alguna inclinación al Sub
diácono, que todavía está en pie, y se asienta, apartan
do á un lado la parte posterior déla Dalmática, para no 
asentarse sobre ella, puesto el bonete en la cabeza, y 
las palmas de las manos sobre las rodillas , como las 
tendrá también el Celebrante, con el cual se inclinará 
cuando sea necesario, y no se signará al fin del Himno.

10. Poco antes de acabarse el Himno , toma el bo
nete del Celebrante con ademan de besarlo , y junta
mente con el suyo le deja sobre el asiento. Hecha des
pués reverencia al Celebrante, siguiendo al Subdiácono 
vuelven por el plano al medio del Altar, en donde se 
aparta un poco para que pase el Celebrante; y después; 
de hacer genuflexión sobre la ínfima grada, sube á la 
segunda.,
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11. Cuando el Celebrante no se sienta á la Gloria* 

el Diácono y Subdiácono no bajan detras del Celebran
te mientras se canta por el Coro, sino que están á los 
lados de él, como se dijo hablando de la Misa solem
ne ; y cuando en el Coro se canta Cum Sancto Spiritu, 
hacen genuflexión , y bajan á sus lugares. Mientras el 
Celebrante dice Dominas vobiscum, el Diácono está de-i 
tras de él, con el cual va después al lado de la Epís-¡ 
tola, y al tiempo de las Oraciones está del mismo mo
do detras del Celebrante; pero si no hubiere Maestro 
de Ceremonias , sube á volver las hojas, si fuere nece
sario , sin arrodillarse antes ni después.

12. Cuando hay Profecías, en habiendo dicho el Ce-j 
labrante Oremus, después de los Kyries , el Diácono se 
arrodilla con ambas rodillas, y canta : Flectamus ge
mía , y en habiendo dicho el Subdiácono Levate, se le
vanta. Al fin de las Oraciones no responde Mment ni 
responde á otras cosas á que el Coro responde.

13. En empezando el Subdiácono la Epístola, y no 
antes , el Diácono llega á la diestra del Celebrante , y 
le tiene el libro, ó vuelve las hojas cuando sea nece
sario , inclinándose y arrodillándose con él, y respon
diendo en el fin Deo gradas-, ni se aparta de allí hasta que 
el Subdiácono 9 después de cantar la Epístola , vaya á 
besar la mano al Celebrante, y entonces se retira un 
poco á detras del Celebrante.

14. Mientras el Celebrante dice Manda cor ineam, el 
Diácono estando todavía en el lado déla Epístola, re
cibe de mano de algún Acólito el libro de los Evan
gelios, lo toma con ambas manos, y lo lleva arrimado 
al pecho, de suerte , que la parte por donde se abre 
mire á su mano siniestra. Llega por el plano al medio 
del Altar, sobre cuya ínfima grada hace genuflexión, 
y lo deja sobre la Ara ; de modo, que la parle por 
donde se abre mire hácia el lado del Evangelio : hace 
después genuflexión, y queda á la derecha del Subdiá
cono.

15. Después del Evangelio, administra el incienso 
¡como se dijo arriba. Baja después á la segunda grada,
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y arrodillado sobre la tarima , con las manos juntas al 
pecho é inclinado , dice : Munda cor meum etc. después 
de lo cual llega a medio del Altar, toma con ambas 
manos el libro, y arrodillado é inclinado hacia el 
Celebrante dice: Jube Domne benedicere. Recibida la 
bendición, besa al Celebrante la mano que pone sobre 
el libro, el cual lo inclina para esto hácia el Celebran
te. Después de levantado, hace venia al Celebrante, ba
ja al plano , y haciendo genuflexión sobre la Ínfima gra
da, va á cantar el Evangelio al lugar destinado, llevan
do como antes el libro con ambas manos. i

16. En llegando al lugar donde se canta el Evan
gelio: entrega el libro al Subdiácono ó lo pone en el 
atril ; y en acabando de cantar el coro dice en voz so
nora : Dominus 'vobiscum. Cuando dice Sequentia etc. 
signa el principio del Evangelio, no el título, con la 
yema del pólice diestro, teniendo los demas dedos ex
tendidos y juntos , y la mano siniestra sobre la márgen 
de la columna en donde se halla el principio del Evan
gelio; puesta después la misma mano siniestra debajo del 
pecho, se signa á sí mismo en la frente, boca y pechos. 
Después de esto, toma el Incensario é inciensa tres ve
ces el libro; en medio, hacia su mano siniestra, y á la 
diestra , inclinándose al libro antes y después de incen
sar , por reverencia al Sagrado texto; y vuelto el In
censario, juntando las manos ante el pecho, prosigue 
el Evangelio, inclinándose ó arrodillándose hácia él cuan
do fuere necesario.

17. Concluido el Evangelio, apunta al Subdiácono 
el principio de él; y si estuviere en la hoja anteceden
te , la vuelve , y se aparta un poco para que pase el 
Subdiácono. Llega después al plano del Altar , hace ge
nuflexión , y tomando el Incensario inciensa tres veces 
al Celebrante con las debidas reverencias, antes y des
pués , pero habiendo antes besado el Celebrante el libro.

18. Vuelto el Incensario al Turiferario, sube á la 
segunda grada;y en habiendo dicho el Cecebrante Cre
do in nnum Deum , hace genuflexión y sube á su dere
cha en donde con el mismo Celebrante y el Subdi^ono 
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dice él Credo como la Gloria in excelsis. Guando Sé dice 
El incarnatus est, se arrodilla : al decir Adoratur incli
na la cabeza; al decir Et vitam etc. se signa; al decir 
vlmen junta las manos.

19. Acabado de rezar el Credo, si no se han de sen
tar , quedan Diácono y Subdiácono en el mismo lugar 
como á la Gloria; y cuando el Coro canta Descendit de 
Coehs, bajan con el Celebrante á la segunda grada, 
volviendo el rostro hácia el mismo Celebrante, y arro
dillados sóbrela tarima, cada uno por su lado le acomo
da la Casulla , de modo que le cubra los pies: suben des
pués al Altar, y el Diácono, haciendo genuflexión, va 
por el lado de la Epístola á la Credencia, de donde toma 
la bolsa con Corporales, llega poi el plano al Altar , so
bre cuya ínfima grada hace genuflexión: desplega los 
Corporales, deja la bolsa hácia la parte del Evangelio, 
arrimada de canto al retablo, y haciendo genuflexión 
vuelve á su lugar al lado déla Épistola.

20. Si estuvieren sentados, se inclinan profundamen
te a las palabras Et incarnatus est, y solo se arrodillan 
en las tres Misas de Navidad y Anunciación de nuestra 
Señora: después de las cuales palabras se levanta el 
Diácono, y después de hacer al Celebrante la debida re
verencia , lleva de la Credencia la bolsa de Corporales, 
como se dijo arriba ; y después de puestos en el Altar 
vuelve por el camino mas breve á sentarse.

21. Al cantar el Coro Et vitam venturi scectili, el 
Diácono y Subdiácono, sin signarse hacen genuflexión, 
y bajan detras del Celebrante á sus lugares , después 
que el Celebrante dice Oremus para el Ofertorio , el Diá
cono hace genuflexión , y sube á la diestra del Cele
brante , donde espera á que el Subdiácono llegue con. 
el Cáliz, al cual descubre, apartando de encima de él 
el paño de hombros del Subdiácono, y la Hijuela re
donda de encima de la Hostia : toma después la Patena 
con la Hostia, y con ambas manos se la entrega al Ce
lebrante , besando primero la misma Patena , y después 
la mano del Celebrante. Si hubiese en el Altar Copon. 
para consagrar Formas, lo descubre antes de entregar; 
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al Celebrante la Patena, y después de ofrecida la Hos
tia la vuelve á cubrir.

22. Después de lo dicho , toma con la mano sinies
tra por el nudo el Cáliz, ya estregado por el Subdiá
cono , y de mano del mismo Subdiácono toma la vi&a- 
gera del vino, y hecha la porción que el Celebrante le 
diere á entender. Si de las gotas de agua que después 
echa el Subdiácono, quedaren algunas pegadas á los la
dos de la copa del Cáliz, toma el purificador y las lim
pia , ó moviendo el Cáliz las hace unir con lo demas, 
toma después el Cáliz con la siniestra por debajo del pie, 
y con la derecha por debajo del nudo ; y besando prime
ro el pie del Cáliz, y después la mano al Celebrante, se 
lo entrega , y juntamente con el lo ofrecé , diciendo: 
Offerimus etc. teniendo entretanto con la mano derecha 
el Cáliz por el pie, ó si no , el brazo del Celebrante.

25. Dicha la Oración, y dejado el Cáliz sobre el 
Corporal por solo el Celebrante , el Diácono lo cubre 
con la Hijuela, y entrega al Subdiácono la Patena, de 
modo, que lo interior de ella mire hacia el mismo 
Subdiácono, y con la extremidad del paño de hombros 
se la cubre: luego ministra la naveta al Celebrante, 
como se dijo arriba; y mientras el Celebrante inciensa 
la Oblata tiene la mano derecha sobre el pie del Cáliz 
el cual lo aparta después hacia el lado de la Epístola 
sobre el Corporal, mientras se inciensa la Cruz.

24. Después de la incensación del Altar, inciensa tres 
veces al celebrante, y conforme á la dispensación 
que hay en España de no ir el Diácono á incensar el Co
ro, inciensa luego al Suddiácono dos veces; sube después 
ála segunda grada en medio del Altar, hace genuflexión, y 
vuelve el rostro hácia la parte de la Epístola para ser 
incensado por el Acólito. Si no hay Maestro de Cere
monias que asista al libro, sube luego á la mano sinies
tra del Celebrante, haciendo antes genuflexión, y asis
te allí volviendo las hojas cuando sea necesario.

25. Al empezar el Celebrante el Prefacio , hace ge
nuflexión , y baja a su lugar, y al acabarse hace genu
flexión , y sube á la siniestra del Celebrante á decir con
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él los íanctus; puede también subir á la derecha; pero 
en tal caso, luego que dice los Sanctus hace genuflexión, 

, y pasará al libro , donde hará otra vez genuflexión, y 
no en medio al pasar; lo que observara siempre que 
pasare de un lado á otro del Celebrante.

26. Cuando el Celebrante empieza á decir Quamobla- 
tionem etc. hace genuflexión; y pasa á la derecha, y se 
arrodilla con ambas rodillas sobre la tarima , y cuan
do el Celebrante se arrodilla para adorar la Hostia, con 
la mano siniestra le levanta por la parte superior la 
Casulla : en levantándose el Celebrante- después de ado
rar la Hostia, se levanta también el Diácono, descubre 
el Cáliz, y luego se arrodila y levanta corno antes la 
Casulla, mientras el Celebrante adora el Cáliz: cubre 
después el Cáliz, y haciendo genuflexión juntamente con 
el Celebrante, pasa á su mano siniestra, donde otra 
vez hace genuflexión , y asiste al libro , signándose con 
el Celebrante á las palabras Omni benedictione etc. é 
hiriéndose el pecho al JNobis quoque peccatoribus.

27. Si hubiese Copon con Formas, cuando el Ce
lebrante dice Qui pridie quam pateretur T levantándose 
el Diácono lo descubre y pone cerca de la Hostia, y 
después de alzada la Hostia , y dejada sobre el Corpo
ral se levanta, cubre el Copon, y le aparta al lugar don
de antes estaba; hace después genuflexión juntamente con 
el Celebrante , se levanta , descubre el Cáliz y se arro
dilla.

28. Cuando el Celebrante dice Per quem titee omnia, 
hace genuflexión , y pasa á la derecha del Celebrante, 
con quien juntamente hace genuflexión después de descu
brir el Cáliz. Cuando el Celebrante dice Per omnia sce- 
tula sceculorum, hace genuflexión, y baja á su lugar á 
la segunda grada ; y cuando dice Et dimitte nobis, hace 
genuflexión en su lugar, y subiendo á la derecha del Ce
lebrante , quita el extremo del paño de hombros de en
cima de la Patena, la cual toma del Subdiácono, la 
purifica con el puriíicador, y después déla palabla Amen 
se la entrega al Celebrante, besándole la mano, después 
de haber besado la misma Patena.
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29. Mientras el Celebrante poue la Patena debajo 

de la Hostia , el Diácono descubre el Cáliz , hace genu
flexión , se levanta , y después de echada la Partícula 
en el Cáliz, lo cubre y hace genuflexión juntamente con 
el Celebrante: después de levantado, estando inclina
do hacia el Sacramento , dice juntamente con el Cele
brante los Agnus, hiriéndose el pecho con la mano de
recha puesta la siniestra debajo del pecho : arrodillase 
después con las dos rodillas, y en habiendo acabado el 
Celebrante la primera Oración Domine Jesu Christe etc. 
se levanta , y con las manos juntas ante el pecho , besa 
el Altar al mismo tiempo que lo besa el Celebrante, y 
luego recibe la paz, extendiendo los brazos por debajo 
de los del Celebrante, y arrimando algo mútuamente 
las mejillas, respondiendo Et cum spirilu tuo, cuando 
el Celebrante dice Paoc tecum.

50. Recibida la paz del Celebrante, el Diácono des
pués de hacer genuflexión, volviendo hacia su mano si
niestra, va á dar la paz al Subdiácono, y se la da del 
mismo modo que el Celebrante á él; esto es, ó ponien
do los dos brazos sobre los hombros del Subdiácono, ó 
solamente poniendo el brazo derecho sobre el hombro 
derecho y el izquierdo del Subdiácono.

51. Después de dar la paz al Subdiacono , besa el 
Portapaz, que algún Acólito se lo lleva allí, diciendo: 
Paac tecum, y sube al Altar á la siniestra del Celebrarite 
donde después de hacer genuflexión, asiste al Celebran
te ; y cuando éste dice Domine non sum dignus, lo dice 
también hiriéndose el pecho, y estando inclinado. Mien
tras el Celebrante comulga con ambas especies, está 
profundamente inclinado hieia el Altar, y no hacia el 
Sacramento; pero en el tiempo intermedio de una á 
otra Comunión estará recto.

52. Después de haber tomado el Celebrante las 
abluciones, el Diácono pasa el libro al lado de la 
Epistola, haciendo genuflexión en medio de la segunda 
grada por donde pasa, y después de registrar la Antífona, 
qur se llama Communio, espera allí mismo a que el Ce
lebrante vaya a decirla; después de la cual vuelve por
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la segunda grada con el mismo Celebrante al medio del 
Altar, y después del Dominas vobiscum , va otra vez con 
el mismo al lado de la Epístola , en donde estará de
tras del Celebrante mientras las Oraciones, como al prin
cipio de la Misa, subiendo sin genuflexión, si fuere ne
cesario volver alguna hoja.

55. En las Misas Feriales de Cuaresma en diciendo 
el Celebrante Oremus para la Oración Supe? populum, el 
Diácono , sin hacer genuflexión, vuelve sobre su derecha 
al Pueblo, y con las manos juntas al pecho, y los ojos 
tajos, canta : Humíllate capitel vestra Deo, y después 
vuelve hacia el Altar como estaba antes.

¿>4. Concluidas las Oraciones , si no se ha de pasar, 
el libro para el último Evangelio, lo cierra el Diácono, 
si no hay Maestro de Ceremonias que lo haga. Vuelto 
'al medio del Altar con el Celebrante, después de haber 
dicho este Dominus vobiscum, hace genuflexión el Diácono, 
7 volviéndose sobre su derecha al Pueblo con las ma
nos juntas al pecho, canta líe Missaest; pero si no se 
ha de decir líe Missa est, no vuelve hacia el Pueblo.

55. Mientras el Celebrante dice Placeat tibí etc. se 
arrodilla sobre la segunda grada, ó en la superior que 
es lo mismo, hácia la parte de la Epístola, y el Sub
diácono en la misma grada hacia la parte del Evange
lio, y después de recibir la bendición inclinados, el 
Diácono va aliado del Evangelio, y asiste á la diestra 
del Celebrante mientras dice el último Evangelio, sig
nándose y arrodillándose hácia el libro juntamente con 
el Celebrante.

56. Ultimamente , después de responder el Subdiá
cono Deo gratias, vuelve al lado de la Epístola á la 
derecha del Celebrante, y haciendo reverencia á la Cruz, 
y no genuflexión, baja al plano con el rostro vuelto 
hacirt la parte del Evangelio : arrodillase con los de
más , ¿orna el bonete del Celebrante, y se lo entrega 
con ademan de besarlo; y tomando también el suyo, 
vuelve á la Sacristía, en donde, después de hacer re
verencia á la Cruz, se inclina al Celebrante, y se des
nuda de sus vestiduras.
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oí. Cuando el Diácono usa de Casulla doblada por 

delante la pone antes de salir a Misa , y en acabando 
de cantarse la Epístola , la deja y toma el Estolón: y 
en habiendo pasado el libro después de la Comunión al 
lado de la Epístola, quita el Estolón, y vuelve á tomar la 
niaSA a4 ,de llsar de csta’ se Puede ver en
el hb. A.Rub. 19. Todo lo que en este capitulóse con
tiene es conforme a lo dicho en el capitulo de la Misa 
probación Y P°F 86 °mÍte dtar Auíores Para su cum'

CAPITULO VII.

Del Oficio del Subdiácono en la Misa solemtíe.

4. Porque muchas de las cosas que se han dicho en 
hiemal SubdAe3^0 3C^rCa Diácono’ c°nvienen tam- 
InLii M ’ in)P°rta (lue este las lea allí, por 
lo cual brevemente notaremos aquí algunas, y en primer 
c Pto deU1”dMi:1 Cel'íbrante W‘'a =’ ineienso al 
eipio de la Misa, estara a su mano siniestra algo vuelto 
Altor' j^tomS'on del

diestra del Diácono durante el Intrniin q” 7 la 

ei cS™«e ? 

íháce1"’ yges.pues de ratonaría cÁ””’cd'ebrante1 

Mar :"pr?io "7r-y

voz sumisa el Himno, inelin’ándosVy “gnánTose al fin 
de el con ellos. 3 =^udHuose ai nn
H,d” „Acíado d? rezar el Himno , si no se han de sen- 
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te, baja al plano detras del Diácono donde estará hasta 
haber dicho el Celebrante Dominas vobiscum. Después de 
lo cual va al lado de la Epístola, y allí se está detras del 
Diácono mientras las Oraciones.

5. Si se hubieren de sentar después de hacer genuflexión, 
pasando por detras del Diácono, irá el primero por el 
lado de la Epístola, y se sentará juntamente con el Diá
cono , haciendo venia al Celebrante; y en habiendo di
cho el Coro Cum Sancto Spiritu, quitado el bonete, y 
hecha reverencia al Celebrante, irá el primero al plano 
por el medio del Altar, donde hará genuflexión á la si
niestra del Celebrante.

6. Cuando el Diácono dijere Flectamus genua , se 
arrodilla con los demas, y levantándose el primero de 
todos dice Levale.

7. Poco antes de acabarse la última Oración, ó al 
principiar la Colecta Et fámulos tuos, toma de mano del 
Acólito el libro de las Epístolas con ambas manos por 
la parte inferior, y lo restante del libro inclinado al pe
cho , y la parte por donde se abre mirando á su mano 
siniestra. Llevando asi el libro, llega con el Acólito á 
la siniestra al medio del Altar, y haciendo genuflexión 
en el plano va al lugar donde ha de cantar la Epís
tola.

8. Cantada la Epístola, cierra el libro , y puesto an
te el pecho como antes, llega á medio del Ana¡, «-on
de hace genuflexión. Va después al lado de la Epístola, y 
arrodillado sobre la ínfima grada, inclina la parte su
perior del libro hácia el Celebrante, cuya mano, pues
ta sobre el libro , la besa; y luego, dando el libro al 
Acólito , toma el Misal del Celebrante con su atril, y 
lo pasa por el plano al lado del Evangelio, haciendo 
en medio genuflexión. Si estuviere patente el Santísimo 
Sacramento, se arrodillará á la siniestra del Celebrante 
para la bendición, y no le besará la mano. El Misal 
lo pondrá de suerte, que sus hojas abiertas casi miren 
á medio del Altar, y responderá al tiempo del Evange
lio: Et cum spiritu tuo , Gloria tibí Domine, y Laus ti
bí Christe, y en todo lo demas de signar, inclinar la



Del Oficio del SubdiácorwC ‘1M 

cabeza, ó hacer genuflexión, se conformará con el Ce
lebrante.

9. Leído el Evangelio, el Subdiácono arrima el Mi
sal cerca de los corporales para que el celebrante pueda 
leer con comodidad el Ofertorio, y demás; y haciendo 
genuflexión baja luego al plano , donde estará hasta que 
el Diácono haya tomado la bendición; pero no estará 
detras del Celebrante, sino un poco apartado al lado del 
Evangelio.

10. Después de tomar la bendición el Diácono, ha
ce genuflexión á su siniestra sobre la Ínfima grada, y 
va también á su siniestra al lugar donde se canta el Evan
gelio , en donde toma con ambas manos el libro por la 
parte inferior, y lo tiene abierto arrimado al pecho, 
levantado hasta los ojos, de suerte que no pueda ver 
ál Diácono. No se signa, ni inclina la cabeza, ni se ar
rodilla cuando los demas, sino que está como inmoble. 
Si el Diácono cantare en atril, estará el Subdiácono 
tras él, vuelto el rostro hácia el Diácono, y tenien
do con ambas manos el libro como cuando no hay 
atril, y por esto no se arrodillará tampoco con los de
más. Olalla parí. 2. n. 169; pero si cantare por púlpito, 
entonces el Subdiácono estará á la mano derecha del 
Diácono , le ministrará el Incensario , y volverá la hoja 
si fuere menester, y hará las inclinaciones que los demás.!

11. Concluido el Evangelio, el Subdiácono lleva el 
libro abierto, como antes lo tenia, al Celebrante, sin 
hacer antes genuflexión, aunque esté expuesto el Santí
simo Sacramento. Después de besarlo el Celebrante, lo 
cierra , y se aparta un poco hácia el lado de la Epís
tola, haciendo reverencia al Celebrante. Baja después 
al plano, y hecha genuflexión sobre la ínfima grada, 
entrega el libro al Acólito, ó lo deja él mismo en la Cre
dencia. Vuelve luego al medio del Altar, donde hace 
genuflexión; y levantado, estará allí hasta haber en
tonado el Celebrante el Credo. Después de entonado el 
Credo hace genuflexión; y subiendo á la siniestra del 
Celebrante, prosigue con él el Credo, signándose é indi' 
pando y ¡^dilJá^Q&e juntamente con é.U
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' /^ca^a^° rezar el Credo, ó quedan allí como
a la Gloria, ó se van á sentar. Si están en el Altar 
se arrodilla juntamente con el Celebrante y Diácono 
sobre la tarima al verso El incarnatus est, inclinando 
también la cabeza, y acomodando la casulla al Celebran
te poi la parte de atras. Si están sentados, á las dichas 
palabras se inclinan profundamente quitado el bonete 
Levantase después , y estará asi hasta que el Diácono* 
después de haber dejado los Corporales en el Altar, se 
sienta, y después de hacerse venia mutuamente se sien
ta también y cubre la cabeza.

15. Al acabarse el Credo vuelve con el Celebrante 
y Diácono al Altar del mismo modo que se dijo de la 
oloria : pero si no estuviere sentado, al decir el Coro 
El vitani ventiiri sceculi, sin signarse hace genuflexión, 
y baja al plano en donde estará detras del Diácono hasta 
haber dicho el Celebrante O remus, después de la cual 
hace genuflexión, y va á la Oración, en donde toma él 
mismo, o se lo pone el Acólito el pa ño de hombros al cue
llo, de modo que su extremo derecho caiga mas que 
el izquierdo. Si el Cáliz estuviere cubierto convelo, se 
lo quita el Acólito y lo deja sobre la Credencia y des
pués el Subdiaconolo toma por el nudo con la izquier
da , lo cubre con la parte derecha del paño de hom- 
biOs; y puesta la mano derecha de plano sobre el mis
mo paño, va al Altar por el camino mas breve, esto es. 
por el lado de la Epístola,

i 4 En habiendo dejado el Cáliz sobre el Altar, lo 
descubre el Diácono, y da la Patena al Celebrante y 
después el Subdiacono toma el Cáliz con la siniestra 
poi el nudo , y limpia con el purificador ló interior de 
Ja copa , y lo entrega sin ósculos al Diácono. Toma 
después la vinagera de vino, y se la entrega también 
sin ósculos. Entretanto que el Diácono echa vino en el 
cáliz, el Subdiacono levantando la vinagera del aguase 
la muestra al Celebrante, diciendo: Benedicite Pater Re
verencie , y luego echa unas gotas de agua en el Cáliz, 
al lempo que el Celebrante diga Per kujus aguce, y 
vuelve las viuageras al Acólito. Espera después á que 
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Diácono le entregue la Patena; tamadala cual, sin ha
cer genuflexión, baja al plano al medio del Altar, don
de, después de hacer genuflexión, estará detras del Diá
cono con la Patena levantada hasta los ojos, sustentan
do con la mano siniestra el brazo derecho, y sin ha
cer genuflexión, aunque el Celebrante la haga, sino es 
al tiempo de alzar. Al Orate fratres responde : Suscipiat 
etc. si el Diácono hubiere ido á incensar el Coro; pero sí 
no, responde el Diácono, y cuando éste le inciensa, 
vuelve hácia él el rostro, y baja un poco la Patena, ha
ciéndole también inclinación antes y después de ser in
censado.

45. Si estuviere sin Patena, como en las Misas de 
Réquiem, un poco antes de acabarse el Prefacio hace 
genuflexión , y sube á la mano siniestra del Celebrante 
á decir los 8anclas • pero cuando está con la Patena, 
los dice en el mismo lugar donde está, y no se signa 
al decir Benedictas etc. Si subió al Altar por no tener 
Patena después de haberse signado al Benedictas, hace 
genuflexión, y baja á su lugar; y un poco antes de al
zar, haciendo genuflexión,, va al lado de la Epístola, don
de sin bendición pone incienso en el Incensario, mi
nistrándole la naveta el Acólito, y después arrodillado 
inciensa el Sacramento, tres veces la Hostia, y otras tres 
el Cáliz, con profunda reverencia antes y después.

16. Estando con la Patena , se arrodilla sobre la 
ínfima grada en medio del Altar, mientras se levantan 
ambas especies; y después puesto recto en su propio 
lugar, se mantiene asi hasta que el Celebrante dice Et 
dimitte nobis: entonces, haciendo genuflexión en su 
propio lugar, llega al Altar a la diestra del Diácono, 
le entrega la Patena, y quitando el paño de hombros 
se lo da al Acólito. Arrodíllase después, y vuelve á su 
lugar detras del Celebrante, y cuando éste dice Pax Do- 
mmi etc. hace genuflexión , sube á la siniestra del Cele
brante, y juntamente con él hace otra genuflexión des
pués de cubierto el Cáliz. Inclinada después la cabeza,'' 
k1C-z j juntamente con el Celebrante y Diácono 
hiriéndose ej pecjwepa h derecha, teniendo entre tanv
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to la mano siniestra debajo del mismo pecho: hace des
pués genuflexión, y baja a la segunda grada , donde es
pera á recibir la paz del Diácono.

17. Después de recibir la paz del Diácono, se retira 
un poco, dándole lugar á quépase por. la segunda gra
da , hace genuflexión , y sube á la mano derecha del 
Celebrante , donde vuelve á hacer otra genuflexión ; y 
cuando el Celebrante dice Domine nom sum dignas, in
clinado profundamente , se hiere el pecho tres veces, 
puesta la mano siniestra debajo de él; y lo mismo se 
inclina profundamente mientras el Celebrante comulga 
con ambas especies; pero no en el intermedio de una 
á otra Comunión : ni en este caso se inclina hacia el 
Sacramento, sino hacia el Aliar en derechura.

18. Cuando el Celebrante dice Quid retribuam Do
mino etc. descubre el Cáliz, hace genuflexión, y toman
do las vinageras de mano del Acólito , después de ha
ber sumido el Celebrante el Bangui i, echa en el Cáliz 
la porción de vino que le insinuare el Celebrante, be
sando antes la misma vinagera , y del mismo modo le 
echará después vino yagua sobre los dedos. Vueltas las 
vinageras al Acólito, pasa al lado del Evangelio, ha
ciendo genuflexión en medio , y allí después de haber 
limpiado con el purificador el Cáliz, le pone encima la 
Patena y la Hijuela redonda: dobla después el corpo
ral, lo pone en la bolsa, y tomando de mano del Acó
lito el velo , cubre con él el Cáliz, pónele encima la 
bolsa, vuelve sobre ella la parte del velo que esta de
lante del Cáliz , y tomándole después con la mano si
niestra por el nudo, y puesta sobre él la mano dere
cha de plano, lo lleva á la Credencia , haciendo genufle
xión sobre la ínfima grada en medio.

19. En dejando el Cáliz sobre. la Credencia, los 
cubre enteramente, quitando de encima de él la parte 
del velo , y hecho esto , vuelve al lado de la Epístola, 
donde, sin hacer genuflexión, queda detras del Diácono, 
mientras se dicen las Oraciones; después de las cuales 
va con el Celebrante y Diácono al medio, donde esta
rá hasta haber dicho el Diácono Ite Missa est; y des-
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pues suheá la parte del Evangelio, sóbrela segunda gra
da, en donde arrodillado, é inclinada la cabeza , recibe 
la bendición.

20. Si hubiere último Evangelio particular después 
del líe Missa est, hace genuflexión en su lugar, y pasa 
el Misal al lado del Evangelio, haciendo genuflexión á 
la mano siniestra del Diácono mientras la bendición: 
asiste después a la siniestra del celebrante, signándose 
con él , y arrodillándose, y respondiendo cuando sea 
necesario; y vuelto después con el Celebrante al medio 
del Altar, hace reverencia á la Cruz, y volviéndose de 
cara hacia el Celebrante, baja con él al plano, y hecha 
genuflexión sobre la inlima grada, toma el bonete, y 
puesto en la cabeza , vuelve á la Sacristía , en donde, 
después de hacer reverencia á la Cruz, la hace también 
al Celebrante, y se desnuda.

LIBRO CUARTO.

DE LAS RUBRICAS PARTICULARES

de algunos dias especiales del año, y modo 
de hacer la Aspersión.

Habiendo tratado en los libros antecedentes de las Rú

bricas Generales, y del modo de ordenar por ellas asi la 
Misa Rezada, como la cantada , descendiendo ahora 
á lo particular, expondremos los Ritos y Ceremonias 
de algunos dias especiales de entre año, y de la Asper^ 
sion en los Domingos.

CAPITULO I.
De la Fiesta de la Purificación de nuestra Señora , BeYidicion dé 

Candelas y Procesión.

4. Si en esta Fiesta ocurriere en alguna de las Do
minicas privilegiadas de Septuagésima , Sexagésima, ó 
Quincuagésima , la Misa será de la Dominica, menos
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Fpurlac“onP v «^7; del mismo títuI° da 
m Purificación, y no de otro modo, aunque sea Metía dedicada a nuestra Señora bajo de otro titulo. Decr 
Lo m^mo se hara cuando ocurre en dia de Patrón ó 
Tillar, que en tal caso será de este la Misa.
Hra2*h.^U0qT Ia flílsa. no sea de n^stra Señora, po- 

hacfrse la bendición de las candelas: para lo cual 
se han de preparar ornamentos violados cana nlnviai 
EaselsfeSeb.^^ay Pra 105 ¿
J anas, si es Iglesia donde se usan: y si no saldrán 
con albas, y el Diácono pondrá estola- pero’nimruno 
SeniarM™anEn el Ali>r "T- de esle jamas faera 
ue ia Misa.Ln el Altar se pondrá también frontal vía lado y debajo de él (si la Misa fuere de núX & 
ñora) se pondrá frontal blanco. En el lado déla Enit 
tola cerca de la Credencia , se pondrá alguna mesiltó 
cubierta con algún paño blanco limpio y sobreT “s 
el Incensario v ef A± ^párLe también 
ei incensario y el Acetre con hisopo y agua bendita - 
f nn t De,sPu®s de Tercia, encendidas en el Al- 
ííaaaa8tri° í feiS Ve as ’ se8un Ia costumbre y posibi- 
dend el® Turíf eS‘a ’ S?'d,rán de la Sacristía con este dr
en? ’ i Turiferari.° sm Incensario con las manos ¡untas 
ante el pecho, y á su siniestra otro Acólito T E 
soDoaSttrasees|IÍn-S-rOSiPara™ÍnÍStrar ásu tiernP° el h¡- 

p , has estos irán los Ceroferarios con velas encen
didas; y últimamente, el Celebrante en medto de 
í?emn *a r°i ?Ue.le lraB Cantando la capa por los ex- 
“ ÍSdaTp^00 ™aS

pre genuflexión. Si hay Asperges se hace ueg en el 
modo que se dirá en el cap. 8. Suben desnnes J ai 
tar, al cual besa el Celebrante: los Ministros hacen ¡re 
nuflexmn y van al lado de la Epístola en donde e^ 
tandoel Celebrante en medio del Diácono á la derecha 
Ceíebranh3diac°n" 3 7Í6SÍra ’ a,§0 mas aíras e¡ 
Celebrante, empieza este en tono íerial;Dommuswbis-
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cum, sin volverse al Pueblo, ni extender las manos, sino 
teniéndolas juntas ante el pecho, y del mismo modo 
dice las Oraciones.

5. Poco antes de empezarla bendición, algún Acó
lito descubrirá las candelas, que deberán estar cubier
tas con algún tafetán; y mientras dura la bendición, 
todos los Ministros estarán de pie y sin bonetes, asi 
los del Altar, como los del Coro, inclinando la cabeza 
cuando el Celebrante expresare el nombre de Jesús.

6. Cuando el Celebrante forma la cruz sobre las 
candelas en los lugares que se notan en el Misal, pone 
la mano siniestra sobre el Altar, y el Diácono levanta el 
extremo de la capa por delante. Poco antes de acabar
se la bendición, el Turiferario toma el Incensario, y 
otro Acólito el Acetre con el hisopo, y llegan por el 
lado de la Epístola cerca del Diácono.

7. En habiéndose acabado la bendición, el Celebran
te en el mismo lugar pone incienso en el incensario, 
y lo bendice como otras veces, ministrándole la na
veta el Diácono, y levantándole el Subdiácono la parte 
derecha de la capa por delante : toma después el Ce
lebrante de mano del Diácono el hisopo con las debidas 
reverencias, que hará el Diácono, y rocía tres veces 
las candelas en medio, á la siniestra del celebrante, y á 
la derecha , diciendo en voz sumisa Aspergesme Domine 
etc. y del mismo modo las inciensa , sin decir nada. 
Hecho esto, va al medio del Altar , y hecha reverencia 
á la Cruz, vuelve el rostro hácia el Pueblo , y queda asi 
sobre la tarima del Altar, no en el extremo de ella, sino 
un poco retirado; de modo, que los que van á tomar 
candelas puedan arrodillarse sobre la misma tarima: los 
Ministros, después de hacer genuflexión , pasan por de« 
tras del Celebrante, el Diácono á la siniestra, y el Subs 
diácono á la diestra del mismo Celebrante, el cual esta-* 
ra sin bonete durante la distribución de las candelas, 
Decret. 77. El Diácono se las dá , tomándolas del Acó», 
lito , que estará á su siniestra, y el Subdiácono le levaib 
ta la capa por delante.

8. Después de esto llega el Sacerdote mas antiguo o
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nías digno; y arrodillado sobre el extremo de la tarima, 
toma de mano del Diácono una candela, y besándola se la 
enti ega al Celebrante, el cual la besará también, pero no la 
mano, ni el uno ni el otro. El Celebrante, después de dejar 
su candela en mano de algún Ministro, toma del Diá
cono otra , que se la entrega besándola, pero ñola ma
no al Celebrante, y empieza á distribuir las candelas 
dando la primera á dicho Sacerdote mas digno, y des
pués al Diácono y Subdiácono juntos, yá todos íos de
más Ministros de dos en dos, los cuales la reciben be
sando primero la candela, y después la mano del Ce
lebrante , al cual antes y después de recibirlas le hacen 
también reverencia.
, 9. Después de distribuirlas al Clero, se distribuyen 
a los Seculares; pero no en el Altar , sino bajando el 
Celebrante con los Ministros á la reja ó entrada del 
Presbiterio, si no es que sean personas de especial dis
tinción ó autoridad , que a las tales se podrán distribuir 
las candelas en el Altar. Merati^r. 2. tit. 14. n. 15. Si 
fuese grande el número de los Seculares, les podrá dis
tribuir las candelas algún otro Sacerdote con sobrepe
lliz y estola violada ; y será bien que las mujeres no be
sen la mano al que las distribuye. Idem supr.

10. Mientras se distribuyen las candelas, canta el 
Coro la Antífona Lumen ad revelationem gentium, con 
el Cántico Nunc dimittis, repitiendo la Antífona después 
de cada verso del Cántico; pero el Gloria Patri solo se 
dirá al fin, aunque los otros versos podrán rendirse 
durante toda la distribución; después de la cual y no 
antes , canta el Coro : Exurge Domine etc. y entre tanto 
el Celebrante en el lado de la Epístola lava las manos, 
ministrándole el agua el Acólito, y la toalla para enju
gar las manos los Ministros Sacros; ó levantando estos 
la capa por ambos lados por delante, y dando la toalla 
algún otro Acólito.

, 11. Si esta Fiesta se celebrare después de la Septua
gésima y no en Domingo, cuando el Celebrante, des
pués de lavarse las manos dice Oremus, el Diácono se 
arrodilla detras de él y dice Electamm gtuytG y el Sub-
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diácono, arrodillado detras del Diácono , dice Levate, 
levantándose el primero de todos : y para la Oración 
suben los dos Ministros á los lados del Celebrante como 
antes.

12. Dicha la Oración, el Subdiácono, después de 
hacer genuflexión al Altar, baja á tomarla Cruz: el Ce
lebrante con el Diácono va al medio del Altar, donde 
prepara el incienso como otras veces : el Turiferario, 
después de preparado el incienso, haciendo genuflexión, 
baja por el lado de la Epístola á detras del Subdiácono, 
que estará en medio del plano del Presbiterio con la 
Cruz y los Ceroferarios á sus lados. Entretanto el Diá
cono toma la vela encendida del Celebrante de mano 
de algún Acólito, y se la entrega con los debidos ósculos; 
toma después la suya, hace genuflexión, levántase, y 
vuelto el rostro al Pueblo en el mismo lugar detras del 
Celebrante canta en voz sonora Procedamus z/z pace*, el 
Coro responde In nomine Christi. minien; y entonces 
vuelve el Celebrante hacia el Pueblo , y baja con el Diá
cono al plano, hacen la debida reverencia al Altar, y 
toman los bonetes, y después empieza la Procesión, yen
do el Turiferario el primero, tras este el Subdiácono 
con la Cruz en medio de los Ceroferarios : síguese el 
Clero en dos órdenes con velas encendidas, y últimamen
te el Celebrante con el Diácono á la siniestra.

13. Inmediatamente que empieza la Procesión, dos 
Cantores comienzan á cantar la Antífona Adorna Thala- 
mum , y prosigue el Coro con lo demas que está en el 
Misal. Los Acólitos deben estar instruidos de no tocar 
campanilla al alzar en las Misas privadas durante esta 
procesión y otras; pero si la tocaren, y se advierte, to
dos se arrodillarán con ambas rodillas , y no se levan
tarán hasta haber dejado el Sacramento sobre el Altar. 
Decreto 97.

14. Al volver la Procesión á la Iglesia , cantan los 
Cantores el Responsorio Obtulerunt, y el Coro lo pro
sigue : después los Cantores cantan enteramente este Ver
so Posf. quam impleti sunt, etc. y el Coro repite desde 
Sicut scriplum est. Ultimamente cantan el Gloria Patri 
los Cantores, y el Coro repite lo mismo..



490 Lxb. IV. De las Rúbricas particulares 8,c.
15. Acabada la Procesión, si la Sacristía estuviere 

cerca, irán á ella el Celebrante y los Ministros; y si no, 
se retiraran al lado déla Epístola fuera del Altar, don
de tomarán los ornamentos convenientes á la Misa que 
se ha de cantar, Merati supr. núm. 19, conforme a lo 
dicho arriba; con la advertencia , que si la Misa no fuese 
de nuestra Señora, sino de Dominica ó Patrón, no se 
encienden en ella las velas. Gavanto parí. 2. tit. 14- 
número 10.

16. Diciéndose Misa de nuestra Señora, en el Coro 
se encienden las candelas al Evangelio, y desde el tiem
po de alzar hasta la sumpcion inclusive: el Celebrante, 
después de dar la bendición al Diácono para el Evan 
gelio, toma de mano de algún Acólito su candela encen
dida en el lado de la Epístola, y la tiene asi mientras 
se canta el Evangelio, después del cual la vuelve al 
mismo Acólito: el Diácono y Subdiácono nunca toman 
vela en la Misa, ni salen con ellas desde la Sacristía, 
como ni tampoco el Celebrante y demas Ministros. 
Olalla tomo 2. núm. 554.

CAPITULO II.

DeZ Miércoles de Ceniza, Bendición, y distribución de ella.

. 1. Este dia se prepara el Altar con frontal violado, y 
sin ramos ni flores que denoten solemnidad, pondráse 
también sobre el mismo Altar en la esquina de la Epís
tola un platillo decente con ceniza, sacada de los ramos 
benditos el año antecedente, cubierto con algún tafetán 
hasta el tiempo de bendecirla: en la Credencia, fuera 
de lo regular de otras veces, se pondrá en algún platillo 
una porción de miga de pan para layarse las manos el 
Celebrante.

2.'  Después de Nona, encendidas las velas del Altar, 
saldrán de la Sacristía el Celebrante con capa pluvial y 
estola: los Ministros Sacros con casullas dobladas, si se 
usan , y si no, con albas *. el Diácono con estola y todos 
estos tres sin manípulos, En habiendo llegado al Altar;
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con el orden que se dijo en el capítulo antecedente, 
dejados los bonetes, hacen la debida reverencia, suben 
al Altar, el Celebrante lo besa, los Ministros hacen ge
nuflexión, y pasando los tres al lado de la Epístola, 
puesto el Celebrante en medio de los Ministros, lee en 
voz sumisa la Antífona Exaudí, la cual entretanto canta 
el Coro; y luego sin volverse al Pueblo, ni extender 
las manos , canta Dominas vobiscum, y las Oraciones en 
tono ferial, formando la cruz sobre las cenizas cuando 
se nota en el Misal, teniendo la mano siniestra sobre 
el Altar.

3. Concluidas las Oraciones , echa agua bendita, é 
inciensa las cenizas como en el capítulo pasado, y lle
gando después con los Ministros al medio del Altar, vuel
ve el rostro hacia el pueblo estando cerca del extremo de 
la tarima con el Diácono, que tiene la ceniza á la derecha y 
el Subdiácono á la siniestra: entonces llegando el Sacerdo» 
mas digno, después de hacer reverencia al Altar y Cele
brante, sube á la segunda grada, y pone un poco de ceni
za sobre la cabeza del Celebrante, diciendo: Memento homo, 
qtwa pulvis es et in pulverem reoerteris. El Celebrante, 
después de haber recibido la ceniza en pie, y con las 
manos juntas ante el pecho, tomando un poco de ceni
za con el pulgar e índice, se la pone en primer lugar 
al propio que se la dió a él mismo con las mismas pa
labras; después á los Ministros Sacros y demas con el 
orden que se dijo en el capítulo pasado, y entre tanto 
canta el Coro la Antífona Immutemur habitu, y lo demas 
como en el Misal.

- 4. Acabada la distribución de la ceniza, llega el Ce
lebrante con los Ministros á la esquina de la Epístola, 
donde se lava las manos, frotándolas con algunas mi
gas de pan que juntamente con el agua se las minis
tra el Acolito, y después en el mismo lugar canta con 
las manos juntas al pecho Dominas vobiscum, y la Ora
ción Concede nobis etc. estando el Diácono á la diestra, 
y el Subdiacono a la siniestra del Celedrante.

,Con,cI“i,da la Oración, vuelve á medio del Altar, y 
hecha la debida reverencia, bajan al plano, en donde
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retirados hácia el lado de la Epístola, y no en medio, 
deja el Celebrante la capa y toma la Casulla y Maní
pulo, y los Ministros también los suyos : llegan después 
al medio, y hecha la debida reverencia, empieza la Misa» 
Cuando hayan de tomar ó dejar las casullas los Ministros, 
yeáse lib. 1. Rúb. 19. tz. 4.

G. En esta Misa y otras Feriales de Cuaresma, cuan
do el Celebrante lee el Verso Mdjuva nos etc. se arrodi
lla con una sola rodilla á las primeras palabras tan so
lamente ; pero cuando después se canta en el Coro di
cho Verso , se arrodilla con las dos rodillas durante todo 
el Verso, por lo cual el coro debe cantar con alguna 
mayor lentitud el Gradual y otros Versos, para que el 
Celebrante entretanto concluya el Evangelio, y se halle 
desembarazado para arrodillarse á dicho Verso. Merati 
parí. 4. tit. 6. núm. 20. Bauldri. part. 4. cap. 4. art. 
2. núm. 43. En cuanto ála bendición de Predicador en 
este dia, véase lo dicho hb. 5. §. 4. núm. 57.

7. Finalmente, en los Pueblos cortos, donde no hay 
suficiente número de Ministros, puede un Sacerdote so
lo , con asistencia de algún Acólito, á la hora que me
jor le estuviere al pueblo , bendecir las cenizas con las 
mismas ceremonias arriba dichas, omitiendo las que son 
propias de la bendición solemne ; pero la distribución 
de ellas se hará fuera del Altar á la entrada del Presbi
terado ; y á las mujeres se las pondrá la ceniza sobre 
el cabello inmediatamente, y no sobre ropa alguna, 
sin alterarlas palabras Memento homo; y el lavatorio de 
manos y cenizas que sobraren, se echarán en la Piscina. 
Merati supr. núm. 18. Bauldri supr. núm. 17.

CAPITULO IIL

De la Dominica de Ramos, Bendición y distribución de Palmas'':

4. El Oficio de este dia, en cuanto á la bendición 
de Bamos, distribución y precesión , conviene mucho 
con el de la Purificación de nuestra Señora; por lo cual, 
¡remitiéndonos á él, en est$ solo notaremos algunas co-
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Sa§ particulares. Después de Tercia, encendidas las velas 
del Altar, saldrán déla Sacristía el Celebrante preparado 
con alba , estola y capa pluvial violados sin manipulo; 
los Ministros con casullas dobladas, ó si no con albas; 
el Diácono con estola, y ambos á dos con manípulos, 
porque han de cantar Epístola y Evangelio.

2. Después del Asperges, que se hace como otras ve
ces , suben al Altar, el Celebrante lo besa, y los 
Ministros hacen genuflexión , y van todos al lado de la 
Epístola , en donde el Celebrante, sin signarse, lee la 
Antífona, estando los Ministros á sus dos lados, como 
en el dia de la Purificación, y luego sin volverse al pue
blo , ni extender las manos, sino teniéndolas juntas al 
pecho, canta en tono ferial Dominas vobiscum, y la Ora
ción : entretanto el Acólito descubre los Ramos , que 
estarán sobre alguna mesilla decente, y el Subdiácono, 
dejando la casulla doblada, toma de mano de algún Acó
lito el libro de las Epístolas, y con los mismos ritos y 
ceremonias que en otras Misas canta la Epístola, la cual 
entretanto leerá el Celebrante en voz sumisa si quisiere.? 
Bauldri par. 4. cap. 5. art. 9. núm. 4. asistiéndole, el 
Diácono , y respondiendo al fin Deo gratias.

5. Cantada la Epístola, el Subdiácono como en otras 
Misas, toma la bendición del Celebrante , besándole la 
mano: y tomando la casulla, vuelve á su lugar, y asis
te al Celebrante, sin pasar el Misal al otro lado. En el 
Celebrante es ad libitum el decir la Epístola y to
do lo demas hasta el Evangelio inclusive. Idem supr. nú
mero 3. Merati par. 4. tit. 7. núm. 14; pero si los di
jere , será en el mismo lado de la Epístola, desde don
de, inclinándose profundamente á la Cruz , dirá: Manda, 
cor meum , y Jube Domine benedicere sin llegar al medio 
del Altar.

4. El Diácono, cuando le parece tiempo oportuno, 
deja la Casulla y toma el Estolón; y tomando el libro 
de los Evangelios lo pone en medio del Altar con las 
debidas reverencias: llega después á la diestra del Ce
lebrante en la esquina del Altar, y allí le ministra la 
naveta para preparar el incienso. Vuelta la naveta al

13
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Turiferario , va al medio del Altar, y arrodillado sobre 
su grada superior, dice : Manda cor meum etc. toma el 
libro , y pide la bendición al Celebrante, el cual se la 
da desde el mismo sitio en, que está, volviendo el ros
tro hácia él.

5. Cantado el Evangelio , é incensado el Celebrante, 
el Diácono, después de dejar el Estolón, y tomar la Ca-; 
sulla, va á la diestra del Celebrante , en donde asiste 
mientras la bendición de los lamos, y el Subdiácono á 
la siniestra, inclinándose y signándose juntamente con el 
Celebrante cuando éste canta el Prefacio. Si la bendición 
se hiciese sin Diácono, cantada la Epístola por algún 
Acólito , el mismo Celebrante cantará el Evangelio en 
el mismo lado de la Epístola , é incensará el libro.

6. , Concluidas las Oraciones, se rocían con agua ben
dita é inciensan los ramos, como se dijo el dia de la 
Purificación; y con los mismos Ritos y Ceremonias que 
se distribuyen las velas en dicho dia, se distribuyen 
ahora los ramos • por lo cual, por no repetirlas aquí 
inútilmente, véanse allí.

7. En la Procesión de este dia sólo hay que notar, 
que cuando vuelve á la Iglesia entran en ella dos ó cua
tro Cantores, y cerradas las puertas, cantan el Verso 
Gloria, latís, hasta Hosanna piwrn; entretanto, estando el 
Subdiácono con la Cruz en medio de los Ceroferarios 
al par de la puerta , el Clero dividido en dos coros, y 
el Celebrante con el Diácoco á lá siniestra, repitienlos 
mismos Versos: cantan después los de adentro otros dos 
Versos : Cadus in Eclessiis etc. después de los cuales los 
que están fuera de la Iglesia dicen: Gloria latís et ho
nor ; y asi se prosiguen todos los Versos, ó solamente 
alguno de ellos, como se deduce del Misal.

8. Acabados los Versos , el Subdiácono da un golpe 
en la puerta con la hasta de la Cruz: los que están 
dentro la abren , y continúa la Procesión con el mismo 
orden que vinieron. Al entrar en la Iglesia la Procesión, 
empiezan los Cantores el Responsorio Ingrediente Do
mino etc. y se continúa por el Coro, pero al fin de él 
HO se dice Gloria Patri etc.
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9. En llegando la Procesión al Altar, el Subdiácono 

deja la Cruz cerca déla Credencia: el Celebrante, es
tando ya ante la íntima grada del Altar con el Diácono 
á la diestra y el Subdiácono á la siniestra, dada la Pal
ma al Diácono , y hecha la debida reverencia al Altar, 
se retira con los Ministros hacia el lado de la Epístola, 
eñ donde después de dejar la Capa , toma el Manípulo 
y Casulla, y los Ministros sus Manípulos, y llegan des
pués todos al medio del Altar, para empezar la Misa, 
en la cual los ramos se tienen en las manos solamente 
mientras se canta la Pasión.

10. Cuando el Subdiácono en la Epístola dice; Ut 
in. nomine Jesu onme genuflectatur etc. todos se arrodi
llan con ambas rodillas hasta la palabra Infernoriun 
inclusive , menos el Celebrante, si todavía estuviese ocu
pado en decir otras cosas. Bauldri supe. nthn. 7.

11. Concluida la Epístola , preparan los Acólitos 
tres atriles desnudos en el lado del Evangelio en rec
ta linea , desde el sitio donde otras veces se canta el 
Evangelio para abajo hacia el cuerpo de la Iglesia: 
esto es lo que comunmente dicen los Autores, aunque 
Bauldri supe. n. 8. lo limita , y dice que se pueden 
poner en otra disposición , según la costumbre de las 
Iglesias, y las de este Obispado regularmente es poner
se el que nace la persona del Evangelista en ei Púl- 
pito del Evangelio, el de la Turba en el Pulpito de la 
Epístola, y el de Christo en medio del Presbiterio; lo 
cual parece se podrá observar también cuando se can
ta por atril.

12. Poco antes de acabarse en el Coro el Tracto, 
salen de la Sacristía los que han de cantar la Pasión, 
revestidos con Amitos, Alba, Manípulo y Estolas vio
ladas atravesadas, como el Diácono regularmente la 
suele poner para cantar el Evangelio, y sobre las Es
tolas comunes se pueden poner, en sentir del citado Baul- 
. n, los Estolones. Ei orden con que deben ir es éste: 
ira pnmero el Maestro de Ceremonias, y á falta de éste 
el 1 urilerario sin Incesario; tras éste el que hace el
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Evangelista ; sigílese el que hace la persona de lás Tur
bas , y últimamente el que hace la persona de Ghristo, 
todos sin bonetes, y con las manos juntas al pecho, 
si los libros estuviesen puestos antes sobre los atriles; 
y si no, llevando cada uno el suyo arrimado al pecho: 
tras de todos estos van tres Acólitos con las manos juntas 
al pecho, que asisten después á los lados de los que 
cantan la Pasión.

do. En llegando al Altar, los tres dichos Diáconos 
hacen genuflexión, el que hace la persona de Ghristo 
en medio, á su derecha el Evangelista , y a la sinies-1 
tra el de las Turbas, y los demas Ministros tras ellos;1 
después de una breve pausa, se levantan; y haciendo 
al Altar la debida revencia, y al Celebrante inclinación,1 
van al lugar donde han de cantar, como se ha dicho ar
riba. j

íd- Cuando faltan Cantores para la Pasión Gavanto 
y Bauldri dicen, que debe cantarla toda el Diácono, y 
reprueban la costumbre de cantarla entre el Celebrante 
Diácono y Subdiácono; pero Merati parí. 4. tit. 7. nu
mero 50. refiere y aprueba la costumbre de muchas Igle
sias, en las cuales, á falta de Cantores, el Celebrante 
hace !a persona de Ghristo , el Diácono de Evangelista, 
y el^Subdiacono de las Turbas.

15. Acabado de cantar el Tracto en elGoro (ó di-'
chos algunos Versos de él, y no todos, según la costura-: 
l)re de Roma , de que atestiguan Merati y Bauldri en los 
lugares arriba citados), el que hace la persona del Evan
gelista sin decir Dominas vobiscum, ni signarse á sí mis- 
mo , ni al libro , empieza absolutamente Passio Domini 
etc y entonces se levantan todos tomando fas Palmas 
en las manos, excepto los Cantores y Acólitos: el Ce
lebrante y los Ministros la tendrán en la mano siniestra, 
y asistirán estos, como en el Introito de la Misa, el Diá
cono a la diestra del Celebrante, yála diestra del Diá
cono en linea recta el Subdiácono. Merati supr. nú
mero 51. r

16. Estando con este orden , dice el Celebrante en 
el mismo lado de la Epístola la Pasión. Decret. 279.
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Dúdase si á las palabras Emísít spiritum, que dice el 
■Celebrante, se deba arrodillar él mismo con los Minis
tros. Gavanto , Bauldri, Pissart, Bisso y otros, dicen, 
que no debe arrodillarse , y no dan mas razón, que 
porque no dice la Pasión en el lado del Evangelio. Cas- 
taldo líbr. 5. sect. 5. zz 5. dice, que debe arrodillarse, 
y lo mismo dice Braylon, citado de Merati supr. La 
razón que da este Autor parece convincente : y es , que 
el Celebrante, si no está ocupado en otras cosas, es 
muy regular que se arrodille con los Ministros á todas 
aquellas cosas que piden genuflexión , mientras las lee 
privadamente , y otra vez cuando se canta en el Coro, 
ni el estár al lado de la Epístola parece puede ser mo-? 
tivo de excusarle de la genuflexión, pues en otras oca
siones se arrodilla en el mismo lugar, como cuando en 
la Epístola se canta In nomine Jésu etc.

17. Acabada de leer la Pasión , hasta la parte que 
sirve de Evangelio, vuelve el Celebrante el rostro hácia 
los Cantores, y queda en la misma postura, que sue
le estár en la Misa mientras se canta el Evangelio: el 
Diácono se pone en la segunda grada á su siniestra, y en 
el plano á la siniestra del Diácono el Subdiácono, todos 
tres ahora con las Palmas en la mano derecha, y la 
siniestra arrimada al pecho. Merati sup.

18. Algunos Autores son de sentir , que el Celebran
te , después de haber acabado aquella mayor parte de 
la Pasión], debe decir en el mismo lado de la Epístola 
la parte que sirve de Evangelio, diciendo antes: Mun
do cor meum etc. en el mismo lugar. Otros, que esto lo 
debe hacer pasando luego el Misal á la parte del Evange
lio: y otros finalmente, que después de la pausa que 
hacen los Cantores. De este último sentir es Olalla tomo 
2. n. 595.; pero parece debe preferirse á todas la sen
tencia de Braylon citado de Merati, que dice, que des
pués de acabarse enteramente de cantar la Pasión debe 
el Subdiácono pasar el libro , y con su asistencia decir 
el Celebrante el Evangelio, lo cual es conforme al Cere
monial de Obispos lib. 2. cap. 21. §. 16 : ni hay moti
vo alguno para anticiparlo con precipitación , como al-
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ganos lo hacen; pues tiene el Celebrante b istante tiempo 
napa decirlo mientras el Diácono quita la Casulla, toma el 
Estolón, lleva el libro al Altar, y dice Mundo, cor meum

19. Cuando se cantan aquellas palabras Jesús autem 
eocclamans etc. se arrodillan todos con ambas rodillas: 
los Cantores hacia el libro: el Celebrante y Ministros lle
gan á medio del Altar, y bajando á la segunda grada 
se airodillan sobre la tarima, y solevantan después de 
haberse levantado el Evangelista , sin que éste dé golpe 
alguno para hacer señal. Gavanto/7¿zrí. 4, tit. 4. n. 7. Le
vantados después todos prosiguen los Cantores hasta la 
parte que sirve de Evangelio, y el Celebrante y Ministros 
vueiven entretanto al lugar en que estaban antes.

20. Concluida la Pasión , vuelven los Cantores á la
Sacristía con el mismo orden que vinieron, y el Cele
brante , llegando á medio del Altar , dice Mundo cor 
ineum etc. Entretanto el Subdiácono pasa el libro al 
lado del Evangelio, en donde lo lee el Celebrante sin 
signarse a si mismo , ni al libro , y al fin de él res
ponde el Subdiácono Laus tibí Ckriste. Entretanto 
el Diácono , después de dejar la Casulla y tomar el Es
tolón , deja el libro en medio del Altar, y dice Mun- 
dq, cor meum etc. y cuando el Celebrante vuelve al me
dio del Altar, se prepara el incienso y pide la bendición 
y después canta el Evangelio , asistiendo los Acólitos 
sm ciriales: no dice Dominas vobiscum , ni se signa á sí 
mismo m al libro; pero lo inciensa como otras veces- 
como también al Celebrante después de acabado y be
sado el libro. 1

21. Este modo de cantar la Pasión, se observará 
también en los días siguientes, excepto el Viernes San
to , en que hay alguna diferencia, como se dirá allí. 
De la Oración única que hoy dice en la Misa, Credo 
Pre jacio, y ultimo Evangelio de las Palmas, donde no 
pnyinb.erdaT°u de eSt8S’ se nota con bastaníe claridad 
en los Calendarios • pero no será importuno advertir 
aquí, que el Miércoles siguiente á las palabras In no- 
inme Jesu etc que se dicen, en el Introito de la Misa no 
se debe arrodillarse. MeraU. part. 4. n. 51. g. 5, ’
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22. Si esta Misa se cantare sin Diácono, el Evan

gelio de la bendición de las Palmas lo cantará el mismo 
Celebrante en el lado déla Epístola, diciendo antes Man
da cor meum etc. en el mismo lugar, pero inclinado 
profundamente hacia la Cruz, y no incensar el libro 
en esta ocasión, Decret. 162; pero la Pasión cantará 
en el lado del Evangelio, incensando después si le pare
ciere , la parte que sirve de Evangelio. Si cantáre la 
Pasión algún Diácono solo que no sirve en la Misa, en 
tal caso el Celebrante dirá la Pasión en el lado de la 
Epístola , y después cantará en el lado del Evangelio 
la última parte, y hará lo demas como en las Misas 
cantadas sin Diácono.

23. En las Misas privadas se ha de decir la Pasión 
en el lado del Evangelio , Decr. 179; para Id cual el 
Acólito , acabado el Tracto , pasará el Misal al otro la
do con las debidas reverencias, y el Celebrante, juntas 
las manos ante el pecho , haciendo reverencia á la Cruz, 
pasará el Misal, y sin signar el libro, ni así mismo, 
ni decir nada, empieza : Passio Domini etc. En di
ciendo Emisit spiritum , se arrüc'lh hacia el libro con 
ambas rodillas, y se detiene como -I espacio de un Pa
tee noster: dicho después lo doma > hasta la parte que 
sirve de Evangelio , va á medio del Altar, y dice como 
en otras Misas , Manda cor meum etc. y Jube Domine 
benedicere: vuelve después al Misal, y sin decir Dominas 
vobiscum, dice el Evangelio, cuyo principio besa al fin, 
diciendo: Per evangélica dicta etc. y el A eolito respon
de Laus tibí Christe. Lo demas dice como en otras Mi
sas, y al fin dice el Evangelio último de la bendición de 
las Palmas.

CAPITULO IV.

Del tila de Jueves Santo.

I-

De las cosas que se han, de preparar para este día'.

En ,este solemnísimo día, poco antes de acabarse
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la hora de Nona en el Coro, se prepara el vitar mayor 
con fi'ontal blanco. Gavanto y otros dicen, que la Cruz 
de dicho Altar se ha de cubrir también con velo blan
co ; pero Merati part. 4. til. 8. n. 1. con Pissart y otros, 
afirma, que por Decreto de la Sagrada Congregación 
de Ritos esta declarado, que debe estar cubierta con 
velo violado. El citado Decreto se puede ver en nues
tro Indice al n. 542; y aunque algunos lo interpretan 
dentro modo, parece violenta su interpretación, como 
dilatadamente lo prueba el referido Merati en el lugar 
citado. Los demas Altares están con sus frontales 
violados , y las Cruces cubiertas con velo del mismo 
color.

2. Prepárase también en alguna otra Capilla distinta 
otro Altar, que se llama Monumento, el cual se pro
cura adornar con la mayor decencia y aparato posi
ble, de dosel, colgaduras blancas, y frontal del mismo 
color: sobre el Altar se pondrán seis velas blancas, y 
también se podrán poner flores y otras cosas que de
notan solemnidad, pero no Reliquias ni Imágenes de 
Santos. Merati supr. n. 9. Bauldri p. 4. cap. 2. art.
4. n. 2. Sobre algunas gradas puestas encima del Altar 
se pondrá una urna ó arquilla muy adornada, capaz de 
coger el Cáliz : dentro de esta urna se pondrá Corpo
ral ; las gradas se procurarán también adornar con can
tidad de luces, según la posibilidad.

5. En la Credencia, fuera de lo regular en Misas 
solemnes, se deben preparar dos Hostias grandes y 
para la ^segunda de estas otro Cáliz mas precioso con 
Patena e Hijuela , Velo blanco, y cinta del mismo co
lor para atar á su tiempo dicho Velo. Prepáranse tam
bién un paño de hombros blanco y precioso para el 
Celebrante , fuera del otro que sirve para el Subdiáco- 
110 : Copon con Formas para los que han de comulgar: 
Cáliz para la purificación de los Sacerdotes con alguna 
toalla, y para los Seculares algunos otros vasos y 
algún pano blanco para extenderlo delante de los áue 
comulgan.

En Ja Sacristía , fuera del Incensarip que ba dg
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servir en la Misa , se prepara otro para el tiempo de 
la Procesión. Fuera de los ornamentos blancos y precio
sos del Celebrante y Diáconos, se prepara también para 
el que ha de llevar la Cruz en la Procesión, otra Dal
mática blanca con lo demas de Amito etc. pero sin 
Manipulo.

5. En el Presbiterio, al lado déla Epístola, se pre
parará un Palio blanco para la Procesión, y la Cruz cu
bierta con tafetán morado. Merati supr. Sobre alguna 
mesilla en el mismo lado de la Epístola, se preparan 
también algunas Estolas blancas para los Sacerdotes que 
han de comulgar, y dos violadas para desnudar después 
los Altares, y últimamente Capa pluvial blanca para el 
Celebrante.

n-

De la Misa.

6. Dispuestas asi todas las cosas, y dicha Nona, 
se encienden seis velas blancas en el Altar, y se quita 
el frontal violado, debajo del cual estará puesto antes el 
frontal blanco : después de esto salen de la Sacristía el 
Celebrante y Ministros con el orden que otras veces á 
decir la Misa solemne , que en cuanto sea posible, la 
deberá cantar el Sacerdote mas autorizado. Bauldri su
pr á art. 2. Tiúm . 2.

7. Al tiempo de la confesión se omite el Salmo Ju- 
dica me Deus, y no se dice Gloria Patri, nial Introi
to , ni al fin del Salmo Lavabo-, pero se dice Gloria, 
in excelsis Deo, durante el cual se tocan las campanas 
menores y mayores, y también el órgano; pero des- 
P”es i110] Se ^ocan ya mas órgano ni campanas hasta 
el Sabado Santo, como en su lugar se dirá.

Porque en esta Misa no se da paz , luego que se 
meen los ¿4gnus, el Diácono hace genuflexión, y pasa 
a a siniestra del Celebrante, donde otra vez hace genu- 
ilexion : el Subdiácono pasa á la derecha con las mismas 
genuflexiones, Después de la §uuipc¡Qn del SanSuiSí el
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Subdiácono cubre con la Hijuela el Cáliz, y lo pone 
hacia el lado del Evangelio pero dentro del Corporal, 
por las especies de vino consagrado , que todavía hay 
en él : luego después de esto el Diácono con las debi
das genuflexiones pasa á la derecha del Celebrante, 
y el Subdiácono á la siniestra.

9. Algunos Autores dicen , que á este tiempo el 
Subdiácono debe llevar de Ja Credencia al Altar el Cá
liz, en que para el dia siguiente se ha de reservar la Hos
tia ; pero Merati supr. n. 3. advierte muy bien, que el 
Ceremonial de Obispos libr. 2. cap. 23. §. 5. dice, que 
el Maestro de Ceremonias ó algún Capellán lo debe lle
var, y no el Subdiácono.

10. Llevado al Altar dicho Cáliz, lo toma el Diácono,
descúbrelo, y le quita la Patena ; después de lo cual 
hacen genuflexión el Celebrante y Ministros, y en levan
tándose, toma el Diácono el Cáliz, y teniéndolo levan
tado sobre el Corporal, el Celebrante pone en él la Hos
tia reverentemente, y de modo que el dia siguiente se 
pueda sacar fácilmente sin manosearla, y entonces el 
Diácono deja el Cáliz en medio del Corporal, y luego 
hece genuflexión juntamente con el Celebrante y Sub
diácono ; los cuales se apartan después un poco hácia 
el lado de la Epístola, y quedan arrodillados con am
bas rodillas, en el Ínterin llega el Diácono á medio 
del Altar; hace genuflexión, y cubre el Cáliz con la 
Hijuela , sobre la cual pone la Patena vuelta hácia aba
jo, sobre la Patena pone el Velo , y la ata por debajo 
de la copa del Cáliz con la cinta blanca que antes se 
previno, y después lo deja un poco retirado hácia la 
Cruz, dejando lugar para poner delante el Copon con 
las Formas para comulgar, el cual después de puesto en 
medio, lo descubre haciendo antes y después genufle
xión , y entretanto el Coro canta la Antifona que se lla
ma Communio. #

41. El Diácono, después de descubrir el Copon, y 
hacer genuflexión, baja por el lado de la Epístola al 
plano, Merati supr. nüm. 7. entretanto el Celebrante 
con el Subdiácono hace genuflexión en medio, y retí-
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randose un poco hacia el lado del Evangelio, vuelve 
el rostro hacia el Pueblo, teniendo al Subdiácono á la 
derecha, y entonces el Diácono inclinado profundamen
te hacia el Celebrante con las manos juntas al pecho, 
dice en voz alta Confíteor Deo etc.

42. Dicha la Confesión; el Celebrante, permane
ciendo en el mismo lugar, dice en voz inteligible Mi- 
sereatur etc. haciendo como otras veces la Cruz sobre 
los que han de comulgar, y al fin de él el Diácono 
responde Amen, estando todavía inclinado como antes; 
después de esto , el Diácono y Subdiacono hacen genu
flexión cada uno en el lugar donde está, y se ponen de 
rodillas sobre la grada superior, el Diácono á la parte 
de la Epístola , y el Subdiácono á la del Evangelio, y 
asi esperan la Comunión. Entretanto llegan dos Acólitos 
con las debidas reverencias, extienden un mantel blan
co ante los que han de comulgar , y arrodillados lo tie
nen por los cuatro ángulos durante la Comunión. Los 
que han de comulgar llegan con las debidas reveren-s 
cias , y después de comulgar van por el lado de la Epís
tola hácia la Credencia, y toman la purificación de mano 
de algún Acólito. Idem supr.

15. El Celebrante después de dar la absolución ó 
bendición á los que han de comulgar, llega al medio 
del Altar , hace genuflexión , toma el Copon , y vuelto 
a los que han de comulgar, dice: Ecce A gnus Del etc* 
después de lo cual comulga primero al Diácono y Sub
diácono , después á los Sacerdotes con Estolas, y úl
timamente á los demas. El Diácono y Subdiácono, des-» 
pues de comulgar, toman la purificación, si quieren» 
y vuelven al Celebrante, el Diácono á la mano derecha» 
y el Subdiácono ¿ la siniestra. Idem supr. Bauldri su-s 
pra núm. 11.

44. Concluida la Comunión, y purificado como otras 
veces el Copon, el Celebrante alarga el Cáliz sobre el 
Altar, y el Subdiácono le echa vino para purificarlo. 
Tomada la purificación, deja el Cáliz sobre el Corpo
ral hácia el lado de la Epístola, hace genuflexión, y 
.va á donde está el Cáliz, sobre el cual purifica los de
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dos con vino y agua, y los enjuga allí mismo con el 
purificador. Llega después á medio, hace genuflexión, 
y alargando el brazo, toma el Cáliz, y después la ablu
ción , que está en él. Luego el Diácono hace genufle
xión , y pasa el libro al otro lado, donde hace otra ge
nuflexión; y con las mismas genuflexiones, pasa el Subdiá
cono á la parte del Evangelio , en donde después de lim
piar con el purificador el Cáliz, lo cubre con el Velo, y 
con las debidas reverencias lo lleva á la Credencia.

í5. El Celebrante, después de tomar la ablución, 
hace genuflexión, y va al libro á decir la Anlifona Com- 
munio, y hace lo demas basta concluir la Misa, del 
mismo modo que cuando está patente el Santísimo Sa
cramento , que por no repetirlo ociosamente se puede 
ver allí.

46. Por repetidos Decretos que se pueden ver en 
el Indice al n. 476 y siguientes consta , que en este 
día no se puede decir otra Misa que la solemne, ni ésta 
en las Iglesias donde no se conserva el Santísimo Sacra
mento; excepto si cayesen en él la Festividad de S. José, 
ó la de la Anunciación de nuestra Señora: que en tal 
caso se podran decir algunas Misas rezadas antes de la 
solemne, para que los Fieles puedan satisfacer el precep
to de oir Misa , como se ve por los Decretos arriba ci
tados.

47. La Misa Parroquial, que se dice sin Ministros,y 
tal vez sin cantoen algunos lugares cortos, aunque en rea
lidad es Misa privada, y no solemne, se podra no obstante 
decir este dia; pues como advierte Merati tom. l.in Indic. 
Decr. n. 545. El Papa Benedicto XIII. hizo publicar el 
año de 4725. un pequeño Ceremonial para las Parro
quiales que no tienen Ministros para el Altar ni para el 
Coro , y mandó se observase este Ceremonial en dichas 
Iglesias en los dias de la Purificación de nuestra Señora, 
Miércoles de Ceniza, Domingo de Ramos, Jueves San
to Viernes Santo y Sábado Santo; y que fuera de 
éstü» se hiciesen también en dichas Iglesias las demas 
funciones solemnes del año.
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§. ni.

De la Procesión que este día se hace con el Santísimo Sacramento.

18. Acabada la Misa , el Celebrante y Ministros ha
cen genuflexión con una rodilla en medio del Altar, 
y bajan por el lado de la Epístola al plano hacia la 
Credencia, y allí deja el Celebrante la Casulla y Mani
pulo, y toma la Capa pluvial; y los ministros dejan tam
bién sus Manípulos. Entretanto el Sacristán ó algún Acó
lito enciende las velas del Monumento , y extiende sobre 
su Altar los Corporales, si se ha de poner sobre ellos 
el Sacramento, como se dirá abajo. ^Prepara también 
algunas gradas , si fuesen necesarias, para que el Diá
cono suba el Sacramento, y se distribuyen las velas y 
hachas á los que han de acompañar la Procesión.

19. El Celebrante, después de tomar la Capa, va 
por el plano con los ministros á medio del Altar, en 
donde hacen genuflexión en el plano con ambas rodillas, 
é inclinan también profundamente la cabeza. Entretan
to llegan los dos Turiferarios con Incensarios y navetas 
a la mano derecha del Diácono, con las debidas ge
nuflexiones; y levantándose el Celebrante con los Minis
tros , pone incienso en el Incensario del primer Turi
ferario , ministrándole el Diácono la naveta sin ósculo 
alguno de la cucharilla ni mano, ni bendecir el incien
so. Retírase un poco el primer Turiferario, y llega el 
segundo, en cuyo Incensario echa del mismo modo in
cienso de la primera naveta , que todavía tendrá el Diá
cono; después de lo cual se aparta hácia el lado de la 
Epístola el segundo Turiferario, y allí se está arrodilla
do hasta el tiempo de la Procesión, y el primero entre
ga al Diácono el Incensario.

20. Puesto el incienso en los dos Incensarios, se 
arrodilla el Celebrante con los Ministros sóbrela ínfima 
gra la, é inciensa tres voces el Sacramento, levantándole 
la Capa los Ministros por delante, y haciendo todos 
profunda reverencia antes y después de incensar. Entre
tanto los que han de llevar el Palio se ponen de rodi-
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lias detras del Celebrante, y el Subdiácono que ha de 
llevar la Cruz, se pone con ella en medio del Presbite
rio , con los Ceroferarios á sus dos lados, hasta que ha
ya de empezar la Procesión. Si dentro del Presbiterio 
hay capacidad , tomarán alli mismo el Palio, y estarán 
arrodillados hasta que el Celebrante entre debajo de él. 
Si lo han de tomar fuera , se levantarán un poco antes 
de bajar el Celebrante del Altar, y tomando el Pálio 
después de haber pasado el Clero, esperarán del mismo 
modo de rodillas con el Pálio. Mera ti parí. 4 tit. 8. 
nítm. 9.

21. Incensado el Sacramento , el Maestro de Cere
monias pone sobre los hombros del Celebrante el ve
lo largo ó paño de hombros mas precioso, y luego 
el Celebrante y Ministros suben á la segunda grada, y 
se arrodillan sobre la suprema grada. Idem suprá. Des
pués de esto, llega el Diácono al medió del Altar, hace 
genuflexión , y tomando el Cáliz con la derecha por el 
mido, y con la siniestra por el pie , se lo entrega al 
Celebrante, el cual lo toma con la mano siniestra por 
el nudo , metiendo la mano por debajo del velo del mis
mo Cáliz , y la mano derecha pone de plano sobre él; 
y el Diácono lo cubre con las extremidades del paño 
de hombros , y hace después genuflexión hácia el Sacra
mento.

22. El Celebrante, después de haber tomado el Sa
cramento , sube á la grada superior, y vuelve el rostro 
al Pueblo / entonces los Ministros, haciendo genuflexión 
al Sacramento, mudan de puestos, pasando el Diácono 
a la diestra, y el Subdiácono á la siniestra del Celebran
te , y de este modo van en la Procesión, levantando ca
da uno con la mano mas inmediata el extremo de la 
Capa por delante, y sosteniendo sus brazos cuando sea 
conveniente. A este tiempo y no antes, los Cantores, 
touavia arrodillados , empiezan el Pange  Idem 
supr. Bauldri supr. n. 12 et 15.

Iin2.ua

25 Entonados los dos primeros Versículos del Himno, 
Sx> levantan todos, y empieza la'Procesión por el lado 
derecho con este urden. Primero van los legos ó se- 

Iin2.ua
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culáres con hachas ó velas encendidas; síguese el Sub-í 
diácono en medio de los Ceroferarios. Después de 
estos, va el Clero en dos filas. Tras estos los dos Tu
riferarios delante del Pálio , incensando continuamente 
el Sacramento, moviendo los Incensarios á una y otra 
parte, y llevándolos de modo, que el del lado derecho 
lleve el Incensario en la mano izquierda, y el otro en 
la derecha. Después de todos los dichos va el Celebran
te con los Ministros debajo del Pálio, llevando el Cá
liz levantado cerca de los ojos, que los fijará en él, y 
en voz sumisa irá rezando con los Ministros el Pange 
lingua, y otros Salmos, si fuere necesario. Cuando se 
cantaren estos dos Versículos : Tantum ergo Sacramen- 
tum peneremur cernui, todos se arrodillan, menos el Ce
lebrante, y Ministros y el Subdiácono que va con la Cruz 
y los Ceroferarios ; pero Bisso lit. p. núm. 265. §. 5.: 
juzga será mejor omitir dichos Versículos por no obli
gar á arrodillarse á los que llevan luces , y decirlos 
después de llegar al Altar cuando todos están arrodi
llados.

24. En llegando al Altar donde se ha de reservar 
el Sacramento, dejan el Pálio los que lo llevan, y todos 
se arrodillan, menos el Subdiácono de la Cruz y Cero
ferarios, que se pondrán á su lado, según la comodi
dad del sitio. Merati supr. Sube el Celebrante con los 
Ministros á la segunda grada , y el Diácono se arrodi
lla sobre la tarima del Altar, vuelta la espalda hacia la 
esquina del lado de la Epístola ; y apartando la banda 
de sobre el Cáliz, lo toma con la'mano derecha por el 
nudo, y con la mano siniestra por el pie: después de 
levantado, lo pone en el Altar sobre el Corporal, se
gún lo dispone la Rubrica del Misal en este día; aunque 
Merati supr. n. 16. afirma que se puede poner inmedia
tamente en la arquilla ó urna , y no sobre el Altar, 
por disponerlo asi el Ceremonial de Obispos nuevamen
te reconocido por Benedicto XIII; y que cuando el Misal 
y el ceremonial se diferencian en prescribir algún Rito, 
como en lo dicho, no es contradecirse, sino dar á en
tender que de uno y otro modo, se puede ejecutar aquel 
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Rito ó Ceremonia, y se podrá ejecutar de cualquiera 
de los dos modos dichos.

25. El Diácono, pues, después de dejar el Cáliz 
sobre el Altar, ó dentro de la urna, pero sin cerrarla, 
hace genuflexión, y baja á la diestra del Celebrante, el 
cual con el Subdiácono está arrodillado desde que dio 
el Cáliz al Diácono en la suprema grada, como quieren 
algunos, ó en la ínfima, según la costumbre de Roma, 
como lo afirma el citado Merati. Lo dicho en estos 
dos números procede en suposición de estár la urna en 
la disposición que debe estár; esto es, tan cerca del 
Altar, que con algún banquillo ó algunas gradillas pue
da el Diácono poner dentro de ella el Cáliz, como to
dos los Autores quieren; pero poniéndose la urna en 
la disposición que se ve en muchas Iglesias, apenas se 
podrá dar exacto cumplimiento á la Rúbrica, ni ejecu
tar esta sagrada función con el decoro debido. Para ha
cerlo con menos indecencia, seria bien que nunca el 
Celebrante subiese á aquellos Monumentos que tienen 
muchas gradas, y en la última de ellas está la urna; 
sino que después de incensado el Sacramento sobre el 
Altar , si éste esta abajo , lo subiese el Diácono, asis
tido del Maestro de Ceremonias , ú otro, que le levan
tase por delante la Alba para no tropezar con ella : y 
si el Altar estuviese inmediato á la urna, como lo está 
en algunas Iglesias, puesto sobre él, ó en la misma ur
na abierta el Sacramento, lo incensase desde abajo el 
Celebrante, preparando en este caso el incienso con 
ministerio del Subdiáeono; pues el Diácono no lo po-, 
dría hacer sin interrumpir mucho este sagrado acto, 
y otros inconvenientes manifiestos.

26. Volviendo á continuar lo interrumpido, des
pués de poner el Diácono el Cáliz sobre el Altar, ó en 
la misma urna, prepara el Celebrante el incienso sin 
bendición, é inciensa tres veces, como al principio el 
Sacramento, y entretanto canta el Coro Tantuni ergo 
Sacramentum ; ó si no, O salutaris Hostia etc. Conclui
da la incensación , y vuelto el Incensario, se levanta el 
Diácono, hace genuflexión en medio del Altar, y pone 
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el Sacramento dentro déla urna: hace después otra ge
nuflexión, y cierra la urna con llave, la cual se la pone 
al cuello al Celebrante, colgada de alguna cinta blanca que 
tendrá la misma llave , según la costumbre de España, 
y nunca se entregará á persona secular por ilustre que 
sea. Decr. 118.

27. Si el Cáliz se puso inmediatamente dentro de 
la urna y no sobre el Altar, como se dijo arriba, en 
este caso, después de la incensación, hace genuflexión 
el Diácono, y cierra luego la urna.

28. cerrada la urna, y vuelto el Diácono ála dere
cha del celebrante, arrodillados todos, menos el de la 
Cruz y Ceroferarios, se detienen un poco en Oración, 
y entretanto se recogen hachas y velas, y se llevan á 
la Sacristía. Levantados después de la Oración, hacen 
genuflexión, y vuelven á la Sacristía con este orden: 
primero los Turiferarios, tras estos el Subdiacono 
de la Cruz en medio de los Ceroferarios, y últimamen
te el Celebrante en medio de los Ministros, que le irán 
levantando la Capa por delante : en llegando á la Sa
cristía hacen reverencia á la Cruz, y se desnudan de 
las vestiduras sagradas.

29. Los demas Clérigos van al Coro, y dicen las 
Vísperas en voz inteligible , pero no cantadas; y entre
tanto se quitan del Altar, en que se dijo la Misa , Re
liquias ú otras cosas que hubiese en él, y sóbrela Cre
dencia , y se llevan á la Sacristía; y á los manteles 
se les quitará también los alfileres con que están pega
dos á los frontales, para que á su tiempo se puedan 
desnudar los Altares mas fácilmente.

50. Mientras se dicen las Vísperas , va al Altar al
gún Sacerdote con Sobrepelliz y Estola , algún Acólito 
que lleve en la mano una banda , y otros dos Acólitos 
ó mas con hachas, y tomando allí la banda el Sacer- 
dote con las debidas genuflexiones , lleva el Copon con 
las Formas á alguna Capilla separada, y lo deja en al
gún Tabernáculo , ó Sagrario destinado para esto , y 
después se apagan las lámparas y demas luces de la 
Iglesia, menos las que arden delante del Monumento^
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las que arden en el Altar mientras Vísperas, y la lam
para , que deberá arder delante del Sagrario donde se 
reservaron las Formas para los enfermos.

31. Después de todo lo dicho, se suele en al
gunas Iglesias quitar el agua bendita de las pilas; y Me- 
rati supr. afirma ser esta costumbre común en las Igle
sias de Italia. El P. Torrecilla, citado del referido Me- 
rati,no solamente aprueba esta costumbre, sino que la 
tiene por obligatoria, pero con poco fundamento, como 
lo dice el mismo Autor; sin embargo , Olalla tomo 2; 
núm. 651 y otros con bastantes fundamentos dicen, que 
no se debe quitar de las pilas el agua bendita. Encldia 
ya no queda duda alguna que debe quitarse, no solamen
te por la costumbre que hay de quitarla, sino también 
por el siguiente Decreto.

An triduo majoris hebdomadae remobenda sit á vasis 
Ecleske aqua benedicta?

Resp. ¿firmative ac retinenda est consuetudo illam 
amovendi. S. R. C.

§. IV.
Del modo de desnudar los Altares, -y del Mandato.

52. Después de acabadas las Vísperas en el Coro, se 
desnudan los Altares; para lo cual se prepararán en la 
Sacristía el Celebrante con Alba y Estola violada, cru
zada ante el pecho: el Diácono con Alba y Estola violada,,i 
cruzada por el hombro; y el Subdiácono con Alba sola, 
y todos tres sin Manípulos, y van sin bonetes al Altar 
mayor con este orden, primero el Turiferario sin In
censario, y los Ceroferarios sin Ciriales; y después el 
Maestro de Ceremonias : después de estos va el Sub
diácono , tras este el Diácono, y últimamente el Cele
brante , los tres con bonetes en la cabeza; pero en lle
gando á la vista del Monumento, quitan los bonetes; y 
ál pasar por delante de él se arrodillan con ambas ro
dillas, é inclinan profundamente la cabeza.

55. En llegando al Altar mayor, quitados los bone
tes, hacen todos genuflexión, y si no hubiere Sacra
mento, el Celebrante hace inclinación de cabeza, y no



Cap. IV. Del día de Jueves Santo. 211 
genuflexión , suben después al Altar , y empieza el .Ce
lebrante en voz clara , que la pueda oir el Coro , pero 
no cantada, la Antífona Dimserunt sibi, y el Coro la 
prosigue en la misma voz, y después del mismo mod.o 
el Salmo Deus Deus meas réspice in me etc. después del 
cual repite la Antífona; y aunque el Celebrante no ha
ya concluido todavia de desnudar los Altares, no por 
eso se ha de repetir el Salmo. Mera ti supr. mim. ‘47.

54. El Celebrante, después de entonarla Antífona, 
la prosigue en voz mas baja, y del mismo modo el Sal
mo , alternando con los Ministros, desnudando entretan
to el Altar, quitando el mantel y frontal, y dejando 
solamente la Cruz y candeleros, y después del mismo 
modo en los demas Altares; pero si estos fuesen mu
chos , podrían al mismo tiempo desnudarlos algunos 
otros Ministros con Sobrepelliz y Estola violada , dicien
do el Salmo. Idem supr.

55. Acabados de desnudar los Altares, los Acólitos 
lo llevarán todo á la Sacristía , sin dejar adorno alguno 
en ellos mas que la Cruz y candeleros, como se ha di
cho , y del mismo modo se quita cualquier otro ador
no que haya en púlpitos ó atriles , Alfombras etc. y el 
Celebrante y Ministros vuelven a la Sacristía con el mis
mo orden que salieron.

56. Después de desnudarlos Altares ó á la tarde, se
gún la costumbre de España, se hace el Mandato, para 
el cual se vestirá el Celebrante con Alba, Estola viola
da, y Capa del mismo color, el Diácono y Sudiácono 
con Dalmáticas blancas y Manípulos, y el Diácono con 
Estola también. El lugar mas propio para el Mandato 
es alguna pieza mas vecina á la Sacristía, no la Iglesia, 
en cuanto sea posible. Idem supr. Si se lleva Cruz para 
esta función, la llevara el  cubierta con tafelan 
violado, y con el mismo color estará la Cruz del Altar, 
conforme el Decreto citado al n. 4. de este capitulo.

Subdiaco.no

57. En llegando al lugar destinado, dejará el Sub
diácono la Cruz cerca del Altar, al lado del Evangelio, 
Gavanto parí. 4. til. 8. IU. Z. El Celebrante, después 
de besar el Altar, y puesto sobre él el libro de los Evan-

Subdiaco.no
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gelios por el Diácono, prepara el incienso con bendi
ción , ministrándole la naveta con ósculos el Diácono, 
el cual, después de decir Munda cormeum, y tomar la 
bendición, canta el Evangelio con las mismas ceremo
nias que en la Misa, y del mismo modo besa después 
el Celebrante el libro , y es incensado por el Diácono^

58. Después de la incensación, dejan los Ministros 
los Manípulos , y el Celebrante la Capa , y se ciñe con 
una toalla blanca ayudado de los Ministros : llega des
pués con los Ministros á lavar los pies á los que están 
preparados para ello, y arrodillado sin bonete en la ca
beza, lavará á cada uno el pie derecho, y se lo besa
rá después: el Subdiácono por la parte siniestra del Ce-, 
lebrante le levantará el pie al que ha de ser lavado, 
y el Diácono por el lado derecho se lo enjugará con el 
lienzo con que va ceñido el Celebrante , entretanto al
gún Acólito tendrá debajo alguna vacía llena de agua, 
y otro la mudará cuando sea conveniente, y el Coro 
cantará la Antífona Mandatum, y lo demas como está 
en el Misal.

39. Acabado el Lavatorio, se lava las manos el Cele-, 
brante en el lado de la Epístola, sirviéndole un Acó-; 
lito el agua , y otro una toalla limpia : quítanle después 
los Ministros la toalla con que está ceñido, y le ponen la 
Capa , y ellos toman los Manípulos : después de tomada 
la Capa el Celebrante, estando en la esquina del Altar, 
en el lado de la Espístola, dice Pater noster en voz cla
ra , y lo demas que dispone el Misal; y en acabando 
vuelven á la Sacristía con el orden que vinieron de ellae'

CAPITULO V.

Del Viernes Sanio#

Ttt lo que se lid de preparar para este dial

1. El Altar mayor, en que este dia se han de ha
cer los Oficios ? ha de estar sin ornato alguno. En me-
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dio de! Altar se pondrá la cruz cubierta con tafetán negror 
ó violado, como quieren algunos: Bauldri parí. 4. cap.
10. art. l.Merati par. 2. tit. 9. núm. 2. pendrase de 
suerte , que para el tiempo de la adoración se le pueda 
quitar fácilmente, y separar también la misma Cruz 
de su pie, y seis candeleros de azófar, ú de otra ma
teria ordinaria con velas amarillas apagadas. En las gra
das del Altar tampoco habrá alfombra, y se pondrán 
sobre la superior de ellas en distancia proporcionada 
tres almohadas para recostarse á su tiempo el Celebran
te y Ministros.

2. Poco antes de empezar los Oficios, se le pondrá 
á la Credencia una toalla blanca que cuelgue algo por 
los lados: en medio de la misma Credencia se pondrá 
tendida una bolsa negra con Corporales y el purificador 
encima: á los lados se pondrán vinageras, Misal para 
el Celebrante, el libro de las Epístolas y el de los Evan 
geiios , todos con cubiertas negras en cuanto sea posi
ble : una toalla blanca doblada para extenderla á su tiem
po sobre el Altar, una banda blanca doblada para el 
tiempo de la Procesión :■ un Estolón negro para el Diá
cono : un vaso con agua y purificador, por si hay ne-, 
cesidad de purificar los dedos el Celebrante, y un ve^ 
lo negro para llevar el Cáliz después del Oficio.

5. En el Presbiterio, fuera de las tres almohadas qué 
se dijo arriba, se deben preparar una alfombra peque-j 
ña, una almohada mas preciosa que las otras , y al-; 
gun velo blanco pequeño, para poner sobre dicha al-; 
mohada para la adoración de la Cruz: pondráse tam
bién algún banco respaldado desnudo para sentarse 
á su tiempo el Celebrante y Ministros, y tres atriles 
desnudos para cantar la Pasión, como se dijo en el 
cap. 5.

4. En la Sacristía sé prepararán ornamentos de co-: 
lor negro para el Celebrante y Ministros; es á saber, cuatros 
Casullas, délas cuales las tres estén dobladas por delanted 
la primera para el Diácono, la segunda para el Subdiá-í 
cono , la tercera para el que ha de llevar la Cruz: dos 
Estolas, tres Manípulos, cuatro Amitos etc» Para los que
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han de cantar la Pasión se han de preparar también Orna
mentos negros, tres Amitos etc. como se dijo en el 
capitulo III antecedente. Prepáranse también dos Incen
sarios , dos candeleros ó ciriales con Velas amarillas, 
y la Cruz que se ha de llevar en la Procesión desnuda 
ó sin tafetán.

II.

Del Oficio de este día hasta la adoración de la Cru¿o

5. Acabada Nona, sin encender las velas del Altar, 
salen de la Sacristía el Celébrente y demás Ministros, 
revestidos con las vestiduras arriba dichas , y van al 
Altar con el orden siguiente: primero el Turiferario 
sin incensario: tras éste los dos Acólitos sin ciriales, y 
los tres con las manos juntas ante el pecho : después 
de éstos los Ministros Sacros por su orden con bone
tes en la cabeza , los cuales quitarán en llegando á pá- 
rage desde donde se vea el sitio en que está el Santí
simo Sacramento.

6. En llegando al Altar , toma el Diácono el bonete 
del Celebrante sin ósculos, y lo deja con el suyo; y el 
Subdiácono deja el suyo también: luego los tres al par ha
cen genuflexión á la Cruz, como lo dice Castaldo l. 5. sed. 
ÍO. cap. 2. n. 2. por la especial reverencia que este dia se 
debe á la Cruz ; y después puestos de rodillas en el pla
no , se postran sobre las almohadas con los brazos, y 
hacen una breve Oración, durante la cual, asi los del 
Coro como todos los demas están de rodillas, é inclinada 
la cabeza. Merati supr. n. 9. Los Acólitos, después de una 
breve Oración, se levantan, y haciendo genuflexión al Al
tar, extienden sobre él la toalla, que para esto estará preve
nida en la Credencia ; pero de suerte, que dicha toalla 
no cuelgue delante del Altar: después de lo cual el Maes
tro de Ceremonias pone el Misal con su atril en el lado 
de la Epístola, y avisa al Celebrante y Ministros para 
que se levanten, y aparten las almohadas los Acólitos.

7. En habiendo subido al Altar, el Celebrante lo be
sa en medio, los Ministros hacen genuflexión, y van
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con el Celebrante al lado de la Epístola, en donde se 
ponen como en las Misas solemnes, el Diácono en la 
segunda grada á la diestra del Celebrante, y el Subdiá
cono á la diestra del Diácono al par. Entre tanto el 
Maestro de Ceremonias entrega a algún Lector, vestido 
con Sobrepelliz, el libro, y después de hacer genufle
xión los dos en medio del Altar, van al lugar donde 
se canta la Epístola ; y cuando el Celebrante empieza a 
decir la Profecía, la canta dicho Lector, teniendo á 
su mano siniestra al Maestro de Ceremonias. Idem supr. 
n; 12. Bauldri supr. n. 8. y después de concluida, hace 
del mismo modo genuflexión en medio con el Maestro 
de Ceremonias, al cual entrega luego el libro, sin besar 
la mano al celebrante, y vuelve á su lugar. Al fin de 
la Profecía que reza el Celebrante, no responden Deo 
gracias los Ministros. ¡

8. Concluida la Profecía, se canta en el Coro el Trac
to , después del cual el Celebrante, teniendo detras el 
Diácono y Snbdiácono, sin decir Dominas pobiscum, ex
tendiendo y juntando las manos como en la Misa, di
ce Oremus : entonces el Diácono, arrodillándose el pri
mero de todos, canta Flectamus genua , arrodillándose 
todos menos el Celebrante; y el Subdiácono, levantán
dose el primero de todos, dice Levate, y se levantan todos, 
y el Celebrante canta la Oración extendidas las manos,

9. Entretanto que el Celebrante canta la Oración,
el Subdiácono deja la Casulla (si usa de ella) en la Cre
dencia; y tomando el libro canta la Epístola en el lu
gar acostumbrado en tono de Epístola, habiendo hecho 
antes genuflexión con el Maestro de Ceremonias en me
dio del Altar. En el ínterin la leerá el Celebrante, y, 
también el Tracto, teniendo á su mano derecha al Diá
cono , el cual no responderá Deo gratias al fin. Bauld.- 
supr. n. 16. i

10. El Subdiácorio, después de cantar la Epístola, 
hace como antes de ella genuflexión al Altar; y sin 
besar la mano al Celebrante, ni tomar su bendición, 
va á la Credencia, donde toma la Casulla, y va á la 
diestra del Diácono,
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11. Mientras el Coro canta el Tracto, salen delaSa-' 

cristía con el orden que se dijo en el Domingo de Ra
mos , los que han de cantar la Pasión con ornamentos 
negros : en empezando á cantarla, la leerá el Celebran
te en la misma forma que allí se dijo; solo con la diferencia 
que después de arrodillarse á las palabras Tradidit spirU 
tum, conforme á lo que allí se dijo, dirá en el mismo 
lado de la Epístola , inclinado hácia la Cruz, Munda cor 
zneum, pero no Jube domne benedicere etc. y luego lee
rá la parte que sirve de Evangelio; y concluido éste, 
se volverá hácia los que cantan la Pasión. Bauldri supr, 
número 16.

12. cuando se cantan en la Pasión las palabras Tra- 
didit spiritwn, el Celebrante y Ministros se arrodillan 
sobre la suprema grada en medio del Altar; y luego el 
Celebrante y Subdiácono vuelven al lado de la Epístola 
sus lugares, y el Diácono va á la Credencia , donde des
pués de dejar la Casulla y poner el Estolón, toma el 
libro , lo deja en medio del Altar, y dice Munda cor 
meum; y sin tomar bendición canta el Evangelio, luego 
que los de la Pasión le acaban de cantar: no se signa 
á sí mismo, ni al libro, ni se lleva incienso ni ciriales; 
ni después de acabado se lleva á besar el libro al Cele
brante , ni se le inciensa.

15. Después del Evangelio, el Diácono , sin tomar 
la Casulla , va con el Subdiácono á ponerse detras del 
Celebrante como en las Oraciones de Misas solemnes; 
y luego el Celebrante, teniendo las manos juntas an
te el pecho , canta la primera Admonición Oremus, di- 
lectissimi etc. y concluida ésta, extendiendo y juntando 
las manos, é inclinando la cabeza, canta Oremus: el 
Diácono añade Flectamus gemía, y el Subdiácono res
ponde Levate en la manera arriba dicha ; después de lo 
cual el Celebrante extiende las manos ante el pecho, 
y canta la primera Oración en tono ferial; y con el mis
mo rito y canto dirá las demas Oraciones y Admonicio
nes, teniendo á estas las manos juntas , y á las Oración 
nes, extendidas ante el pecho.

14. Mientras se cantan las Admoniciones y Oracio*
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Dés, el Coro está en pie, y se arrodilla solamente cuan^ 
do se dice Flectamus gemía, y al fin de las Oraciones res
ponde vlmen, excepto á la Admonición pro perfidis Ju
diéis, en la cual no se dice Flectamus genua ni Oremus. 
En la Admonición, en que se nombra el Empera
dor, en España por Privilegio de San PíoV. se nom
bra el Rey; pero en la Oración nada se muda. Olalla 
tomo 2. núm. 695,

III.

De la adoración de la Cruz.

15. Mientras se dicen las últimas Oraciones, los 
Acólitos extienden en el plano cerca de las gradas del 
Altar una Alfombra, de suerte, que alguna parte de 
ella quede sobre la íntima grada , en la cual pondrán 
también una almohada, y sobre ella algún velo blan
co. Después de cantadas las Oraciones, baja el Celebrante 
por el mismo lado de la Epístola al plano , en donde 
ayudado de algún Acólito , ú del Maestro de Ceremo
nias, deja la Casulla: el Subdiácono deja también la Ca
sulla; pero el Diácono no deja el Estolón. Conforme al 
Decr. 207. del Indice, dejan los tres los Manípulos.

16. Después de dejar la Casulla, se pone el Cele
brante en la esquina de la Epístola fuera del Altar, 
vuelto el rostro hácia el pueblo, teniendo ál Subdiáco
no á la siniestra, y á la diestra la misma esquina del 
Altar, y luego el Subdiácono va por el plano al medio 
del Altar, y arrodillado sobre su ínfima grada, espera allí 
hasta que el Maestro de Ceremonias ó algún otro le en
tregue la Cruz , la cual tomada con toda reverencia , y¡ 
de suerte que su rostro mire hácia el mismo Diácono, 
la lleva luego por el plano, y sin ósculo alguno se la 
entrega al Celebrante; de modo, que el rostro del Cru
cifijo quede mirando hácia el pueblo, y queda el mismo. 
Diácono á lá diestra del Celebrante. Merati supr. númi
25. Bauldri supr. art. 3. n. 2.

17. El Celebrante después de tomar devotamente la 
Cruz teniéndola con la mano siniestra, la descubre con
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la derecha por la parte de arriba hasta los bajos de la 
misma Cruz, sin que todavía se vea el rostro del Cru
cifijo , ayudándole, si fuere necesario, algún Ministro: 
entretanto algún Acólito, llegando con las debidas reve
rencias , se pone delante del Celebrante, vueltas las 
espaldas al pueblo, y tiene abierto el Misal. Descubier
to el extremo de la Cruz, el Celebrante la levanta con 
ambas manos hasta los ojos, y la muestra al pueblo, 
diciendo en voz grave y algo baja (para que a la segun
da y tercera vez pueda levantarla a proporción) Ecce 
ligñun Crucis; y luego todos los Ministros que están en 
el Altar prosiguen dicha Antífona, diciendo : In quo 
salus mundi pependit: después de las cuales palabras 
solamente el Coro, y no alguno, dice Kenite adore- 
mus , arrodillándose á este tiempo todos, menos el Ce
lebrante.

18. Cantadas estas palabras se levantan todos, y el 
Celebrante se pone en la esquina de la Epístola, no fue
ra del Altar, sino en el mismo sitio donde se dice el 
Introito de la Misa ; y descubriendo el brazo derecho 
de la Cruz y la cabeza del Crucifijo, lo levanta un po
co mas que antes, diciendo también en voz mas levan
tada : Ecce lignum Crucis; y los Ministros prosiguen 
con el Celebrante Inquo salus etc. y después el Coro 
^Kenite acloremus, arrodillándose como antes.

19. Finalmente llega el Celebrante a medio del Al
tar , donde estando como antes en medio de los Minis
tros , descubre enteramente la Cruz dando el velo al 
Subdiácono ; y levantándola algo mas que antes, dice 
en voz mas levantada : Ecce lignum Crucis, y los de
mas cantan y se arrodillan como se dijo antes.

20. Después de esto, el Celebrante, sin hacer genu
flexión , baja por el lado del Evangelio , y deja la Cruz 
sobre la almohada preparada. Entretanto todos los Mi
nistros del Altar y Coro estarán de rodillas , y el Sa
cristán descubre todas las demas cruces de la Iglesia, 
pero no las Imágenes. El Celebrante, después de aco
modar la Cruz sóbrela almohada, de suerte, que la 
cabeza del Crucifijo quede hacia el Altar, y los pies
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báciá el pueblo, se levanta, hace genuflexión, y va al 
asiento preparado para descalzarse; y al mismo tiem
po el Diácono y Subdiácono, que estaban arrodillados 
en sus propios lugares, y se levantan, hacen genufle
xión á la Cruz, y van adonde está el Celebrante.

21. El Celebrante, después de quitárselos zapatos, se 
levanta, y va sin bonete solo con las manos juntas al 
pecho á adorar la Cruz; y porque antes ha de hacer tres 
genuflexiones, las proporcionará de modo, que entre 
una y otra genuflexión haya igual distancia. Arrodilla
do pues , con ambas rodillas, é inclinada la cabeza 
sobre las manos juntas ante el pecho, hace la primera 
adoración, diciendo en secreto : Ador amus te Christe, 
et benedicimus tibí, quia per sanctam Cruce.m tuam re- 
demisti niuiidwn. Después de esto se levanta; y en lle
gando al lugar donde se ha de arrodillar, hace lo mis
mo que antes : llega después hasta donde está la Cruz, 
y arrodillado allí, dice las mismas palabras, y después 
besa una vez no mas los pies del Crucifijo, echando 
primero, si quisiere, algunos dineros en el plato, que 
para esto estará puesto á la parte derecha de la al
mohada. En habiendo concluido la adoración, se levan
ta, hace genuflexión á la Cruz, y por el camino mas 
breve vuelve á su lugar, en donde ayudado de los Acó
litos se pone los zapatos , y después la Casulla y Maní
pulo y se asienta con bonete en la cabeza, si no estu
viese á la vista de la Capilla en que está el Santísimo 
Sacramento, que en tal caso no se cubrirá la cabeza.

22. El Diácono y Subdiácono, después de quitarse 
los zapatos, estarán en pie mientras el Celebrante per
fecciona toda la adoración de la Cruz : Olalla tomo 2. 
n. 699; y después, haciendo venia al Celebrante, van 
juntos los dos, el Diácono á la derecha, y el Subdiá
cono á la siniestra , y hacen la adoración arrodillándose 
en los mismos lugares en que se arrodilló el Celebran
te, y diciendo las mismas palabras. En la tercera ge
nuflexión se pondrán de modo, que la Cruz quede en 
medio de los dos , y primero la besará el Diácono, y 
después el Subdiácono» y a^bosi se levantarán jun^ 
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tos; y después de hacer genuflexión, volverán por él 
camino mas breve al asiento, en donde harán venia al 
Celebrante, y tomará el Subdiácono la Casulla y Maní
pulo , y el Diácono el Manípulo, mas no la Casulla,< y 
se sentarán con bonetes en la cabeza, como se dijo 
del Celebrante, con el cual leerán los improperios como 
están en el Misal, teniendo algún Acólito delante de ellos, 
ó los mismos Diácono y Subdiácono de una y otra parte.

25. Entretanto adoran la Cruz todos los del Clero 
de dos en dos, descalzos y con el mismo orden que 
se ha dicho del Diácono y Subdiácono; y acabada la 
adoración, hacen genuflexión, y vuelven á sus lugares 
por el camino mas breve. Donde hubiere costumbre, 
adoran la Cruz en el mismo lugar las personas secula
res de especial distinción, después de todo el Clero, 
y aun antes que este los Príncipes Supremos, como Yi- 
rey etc. Merati suprá n. 51.

34. Para los demas del Pueblo y mujeres, donde 
hay costumbre de adorar la Cruz este dia, pondrá al
gún Sacerdote con sobrepelliz y Estola negra otra Cruz 
en lugar proporcionado sobre alguna Alfombra y almoha
da, y allí la adorarán sin quitar los zapatos; y conven
drá que no solamente el Celebrante, como se dijo ar
riba , sino que todos los demas ofrezcan alguna mone
da á la Cruz antes de besarla. Idem supr. ¡

25. Cuando empieza la adoración de la Cruz, em
pieza el Coro á cantar los improperios con el mismo 
orden y modo que están en el Misal; y acabándose la 
adoración, cesan de cantarlos del Coro, aunque no se 
hayan concluido todos los improperios. Cerem, Espis- 
cop. libr. 2. cap. 26. §. 11. ¡

26. Poco antes de acabarse la adoración, se encien
den las velas del Altar y los Ciriales : y luego el Diá
cono , con las debidas reverencias al Celebrante y Cruz, 
lleva de la Credencia los Corporales con su bolsa al Al
tar, y los extiende en él, y deja el Purificador en el 
lado de la Epístola cerca de los mismos Corporales, des
pués de lo cual vuelve por el camino mas breve al Ce
lebrante, á quien hace venia, y también al Subdiácono,
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que entretanto estaba en pie, y se sientan ambos. AI 
mismo tiempo algún Acólito lleva el Misal al lado del 
Evangelio, y lo deja abierto, mirando sus hojas casi á 
medio del Altar.

27. Mientras en el Altar se hace lo dicho, se pre
para en la Sacristía el Subdiácono que ha de llevar la 
Cruz en la Procesión con Alba y Dalmática negra sin 
Manípulo, y aun la podrá llevar solamente con Sobre
pelliz. Bauldri supr. n. 26. Se preparan también dos In
censarios , y se lleva el Palio a la Capilla donde esta el 
Santísimo Sacramento , si acaso se quitó de allí, los que 
lo han de llevar no han de tener Capas, si no tan so
lamente Sobrepellices , Decreto 297 , sino es que cele
bre los Oficios el Obispo.

28. En el ínterin el Diácono, dejando el bonete, se le
vanta , y hecha venia al Celebrante 9 llega adonde está 
la Cruz, hace genuflexión, y tomándola con mucha re
verencia con ambas manos, la levanta al par de los 
ojos, y la lleva al Altar: al pasar el Diácono con la 
Cruz, se levanta el Celebrante, y juntamente con el 
Subdiácono, que estaba levantado desde que el Diáco
no se levantó , hace genuflexión á la Cruz, y también 
todos los demas del Coro, por la especial reverencia 
que este dia se debe á la Cruz. Bauldri supr. n. 31.

29. El Diácono, después de dejar la Cruz en su lu-; 
gar en medio del Altar, hace genuflexión, y va adonde 
está el Celebrante ya sentado, y hecha vénia, se sien
ta juntamente con el Subdiácono, que estaba en ese 
tiempo en pie , y se ponen los bonetes, y los Acólitos 
quitan la alfombra y almohada, y la llevan á la Sacris
tía ó á la Credencia.

30. Después de esto, salen de la Sacristía el Subdiá
cono con la Cruz desnuda en medio de los Ceroferarios, 
que llevan las velas encendidas, y se ponen á la entra
da del Presbiterio, ó en medio de él. según la dispo
sición del sitio : detras de estos los dos Turiferarios, 
para que tengan lugar los del Pálio, los cuales, como 
se dijo arriba , van sin Capas: entretando se encienden 
todas las luces, y se reparten á los que las han de He-
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var en la Procesión, la cual se ordena al lugar donde 
está el Sacramento, yendo primero los dos Turiferarios, 
después de estos el Subdiácono con la Cruz en medio 
de los Ceroferarios; síguese el Clero : después de este 
los que llevan el Pálio: después va el Subdiacono, al 
cual sigue el Diácono, y últimamente el Celebrante, 
todos con las manos juntas al pecho y sin bonetes. Ba- 
nldri. supr. n. 32.

§. iv.
De la Procesión, y lo restante del Oficio ele esté diai

31. En llegando a la Capilla donde está el Santísi
mo Sacramento, el Subdiácono de la Cruz y Cerofera
rios se ponen á un lado, y no se arrodillan. Los Tu
riferarios, después de hacer genuflexión, se levantan y 
van al Altar, donde se arrodillan á un lado , sin que 
embaracen á los demas del Clero, que también quedan 
arrodillados. El Celebrante y Ministros después de hacer 
genuflexión con ambas rodillas al entrar en la Capilla, 
se levantan y van al Altar, en cuyas gradas se arrodi
llan, y oran un rato, como el tiempo de un Miserere.

32. Después de la Oración se levanta solamente el 
Diácono, quita al Preste la llave del cuello , sube al 
lugar donde está la urna, y después de hacer genufle
xión , la abre, y dejándola asi. abierta , hace otra vez 
genuflexión, y baja á la mano derecha del Celebrante, 
y no se arrodilla allí, porque luego le ha de servir la 
naveta para preparar el Incensario.

33. Advierte aquí Merati, que si la urna está en 
tal disposición que el Diácono no la pueda abrir có
modamente , que en tal caso algún Sacerdote con So
brepelliz y Estola negra abra la urna, y ponga á su 
tiempo el Cáliz sobre el Corporal, que estará puesto 
en el Altar, con la cual se fortalécelo que arriba di
jimos , de no subir el Celebrante al Monumento cuan
do tiene muchas gradas, sino incensar desde abajo; pero 
en esto no se puede dar regla general, sino que se de-



Cap". V. Del día de Viernes Sanie» 22$ 

berá arreglar por la prudencia, según las circunstan- 
cias del Monumento.

54. Después de abrir la urna, y llegar el Diácono 
á la diestra del Celebrante, se levanta este y el Sub
diácono: llega entonces el primer Turiferario por la ma
no derecha del Diácono, á quien entrega la naveta, y¡ 
sin ósculo alguno ni bendición prepara el Celebrante 
el incienso, y después del mismo modo en el segundo 
Incensario: toma después el Celebrante el primer Incen-: 
sario, y arrodillado con los Ministros , inciensa tres 
veces el Sacramento , haciendo antes y después profun-; 
da reverencia con la cabeza: vuelto el Incensario al Tu
riferario , se aparta este , y se arrodilla en el lado del 
Evangelio junto al otro Turiferario hasta que empiezo 
la Procesión. Entretanto el Maestro de Ceremonias, ó 
si nó los Ministros Sacros, le ponen al Celebrante la 
banda sobre los hombros, la cual debe ser blanca. Me
ra ti part. 4. tit. 9. núm. 6.

55. Después de esto sube el Diácono adonde está la 
urna, hace genuflexión, toma el Cáliz con la sinies
tra por el pie, y con la diestra por el nudo, y se lo 
entrega al Celebrante, el cual, estando de rodillas, lo 
toma con la mano siniestra por el nudo por debajo de? 
velo del Cáliz ; pero cubierta la mano con la parte si
niestra de la banda ó paño de hombros, cuyo extremo 
derecho le pone el Diácono sobre el mismo Cáliz, y 
sobre el mismo pone el Celebrante la mano derecha de 
plano.

36. El Diácono, después de acomodar el Cáliz en 
las manos del Celebrante, lo adora puesto de rodillas. 
Levántase después el Celebrante, y queda vuelto el ros
tro hacia el Pueblo, y entonces mudan de puesto los 
Ministros, pasando el Diácono á la diestra, y el Subdiá
cono á la siniestra del Celebrante, y el Coro todavía 
arrodillado empieza á cantar el Himno Fe.xillct Regís; 
después de lo cual se levantan todos, y se encamina 
la Procesión por el camino mas largo , yendo todos 
con el mismo orden que ayer. Si la Procesión fuere lar
ga, se repetirá el mismo Himno; pero sin que su con*.
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clusion se diga mas de una vez, y el celebrante y Mi
nistros lo irán rezando.

37. En llegando al Altar, el Subdiácono deja la Cruz 
al lado de la Epístola, y se va á la Sacristía á desnu
dar : los Ceroferarios dejan los candeleros en la Creden
cia , ó en el puesto acostumbrado; los del Pálio lo en
tregan á algunos Ministros, y quedan de rodillas a uno 
y otro lado, como también los que llevan luces, las cua
les no se apagan hasta después de haber comulgado el 
Celebrante: el Subdiacono se arrodilla en la primera 
grada, si el Altar no tuviere mas de dos gradas, ó en 
la segunda , si tuviese tres : el Diácono arrodillado so
bre la grada superior, antes que el Celebrante se ar
rodille , se quita la banda de encima del Cáliz, y se lo 
toma como antes. El Celebrante, después de entregado 
el Cáliz al Diácono, se arrodilla en la misma grada que 
el Subdiácono , y lo adora inclinando profundamente la 
cabeza; y después el Subdiácono le quita el paño de 
hombros, y lo entrega á algún Acólito. Entonces el Diá
cono deja el Cáliz en medio del Corporal, le suelta la 
cinta , y acomoda el velo , y hecha genuflexión , baja á 
la derecha del Celebrante á preparar el incienso. Baul- 
dri supr. art. 4. núm. 8. Merati supr. núm. 51.

38. Entretanto llega el Turiferario con el Incensario 
y naveta, y el Celebrante puesto en pie, juntamente 
con el Subdiácono , se retira un poco en la misma gra
da , hácia la parte del Evangelio , por reverencia al Sa
cramento, y sin ósculos ni bendición prepara el incien
so; y después arrodillado en medio, inciensa tres vecc3 
el Sacramento con profunda reverencia antes y después, 
Merati supr.

39. Incensado el Sacramento vuelve el Incensario al 
Diácono, y este al Turiferario, el cual lo tendrá preparado 
para incensar la Oblata, y el segundo Turiferario vuelve á 
la Sacristía á dejar el Incensario. Después de vuelto el In
censario, sube el Celebrante con los Ministros al Altar, 
hacen genuflexión con una rodilla, y retirándose un poco 
hácia la parte del Evangelio el Celebrante, quita el velo 
pl Cáliz el Diácono, el cual se lo entrega a algún Acólito,*¡
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y haciendo otra vez genuflexión, quita la Patena y la Hi
juela ; y dejando la Patena en el Corporal hacia el lado 
de la’ Epístola, hace genuflexión , y se aparta hacia el 
mismo lado: entonces el Celebrante llega a medio del Al
tar, hace genuflexión, y tomando el Cáliz, hace que caiga 
la Hostia sóbrela Patena, que con ambas manos tendrá 
levantada el Diácono en medio del Corporal: procure el 
Celebrante no tocar con las manos la Hostia, y si la 
tocare, se lavará luego allí mismo lo dedos en el vaso, 
que para esto deberá estar preparado , como se dijo 
arriba.

40. Dejada la Hostia en la Patena, pone el Celebran
te el Cáliz en su, lugar en medio del Corporal; y lue
go tomando del Diácono con ambas manos la Patena con 
la Hostia, deja este sobre el Corporal, sin hacer cruz 
con la Patena, ni decir cosa alguna : y la Patena la 
dejará al lado de la Epístola sobre el Corporal por las 
especies Sacramentales que ha tocado, y las Partículas 
que puede tener.

41. Después de esto, y no antes, el Subdiácono hace 
genuflexión en su lugar en el lado del Evangelio , y pa
sa á la diestra del Diácono , donde hace otra genufle
xión , y tomando de mano del Acólito las vinageras, le 
da al Diácono la vinagera de vino para que eche en el 
Cáliz, y el Subdiácono echa un poco de agua como en 
la Misa , sin que el Celebrante la bendiga ni diga la 
Oración Deus qui humante substantice Bauldri supr. nú
mero 12.

42. Puestos vino y agua en el Cáliz, sin estregarlo 
con el Purificador, y sin ósculo alguno, se lo entrega 
el Diácono al Celebrante, el cual lo deja sobre el Cor
poral sin decir nada , ni hacer signo con él, y el Diá
cono sin hacer genuflexión le pone la Hijuela. El Sub
diácono , después de volver las vinageras al Acólito, ha
ce genuflexión , y pasa á la siniestra del Celebrante, 
donde hace otra genuflexión , y asiste allí por no ha
ber de tomar la Patena en este dia.

45. Dispuestas asi las cosas, el Celebrante con asis
tencia del Diácono pone incienso en el Incensario sin

15
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ósculos ni bendición; y después de hacer genuflexión 
con los Ministros, inciensa la Oblata del mismo modo 
que otras veces, diciendo : Incensttm istud, etc. tenien
do el Diácono el Cáliz por el pie con la mano derecha; 
y aunque Bustamanle y Olalla quieren que al mismo 
tiempo tenga con la mano siniestra la Patena vuelta ha
cia abajo sobre la Hostia, para que no caiga sobre ella 
alguna pavesa; pero fuera de que otros Autores no ha
cen mención de tal Rito, no parece tampoco conve
niente por el peligro de caer algunas Partículas que pue
da haber en la misma Patena.

44. Incensada la Oblata, inciensa el Altar como otras
veces , diciendo: Dirigatur Domine etc. arrodillándose 
con los Ministros siempre que pasa por medio del Al
tar. Muchos Autores clásicos son de sentir, que después 
de incensar la Oblata, no se debe incensar la Cruz; 
porque incensado el figurado, no se debe incensar su 
figura , lo cual, aunque generalmente sea asi, como 
se dijo hablando de la Misa solemne delante del San
tísimo Sacramento; pero en cuanto á este dia del Vier
nes Santo, tiene declarado lo contrario la Iglesia en dos 
Decretos que se pueden ver en el índice á los números 
340 y 341, y lo mismo en el Ceremonial de Obispos 
nuevamente reconocido por Benedicto XIII. lib. 2. c. 
25. §. 35. y cap. 26 19. Sin duda (como dice Mera-
ti sup. núm. 53.) porque en este dia, en que resplande
ce' con especialidad el misterio de la Cruz, le quiere 
dar nuestra Madre la Iglesia, especial bulto y venera
ción,

45. Incensada pues, la Oblata, incensará ála Cruz 
pero no el Sacramento), y después el Altar como se 
ha dicho arriba ; y concluida la Incensación , entrega 
el Incensario al Diácono en el lado de la Epistola, di
ciendo : Accendat in nobis etc. El Diácono recibe sin 
ósculos el Incensario, y sin incensar al Celebrante lo 
entrega al Turiferario , el cual después de hacer genu
flexión lo lleva a la Sacristía, por no ser ya necesario 
en adelante.

46. El Celebrante , después de volver el Incensario,
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Baja p'brel mismo lado las gradas del Altar, y vuelto-’ 
el rostro hacia el Pueblo , lava allí los dedos, sin de
cir nada, ministrándole el agua y toballa los Acólitos 
sin ósculos. Después de lavar las manos, sube el Cele
brante por el mismo lado al Altar, y juntamente con 
el Diácono por la segunda grada, y el Subdiácono por 
el plano, llegan á medio, donde hacen genuflexión: el 
Diácono va luego adonde está el Misal, y el Subdiáco
no queda en su lugar detras del Celebrante: este dicti 
inclinado In spiritu h/umilitatis etc. después de lo cual 
besa el Altar, hace genuflexión, y vuelto al Pueblo el 
rostro en el lado del Evangelio , sin volver la espalda 
al Sacramento, dice: Orate fratres-, y sin perfeccionar 
el círculo vuelve por el mismo lado á medio del Altar.

47. Después de decir el Celebrante Orate fratres, y 
lo demas como otras veces, sin responder el Ministro 
Suscipiat etc. hace genuflexión el Celebrante en medio 
del Altar , y con las manos juntas ante el pecho, can
ta en voz clara Oremus : prteceptis salutaribus monitietc. 
y después en la misma voz, extendidas las manos dice: 
Paternóster etc. en cuyo fin, el Coro responde Sed, li
bera nos á malo, y el Celebrante dice después en voz 
sumisa Amen.

48. Al tiempo que el Celebrante empieza el Pater 
noster , el Diácono hace genuflexión ; y baja á detras del 
Celebrante: donde persevera hasta el tiempo de alzar, 
teniendo detras al Subdiácono. El Celebrante después de 
haber dicho en voz sumisa Amen, prosigue en voz cla
ra , como el Pater noster, diciendo Libera nos queesumus 
etc. en tono ferial y extendidas como antes las manos; 
pero al fin de esta Oración no se signa con la Patena 
como otras veces.

49. Concluida esta Oración, el Coro responde Amen, 
y luego el Celebrante hace genuflexión; en levantándose, 
mete la Patena debajo de la Hostia, la cual, tomándola 
luego con la mano derecha , la levanta de suerte que 
la pueda ver el Pueblo, teniendo entretanto el mismo Ce
lebrante los ojos fijos en ella, y con la mano siniestra 
la Patena sobre el Corporal. Mientras tanto el Diácono
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y Subdiácono se arrodillan en la segunda grada , y DO 
le levantan la Casulla, ni se inciensa el Sacramento.

50. El Celebrante, despees de alzar la Hostia , la 
deja con la misma mano, no en la Patena, sino inme
diatamente sobre el Cáliz; para lo cual un poco an
tes sube el Diácono á la mano derecha, y el Subdiácono 
á la siniestra, en donde ambos hacen genuflexión : el 
Diácono quita al Cáliz la Hijuela, y luego el Celebran
te divide como otras veces la Hostia en tres partes; pero 
sin decir nada, ni hacer signo con la Partícula sobre 
el Cáliz, Decr. 107, el cual cubre el Diácono con la 
Hijuela, y hacen genuflexión los tres.

51. Después de esto el Celebrante, sin decir los iz4g- 
ñus ni las dos Oraciones siguientes, algo inclinado, 
y puestas las manos juntas sobre el Altar como otras 
veces, dice en secreto la tercera Oración Perceptio etc. 
y entretanto el Diácono y Subdiácono mudan de lugares, 
pasando el Diácono por la segunda grada á la mano si
niestra del Celebrante, y el Subdiácono por el plano á 
la derecha, haciendo am bos genuflexión en el lugar de 
donde parten, y adonde llegan, pero no en medio al 
pasar.

52. Después de la Oración Perceptio ect. hace genu
flexión el Celebrante juntamente con los Ministros, y al 
levantarse dicen en secreto Pctnem ccelestem etc. Toma 
después lá Patena con la Hostia, y dice como otras ve- 
ees Domíne, non sum dignus etc. y signándose con la 
Hostia, la consume después , puesto los codos sobre el 
Altar, estando entretanto los Ministros profundamente 
inclinados.

55. Consumida lá Hostia, el Subdiácono descubre 
el Cáliz, y el Celebrante, sin decir Quid retribuam etc. 
hace genuflexión con los Ministros, recoge las Partícu
las , limpia la Patena sobre el Cáliz , y sin decir nada, 
ni hacer signo con el Cáliz, consume la Partícula que 
hay en él, juntamente con el vino y agua, poniendo 
como otras veces la Patena debajo de la barba , y es
tando entretanto inclinados profundamente los Ministros.

54. Después de esto, sin lomar otra purificación,
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lava el Celebrante los dedos sobre el cáliz, echando' 

le vino y agua el Subdiácono: los enjuga con el Purifi
cado!’, y toma la ablución en medio del Altar, y lue
go inclinado un poco con las manos juntas ante el pe
cho , y no sobre el Altar , Merati supr. núm. 41. dice en 
secreto Quod ore supsimus etc. después de lo cual el Diá
cono cierra el Misal, y hecha genuflexión, va á la Cre
dencia , donde después de dejar el Estolón, y dejar la 
Casulla, va á la derecha del Celebrante: el Subdiácono 
al mismo tiempo pasa á la siniestra del Celebrante, en 
donde limpia con el Purificado!* el Cáliz, recoge el Cor
poral , y dispuesto el Cáliz en la forma que otras ve
ces, lo entrega al Maestro de Ceremonias para que lo 
lleve á la Credencia, pues el mismo Subdiácono ha de 
partir luego del Altar con el Celebrante.

55. Ejecutado todo lo dicho, el Celebrante, sin de
cir Corpus tuum Domine ni Placeat Sancta Trinitas , baja 
con los Ministros al plano, y hecha genuflexión á la 
Cruz sobre la ínfima grada, con los bonetes en la ca
beza vuelven á la Sacristía con el orden que vinieron.

56. Mientras en el Coro se dicen las Vísperas, se 
quitan del Altar todas las cosas, dejando dos velas en
cendidas durante las Vísperas: la Cruz del Altar ma
yor , y demas altares, quedarán en sus lugares; y si 
no se pudieron desnudar todas á su tiempo, como se 
dijo arriba, se desnudarán ahora; y alguna de ellas 
se podrá dejar en lugar oportuno sobre alguna alfombra 
y almohada , para que el Pueblo la adore , si antes 1$ 
lo ha podido hacer. Merati supr. númx

CAPITULO VI.
Del Sábado Santo¿I 1 ,

L
De lo que se ha de preparar para este dial

Este día, después de limpiar muy de mahaitá 
la Iglesia, se adornarán con los mas preciosos Ornamen
tos los Altares todavía cubiertos: en todos se pondrán
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frontales blancos, y en el Altar mayor (si es posible 
también en los otros): sobre el frontal blanco se pon
drá otro violado , de suerte, que después á su tiempo 
se pueda quitar fácilmente : sobre el mismo Altar se 
pondrán seis candeleros con sus velas blancas , y la Cruz 
descubierta en medio, y en las gradas se pondrá alguna 
alfombra.

2. Al lado del Evangelio en el plano se pondrá un 
candelero grande bien labrado , para poner en él el 
Cirio Pascual á su tiempo, el cual será de cera blanca, 
y tendrá hechos cinco agujeros en forma de cruz, para 
poner á su tiempo las cinco pinas de incienso. Cerca 
del mismo candelero se pondrá un pie fijo para poner 
la caña con las tres velas torcidas , un atril cubier
to con tela blanca para cantar la Angélica, y sobre él 
un Misal.

3. Sobre la Credencia se pondrá el Cáliz con velo 
blanco , y todo lo demas necesario para la Misa solem
ne. Cerca de la misma Credencia se pondrán tres almo
hadas ordinarias para postrarse el Celebrante y Minis
tros al tiempo de las Letanías.

4. En la Sacristía , fuera de los Ornamentos blan
cos para la Misa , se preparan Capa pluvial, y Casulla 
violada para el Celebrante, dos Casullas dobladas (sise 
usan) para los ministros , dos Estolas y tres Manípulos 
violados, la Cruz procesional sin velo , Ciriales con 
velas blancas, Incensario y naveta, y un platillo con 
cinco pinas de incienso.

5. Para la bendición de fuego se prepara fuera de 
la puerta de la Iglesia, ó en su atrio una mesa cubier
ta con mantel blanco; sobre ella se pone una Dalmá
tica , Estola y Manipulo blanco para el Diácono, un 
Misal y paletilla con vela blanca. En el mismo lugar 
estará preparada la caña con las tres velas, y los ins
trumentos necesarios para encender el fuego.

i 6. Para la bendición de la Pila bautismal se pondrá 
cerca de ella alguna mesilla, y sobre ella ios vasos de 
los Oleos: alguna fuente ó plato con su toballa y mi
ga de pan para lavpr las roanos el Preste,
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, De la bendición dctfuegoy domas} hasta la Angélica.

7. Mientras en el Coro se dice Nona, se enciende 
íiieeo en algunos carbones con eslabón; y acabada Nona 
sin encender las velas del Altar, se.oidena la Proce
sión al lugar donde se ha de bendecir fuego de la ma
nera siguiente : van primero tres Acólitos al, par , en 
medio el que lleva la calderilla con hisopo, á su lado 
derecho el que lleva el Incensario sin fuego , á la si
niestra el que lleva los granos de incienso: a los Acó
litos se seguirá el Subdiácono con la Cruz, sin Cero- 
ferarios: tras éste irá el Clero en dos filas; y últimamen
te el Celebrante con el Diácono á su mano siniestra 
sin bonete, y con las manos juntas al pecho; pero 
el Preste va con bonete. Merati par. 4. tit. 10. mi-; 
mero 4. el 6.

8. En habiendo llegado al atrio , se pone el Sub
diácono de espaldas hacia la puerta de la Iglesia,,y con 
la Cruz vuelta hácia el Preste: á la diestra de éste el 
Diácono, y alli mismo los tres Acólitos de la agua ben
dita , Incensario, y granos de incienso: los demás del 
Clero de una y otra parte por su orden.

9. Dispuestos asi todos, el Celebrante dejado el bo
nete con las manos juntas al pecho , bendice el nuevo 
fuego con las Oraciones del Misal, el cual lo tendrá de
lante algún Acólito , y después del mismo modo ben
dice los cinco granos de incienso. Entretanto el Tu
riferario pone en el Incensario fuego, y acabada la ben
dición , el Celebrante, ministrándole el Diácono la na
veta , pone incienso, y lo bendice como otras veces; 
y después tomando el hisopo, rocía tres veces los gra
nos de incienso y fuego , diciendo: Asperges me Domi
ne , sin el Salmo; y dejado el hisopo, toma el In
censario, y los inciensa tres veces sin decir nada. Des
pués de lo cual un Acólito enciende la paletilla, y otro 
lleva el fuego á la Sacristía , y el Sacrista» apaga to
gas las lámparas de la Iglesia.
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40. Concluida la bendición, el Diácono deja la Ca

sulla y Estola violada , y toma la Dalmática, Estola y 
Manípulo blancos. Bastamente y Olalla son de sentir, 
que si el Diácono que ha de asistir á los demas Ofi
cios , no tuviese bastante voz para cantar la Angélica, 
lo podrá hacer otro Diácono; pero Merati lo reputa por 
abuso muy reparable, supr. n. 10. Después de vesti
do el Diácono , prepara el Celebrante otra vez el incien
so con asistencia del mismo Diácono, el cual toma des
pués la caña con la mano derecha, y empieza la Pro
cesión á la Iglesia con esto orden : primero va el Tu
riferario con Incensario y naveta: á su lado derecho 
el Acólito que lleva los granos de incienso: después de 
estos va el Subdiácono con la Cruz: síguese el Clero en 
dos filas: tras éste va el Diácono llevando la caña con 
ambas manos, y á la siniestra el Maestro de Ceremo
nias con la palmatoria, y últimamente el Preste con las 
manos juntas al pecho.

11. En habiendo entrado en la Iglesia todos, el Diá
cono baja la caña , y el Maestro de Ceremonias encien
de con la palmatoria una de las velas de dicha caña:» 
después de esto se arrodilla el Diácono, y también los 
demas, aun el Celebrante, pero no el Subdiácono que 
lleva la Cruz, y canta el mismo Diácono en voz sono
ra Lumen Ckristi, y el Coro responde Deo gratias, es
tando todavía arrodillados. Pónense en pie; y caminan 
hasta el medio de la Iglesia, donde se vuelven á ar
rodillar ; y encendida la segunda vela canta el Diácono 
en voz algo mas levantada que la primera: Lumen Chris- 
ii; y respondido por el Coro Deo gratias, se levantan 
iodos, y van hasta el Altar mayor, ante cuya grada 
ínfima queda el Subdiácono con la Cruz; y el Diácono, 
en llegando detrás de él, inclina tercera vez la caña, y 
se enciende la tercera vela, y arrodillado canta en voz 
mas levantada que la primera y segunda: Lumen Chris- 
ti, y el Coro responde Deo gratias.

42, Después de lo cual el Clero va al Coro, el Ce
lebrante sube al Altar, y después de besarlo en medio, 
llega al lado de la Epístola t donde espera á que el Diá-
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cono vaya á tomar la bendición: el Subdiácono y demas 
Ministros se apartan al lado del Evangelio para no em- 
barazar al Diácono.

3- 111.

De la Angélica y Profecías.

13. Mientras el Celebrante llega al lado de la Epís
tola , el Diácono deja la caña en manos de algún Aco
lito ■ y tomando de mano de otro el Mibal, llega a la 
suprema grada del Altar por medio y arrodillado allí 
sin preparar incienso ni decir Manda cor meum pide 
la bendición vuelto hácia el Celebrante, el cual se la 
da, diciendo: Bominus sil etc. y en lugar ae Evange- 
lium suum , dice prceconium suum, como lo advierte el 
mismo Misal. Merati supr. núm. 20. .

14. El Diácono después de recibir la bendición y be
sar la mano al Celebrante , como casi todos los Auto
res dicen, va al facistol con los Ministros con el 
orden siguiente: primero el Maestro de Ceremonias, 
tras éste el Turiferario con incensario y la naveta a 
la diestra de éste el Acólito que lleva los granos de in
cienso : síguese el Subdiácono con la Cruz, y a la ma
no siniestra de éste el Acólito de la caña; y últimamen
te el Diácono con el libro arrimado al pecho , todos 
los cuales al despedirse del Altar hacen genuflexión, file
nos el Subdiácono y Acólito de la caña. Idem su/?,*. nu
mero 25. ., ...

45. En llegando al facistol deja el Diácono el libro 
sobre él, y lo abre, y los Ministros se ponen con este 
orden: el Subdiácono á la diestra del Diácono , tenien
do el Crucifijo de la Cruz vuelto hácia el Celebrante: 
á la diestra del Subdiácono el Turiferario: á la siniestra 
del Diácono el Acólito de la caña; y á la siniestra de 
este el Acólito que tiene los granos de incienso , todos 
con las caras vueltas hácia el libro como el Diácono, 
formando con éste una linea recta, y teniendo todos el 
lado derecho hácia el Altar, y la cara hacia el aquilón. 
Este es el modo cqü que se ponen los Ministros, según
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los mas Autores lo prescriben; pero Merati dícS¿ que 
asi como cuando se canta en Púlpito la Angélica, el 
Diácono y demas Ministros vuelven el rostro hácia el 
Celebrante y no al aquilón ; que de la misma manera se 
deben poner cuando se canta por facistol; pero obser
vando siempre el ponerse todos en línea recta como 
so dijo antes. Idem suprá.

16. colocados los Ministros como se ha dicho, 
el "Diácono inciensa tres veces el libro, y después 
sin signarlo, con las manos juntas al pecho: empieza 
en voz sonora Exulte! etc. A este tiempo los del Coro 
se ponen en pie sin bonetes, y el Celebrante con las 
manos juntas al pechóse vuelve hácia el Diácono como 
cuando se canta el Evangelio. Idem supr. número 22. 
Bauldri par. 4. art. o. n. 4. De donde se ve, que el 
Celebrante no debe decir la Angélica rezada, ni mucho 
menos rezar algunas Profecías á este tiempo.

17. En llegando el Diácono á las palabras Curvat im
perla hace pausa, y con el Acólito , que tiene los gra
dos de incienso, va adonde está el Cirio Pascual; ó 
si no, algún otro Acólito quita de su lugar el Cirio, 
y pone en él el Diácono los cinco granos: el prime
ro en la parte superior: el segundo en medio>• el ter
cero abajo : el cuarto en el lado derecho del Cirio, esto 
es, á su mano siniestra ; y el quinto á la siniestra del 
Cirio y derecha suya. Gavanto part. 4. tit. 10. nú
mero 9.

18. En cantando el Diácono Ignis accendit, pausa 
un poco , y enciende el Cirio con una de las velas de 
la caña; inclinándola hácia el mismo Cirio, el cual, si 
se quitó del candelera para encenderlo mas cómoda
mente , lo vuelve ahora á poner el Acólito sobre el 
mismo candelera , de modo que la Cruz que forman los 
granos de incienso, quede mirando hácia el Celebrante. 
Merati supr. man. 21.

19. Después de decir el Diácono Apis mater eduxit, 
cesa de cantar, y un Acólito que estará prevenido con 
una cerilla , la encenderá en una de las velas de la 
caña , que todavía tiene en el mismo lugar otro Acó-

I



Capí VI. Del dia de Sábado Santo". 253 
lito' Y ccn dicha cerilla encenderá las lámparas mas 
próximas; y encendidas estas, prosigue el Diácono O 
verc beata nox etc. y entretanto el Sacristán u otro Mi
nistro enciende las demas lámparas, y si todavía estu
viese encendida la lámpara del Santísimo Sacramento, 
por estar este en alguna Capilla retirada como se dijo 
arriba , la apagará , y luego la volverá á encender con 
nueva lumbre. Idem, supe, n. 20.

20. Al fin de la bendición se nombra el Papa vi
viente , inclinando la cabeza: el Obispo sin inclinar la 
cabeza; y por Privilegio de España, el Rey en lugar 
del Emperador; y en Sede vacante se omite el nona- 
bravios

21. En las Iglesias donde no hay Ministros suficientes 
para la bendición del fuego, llevará la Cruz algún Acólito, 
v después de bendecido el fuego, se quitará el Celebrante 
allí mismo la Capa violada y Estola, y se pondrá Estola 
blanca sobre la Alba, Dalmática y Manípulo, y tomando 
la caña con las velas , hará en la Iglesia lo mismo que 
el Diácono. En llegando ál Altar, dará la caña á al
gún Acólito, v después arrodillado ante el Altai , sin de
cir JMunda cor meum, dirá: Jube Domine benedicere ed. 
y cantará la Angélica en el lugar destinado, teniendo á su 
derecha un Acolito con la Cruz, y otros Ministros con 
Incensario, granos de incienso , y caña con las velas. 
Acabada la Angélica vuelven todos á la Sacristía , en 
donde el Celebrante, después de dejar los Ornamentos 
blancos, toma el Manípulo, Estola y Casulla violada, 
y vuelve al Altar, en donde dice las Profecías, ó 
las canta algún Acólito. Bauldri supr. art. 6. número 6. 
et 7.

22. Aqui es bien advertir , que Quarh tract. 2. de 
Benedic. tit. 2. dub. 2. y Merati supr. n. 27. reprue
ban la costumbre de algunas Iglesias, que un mismo 
Cirio Pascual lo vuelven á bendecir en diferentes años, 
hasta que se haya gastado tanto, que sea inútil para el 
uso, porque en tal caso la segunda bendición, y las de
mas que se siguen son frustráneas, y no causan efecto 
¡algunos por lo haber perdido el Cirio la bendición en
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cuanto á la parte que no se lia quemado: lo cual pro
cede aun en caso de añadir alguna porción de cera nue
va á dicho Cirio; pero si se le añadiese mas cantidad 
que la que quedó en el Cirio, en este caso se debería 
bendecir de nuevo; porque esta mayor parte atraería á 
sí la menor, y no quedaría bendita esta.

25. En cuanto a los dias en que se ha de encender 
el Cirio Pascual, Gavanto supr. núm. 48. señala los si
guientes : desde este Sábado hasta el Domingo inclusive 
á Misa, y á todas las horas: los Domingos, desde las prime
ras Vísperas hasta las segundas, y las Completas, á la Mi
sa y domas horas : desde las primeras Vísperas de la As
censión del Señor hasta concluir el Evangelio de la Misa 
Parroquial. A los referidos dias añade Merati supr. n. 
76. las fiestas de los Apóstoles, Patrón, Titular ó De. 
dicacion de Iglesia, y todas las fiestas de precepto, y 
aunque no sean de precepto, si en el Coro se celebran 
con solemnidad: en las Misas votivas solemnes, que no 
se dicen con color violado , por lo cual no se encien
de en las Letanías mayores y menores, ¡ni en Misas solem
nes de Réquiem. Véase también en el índice el Decr. 145.

24. Concluida la bendición del Cirio Pascual, el Diá
cono cierra el libro, y lo deja en su mismo lugar, 
pues no se le ha de llevar al Celebrante para que lo 
bese , ni se le ha de incensar. El Acólito que tenia la 
caña, la deja en la basa ó pie destinado para esto. El 
Subdiacono deja la Cruz en el lado de la Epístola para to
marla para la bendición de la Pila Bautismal; y sino la 
hay va con ella á la Sacristía delante del Diácono, en 
donde toma el Manípulo á este tiempo, y no en el 
pórtico de la Iglesia después de bendecir el fuego, como 
lo quieren los mas Autores. Merati supr. núm. 28. El 
Diácono, después de dejar los Ornamentos blancos, 
toma Estola; Manípulo y Casulla violados, y siguiendo 
al Subdiácono va al Altar, y se pone á la derecha del 
Celebrante, y el Subdiácono á la diestra del Diácono, 
mientras el Celeblante dice la Profecía; pero á las Ora
ciones se ponen detrás del Celebrante uno en pos de o tro 4 
Idem supr. núm. 50.



donde no hay Pila Bautismal, se dice lue- 
de las Profecías la Letanía como abajo se

§. iv.
fie la Bendición de Id Pila BautisiM'U

28. Concluidas las Profecías, y quitado el facistol, 
por algún Acólito , el Celebrante en el mismo lado de la 
Epístola quita la casulla y Manípulo, y toma la Capa pluvial

Cap: VI. Del día tic Sabaclo Santo) 25T
0,3 Entretanto deja también el Celebrante en el mis

mo "lado de la Epístola la Capa pluvial ayudado de al- 
$mn Acólito; y sin decir nada, toma el Manipulo y Ca
sulla violada. A este tiempo también algún Acolito quita 
al facistol el paño blanco con que está cubierto , y lo 
coloca desnudo con su misal encima en medio del 1 res- 
biterio, ó en otro lugar en que se acostumbra cantar
Ids Profecías* •

26. Dispuestos asi todos, llega al facistol algún Acó
lito , Clérigo ó Cantor con Sobrepelliz; y después de ha
cer genuflexión al Altar, puestas las manos sobre el li
bro , canta la primera Profecía teniendo a la mano si
niestra al Maestro de Ceremonias donde le hay. Des
pués de acabar la Profecía, se arrodillan ambos en el 
mismo lugar porque se ha de decir luego llectamus ge
mía; pero si se siguiere Tracto, hacen genuflexión 
con una rodilla, y se van á su lugar; y luego el Maes
tro de Ceremonias conduce del mismo modo al que ha 
de cantar la segunda Profecía, y hacen todo lo dicho..

27. Mientras se cantan las Profecías , las lee el Ce
lebrante en voz sumisa; y si después de acabada de 
leer quisiere sentarse mientras se canta , lo podra ha
cer yendo con los Ministros al banco destinado por 
el camino mas breve, volviendo después por el mas lar
go, ó por el más breve, como quiere Merati. supr.
52* Después de las Profecías canta las Oraciones seña
ladas con las manos extendidas, y el Diácono cuando 
sea necesario dice Flectcurius genua , arrodillándose el 
primero; y el Subdiácono levantándose el primero dice 
Leíate. En 
go después 
notará.
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violada : los Ministros dejan también los Manípulos. La 
Cruz procesional no la ha de llevar el Subdiácono de 
la Misa, sino algún otro con Sobrepelliz. Idem su- 
prd 7iúm. 55. Dispuestos asi, irán á la Pila Bautismal 
con el orden siguiente : primeramente va un Acólito con 
el Cirio Pascual: después de este el Subdiacono de la 
Cruz en medio de los Ceroferarios con velas encendidas: 
síguese el Clero de dos en dos sin bonetes en la cabeza; 
últimamente va el Celelebrante con bonete en la cabe
za , y los Ministros á sus dos lados sin bonetes. Bauldri 
supr. cirt. 4. num. 2. Merati supr.

29. Mientras van á la Pila, en el camino se canta 
la Antífona Sicuí cernís desiderat etc. En llegando se 
pone el Subdiacono de la Cruz con los Ceroferarios cer
ca de la misma Pila con el rostro vuelto hácia el Ce
lebrante , el cual, estando en medio de los Ministros 
Sacros, después de dejar el bonete, canta en tono fe
rial con las manos juntas al pecho, teniendo el libro 
algún Acólito, ó poniéndolo sobre el facistol , Dominas 
vobiscwtn, y la Oración Omnipotens etc.

50. Después de esta Oración , que se debe decir al 
lado de la reja del Baptisterio, llega el Celebrante con 
los Ministros á la misma Pila, y en el mismo tono vuel
ve á decir Dominus oobiscum, y la segunda Oración 
Omnipotens : al decir Spirilus Sancti Leus, levantando 
la voz con las manos juntas como antes , canta en tono 
de Prefacio Per omnia scecula, sceculorum , y lo demas 
como en el Misal: al decir las palabras gratiam deSpi- 
ritu Sancto, con la mano derecha extendida divide el 
agua en forma de cruz , y después enjuga la mano con 
la toballa. Después de estas palabras non infiriendo cor- 
rumpat, toca con la mano derecha el agua , y enjuga 
hespues la mano. Después de las palabras Indulgentiam 
consequantur, hace tres cruces en el aire sobre la Pila. 
Después de las palabras super te ferebatur, divide el 
agua como antes en forma de cruz, y echa de ella ha
cia las cuatro partes del mundos

51. Después de las palabras In nomine Patris etc.' 
muda la voz en tono de lección. Después de las palabras
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tu "benignas aspira , forma con el aliento tres cruces 
sobre el agua, diciendo: Tu has súnplices aguas etc. has
ta purificandis mentibus ejficaces. Después de lo cual 
entra un poco en el agua el Cirio , diciendo en tono de 
Prefacio Descendat in hanc plenitudinem etc. y lo saca: 
lo mete segunda vez algo mas, diciendo en voz mas le
vantada De'scendat etc. y lo saca del agua. Vuelve ter
cera vez a meterlo hasta lo profundo, y en voz mas 
levantada que las dos antecedentes dice Descendat etc. 
y sin sacarlo del agua, hace con el aliento tres cruces 
sobre el agua, y prosigue diciendo : Totamque Lujas 
aguce substantiam regenerando fcecundet ejfectum, y en
tonces saca el Cirio del agua, y prosigue en tono do Pre 
facio Hic omnium etc. Ultimamente dice rezado Per Do
minion etc. y el Coro responde /ímen.

52. Concluida la bendición antes de echar los Oleos 
en el agua, algún Acólito toma en el acetre alguna por
ción de la misma agua , y dando el hisopo al Preste» 
se rocía este á sí mismo, y á los circunstantes sin de
cir nada :■ y luego algún Sacerdote con Sobrepelliz y 
Estola violada echa agua bendita con el hisopo á los de
mas de la Iglesia; y al mismo Tiempo algún Ministro 
llenará de la misma agua alguna otra vasija grande 
para que el pueblo pueda tomar de ella para sus casas, 
y para echar en las Pilas de la Iglesia; lo cual es co
mún en los Autores, que se debe hacer antes de echar 
los Oleos; y se ve también por la Rúbrica.

55. Después déla aspersión del Pueblo, el Presto 
toma el Oleo de los Catecúmenos, y echa una porción 
en la Pila diciendo: Sanctificetur etc. formando una cruz; 
y, del mismo modo echa el Santo Crisma, diciendo I/z- 
fusio Chrismatis etc. Toma después ambas ampollas en 
ambas manos, y á un tiempo echa una porción de cada 
una de ellas, diciendo: Commixtio Chrismatis etc. después 
de lo cual lo mezcla todo, esparciéndolo por toda el 
agua: se lava las manos en alguna bacía con migas de 
pan y agua, y estas se echas en la piscina.
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§• V.

De las Letanías, Misa y Vísperas.

54. Después de lá bendición de la Pila Bautismal; 
en el mismo lugar empiezan los Cantores las Letanías 
estando en pie. Bauldri supr. art. 5. niim. 1. Merati 
sup. n. 43. y el Celebrante y demas con el mismo or
den que vinieran vuelven al Altar prosiguiendo la Leta
nía, repitiendo enteramente lo que dicen los Cantores, 
por ser doble la Latenía en este dia. Entretanto algún 
Ministro prepara sobre la suprema grada del Altar tres 
almohadas para postrarse sobre ellas el Celebrante y Mi
nistros , los cuales en llegando al Altar, después de ha
cer genuflexión, se retiran al lado de la Epístola cer
ca de la credencia , dejan la Capa y Casullas, y van a 
postrarse sobre las almohadas.

55. Aquí se ha de advertir, que en las Iglesias don
de no hay Pila Bautismal, después de las Profecías1, el 
Celebrante en el mismo lugar deja la Casulla, y tam
bién la dejan los ministros, pero no los Manípulos. Me
rati supr. múm. 44. y en tal caso, después de postra
dos el Celebrante y Ministros, y no antes, se empieza 
la Letanía en el Coro , estando todos de rodillas en toda 
ella , mas no postrados. No han de decir dos veces 
los Cantores Per sanctan resurrectionem tuam, aunque 
no carece de fundamento dicha repetición, pues lo en
seña asi Castaldo hbr. 5. sect. 8. c. 5. n. 2. El Cele
brante y Ministros podrán repetir en voz baja la Leta
nía , sin poner Misal delante, sino repitiendo lo que 
dice el Coro. Bauldri supr. n. 5. Olalla tom. 2. núm. 782. 
Idem sup.

56. En cantándose en el Coro el verso peccatores ect. 
se levantan el Celebrante y Ministros; y hecha la de
bida reverencia al Altar , puestos los bonetes, y las ma
nos juntas al pecho, vuelven á la Sacristía uno en pos 
de otro, en donde después de dejar las Estolas y Ma
nípulos violados , se visten con Ornamentos blancos. 
Entretanto algunos Ministros quitan del Altar las almo-
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tiádaS, encienden las velas, y quitan el frontal viola
do. En donde no hubiere la laudable costumbre de des
cubrir los Altares al tiempo de la Gloria, se descubrirán 
ahora; y si no se pudieren descubrir a este tiempo por 
ser corto, se descubrirán mientras la bendición de la 
Pila; y donde no la hubiere, se descubrirán á la úl
tima Profecía. Merati supr. núm. 47.

57. Al empezar los Kyries, salen de la Sacristía el 
Celebrante y demas Ministros con eb mismo orden que 
en otras Misas solemnes. El Coro ha de procurar can
tar los Kyries muy despacio , para que el Celebrante 
tenga tiempo entretanto de decir la Confesión, é incen
sar el Altar,'y decir los Kyries con los Ministros. En 
llegando al Altar , dicha la Confesión é incensado el 
Altar como otras veces, dice en el lado de la Epístola 
como en otras Misas los Kyries, alternando con los Mi
nistros : llega después á medio del Altar, y entona la 
Gloria , á la cual se tocan el órgano y todas las cam
panillas que sirven para las Misas rezadas ; pero no 
las de la torre, hasta que se toquen en la Matriz. De
creto 96.

58. En habiendo cantado el Subdiácono la Epístola, 
y besado la mano al Celebrante, empieza el mismo Ce
lebrante con voz grave á cantar Alleluia, el Coro lo re
pite del mismo modo: después de respondido por el 
Coro, el Celebrante segunda y tercera vez dice lo mis
mo, levantando en cada una de ellas la voz á propor
ción, y el Coro repite lo mismo cada vez. Cantado el 
tercer Alleluia, el Coro prosigue el Verso Confitemini 
etc. y el Celebrante lo dice en voz sumisa.

59. Al tiempo del Evangelio no se llevan ciriales, 
pero los Ceroferarios estarán á los dos lados del Sub
diácono , las manos juntas al pecho, signándose como 
los demas, y se incensará el libro, preparando el in
cienso como en otras Misas.

40, No se dice la Antífona llamada Ofertorio, de 
cuya omisión señala Gavanto esta razón mística , y es 
que las mujeres fueron con aromas al sepulcro en si
lencio. Otras muchas razones literales que señala Me- 

46
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rati, omitimos por no ser conducentes a la practica; 
porque en esta Misa no se dice Credo. Después de de
cir el Celebrante Dominas vobiscum y Oremus, hace ge-1 
nuílexion el Subdiácono, y lleva de la Credencia el Cá
liz con la bolsa de Corporales encima, puesto como 
otras veces el paño de hombros , y lo lleva por el ca
mino mas breve sin hacer genuflexión. Después de pre
parado el Cáliz, toma como en otras Misas la Patena. 
IXo se dicen los Agrias, ni so da la paz; pero al mis-: 
mo tiempo que se había de dar, mudan como otras 
yeces los puestos el Diácono y Subdiácono.

41. Después de haber tomado el Celebrante la abhi-¡ 
cion, lleva el Subdiácono el Cáliz á la Credencia , y eb 
Coro canta para las Vísperas tres veces Alleluia , y el 
Salmo Laúdate Dominum omnes gentes, después del cual 
repite otras tres veces Alleluia. El Celebrante entretan
to , habiendo llegado al lado de la Epístola, en lugar 
de la Antífona, que se llama Communio, dice en voz 
sumisa tres veces Alleluia, y el Salmo Laúdate etc a 

alternando con los Ministros que estarán como al In
troito deláMisai Merati-w^r. n. 60. Bauldri sup. 11. 174 
Después délo cual, repetida la Antífona Alleluia, canta 
en voz sonora despere autem Sabbati, la cual prosigue 
en voz sumisa, y el Coro la prosigue cantando.

42. Cantada la Antífona, se entona en el Coro Mag
níficat, á la cual se signa el Celebrante y Ministros. Me- 
rati supe. Bauldri supr. y después van á medio del Altar, 
en donde el Celebrante prepara el incienso, é inciensa 
el Altar como al principio de la Misa, asistiendo am
bos Ministros á los dos lados levantando la Casulla.

45. Después de incensar el Altar, inciensa el Diá
cono al Celebrante en el lado de la Epístola como en 
la Misa ; y después al Subdiácono; y vuelto el Incen
sario al Turiferario, inciensa éste al Diácono, y va á 
incensar el Coro conforme á la dispensación que hay 
en Epaña para esto.

44. Después de incensados el Celebrante y Ministros, 
puestos éstos como al Introito de la Misa, dicen alter
nando pon el Celebrante el Magníficat en voz sumisa;
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después del cual , repetida la Antífona, aguardan en el 
mismo lugar hasta que el Coro lo haya acabado. Me- 
rati supi*. núm. 6^. Bauldri supr. núm. 19; y entonces ó 
un poco antes, llega el Celebrante á medio del Altar 
con los Ministros detras, y dice como en la Misa Do- 
minus vobiscum; y todo lo demas como otras veces, ex
cepto que al Ite Missa est añade dos Alleluias.

45. Aunque en otros tiempos era común sentencia 
que en este día después de la Misa solemne se podían 
decir Misas privadas; pero ya no puede subsistir esta 
opinión por los Decretos contrarios , que se pueden ver 
en el Indice á los núm. 179 y 253. Véase también el 
Decreto 175. en el cual se prohíben las Exequias so
lemnes de difuntos en este dia y en los dos antece- 
denles.

CAPITULO VIL

De las Letanías mayores y menores!

1. Después de describir los Ritos y Ceremonias de 
Semana Santa, se sigue oportunamente tratando de las del 
tiempo Pascual, entre las cuales merecen particular exa
men las Letanías mayores y menores; y dejadas mu
chas cosas que acerca de ellas tratan los Autores como 
de su origen, de su Autor, del motivo de llamarse ma
yores y menores etc. solamente se dirá aquí lo que 
conduce á la práctica.

2. Las Letanías mayores son las que se celebran el 
dia de San Marcos. Si esta Fiesta ocurriese en el dia 
primero de Pascua, se transfiere juntamente con la Pro
cesión , Letanías y Misa de rogaciones al primer Mar
tes , ó tercero dia de Pascua: Rubr. prop. Decr. 205; 
pero si ocurriese en cualquiera otro dia fuera del Do
mingo de Pascua , en aquel mismo dia se hace la Pro
cesión , y se dice la Misa de rogaciones con el Prefa
cio Pascual Communicantes, y Hanc igitur; y al fin de 
la Misa se dice Benedicamus Domino, porque no se dice 
Gloria ni Credo, aunque ocurra en la Octava de Pascua, 
como se puede ver por el Decreto 205, del cual De-
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creto se infiere también, que tampoco se debe decir Cre
do en Ma Misa, aunque ocurra en alguna Dominica; 
porque si no se puede decir por razón de la Octava de 
Pascua, tampoco se podrá decir por razón de Domini
ca : Merati part. 4. tit. 11. núm. 10. por ser dicha Misa 
puramente ferial, ni en ella se dará conmemoración de 
la Octava de Pascua ó de otra Fiesta.

5. Si el diá de San Marcos se concluye la Procesión 
en la Iglesia dedicada al mismo Santo, no se dice la 
Misa de rogaciones, sino la propia Misa del Santo, De
creto 200; y porque en tal caso no se dicen dos Misas 
en las Iglesias donde hay obligación de decirlas , por eso 
en la Misa del Santo se debe dar conmemoración de las 
rogaciones, el Prefacio de Apostóles , Copítiiutiíc antes y 
Hanc igitúr del tiempo Pascual; pero no dos vlUeluias 
después del Ite Missa est, por ser este R:to propio de 
las Misas de la Octava de Pascua, y no de otras, co
mo se dijo también lib. 1. Búb. 4 núm. 20.

4. Las Letanías menores ó rogaciones se celebran., 
el Lunes, Martes y Miércoles antes de la Ascensión del 
Señor. El Lunes es Feria mayor, de la cual se, debe 
dar conmemoración en Laudes y Misa con su último 
Evangelio; aunque ocurra en ella alguna b iesta de pri
mera clase; pero en las Iglesias donde se dicen dos Mi
sas se dice la del Santo de quien se reza después de 
Tercia , sin conmemoración de la Feria; y de esta des
pués de Nona, ó después de la Procesión, sin conme
moración de la Fiesta de que se reza. En la primera se 
dice Gloria y Credo si le tuviere. En la segunda no se dice 
Gloria ni Credo : en ambas se dice el Prefacio de Pascua 
(menos que el Santo le tenga propio), y el último Evan
gelio de San Juan; aunque en esta Feria se puede re- 
jzar de cualquier Santo trasladado; pero no de aquellos 
Oficios, de que por privilegio se reza cada mes, ó ca
da semama, como en España de Santiago. Merati supe, 
jiúmero 12.

5. Si en la Feria tercera de rogaciones no hubiere 
otro Santo, sino algún simple , todavía se reza de éste 
y no de la ¡Feria; ni de ésta se hace conmemoración en
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el Oficio; pero la Misa se puede decir arbitrariamente, 
ó del Santo con conmemoración de las ^rogaciones, ó 
de estas con conmemoración del Santo, como se 
ve por la propia Rúbrica : ni en este caso se dicen dos 
Misas, idem supr. núm. 15. sino tan solamente la de 
las Letanías con conmemoración del Santo simple, y 
la tercera Oración Concede. Si en dicha Feria no se 
rezase de algún Santo , sino de la misma Feria, en este 
caso se dice la Misa de rogaciones sin Gloria ni Credo, 
ni conmemoración de la Feria, lo cual es especial en 
esta Feria. Mera ti sup. núm. 13.

6. En la Feria cuarta de rogaciones que viene á ser 
Vigilia de la Ascensión del Señor, si ocurriese Fies
ta de primera clase, como de Patrón etc. no se hace 
conmemoración alguna de dicha Vigilia en el Oficio ni 
en las Iglesias catedrales y Colegiatas se dice en este 
caso Misa de la Vigilia. Idem supr. núm. 44.

7. Si en dicha Feria cuarta se reza Oficio de nue
ve lecciones, las Misas privadas se dicen de tal Oficio 
con conmemoración, primeramente de la Vigilia, des
pués de algún Santo simple (si ocurriese), y últimamen
te de las rogaciones ; porque como dice Gavanto part,
4. til. 11. núm. 14. cualquier Santo simple debe prefe
rirse á esta Feria y a la antecedente en la Misa , por. 
no tener ninguna de ellas conmemoración en el Oficio, 
sino tan solamente en la Misa, en la cual el último 
Evangelio será de la Vigilia ; pero en las Misas cantadas 
de las Iglesias Catedrales y Colegiatas; en las cuales este 
dia se dicen tres Misas , la primera de la Fiesta después 
de Tercia, la segunda de la Vigilia después de Sexta, y 
la tercera de las rogaciones después de Nona: en estas 
Misas en todas se dice el último Evangelio de San Juan.

8. Se ha de advertir aquí, que si este dia se reza de al
guna Infraoctava, no se dice Misa de esta, conforme 
á lo dicho libe. 1. Rúbr. 5. núm. 3 y 4. si no de la 
Vigilia ; ni en tal caso se dicen en las Iglesias arriba 
dichas sino las dos Misas : la primera de la Vigilia con 
conmemoración de la Octava, y la tercera Oración Con
cede , y con Ornamentos del colpr conveniente ñ ;U tal
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Octava, por ser esta Vigilia festiva; y la segunda Mi
sa de las rogaciones con color violado.

9 En la Procesión de las Letanías que se hace asi 
el día de San Marcos , como en los tres días de ^Roga
ciones se debe observar lo siguiente: por la manana a 
S hora conveniente, preparado el Preste con Amito, 
Alh Estola y Capa pluvial violados, el Diácono y 
Subdiácono con Dalmáticas, sin Manípulos, y los Clc- 
ri"os con Sobrepellices, llegan al Altar mayor, yendo 
delante de todos con la Cruz algún Clérigo vestido de 
Sobrepelliz ó con Dalmática, según la costumbre, lle
vando á sus dos lados los ceroferarios con velas 
encendidas. Estando todos en pie, canta el Clero la 
antífona Erarge Domine eto. Repetida esta Antífona, des- 
tü del Primer Verso del Salmo Deus «uribus nos- 

v el Gloria Patri, se arrodillan todos; 
v'dos cantores’ /arrodillados también, empiezan á can- 
tar la Letanía de todos los Santos respondiendo el Coro 
ó repitiendo, si no todo, si hay costumbre de eso o 
si la Procesiones tan larga, que de otro modo no ha de 
bastarla Letanía, aunque esta repeticiones propiai d el 
Sábado Santo , y del de Pentecostés; y asi no hay ob t- 
"á X,1Ú en las Letanías mayores. Gavanto^.

6' ÍqP* En habiéndose cantado Sancta María, Ora pro 
nobis\ se levantan todos Y Pros^^%^c1u? 5 
emuiezan á andar, yendo el primero el de la Ciuz en 
medio délos Cemferarios, después cle™ ? J 
mente el Celebrante, al cual sigue el Pueblo. En lie 
«■ando á la Iglesia adonde se dirige la Procesión , si la 
costumbre es de concluirse allí la Procesión , se dic 
todo lo que falta de las Letanías, estando todos de ro
dillas , y después se canta la Misa conforme a lo arriba 
dicho’ y asi se acaba la Procesión.

11 Si no se ha de concluir la Procesión en la Igle
sia adonde se dirige, en llegando a ella , se cantajue- 
go la Misa como arriba, y después de ella vuelven to
dos a la propia Iglesia de donde salió la Procesión, con
tinuando la Letanía que faltaba; y si uo faltaba aada,
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cantando los Salmos Penitenciales ó Graduales, ó re
pitiendo la misma Letanía. Si en el camino entra
sen en alguna Iglesia , interrumpiendo la Letanía ó Sal
mos, se canta la Antífona, Verso y Oración del Santo 
Patrón de aquella Iglesia , y después se continúa en el 
camino la Letanía. Merati in Addit. ad Gavanto suprá, 
núm. 4.

12. En llegando la Procesión á la propia Iglesia, arrodi
llados todos, se dice el Salmo Peus in adjutorium etc. 
alternando por el coro, y después el Preste, todavía 
arrodillado, canta las Preces como en el Ritual. Des
pués de las cuales se levanta y canta las Oraciones des
tinadas , pero estando todavía arrodillado el Coro.

15. Aunque pertenece á las Rúbricas del Breviario, 
pero por la conexión de la doctrina , quiero tocar aqui 
una duda bastante frecuente, y es: si el que reza May- 
tines y Laudes la Víspera de San Marcos, ú de las ro
gaciones para el dia siguiente, puede inmediatamente 
decirla Letanía. Gavanto sec. 6. cap. 6. lo afirma, fun
dado en que la Letanía es accesoria á las Laudes , y 
lo accesorio sigue á lo principal. Que sea accesoria, lo 
prueba con la propia Rúbrica, que quitando por eso el 
Verso Fidelium Anima? ele. la une con las Laudes. Pero 
este insigne Autor debiera hacerse cargo, que el dia de 
la Conmemoración general de los difuntos igualmente 
une y enlaza la Rúbrica el Oficio de estos al del dia, 
quitando del mismo modo dicho Verso Fidelium Ani
mas etc. y sin embargo en la sec. 7. cap. 7. tiene que 
dicho Oficio de difuntos no se puede decir de víspera 
inmediatamente después del Oficio del dia. Con este 
argumento ad hominem , impugna al citado Gavanto Gu- 
yet lib. 4. cap. 20. queest. 6. y defiende como mas pro
bable , que no se puede rezar de víspera la Letanía, ya 
porque esta no es parte del Oficio, y principalmente 
porque la Letanía sucede en lugar de la asistencia á la 
Procesión ; y como esta es adicta al mismo dia de S. 
Marcos ó de rogaciones , debe serlo también, la Letanía. 
Esta razón le hizo tanta fuerza á Gobat, que retractan
do su primera opinión > que era ja ¡misma de Gavanto
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en la última impresión de sus Obras, Iract. 5. núm. 116, 
juzga por mas probable la del citado Guyet, y asi lo ense
ñan también Tamburino y Stoz, citados de Lacroix lib.
4. núm. 1292. (1) .

14. De lo dicho en cuanto á la Procesión de Leta
nías, y juntamente de lo que se dijo úb. 5. c. 5. en 
cuanto á la procesión con el Santísimo Sacramento, 
se puede colegir el modo de hacer otras procesiones, 
como de rogativas , acción de gracias etc. Solamente 
parece conveniente notar una u otra cosa con Baul- 
dri sobre este titulo : lo primero , en las Procesio
nes que se hacen inmediatamente antes ó’despues de la 
Misa, la Cruz Procesional lleva regularmente el mismo 
Subdiácono que sirve en la Misa, y la lleva de modo, 
que la Imágen del Crucifijo mire á los que siguen la 
Procesión; pero en las Procesiones mas solemnes la lle
va algún otro Subdiácono, vestido con Dalmática y sin 
manípulo ; y aun en algunas menos solemnes solamente 
con Sobrepelliz.

15. Lo segundo en todas las Procesiones que se ha
cen inmediatamente antes ú después de Misa, se prepa
ran Diácono y Subdiácono con Dalmáticas; y si hay otro 
Subdiácono para la Cruz Procesional, van el Diácono 
y Subdiácono á los dos lados del Celebrante, le
vantándole la Capa pluvial por delante; y si solo asis
te el Diácono, va á la siniestra del Celebrante. Del mis
mo modo se preparan Diácono y Subdiácono para to
das las Procesiones del Santísimo Sacramento, y otras 
cualesquiera Procesiones solemnes , á cualquiera hora 
que se hagan ; pero no para otras menos solemnes, que 
sin Santísimo Sacramento se hacen á otras horas , corno 
después de Vísperas.

16. Lo tercero , si la Procesión no es del Santísimo 
Sacramento, fuera de la Iglesia todos van con bonetes

(1) Ab iis , qui non intersunt Processionibus, nequeunt antici
pan die praeeedenti post recitatum Matuiinum cum Laudibus, sed 
recitari debent eadem die, in quie cadunt. S. R. G. 28 Mari. 1773. 
yrbig prdín, Mw. Observ. S. Francisci,
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en la cabeza, y aun dentro de la Iglesia regularmente; 
pero en acercándose al Altar mayor , o pasando por 
delante de alguna Imagen, en cuyo obsequio se hace la 
Procesión, se quita el bonete.

CAPITULO VIII.

De la Bendición del Agua, y Aspersión.

4. En todos los Domingos del año debe no solamen
te hacerse la Aspersión del Agua bendita, sino también 
bendecirla en los mismos dias de nuevo, singue se pue
da hacer dicha Aspersión con Agua bendita de la sema
na antecedente, como lo hacen en algunas Iglesias. Quar- 
ti tit 5. de Bened. sim dnb. 4. Merati p. 4. tit. \ 9. n. 
De esta regla se exceptúan los Domingos de Pascua y 
Pentecostés , en los cuales se hace la Aspersión en don
de hay Pila Bautismal con el agua que el Sabado ante
cedente se bendice, como lo prescribe el mismo Misal. 
Fuera de eso, puede también bendecirse el agua en 
otros dias fuera de los Domingos, cuando quiera que 
haya necesidad , como claramente lo dispone el Ritual 
Romano. . .

2. En cuanto al modo de bendecir el agua , es clara 
la Rúbrica ; y aunque dice que se debe bendecir en la 
Sacristía , sin embargo puede hacerse también aun en 
casas privadas cuando sea conveniente ; pues no es de 
aquellas cosas sagradas que están en grado superior, 
aunque si pide Orden Sacerdotal; y ni licita ni valida
mente puede bendecirla otro de inferior Orden. Quarti 
supr. dub. 2.

5. Para la Aspersión del Agua se prepara el Ce
lebrante con Alba , Estola cruzada ante el pecho, y Ca
pa pluvial si la hubiere; y sino, con Alba y Estola cru
zada ante el pecho. El Diácono y Subdiácono se preparan 
también con Dalmáticas ó Casullas dobladas, del color 
conveniente al Oficio del dia ; pero asi estos como el 
Celebrante sin Manípulos; porque no habiéndolo de 
llevar el Celebrante por la regla general, que minea con



250 íibi IV. De las Rúbricas particulares, 8;c¿
Capa pluvial se lleva Manipulo, tampoco lo deben lle
var los Ministros; pues como dice Merati sup. núm. 6. 
con el Ceremonial de Obispos, y Gavanto , lo regular 
es, que cuando el Celebrante no lleva Manipulo , tam
poco lo llevan los Ministros, si no es que hayan de can
tar la Epístola ó Evangelio como en la Dominica de 
Palmas. Si el Celebrante no usa de Capa pluvial, tam
poco los Ministros usarán de Dalmática, sino que sal
drán con Albas, y el Diácono con Estola como otras veces.

4. Después de dicha Tercia en el Coro, el Celebrante 
y Ministros , preparados como se ha dicho, irán al Al
tar con este orden : primero el Acólito que lleva el ace
tre é hisopo: después el Turiferario sin Incensario: sí
gnense los Ceroferarios con velas encendidas; y última
mente el Celebrante en medio del Diácono y Subdiácono, 
los cuales con la mano mas próxima le levantan la Ca
pa por delante teniéndola otra mano arrimada al pecho.

5. En llegando al Altar, se ponen ante su ínfima 
grada en línea recta, el Celebrante en medio, el Diá
cono á su diestra, y el Subdiácono á la siniestra , y 
quitan luego los bonetes, los cuales deja algún Mi
nistro sobre el banco preparado para sentarse. Des
pués de esto hacen todos la debida reverencia al Al
tar , como se dijo hablando de la Misa solemne , y los 
Ceroferarios dejan sobre la Credencia los candeleros. 
Arrodillado después el Celebrante sobre la Ínfima gra
da en medio de los Ministros , recibe del Diácono el 
hisopo, el cual se lo entrega dicho Diácono, besándo
lo primero, y también la mano al Celebrante, el cual 
entona luego la Antífona Asperges, estando en pie, y en 
tiempo Pascual Pidi aquam estando arrodillado, echan
do al mismo tiempo tres veces agua bendita al Altar en 
medio, al lado del Evangelio, y al lado de la Epístola, y des
pués á si mismo, aplicando el hisopo hácia la frente (1).

(1) El Papa Gregorio XIII, concedió á los Reinos de España, que 
cuando el Prelado ú otra persona muy grave dice la Misa, y hay 
que hacer el Asperges , lo pueda hacer otro Sacerdote con Alba y 
Estola (sin capa) %cQinpañ^o de Acólitos y Turiferario
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» Dpsuues de rociar el Altar , y a si mismo se

fe Muda dé 

h)s Coros de España , dicen que puede ir al Coro olio 
Sacerdote con Sobrepelliz y Estola. Bisso tomo 2 ».

q 15. Bust. lib. 4. cap. 5. num. 3. Olalla tomo 
X 81 y en tal caso el Celebrante, sin salir del 
Presbiterio, echará hacia el pueblo tres veces agua ben
dita hácia el medio, diestra y siniestra, o bajando al 
cuerpo de >a Wia- si esta f"6Se “* C0St““bre-

S“P7. ^Mientras dura la Aspersión, «1.celebrante,y ffi. 
nistros dicen, alternando en voz sumisa todo el bal 
mo Miserere • y antes y después de el deben decir tam
bién entera la Antífona Asperges ó Fidi aquain aun- 
uue el Oficio del dia no sea doble ; id. sup. num. la. 
ñero el Salmo Confitemini etc. no lo dirán, si no lo sa- 
bou de memoria. En las Dominicas de Paal0° J Palmaa 
no se dice Gloria Patri, sino acabado el Salmo, se 
repite luego la Antífona Asperges.

8. Concluida la Aspersión vuelve al Altai el Cele 
brante con los Ministros, y acabada la Antiíoma en el 
Coro canta en voz sonora el Verso Ostende nobis ect. 
añadiendo en tiempo Pascual Alleluia, y después las 
preces y Oración como en el Misal, teniendo las ma
nos juntas ante el pecho, para lo cual el Diácono y 
Subdiácono tendrán delante el Misal.

9. Después de cantada la Oración, deja el Celebran- 
te la Capa, y toma el Manípulo y Casulla, y los Minis
tros también sus Manípulos, no en medio del Altar, como 
quieren algunos Autores , sino apartándose para esto el 
Celebrante y Ministros al lado de la Epístola cerca de 
la Credencia, como otras veces se ha notado ; lo cual 
prueba Merati con autoridad del Geremunial de
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pos, nuevamente reconocido por Benedicto XIII; en 
cuyo lib. 2. cap. 31. §. 5. expresamente se ordénalo 
dicho.

10. Para cumplimiento de este Tratado es bien no
tar todavía algunas cosas. Primeramente, si en el Altar 
está expuesto el Santísimo Sacramento, no se rocía el 
Altar con agua bendita ni el Diácono besa el hisopo ni 
mano del Celebrante : lo segundo, si se halla presente 
algún Príncipe Soberano, ó Princesa se le echa en par
ticular el agna bendita. En cuanto al Prelado Obispo, 
por no repetirlo inútilmente, véaselo dicho lib. 5. cap. 
4. núm. 13. Véase también en el Indice el Decreto 50, 
y su nota.

LIBRO QUINTO.

DE LOS DEFECTOS OCURRENTES EN LA MISA.

De los defectos ocurrentes en lá Misa trata el Misal 
difusamente, y con toda claridad en diez capítulos; por 
lo cual remitiendo al Lector á ellos y á los Teólogos, 
que á cada paso tratan de esta materia , solamente se 
dirá en este libro lo que mas frecuentemente puede 
ocurrir en la práctica. Para lo cual se ha de suponer, 
que los defectos de la Misa , unos son substanciales 
ó esenciales, y otros accidentales. Defecto substancial 
es, carencia ó falta de alguna cosa esencial del Sacri
ficio , cuales son la materia, forma é intención. Defec
to accidental es, falta de alguna cosa perteneciente á la 
integridad de la Misa, ó á su mayor ornato y decencia. 
El Sacerdote está obligado bajo de culpa grave á precaver, 
en cuanto le sea posible, cualquier defecto substancial, 
y á suplirlo después de haberlo advertido. Debe también 
precaver los defectos accidentales , bajo de culpa gra
ve ó leve según la materia ; pero regularmente no esta
rá obligado á suplirlos, excepto uno ú otro caso como 
§e dirá mas. adelante.
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CAPITULO I.

De los defectos substanciales de la Misa, y modo de suplirlos.

1. Siendo materia eoc qtta de la Eucaristía pan de
trigo, y vino de vid, cualquiera de los dos que falte, 
hay defecto substancial, porque falta la esencia del Sa
crificio , como comunmente dicen los Teólogos, o a 
lo menos queda incompleto é inadecuado; y asi se de
he suplir lo que le falta. , .

2. Si después de consagrada la Hostia, advirtiere 
el Sacerdote que está del todo corrompida , ó que no 
es de trigo , debe poner otra Hostia, y después de ofre
cerla mentalmente , consagrarla, empezando desde las 
palabras Qui pridie quampateretur ect. Si no puede ha
ber Hostia , y conoce el defecto antes de consagrar el 
Cáliz, debe abstenerse de consagrar el Cáliz. Si le ha
bía ya consagrado, debe continuar la Misa, omitiendo 
todas las palabras y ceremonias pertenecientes á la Hos
tia , y lo mismo las del Cáliz, cuando solamente con
sagrase la Hostia.

5. Si conoce la falta ó defecto de la Hostia después 
de sumido el Sanguis, según la Rúbrica, y varios Au
tores, debe no solamente consagrar nuevamente la Hos
tia , sino también el Cáliz, por no invertir el orden 
necesario de consagrar primero la Hostia que el Cáliz. 
No obstante, Quarti de Defecto, t. 5. dub. 13. juzga 
por mas probable que en el caso dicho no se debe con
sagrar nuevamente el Cáliz, porque esto mas seria ha
cer nuevo sacrificio que pérfeccionarlo; y lo mismo, 
dice el citado Autor, se debe hacer cuando al tiempo 
de sumir el Cáliz conoce el Sacerdote que no es vino 
lo que había en él, que en tal caso no se deberá consa
grar nueva Hostia, sino tan solamente el Cáliz, como 
se dirá en el número siguiente; lo cual todavía es mas 
probable que en el primer caso; porque en este cesa 
la razón en contrario de invertir el orden de la con-, 
sagracion,
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4. Si al tiempo de sumir el Cáliz advirtiere el Sa

cerdote que no es vino lo que hay en él, sino agua ú 
otro licor, debe poner vino con algunas gotas de agua; 
y después de ofrecerlo mentalmente, consagrarlo, em
pezando desde las palabras Similimodo etc. y luego su
mirlo, y proseguir la Misa. Aquí se ha de advertir, que 
aunque en el caso dicho haya tragado el Sacerdote al-¡ 
guna porción de agua , debe sin embargo perfeccionar, 
el Sacrificio como se ha dicho, sin embargo de no es
tar en ayuno natural; y aun añade el citado Quarti 
que puede voluntariamente tragar el agua que tiene ya 
en la boca; porque arrojarla al Cáliz seria indecencia; 
y echarla fuera pudiera haber peligro de arrojar jun
tamente la Partícula que tomó con ella ; y asi en este 
caso es moralmente inevitable la fracción del ayuno na
tural ; y como por otra parte es mas fuerte el precepto 
divino de perfeccionar el Sacrificio, debe cumplir este.!

5. Si el Sacerdote advirtiere algún defecto substan
cial mientras está en el Altar, debe suplirlo como se 
ha dicho; pero después de apartado ya del Altar, nada 
debe suplir, porque seria ya acción del todo distinta; 
ni podía tener unión moral con la primera. Quarti sup.\ 
t. 3. dub. 3.

6. Si en ambas especies de pan y vino hubiese de
fecto substancial, y lo advirtiere el Sacerdote antes de 
consagrar ninguna de ellas , debe esperar hasta traer 
materia valida; y no habiéndola debe omitir la Misa; 
y lo mismo debe hacer cuando advirtiere haber consa
grado invalidamente ambas especies; porque en tal 
caso no insta el precepto de perfeccionar el Sacrificio 
por no haberse empezado todavia. Si advirtiere el de
fecto después de sumir ambas especies invalidamente 
consagradas, no puede consagrar otras de nuevo por 
no tener , como se ha dicho, precepto que inste; y por 
otra parte haber quebrantado el ayuno natural.

7. Si advertida ó inadvertidamente hubiese omitido 
el Sacerdote la forma de la consagración de la Hostia 
ú del Cáliz, ó variádola substancialmente, ó no la hubiese 
dicho con la debiba intención, debe suplir lo que faltó,
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consagrando de nuevo la Hostia ó el Cáliz, o ambos, 
conforme á lo arriba dicho*

CAPITULO II.

Del modo de suplir algunos defectos accidentales, y precaver otros.

4. Aunque, como se insinuó arriba , regularmente 
no hay obligación de suplir los defectos accidentales que 
acontecen dentro de la Misa , porque los Ritos acciden
tales no sirven de ornato al Sacrificio, no ejecu
tándose á su tiempo , sino que antes hacen disonancia; 
pero si los notase el Sacerdote poco después de haber
los cometido, debiera suplirlos, si lo pudiese hacer 
sin nota ó escándalo: como si al empezar el Credo 
advirtiese que no había dicho el Evangelio: pudiera 
también suplir en las Oraciones secretas alguna Ora
ción que omitió al principio, pero no conviene hacerlo 
al tiempo de las Oraciones últimas, por no manifestar 
al Pueblo su defecto. Especialmente tiene obligación 
grave el Sacerdote de suplir el defecto de mezclar al
gunas gotas de agua en el Cáliz; y asi este defecto lo de
be suplir, aunque sea inmediatamente antes de consa
grar el Cáliz; pero no después, porque sería ya ocioso.

2. Si antes de ofrecer la Hostia advirtiere el Sacer
dote que está rota, tome otra si lo pudiere hacer sin 
escándalo ó mucha tardanza. Si lo advirtiere después de 
haberla ya ofrecido, conságrela, menos que la fractú- 
ra sea tan notable que ha de causar escándalo al Pueblo; 
y en tal caso tome otra Hostia, y ofrézcala mentalmen
te, deje la otra Hostia fuera del Corporal, y después 
de las abluciones súmala.

5. Si antes de consagrar el Cáliz advirtiere algu
nas gotas de vino separadas en lo interior del Cáliz, 
procure unirlas con lo demas del vino, moviendo el 
Cáliz á un lado y otro; ó límpidas con el Purificador 
por evitar la duda de si quedan consagradas ó no, lo 
cual es muy controvertido entre los Teólogos.

4. Si al tiempo de sumir el Cáliz quedare la Partí-j
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eula en él, la traerá con el dedo indice cerca del íá» 
bio del mismo Cáliz, y la tomará de allí con la lengua, 
ó echará vino, ó lo tomará juntamente con él.

3. Si después de haber sumido el Sanguis, y aun las 
purificaciones, hallare algunas Reliquias ó Partículas 
de la Hostia consagrada, las sumirá, porque pertene
cen al mismo Sacrificio ; mas si hubiese quedado algu
na Hostia entera , la pondrá en el Tabernáculo, si có
modamente lo puede hacer; y si no, la sumirá también.

6. Si la Hostia consagrada , ó alguna Forma caye
re en tierra, tómela el Sacerdote con toda reverencia, 
cubra el sitio donde cayó hasta que se concluya la Misa: 
después de ella , limpie el sitio, rayéndole un poco, y 
y eche la readura en la piscina ó sumidero. Si cayó 
en el mantel, ó en otro lienzo, se lavará el sitio en 
que cayó, y el lavatorio se echará en la piscina. Si ca
yere algo del Sanguis, se lamerá con la lengua , se rae
rá el sitio, se quemará la raedura, y las cenizas se 
echarán en la piscina.

7. Si cayere la Forma en los pechos de alguna mu
jer , dirá el Sacerdote á la misma mujer que tome con 
sus dedos la Forma, y la ponga en el Copon: hará des
pués que se lave los dedos, y la advertirá de lavar en 
su casa el sitio que tocó la Forma. Si cayere sobre la 
ropa de la mujer, la levantará el mismo Sacerdote, y 
la advertirá que lave en casa aquella parte. Si advir-! 
tiere haber caído alguna Partícula, vea con cuidado si 
la puede divisar; y si no la viere , encomiende á Dios 
el caso , y no turbe á los circunstantes buscándola.

8. Si después de dar la comunión se hallase en el 
Altar ó en sus gradas alguna Forma que se dudase si es
taba consagrada en la Misa que antes se celebró en el 
mismo Altar, en sitio decente, para que en alguna otra 
Misa la consuma el Sacerdote inmediatamente después 
del Sanguis antes de las purificaciones ; y si el mismo 
dia no hubiere otra Misa , se pondrá en el Sagrario so
bre el Corporal, y la sumirá después, como se ha di
cho , algún Sacerdote en ayunas.
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CAPITULO HL

De algunos abusos mas comunes en la Misa.

A - De los defectos graves que de parte del Ministro 
puede haber en la Misa, asi por celebrar con concien
cia de pecado mortal, como por no ir en ayuno natu
ral es ocioso tratar, por ser claras estas obligaciones; 
por eso, dejando éstas solamente se tratara en este 
capítulo de algunos otros defectos contra los Ritos y Ce- 
rimonias, que aunque leves , pide no obstante la reve
rencia á tan grande Sacramento se evite con el mayor - 
cuidado y diligencia posible. '

2. De dos modos se puede faltar a los Ritos y ce
remonias de la Misa: por exceso, y por defecto: por 
exceso faltan primeramente aquellos que con molestia 
V tedio de los oyentes alargan la Misa mas de media 
hora el cual tiempo señalan todos los Autores por 
suficiente. Lo 2, aquellos que toda la Misa la dicen en 
voz alta, sin atender que unas cosas se dicen en voz 
alta, otras en mediocre, y otras en voz sumisa. Lo 
5 aquellos que las mismas cosas que se dicen en voz 
clara las dicen tan clamorosamente , que perturban no 
solamente, antros Celebrantes, sino también á los oyen
tes. Lo-4, aquellos que después de Per Evangélica dic
ta añaden Amen. Lo 5, los que antes u después de las 
palabras de la consagración , añaden algunas palabras 
de devoción. Lo 6, los que después de haber levanta
do el Cáliz le besan el pie. Lo 7, los que antes de su
mir la Hostia ó el Cáliz dicen la minas tuas Domine 
comeado etc. En una palabra , añadir cosa alguna, que 
no prescriben las Rúbricas, es abuso por exceso.

3. Muchos mas son sin comparación los que pecan 
por defecto. Lo 1, aquellos que sin ninguna prepara
ción , y tal vez después de vanas é inútiles conversa- 
clone^ , llegan inmediatamente a celebrar. Lo 2, los 
que al’ tiempo de revestirse, sin atender á las Oracio
nes que se deben decir, ni al significado de los Orna*;

V
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mentos sagrados, rien y parlar con los otros, lío 3,¡ 
los que sin acabarse todavía de vestir bien , corren mas 
que andan al Altar, mirando á una parte y otra. Lo 4, 
los que por vanidad ú otros motivos dicen la Misa en 
un cuarto de hora, y tal vez en menos : lo cual es moral
mente imposible sin quebrantar muchísimos Ritos y Ce
remonias , como lo notan todos los Autores, los cua
les señalan por lo menos cuarto y medio de hora; y 
porque esto causa mucha admiración al Pueblo, viendo 
que una misma Misa concluyen unos en la mitad del 
tiempo que otros, tal vez mas expeditos, quiero po
ner delante de los tales las causas que hacen sus Misas 
breves.

4. Primeramente hacen breves las Misas la ignoran
cia de las Sagradas Ceremonias, que como no se sa
ben, se omiten, ó á lo menos no se hacen á sus tiem
pos. Lo 2, la nimia aceleración en lo que se lee, y 
mucho mas en lo que se dice de memoria. Lo 3 , el 
ridiculo modo de hacer los signos , haciendo garaba
tos , y no cruces. Lo 4, que algunos sin tener impe
dimento alguno, ninguna genuflexión hacen, sino retirar 
tan solamente un poco el pie derecho.

I 5. Fuera de estas causas generales, hay otras par
ticulares , como son: el decir los Kiries luego des
pués del Introito sin llegar á medio del Altar. El decir 
Munda cor meun etc. entretanto que se va del lado de 
la Epístola á medio del Altar. El descubrir el Cáliz 
mientras se dice el Ofertorio. Al tiempo de ofrecer la 
Hostia , el hacer signo con ella antes de concluir en
teramente las palabras; y lo mismo cuando se ofrece 
el Cáliz. El decir In spiritu humilitatis mientras se cu
bre el Cáliz. El decir Unde et memores etc. mientras 
se hace genuflexión después de alzado el Cáliz. El 
decir Per omnia soecula soeculorum luego después de ha
ber dicho Omnis honor, et gloria, sin haber he
cho primero genuflexión, y estar después derecho con 
las manos extendidas. El decir la conclusión de la Ora
ción mientras se va de la esquina del lado de la Epís
tola a medio del Altar, Estos y otros defectos que ex-
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presamente se oponen á las Rúbricas, hacen breves las 
Misas de los tales , á los que amenaza el Profeta Je
remías cap. 48. v. 10. por estas palabras: MaledwCus 
qui facit opus Domini fraudulenter.

CAPITULO IV.

De la calidad de los Vasos Sagrados , Corporales y Purificaderas;

4. Fuera de los defectos notados en los capítulos 
antecedentes , pueden ocurrir otros en cuanto a algunas 
circunstancias extrínsecas al mismo Sacrificio, cuales 
son el lugar, tiempo , vestiduras sagradas, vasos sa
grados etc.; y habiéndose tratado de algunas de ellas 
en el lib. 1. Rúb. 19 y 20. solamente se dirá aquí 
algo acerca de los Vasos Sagrados, Corporales y pu- 
rificadores.

I-

De los Cálices.

*2. El Cáliz y la Patena deben ser de oro ú de pla
ta á lo menos en cuanto á la copa, aunque el pie del 
Cáliz pueda ser de otra materia, y en caso de suma 
pobreza podrán ser también de estaño. El Cáliz si fuere 
de plata, según la Rúbrica, debe estar dorada su copa 
por dentro, y lo mismo la Patena; pero comunmente 
los Autores niegan que esto sea de obligación grave ni 
aun leve, según algunos. Lacroix libr. 6. par. 2 qiirest. 47. 
porque juzgan que dicha Rúbrica tan solamente es di
rectiva. La Patena conviene que en los extremos sea del
gada , para que se puedan recoger mas fácilmente las 
Partículas.

5. El Cáliz y patena deben consagrarse, la cual con
sagración por derecho común toca á los Obispos. Sue
le dudarse si quedarían consagrados por el mismo hecho 
de celebrar en ellos, especialmente con buena fé : y aun
que algunos lo afirman , fundados en que el contacto 
del Cuerpo y Sangre de Cristo tiene mas virtud para
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¡consagrar dichos Vasos, que la unción del Chrisma qué 
pone el Obispo; pero la sentencia comunísima dice, que 
no quedarían consagrados; porque aquellas cosas que pen
den de la institución de la Iglesia, no se pueden suplir 
con otro Rito que el que la misma Iglesia determina; 
y como la consagración con que los Vasos Sagrados 
se hacen aptos para el Sacrificio, fué instituida por la 
Iglesia bajo de ciertos Ritos v Ceremonias hechas por 
determinadas personas, de ahí es, que faltando este 
Rito y forma proferida por presona idónea, no quedan 
consagrados dichos Vasos: y lo mismo es de las vestidu
ras sagradas, las cuales nunca quedan benditas, sino 
por aquella determinada bendición que para esto seña-, 
la la Iglesia. Quarti part. 2. tit. 1. dub. 3.

4. Es cosa asentada , que los Vasos Sagrados pierden 
la consagración cuando se quiebran de modo que no 
quedan aptos para su ministerio: asi, si la copa del Cá
liz se separa del pie por quebrarse éste, pierde la con
sagración, porque pierde aquella forma artificial, bajo 
la cual era apto para el ministerio; ni se puede parar 
sin nueva unión artificial; pero si no se quebrase el 
pie, sino que por estar en torno se separase de la co
pa , en tal caso no perdería la consagración, por no ha
ber perdido la forma artificial, ni necesitar de nueva 
unión artificial. Idem supr. dub. 5.

5. Cuando la copa del Cáliz se dora de nuevo, en 
la sentencia mas común, debe consagrarse de nuevo; 
aunque también es probable, que no necesita de nueva 
consagración. Leand. in Sum. n. 457.

6. En cuanto al contacto de los Vasos Sagrados, 
la opinión mas común es, que mientras contienen el 
Cuerpo y Sangre de Cristo, será pecado grave tocar
los otro que el Sacerdote ó el Diácono, pero cuando 
está vacío el Cáliz, puede llevarlo el Subdiácono, y 
aun el Acólito, y fuera del tiempo del Sacrificio, 
cualquiera ordenado de Ordenes Menores, y aun de Pri
ma Tonsura. Quarti supr. dub. 6. con que la prohibi
ción solo se extiende á legos y mujeres, los cuales no 
Jos pueden tocar sin necesidadbajo de pecado venial;
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v aun éste evitarán cuando no los tocan inmediatamen
te , sino mediante algún velo ó tafetán ; y lo mismo 
es de la Ara consagrada, Copon y Viril; de los Cor
porales se dirá después.

IL

De los Corporales y Purificadores.

7 Es constante en los Autores que trataj de los Bi= 
tos antiguos de la Iglesia, que antiguamente no se usa- 
ba en la Misa sino de una hoja de Corporal, la cual era 
tan extendida, que su parte posterior servia para cubrir 
el Cáliz, y por eso se llamaba también con el no™" 
bre de Palia. Cardenal Bona de liturg. lib. 1. cap. 25. 
n. 41. Pisart. .dppend. final. §. 6. De este Rito usan todavía 
los Padres Cartujos; pero cesó en la Iglesia Romana, 
habiéndose añadido para cubrir el Cáliz una pequeña 
Palia que vulgarmente se llama Hijuela ; de lo cual 
hablando Inocencio III. de Mister. Miss. c. 3. dice Dú
plex est Pallia , quoe dicitur Corporale: una quam Diá
conos super ¿litare totam extendit; altera, quam super. 
Calicem plicatam iwponit.

8. En muchas Iglesias ponen debajo del Corporal 
otra hoja mucho mas extendida que el mismo Corpo
ral á la cual ¡laman Palia, de la cual es cierto que 
ninguna necesidad hay; pues no la prescriben las 
Rubricas ni los Sagrados Cánones, los cuales solamen
te piden, que extra del Corporal, haya sóbre la Ara tres 
manteles; por lo cual seria de mucho alivio a Hin
chas Iglesias pobres excusar dicha Palia, poniendo de
bajo del mantel principal otro mas corto en dos do
bles sobre la Ara; con loj cual se evitaría también la 
notable deformidad con que en muchas Iglesias se ve 
dicha Palia ó por estar muy manchada, ó á lo menos 
muy mal plegada.

9 El Corporal debe ser de tela blanca de lino, del
gada y sútil, pero tupida. Conviene que no sea ni muy pe
queño ni muy grande, sino proporcionado á la calidad del
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Altar, y regularmente bastara que tenga media vara en cua-i 
dro: podráse adornar en los extremos con encajes, ú de 
otra labor de aguja, y se aderezará medianamente con al
midón , para que con mas facilidad se puedan recoger 
las Partículas; pero no tanto, que por su mucha dure
za no se pueda tratar decentemente, ni doblar como 
conviene» La Hijuela debe ser de la misma materia que 
el Corporal; y aunque podrá ser en forma de red, ú 
de otro modo labrada con aguja, pero no deberá estar 
forrada por ningún lado con seda, ú otra tela, Decreto 
274. y será bien, que esté compuesta con almidón, 
para que con mas comodidad se pueda cubrir y descu
brir el Cáliz. .

10. Los Corporales é Hijuelas deben guardarse con 
mucha limpieza en sus bélsas; y en empezando á man
charse, deben apartarse del uso. Decir Misa con Corpora
les notablemente manchados, Gavanto con la común 
juzga ser pecado grave, Gavanto parí. 2. tit. 1. lit. q. 
No menos cuidado se debe tener en que no tengan aber
tura alguna por pequeña que sea, por el peligro de 
caer algunas menudas Partículas fuera de él. De que los 
Corporales é Hijuelas se deben bendecir, nadie lo duda.

11. Lo que se ha dicho de la limpieza de los Cor
porales , conviene también á los Pacificadores : estos 
deben ser también de tela muy limpia, y como de me
dia vara en cuadro. De su bendición no hace mención 
el Ritual; pero no obstante, es común sentencia que se 
deben bendecir, y la razón lo persuade también, por 
el contacto inmediato que pueden tener con las espe
cies sacramentales. Para su bendición puede servir otra 
á fin, ó proporcionada como la de los Corporales. Acer- 

'ca de las facultades de los Prelados Regulares para ben
decir los Ornamentos sacros, véase la nota sobre el De
creto 82.

12. Los Corporales y Purificadores, aunque esten 
benditos, antes que se usen, pueden tocar los legos, 
y lo mismo aunque se hayan usado, si están ya lavados. 
Debe lavarlos con la primera agua algún ordenado in 
Sacris» y echar después dicha agua en la piscina.
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CAPITULO V.
De la significación de los Ornamentos Sagrados, y de las partes 

y ceremonias de la ¿trisa.

a Trnt circunstancias deben acompañar a la cele- 
. '• n dp la Misa* reverencia, atención y devoción,

observandoe^c^i™a^^ ^pñulls^nt^e- 

distraiga a pensamientos terr.eno , y
™a la,^“a v ¡eePamen?e y como po? costumbre, sino 

ron mucho fervor, y surm diligencia de reverenciar a con mucholeiv ^y med¡ant(¡ este Santo Sacrificio;

en realidad lo es, y -ficacion ¡}e ios Ornamentos 
LegraXdPosC y ceremonias de la Misa, sacada de Inocen, 
ció 111, Durando y otros Autores clasicos que difusa, 
mente tratan de esto.

§. 1.

De la significación de las Vestiduras sagradas.

o Asi como los Reyes y Magistrados no suelen usar 
en ¡as funciones públicas de las Vestiduras cotidianas 
v vulgares, sino de otras mas magestuosas, para ma
nifestar asi su autoridad, y conciliar el respeto debi
do a sus personas; de la misma manera el Saceulote 
usa en la Misa de especial Vestidura; es a saber, 
dp Amito Alba , cingulo , Manípulo, Estola y Casulla, 
las cuales’Vestiduras acuerdan al Sacerdote la Pasión 
del Señor, cuyas virtudes se representan también en 
ellas;. ¥ asi es bien que el Sacerdote que en la Misa
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representa su persona, no solamente tenga su semejan
za en el trage, usando para ornato y decencia del Sa
crificio , de los mismos instrumentos que los impíos 
Judíos usaron para su ignominia y afrenta; si que 
también, en cuanto le sea posible trabaje por imitar 
las virtudes que el mismo Jesucristo ejercitó en su sa
grada Pasión.

5. El Amito, pues, representa el velo con que cu
brieron los ojos al Señor la noche de su dolorosa Pasión, 
para que no viera las burlas y escarnios que le hacían, 
diciendo: Profetiza etc. y místicamente significa que 
el Sacerdote ha de tener los suyos cubiertos, para no 
ver las injurias que le hicieron y para no atender á otra 
cosa fuera de las celestiales, teniendo la mente fija 
en ellas, fortalecida como con un yelmo contra las ten
taciones del demonio, con una viva esperanza y con
fianza en Dios.

4. La /liba representa la vestidura blanca con que
Herodes hizo vestir á Cristo, tratándole como á loco, 
y místicamente significa , que asi como aquella cubre 
todo el cuerpo, asi el Sacerdote debe estar enteramen
te adornado en lo interior y exterior de inocencia y 
simplicidad, pureza y candor de ánimo, resplandeciendo 
en todas sus obras, y portándose como tal en la cele-; 
bracion de la Misa. 1

5. El Cingulo representa los cordeles con que fué 
atado en el Huerto, y los azotes con que fué azotado; 
y místicamente significa la castidad con que el Sacerdo
te debe estar ceñido , sin admitir en el cuerpo ni en el 
corazón mancha alguna , en figura de lo cual manda
ba Dios en la Ley antigua, que los que habían de co
mer el Cordero Pascual estuviesen ceñidos; y el mis
mo Cristo dice en el Evangelio Sint lumbi etc.

6. El Manípulo representa las sogas con que le ata
ron á la Columna; y místicamente significa las lágrimas, 
el dolor y la penitencia con que sin cesar debe el Sa
cerdote llorar sus pecados , y también la mortificación 
interior y exterior, y el fruto que por esto le espera, 
según aquello del Salmo Ewtes ibant ^ el fcbaMk
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1. La Estola representa los cordeles que le echaron 
al cuello, y la cruz que llevó sobre sus sagrados hom
bros; y místicamente significa que el Sacerdote ha de 
estar unido con Dios, y como atado de alguna manera, 
sujetándose con entera obediencia á su santa Ley, y lle
vando con alegría su yugo.

8. La Casulla representa el vestido de purpura , que 
por burla le pusieron los Soldados en casa de Pilatos, 
tratándolo como á Rey de burlas; y místicamente signi
fica , como vestidura mas preciosa que todas las demas, 
la caridad con que el Sacerdote debe estar adornado. 
Asi como la Casulla se divide en dos partes, asi tam
bién la caridad es de dos maneras, hacia á Dios y hacia 
el prójimo; y asi como la Casulla, según la diversidad 
de las Fiestas, se diferencia en los colores, asi debe 
la caridad prorrumpir en varios afectos, ya de alegría 
por la magnificencia de Dios, ya de agradecimiento por 
sus inmensos beneficios, ya de fortaleza para lo adver
so, y ya finalmente de dolor y sentimiento, asi por los 
pecados propios como por los agenos.

§. II.
De la significación del Altar y sus Ornamentos.

9. El Altar y la Ara significan la Cruz en que murió 
Cristo. Los manteles con que se cubre el Altar signi
fican , ó los lienzos en que fuá envuelto el cuerpo del 
Señor en el Sepulcro , ó el candor y hermosura de su 
sacrosanta Humanidad. El Frontal significa el ornamen
to de virtudes del mismo Señor, especialmente de la 
caridad con que se dignó padecer por nosotros, y se ma
nifiesta en el Aliar y Sacrificio. La Cruz que se pone en me
dio del Altar significa el trofeo de Cristo. Pónese en medio 
del Altar, para que á su vista el Sacerdote se anime á la 
mortificación de la Cruz, y á no gloriarse en otra cosa 
que en la Cruz. Las luces significan la Doctrina, y la fe 
de los Fieles que reciben la misma Doctrina. Él Cáliz 
significa el Sepulcro del Señor. La Patena la piedra 
guQ se puso sobre el mismo Sepulcro. El Corporal la
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sábana en que fué envuelto el Cuerpo del Señor. El 
Velo con que se cubre el Cáliz significa estar ocultos 
los Misterios de este Sacrificio. El Sacerdote que sale 
al Altar, llevando delante del pecho el Cáliz, representa 
á Cristo , que siempre tuvo delante de sus ojos y dentro 
de su pecho el Cáliz de la Pasión, por el sumo deseo , 
que tuvo de beberlo.

§• III.

De la significación, de las partes de la Misa y sus Ceremonias.

10. La Misa se divide comunmente en dos partes: , 
la primera, que dura desde el principio hasta el Oler- ' 
to rio exclusive, se llama Misa de Catecúmenos, porque
á ella tan solamente les era permitido asistir. En el 
principio de la Misa y Confesión se significa el estado 
de los hombres antes de la venida de Cristo, llenos de 
miserias y pecados. El bajar el Sacerdote á la ínfima 
grada, é inclinarse profundamente, significa que Cristo 
bajó del cielo á la tierra, y tomó forma de siervo por 
nuestros pecados.

11. En el Introito están significados los suspiros de los 
Santos Padres que esperaban la venida del Mesías al mun
do, y las ansias con que lo pedían, y por eso se repite. Los 
Kiries significan lo mismo. La Gloria representa la ale
gría que manifestaron los Angeles en el Nacimiento del 
Señor. En las Oraciones que se siguen está representado 
el obsequio que le rindieron los Pastores, y la Adora
ción de los Magos. La Epístola significa la Predicación 
de San Juan Bautista, que precedió á la Predicación 
del Evangelio. El Gradual significa la penitencia del 
pueblo, mediante la Predicación de S. Juan. El /lile luía | 
que sigue significa la alegría que resulta al alma de la ( 
penitencia, y remisión de los pecados. El Evangelio sig
nifica la predicación de Cristo; y el Credo significa el 
fruto que se siguió de su Predicación.

12. La segunda parte de la Misa, que empieza des
de el Ofertorio, se llama Misa de Fieles, porque á esta 
parte solamente se permitía asistir á aquellos que pro-
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fesaban la fé que habían recibido en el Bautismo. El 
Ofertorio con la oblación de Hostia y Cáliz representa 
la disposición y pronta voluntad de Jesucristo á ofrecerse 
en Sacrificio por nuestros pecados en el Ara de la Cruz«i 
Las Oraciones secretas significan que Cristo, cercano: 
ya á su Pasión, no andaba en público, sino en oculto^ 
El Prefacio significa la solemne entrada de Cristo en 
Jerusalen, y las alabanzas que entonces le dieron los 
niños, y las que continuamente le están dando los An
geles , diciendo Sanctus.

13. El Canon está llenó de innumerables Misterios. 
Repítese muchas veces en él la señal de la Santísima 
Cruz , para denotar varios géneros de tormentos que 
el Señor padeció en su sagrada Pasión. La elevación 
de la Hostia y Cáliz significan la elevación de la Cruz, 
y de Cristo Crucificado en ella, para que todos le vie
sen j y porque Cristo, estando en la Cruz, oró en secreto 
al Padre Eterno, y se ofreció por los Pecados del mundo, 
ora el Sacerdote en secreto, y hace nueva oblación, di
ciendo ; Offerimus proeclara? Majestati tuce Hostiam puram 
ele. En los tres signos que se hacen con la Hostia dentro 
del Cáliz, diciendo Per ipsum etc. están significadas las 
tres horas que el Señor estuvo pendiente en la Cruz; 
y en las dos que se hacen fuera del Cáliz, se significa 
la separación del alma de Cristo de su cuerpo: luego 
sé levanta el Cáliz con la Hostia, y se vuelve á dejar 
diciendo: Omnis honor, et gloria, en lo cual se signi
fica la disposición de la Cruz y su sepultura; y el cu
brir luego después de esto el Cáliz con la Hijuela, sig
nifica la piedra que se puso sobre el Sepulcro.

14. Después del Canon se dice en voz ciará: Per om- 
nio scecula sceculorum , en que se significa, que después 
de muerto Cristo, exclamó el Centurión con otros. Di
cese luego la Oración del Pater noster, que consta de 
siete Peticiones, en que se significan las siete palabras 
que habló el Señor en la Cruz. Añádese en secreto Li
bero nos qucesumus etc. para significar que el alma de 
Cristo bajó en secreto al Limbo á librar de él las Ani
mas de los Santos Padres. En la fracción de la líos-.
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tia,y mistión de la Partícula con el Sanguis, se signifi
ca el Misterio de la Resurrección; porque hecha la se
paración asi de la Sangre, como de la alma de Cristo 
del cuerpo , volvió otra vez la alma al Sepulcro, y uni
da con el cuerpo y sangre, resucitó Cristo glorioso. En 
las tres cruces que con la Partícula se hacen sobre el 
Cáliz, está representada la virtud de la Santísima Tri
nidad en la Milagrosa Resurrección de Cristo.

1 45. En las palabras Paoc Dominí sil semper •vobiscum 
se significa la paz que Cristo anunció á los Discípulos des
pués de resucitado. Añádese A gnus Del etc. por nues
tros pecados, borrados con la sangre del mismo Cris
to , Cordero inmaculado. Rácese luego la Comunión, 
para significar que Cristo después de resucitado, comien
do con los Apóstoles, repartió las Partículas ó Reliquias; 
Dicese después la Antífona Communio, que es verso de 
alegría, para denotar que los Discípulos se alegraron 
viendo al Señor resucitado.

16. Después de las Oraciones, y acción de gracias, 
se da la bendición al pueblo, en que se significa la 
bendición que en su gloriosa Ascensión dió el Señor, 
á los Apóstoles. Ultimamente, en el Evangelio de San 
Juan está significada la Predicación de los Apóstoles; 
acerca de la Divinidad y Encarnación del Hijo de Dios, 
y la conversión de todo el mundo. Varios afectos que 
acerca de cada uno de dichos Misterios se pueden sacar, 
lo sugiere entre otros muy difusamente el Eminentísimo 
Roña en su Tratado Ascético de Misa, los cuales no 
se ponen aquí, por no alargar demasiado este Tratado, 
y porque cada uno los podrá fácil y brevemente formar, 
al tiempo de la Misa, si antes de ella gastare algún 
tiempo en atenta meditación acerca de dichos Misterios^



INDICE DE DECRETOS

DE LA SAGRADA CONGREGACION

de Ritos pertenecientes á Misas, varias Fun- 
clones Eclesiásticas y Oficio Divino.

Los Decretos que se contienen en este Indice, á ex
cepción de algunos que posteriormente han salido , y 
los refiere el Padre Zacarías en las Adiciones á Lacroix, 
todos son fielmente copiados de los dos Indices del Re
verendísimo Don Cayetano Merati, no por el orden que 
allí están, sino por el Alfabético, y reducidos á las ma
terias que pertenecen para mayor comodidad del Lec
tor. Tampoco se ponen aquí todos los que se contie
nen en dichos Indices, ya por ser muchos de ellos poco 
conducentes para aquellos á quienes se dirige esta Obra; 
y ya también, porque hallándose muchos de ellos de
rogados por otros posteriores, ha parecido conveniente, 
para evitarla confusión del Lector, referir solo los pos
treros , haciendo en ocasiones oportunas mención de 
los primeros. Los que pertenecen á Misa, y a algunas 
funciones Eclesiásticas, van con separación de los que 
pertenecen al Oficio Divino; pues de esta suerte, sin 
molestar con su multitud a los que solo gustarán de los 
primeros, satisfago también á los que desean los se
gundos.

De la obligación que inducen estos Decretos, trata 
el mismo Merati en la 3. p. til. 11. donde dice, que 
los decretos que tienen forma de riguroso Decreto, ó 
á lo menos concluyen con alguna cláusula como esta: 
Et ita ab ómnibus, qui ad Horas Canónicas tenentur, 
servari mandavit, teniendo las demas condiciones que los 
Teólogos y Canonistas piden para que obliguen las Leyes 
Pontificias, obligan en conciencia. De las demas decla
raciones y respuestas particulares de dicha Sagrada Con
gregación á las preguntas que esta ó la otra Iglesia ha-
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ce, dice: que regularmente no tienen cláusula de riguroso 
Decreto, ni obligan en conciencia; pero concluye con 
ürsaya, doctísimo Abogado Romano , que estas decla
raciones y respuestas de la Sagrada Congregación tienen 
mas autoridad que todos los Doctores que afirman lo 
contrario.

Decretos pertenecientes á Misas y otras Funciones Eclesiásticas, 

ABSOLUTIO.

1. In exequiis post Absolutionem, quse fit supra ca
dáver in die obitus, vel supra tumulum in die Anni- 
versario, dicto Versu Requiescan in pace, subjungi de- 
bet: Anima ejus, et anima? omnium fidelium defunctorum. 
per misericordia™, Dei requiescan in pace. Sed su per lec- 
ticam, seu castrum doloris in Conmemoratione omnium 
fidelium defunctorum nihil est superaddendum. S. R. C.
2. Decemb. 1684. In una Canonic. Regul. Lateranens.

2. In Absolutione in die Commemoralionis omnium 
fidelium defunctorum non est dicenda tota conclusío in 
oratione. S. R. C. 5. Julii 1698. In Collen.

ALLELIW

4. In expositione, et depositione Sanctissimi Sacra» 
mentí, etiam causa devotionis, non est addendum Alie- 
luía ad versum; Panem de Ccelo S. R. C. 5. Julii 1698* 
In Callen.

IXOTAJ

Este Decreto no comprende el tiempo Pascual, y la 
Octava del Corpus; porque entonces se ha de añadir 
Alleluia á dicho Versículo, como claramente se ve asi 
dispuesto en la Instrucción Clementina, §. 21, la cual 
refiere Merati pop extenso tom. 2. parí. 2. til. 14.
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ALTARE.

4. Dum Horas Canónicas recitantur in Choro, non 
sunt celebrando Missae prívalo in Altari majori S. R. 
C. 2. Maii 1620- In Oseen.

5. In Ecclesiis permittuntur Altaría tantum antiqua 
Sanctis veteris Testamenti Prophetis dicata. S. R. C. 51. 
August. 1697. In Imolen.

6. In Altari sub quo sunt sepulta cadavera defunc- 
torum, non potest celebrar!. S. R. C. 11. Jun 4629. 
In una Turritana.

1 Quando Altare fuit consecratum ad modum Alta
rás fixi cuín sacris sigillis, et unctionibus ínter stipitem, 
et Altare, si motus fuerit lapis superior, qui formal men- 
sam Altaris, á suo stipite, tune execratur Altare. Sí 
vero fuit consecratum ad modum Altaris portatilis, non 
execratur in quavis remotione; sed tantum quando fran- 
gitur sepulcrum reliquiarum. S. R. C. 21. Junii 4710. 
In una Ordine Capuccinorum..

Annwersarwm., et Missa de Réquiem.

8. In Dominicis 9 et Festis potest celebran Missa de 
Requiera pro defunctis, insepulto cadavere. S. R. 
25. Maii 1605. In ¿Egitanien.

NOTA»

Este Decreto se entiende de Misas solemnes tan sola
mente , porque las privadas no solamente en Domin
gos y demas Fiestas, pero ni tampoco en doble alguno 
se pueden celebrar, como se ve por otros Decretos.

9. Officium Anniversarium, vel Septenarium, vel Tri- 
genarium defunctorum; post obitum, si cadat die Do
minico, vel Festivo, transfertur in diera sequentem 
cura eadem solemnitate. S. R. C. 23 Maii 1605. In J2- 
gitanien.

10. Defunctorum Missae non sunt cantando, nec cele- 
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brandas in diebus solemnibus. 8. R. C. 23. Junii 1607. 
In Peronen.

Véase para inteligencia de este Decreto en la Rúbrica
5. el §. 5.

11*. Anniversaria, et alise Misas de Requiero certo 
die dicendas, eo impedito, possunt transferri in diera 
sequentem. 8. R. C. 27 Septembris 1608.

12. In Altari pro certis diebus privilegíalo, non po- 
test dici Misa de Réquiem in Festoduplici de praeceptoj 
neo in die Dominico. 8. R. C. 14. Apr. 1607. In una 
Gallire.

13. In diebus, quibus non potest fieri de Posto du« 
plici, prohibentur Missas votivse, et de Requiera. S. R. 
C. 28. August. 1627. In una Urbis.

NOTA.

Este Decreto prohíbe las Misas privadas, Votivas y de Di
funtos en los dias siguientes, es á saber: en las Infraoctavas 
déla Epifanía, Pascua v Pentecostés: el Miércoles de Ce
niza, toda la Semana Santa, y en las Vigilias de la Nati
vidad del Señor, Epifanía, y de Pentecostés; y también 
están prohibidas en las Octavas de la Natividad del 
Señor, y Corpus, como se ve por otros Decretos.

14. Misse exequiales defunctorum in die depositio- 
nis defuncti, possunt solemniter celebran diebus , in 
quibus cadit Festum dúplex alicujus Smcti, dummodó 
Festum non sil de praecepto, juxta Rubricas Breviarii. 
Romani. S. R. C. 19. Septembr. 1654. In Papien.

NOTA.

Entiéndese cuando el cuerpo no está presente; por
que cuando lo está, se pueden cantar también en las 
Fiestas, como se ve por el Decreto 8.

lo. Non licet in Altari privilegíalo dicere Missani 
de R.equiem in diebus, quibus occurrit Festum primas, 
vel secundas clasis, non obstante consuetudine imme- 
raorabili. 8, R. C. 25. Septembr. 1649. In Tornac.
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16- Quando adest obliga lio , et oniis faciendi diver

sa Aniversaria statis diebus, in quibus oecurrunt Festa 
duplicia, sive semiduplicia, neo non etiam tempus Qua- 
dragesimale, et quatuor Témpora, Vigiliae, et simia, 
Missa Conventualis nullo pacto est omittenda; sed utra- 
que Missa est cantanda, altera de die, altera de Requiera, 
etiamsi ocurrat Festum dúplex, dummodó non sitbetis- 
vum de praecepto, ad hoc, ut testatorum volunta tes adim- 
pleantur , et licite eleemosyna lucrar! possit, ut decla- 
ravit 1. Septembris 1607. In Pampilonensi. S. R. C. et
29. Novemb. 1628. In Januen.

NOTA.

Lo que se dice en este Decreto acerca de la Misa 
Conventual, se entiende tan solamente de las Iglesias 
Catedrales y colegiatas ; pues en las demas no hay obli
gación de cantarla , como comunmente enseñan los 
Autores.

17. Non valente satisfacere Aniversaria defuncto- 
rum in diebus ferialibus, possunt ipsa adimplere in bes- 
tis duplicibus, non lamen de praecepto- S.R. C. o.Mar- 
tii 16¿9. In Papien.

18. Aniversaria , siveMissae quotidianae cantatae de 
Requiera , relicta? ex dispositione testatorum pro certis 
diebus, hisque impeditis die Dominico, seu alio Festo de 
praecepto , cantari possunt in diebus subsequentibus, seu 
antecedentibus, in quibus oecurrunt Officia de Festo du- 
plici roajori; non lamen de praecepto, praecipue de Sanc- 
tis alicujus Ordinis, nom relicta lamen Missa in cantil 
de Festo duplici minori occurrente, quatenus adsit obli- 
gatio cantandi. S. R. C. 4. Maii 1686. In una Cañóme. 
Reg. Lateranen.

19. Missae privatae de defunctis quocumque die dici 
possunt, praeterquam in Festis duplicibus, et Domini- 
cis diebus , juxta praescriptumRubricaron!. S. R. C.J3. 
Februarii 1659. In FaLentina. Véase el Decreto 13 y 
su Nota.

20. Omnibus, et singulis Sacerdotibus, tara Saecu-
18
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laribus, quam Regularibus cujusvis Ordinis etiam ne- 
cessario exprimendis districte precipitar, utMissas prí
valas pro defunctis seu de Réquiem in duplicibus, milla- 
tenas celebrare audeant, vel praesumant; quod si ex Be- 
ne factorum prsescripto Missae hujusmodi celebranda?, 
incidat in Festum dúplex, tune minime transferantur 
in aliam diera non impeditam , ne dilatio Animabus su- 
ffragia spectantibus detrimento sit, sed dicantur deFes- 
to cúrrente cura aplicatione Sacrificii juxta mentera eo- 
rundem Benefactorum; curentque Ecclesiarum Rectores, 
Sacrista?, aliique ad quos spectat, ut hujusmodi De
cretara inviolate servetur, atque in Sacristía retineatur, 
ubi commode ab ómnibus celebrare volentibus conspi- 
ci, et legi possit; in eos autem, qui contra facere, si 
ausi fuerint, vel pra?missá adimplere neglexerint, loco- 
rum Ordinarii, tara Saeculares, quam Regulares pro
modo culpae animadvertant. S. R. C. approbante Ale- 
xandro VIH. 5. August. 1662.

21. Anniversaria, et Misa? cantata? de Requiera, re
lictas ex dispositione testatorum , quotannis in die ipso- 
Tiim obitus, etiam in duplici majori contingentis , pos- 
sunt celebran , et proinde in Decreto 5. August. 1662 
«dito non comprehendujitur. S. R. c. 22. Novemb. 1664.' 
In JNovanen.

22. In die, quo celebratur Festum dúplex etiam trans- 
latum, probibetur Missa de Requiera, nisi sit praesens 
<?adaver: Anniversarium potest auferri, imodebet, et 
m reñís majonbus debent oranino cantari dua? Missa?- 
e. coHectae pro defunctis non admittantur, nisi in Mis-

simpücium, et Ferialium. S. R. C. 51. 
Julii 166o. In una illius Provincice Treveren.

NOTA,

Por este Decreto no se permite en dias dobles decir 
Misa privada de Requiera estando presente el cadáver, 
sino tan solamente la solemne, como claramente cons
ta por otros Decretos.

Missa? de besto duplici celébrate in Altaripro
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Animabas in perpetuum privilegíate, et in quo proinde 
etiam in duplicibus sint celebrando Miso de Réquiem 
ex oblígateme , suffragantur, ac si celébralo fuissent 
pro defunctis juxta formara privilegiorum, ut declara- 
vil Alexander VIL in suo Brevi, quod incipit: Creditce 
nobis, 22. Januarii 1667. Quod quidem confirmatum fuit 
iterum a S. R. C. 25. Septembris 1714. annuente Cle
mente XI. 29. ejusdem.

24. Privilegium Alexandri VIL die22. Januar. 1667. 
circa Misas de Festo duplici in Altaribus perpetuo pri
vilegíate celébralas, extendí tnr etiam ad Altaría, non 
in perpetuum, sed ad septenium, seu aliud brevius, vel 
longius tempus , ac non ómnibus sed aliquo, vel aliqui- 
bus tantum Hebdomado diebus privilegíala : ac proinde 
Misso , quo ibidem de Festo currenti, in quo Miso de- 
functorum celebrari non possunt, sive ex obligatione, 
sive ex sola Fidelium devotione celebrantur , suffragan
tur, ita ut Animo Christi Fidelium, pro quibus celébra
lo fuerint, indulgentes per Privilegia hujusmodi con- 
cessas , consequantur in ómnibus , et per orania , pe- 
rinde ac si Misso defunclorum ad formara eorumdem 
privilegiorum celébralo fuissent. S. R. C. 20. Julii, 
annuente Clemente IX. 13. August. 1669. Et in suo Bre
vi, quod incipit : Cuín foelic. record. 23. Septembr. ejus
dem anni confirmatur; ad denuo ad cadera. S. R. C.
15. September. 1714. annuente ClementeXI. 29. ejusdem.

25. Infraoctava Sanctissimi Corporis Christi prohi- 
benlur Misso Votivo quocumque, vel pro defunctis. 
S. R. C. aprobante Clemente X. 22. Junii 1670.

26 Misso cantato mortuorum infra Octavara Cor
poris Christi, non sunt celebrando, nisi p rosen te cor- 
pore, S. R. C. 12 Septembr. 1671. In Nuscana.

27. Durante expositione Sanctissimi Sacramenti, oc- 
casione Quadraginla Horarum, regulariter celebrari non 
potest Misa prívala de Requiera, licet occurrat Officium 
hujusmodi Mssias admiltens : ñeque cantari potest Mis- 
sa defuntorum pro adimplenda testatorum mente, sive 
Anniversario satisfaciendo S R. C. 2. Decéinb. 1684. 
In 'una Cano rúe,. Degul. Lateran.
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28. Ctim primum accipitur nuncium de obituinloco 

dissito alicujus, potest cantari Missa de Requiero, ut in 
die obitus pro ejus Anima in Feslo duplici majori vel 
minori, non tamen de praecepto, ut citius suffragetur 
Animee defuncti, non relicta tamen Missa in cantatu de 
Festo duplici, quatenus adsit obligatio. S. R. C. 4. Maii 
1686. Inwia Can. Regul. Lateran.

29. In Anniversario translato ob Festum de precep
to non variari debet oraíio: Cajus Aniaersarium depo- 
sitionis díem , sed recitando , ut in Missali. S. R. C. 4. 
Maii 1686. In una Ganante. Regul. Lateranen.

30. Missae prívate de Réquiem, corpore presente, 
et insepulto dici non possunt diebus, quibus fit de Offi- 
cio duplici, vel aliis a Rubrica vetitis , et quamcumque 
consuetudinem tamquam abusum abolendam, juxta dis- 
positionem Rubrice 5. Missa lis Román! de Missa defunc- 
tornm , num. 2. in fine , et Decreta Sacr. Congr. et si»- 
nanter Generale d. August. 1662. servanda esse man- 
daxit. S. R. C. 10. Januar. 1695. In una Galliarum.

51. In Anniversario occurrente in Festo duplici se
cunde clasis, non potest. cantari Missa de Réquiem. 
S. R. C. 5. Julii 1698. In Callen.

32. In duplicibus prime clasis , etiam presente cor- 
poie, non potest cantari Missa defunctorum, en multo 
minus dicenda est una Missa privata deficientibus Clericis 
in Choro 8. R. c. 5. Julii 1698. In Callen. Véase en la 
Rubrica o. el §. 5.

35. Infra Octavas privilegíalas non potest cantari 
Missa de Réquiem m Anniversario , et Officio solemni 
8, R. C. 5. Julii 1698. In Calle ri.

NOTA.

Por Octavas privilegiadas se entiendem las de la Epi- 
Tama, Resurrección, Pentecostés, Corpus y Navidad.:

¿>4. In Ecclesiis Parochialibus ruralibus, in quibus 
per annum plerumque unus tantum Sacerdos celebrat, 
et sine cantu, potest dici Missa de Requiera, quando 
Anmversana ex testatorum dispositione recurrente obi-¡ 
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tus dio, inciduntin Festum dúplex majus; non ídem tá- 
men dicendura de diebus tertio, séptimo, et trigésimo, 
sed servetur Decretum generale, editum 5. August. anno 
4662. S. R. C. 19. Julii 1700. In Currien.

35. Ex prívala devotione Parochianorum petentium 
saepius per annum Anniversaría pro defunctis parenti- 
l)us, fratribus; amicis , et aliis defunctis, potest in ru- 
ralibus Ecclesiis cantari Missa solemnis de Requiera in 
Festo duplici minori, altera Missa cantata de Festo,ubi 
adsunt plures, vel saltera dúo Sacerdotes , dummodo 
sermo sit de die vete anniversaría á die obitus. S. R. 
C. 19. Junii 1700. In Currien.

36. Cappellanus Sacerdos Saecularis , sive non , qui 
recitavit Officium semiduplex, vel simplex, vel feríale, illo 
die celebraos inaliqua Eccesia Regularium,in quarecitatum 
est ab ipsis Regularibus , eadera die Officium dúplex 
de non praecepto , prout de Sancto aliquo sui Ordinis, 
non potest dicere Missam de Requiera. S. R. C. 9. Ju- 
nii 1668. In Parisién.

57. In Vigilia Epiphaniee non licet Missas privátas 
de defunctis. S. R. C. 16. Junii 1708. In Conversaría.

58. Ad augendam Fideliu m venerationem erga Augus- 
tissimum Eucharistiae Sacramentum, ejusque cultura in 
tolo terrarum Orbe promovendum , prohibuit celebra
rá Missas votivas , vel pro defunctis infra Octavara Cor- 
poris Christi. S. R. C. 21. Junii 1670. Et iterumab ca
dera demandatum 15. Septernbris 1714'. annuente Cle
mente XI. 29. ejusdem. Véase el Decreto 26.

59. Infraoctava Nativitatis Domini prohibentur Mis- 
sae votivae (prívala?), vel pro defunctis; in Missis vero 
solemnibus pro re gravi infra eandem Octavan celebran
do dicenda est Praefatio justa Rubricara generalera, til. 
12. núm. 4. S. R. C. 25 Septernbris 1706. et denuo 
ab cadera 15. Septernbris 1714. annuente Clemente XL 
29. ejusdem.

40. Declarationes Alexandri VIL 22. Januar. 1667. et 
Clementis XI. 23. Septernbris 1669 , circa Missas de- 
functorum in Altari, pro Animabas Purgátorii privile
gíalo non celebradas, licet loquantur tantum de Fes-;- 
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lis duplicibus , lamen intelligenda sunt. etiam de diebus 
Dominicis, ct Infraoctavas Paschalis, Resume etionis, 
Pentecostés, Corporis Christi, aliisque anuí diebus , qui- 
bus licetáFesto dupiiei non impediantur, adhuc lamen 
Misas defunctormn justa Ritum Eclesias celebran ñeque 
unt, quatenus nimirum Missae, quas iisdem diebus ce
lebrare licitum est, sérvala caeteroquin Priviíegiorum 
forma , ad Altaría privilegíala celebrarentur S. R. c. 
5. Aprilis 1688. ab Innocenlio XI. Brevi, quod incipit; 
Alias postquam, 4. Maii ejusdern anuí confirmatum, el 
denuo ab eadem demandatum 15. Septembr. 1714. an
ímente Clemente XI. 29. ejusdern.

41. In Vigilia Epiphanias , Missae votivas (prívalas), 
el de Requiera celebran non possut. 8. R. C. 10. De- 
cembris 1718. IndEsine, et iterara 16. Septembris 1730. 
In lina Ordin. Hierosolym.
? 42. Cura justa Rubricas Ritualis Romani, absque Mis
sa quantum fieri potest defunctorum corpora non sint se- 
pelienda, poterit praesente corpore in Ecclesia, única 
Misa solemnis de Requiera celebran feria secunda post 
Pascha aut Pentecost. liase lamen Missa non decantabi- 
tur in duplicibus primas clasis, etiam non festivis, si 
qorpus prassens in Ecclesia non fuerit, aut si fuerit pri- 
die sepultura. 8. R. C. 2. Septemb. 1741.

NOTA,

Este Decreto deroga al que se halla al -número 32. 
por ser posterior á él. Véase lo dicho en la Rúbrica 

§. 5. núm. 45.
45. In Missis quotidianis, quas pro defunctis cele- 

hrantur, posunt quidem dici plures orationes, quam tres, 
sed curandum ut sin numero impares : sicut pro illa 
Deas venice largitor , potest subrogar! alia pro paire etc. 
dummodo ultima oratio Fidelium. S, R. C, 2. Septerab- 
1742, r

ANNULUS.

44. Annuli usus in Missa prohibetur Prothonotariis¿ 
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non participantibus, et quibuscumque Doctoribus, 
B. C. 11. Februar. 1623. In Tropien.

45. Annuli usus in Missa prohibetur, non solum 
Prothonotariis , sed etiam Canonicis Ecclesiarum Cathe- 
dralium. S. R. C. 20 Novembris 1628. In dubio circo 
delationem Annuli.

46. Canonici quando Missam celebrant, de rigore uti 
possum annulo, sed sine gemma, et sine aliqua effigié. 
S. R. C. 4. Augusí. 1663. In una Dalmatiar.

47. Prothonotario Apostólico in celebratione Missa- 
rum non licet deferre annulum in dígito. S. R. C. 5. Mari. 
1674. In Baren.

ANTIPHONA.

48. Antiphona R. M. V. in fine Officii debet omit- 
ti in Choro , quando immediate sequitur Missa quse in 
Ecclesiis non Cathedralibus , et nom Collegiatis; sed in 
Minoribus etiam Regularium, licet non cantetur á Choro, 
sed corara clero legatur tantum á Celebrante, habenda est 
tamquam conventualis; et in Festis secundas classis de
bet omitti commemora  tío 8. Simplicis eadem die ocur- 
rentis, ut prasscribitur in Rubrica Missalis , til. 1. 
n. 1.8. R. C. 14- Februarii 1705. In una Capuc in 
Gallia.

ASPERSIO.

49. Canonici debent aspergí sigillatim aqua benedic
ta in Dominicis. S. R. C. 20. Decembr. 160o.

50. Áquae benedicta aspersio in Dominicis debet fie- 
ri per ipsum Celebrantem , etiam quod sit prima, vel 
alia Dignitas, non obstante contraria consuetudine, quse 
potius corruptela dici debet. 8. R. C. 27. Novembr. 1632. 
In .Pesuria.no

NOTA.

En la Bula de Gregorio XIII, que empieza: Pristo^ 
rallis o/icii, y se halla en el Breviario Romano al prin
cipio de los Santos de España, se concede Privilegio 

Pesuria.no
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á las Iglesias de España, para que cuando el Prelado 
ú otra persona constituida en dignidad, celebra la Misa 
Conventual, no sea obligado á hacer por sí mismo di
cha Aspersión, sino que la pueda hacer en su lugar 
cualquier otro simple Sacerdote con Alba y Estola pen
diente del cuello, y cruzada ante el pecho, ó con So
brepelliz y Estola , pero sin Capa pluvial, y acompa
ñado solamente de los Acólitos. Por lo cual no están 
comprehendidas en dicho Decreto las Iglesias de España, 
como ni tampoco en el siguiente, para los casos que 
en dicho Privilegio se refieren.

51. Aspersio die Dominico semper facienda est á 
Celebrante, etiam quando Superior celebrat. S. R. C. 
16. Novembr. 1649. In Januen.

, 52. In Aspersione aquae benedicta1, qu® diebus Domini- 
cis a Sacerdote Alba , eí Stola induto , vel etiam cum 
Pluviali inmediato celebraturo Missam Conventualeni, 
Stola apíanda est ante pectus ad modum crucis, non 
vero pendens á eolio ad utrumque latos. S. R. C. 50. 
Septembre. 1679. Izz tina Capuccin.

Aspmorittm , á quo porrigendum.

53. Canonicus primos Presbyter debet Episcopo As
persorium ministrare, si Pr®bend® sint distinct® ; si 
vero non sint distintas, prima Dignitas, vel primos Ca
nonicus in ordine id lacere debet. S. R. C. 19. Maii 
4607. In Placentina.

54. Aspersorium aquae benedicta; porrigendum est 
Episcopo á Priore Eclcsiae Collegiat® dum eo accedit 
Episcopus: non autem á prima Dignitafe, vel primo Ca
nónico Elesi® Cathedralis. S. R. C. 15. Martii 1608. 
In Camerinen.

55. Episcopo ingredienti aliquám Ecclesiam su® Dioc- 
cesis associato á Dignitatibus , et Canonicis su® Cathe
dralis, debet porrigi Aspersorium á dignioii illius Ec- 
clesi® ad quam Episcopus accedit; non autem á Digni
tatibus, et Canonicis Cathedralis Episcopum associaníibus, 
S. R, Q. 14. Februarii .4632. In Turritaria.
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56. Aspersorium aguas benedictas Cardinal! etiam 
Legato, sen Ordinario loci aliquam Ecclesiam suae 
Dioecesis, sen jurisdictionís quacumque de causa m- 
gredienti, non ab Archidiácono, seu aliis de Capitulo 
cujuscumque Ecclesiae porrigi debet, sed á digniori illius 
Ecclesiae, ad quam Cardinalis etiam Legatos, seu Ordi
narias accedit. S- R. C. 14. Februarii 1652. In Bornea.

57. Aspersorium aquae benedictas Episcopo, in Ec
clesiam Regularium ingredienti , cst porrigendum per 
digniorem illius Monasterii, non autem per ahquem ex 
Canonicis Episcopum associantibus S. R. C. 14. Junii 
1646. In- una Civitatis Castelli.

58. Aspersorium aquae benedictac Episcopo debet por
rigi per digniorem de Capitulo Cathedralis, guando ca
pitulante!* , et cum indumentis Canonicatibus procedí- 
tur ad Ecclesias quascumque Dioecesis. S. R. C. 18. 
Januarii 1653. In Lauden.

AURORA.

59. Ubi non est aurora physice pro licita Missarum 
celebratione, attendatur ea moraliter, et politice, guan
do scilicet terminan solet homínum guies, et inchoari 
labor, justa probatam Regionum consuetudinem. S. R. 
C. 18 Setembris , et 2. Novembris 1654. launa Missa- 
lis Romani.

REATE

60. Missae occurrentes in honorem alicujus Beati non 
canonizati, non possunt celebrar! sino speciali indulto 
Sedis Apostolicae. S. R. C. 28. Septembris 1658. In 
Loro Sempronensi.

61. Beatorum Imagines, etiam non principaliter , et 
uti supplices appositae , Simulacra , Picturae, Tabellas, 
aut Scripturae eorum praeclara gesta representantes, 
aut referentes in Ecclesiis, Sacrariis et Oratoriis, qr.i- 
buscumgue , et praeserlim in guibus Missae Sacrificium, 
vel alia Divina Offieia peraguntur', inconsulta Sede Apos
tólica nullp modo' expon! dcbení. S. C. coram Aiy- 
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xandro VIL 27. Septembris 1,659. in Decreto generali 
super culto Beatis adhuc non canonizatis prestando, nu
mero. 1.

62. Ubi indultum fuit per Sedem Apostolicam Bea- 
torum Imaginen), Simulacras pictasque Tabellas in Fccle- 
sis poni, coli posse in pariete tantom , non tamen su- 
per Altari collocandi facultas tributa censetur. S. R. 
C. corara Alexandro VIL 27 Septembris 1659. in De
creto general! de Beatis , num. 2.

. 65. Si concessa fuerit per sedem Apostolicam Alta- 
num erectio, non tamen ob id Misara, et Officium de 
Beatis celebrandi, vel recitandi, facultas tradita pre- 
sumatur; etenim specifica et expressa concesio super bis 
praecedere debet. S. R. C. corara Alexandro VIL 27 Sep
tembris 1659. in Decreto general! de Beatis núm. 5.

64-. Ubi in uno loco cultos Beatis fuerit concessus 
non extendatur inconsulto Pontífice ad aliura locura qua- 
vis alia concurrente auctoritate. S. R. C. Corara Alexan
dro VIL 27. Septembris 1659. in Decreto general! de 
Beatis, num. 4.

6o. In locis, ubi Beatos ab ómnibus col! permissum 
est, non inde publica Officii recitatio permissa censea- 
tur, sed tantummodo prívala, necsatisfactoria precep
to recitationis, nisi quoad íllos, quibus Sedes Apostólica 
de hoc indulserit, S. R. c. corara Alexandro VIL in 
Decreto general! de Beatis, num. 5.

66. Misse de Beatis, que fuerint indulte certis per- 
sonis, nempe Presbiteris Regularibus , vel Secularibus 
alicujus loci, vel Monasterii, seu Presbyteris alicujus 
Ecclesie servitio precipuo addictis, á confluentibus Sa- 
cerdotinus quavis dignitate, etiam Cardinalatus insignitis 
minime celebrari possunt. S. R. c. corara Alexandro VIL 
27. Septembr. 1659. in Decreto generali de Beatis, nu
mero 6.

67. Dies festi in meraoriam Beatorumnon celebren-- 
tur , nisi speciali indulto Apostólico provisum fuerit.l 
S. R. C. corara Alexandro VIL in Decreto generali dé 
Beatis , Septembr. 1659, num. 7.

68. neatorum nomina in Kalendariis non aponantur, 
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nísi illius tantum loci, earumque personarum, in quo, 
et á quibus cultas cuín Officio et Missa celebretur S. 
R. C. corara Alexandro VIL 27. Septemb. 1659. in De
creto generali de Beatis, n. 8.

69. In quibusvis Ecclesiasticis precibus, etiam in 
Oratoriis privatis recitandis, particulada Beatorum Suf- 
fragia nom aponantur, vel recitentur. S. R. C. corara 
Alexandro VIL in Decreto generali , num. 9.

70. Jn publicis precibus praeter indultas, en Sede 
Apostólica aprobatas, Beati non invocentur. S. R. C. co
rara Alexandro VIL 27. Septembris 1639. in Decreto 
generali, num. 10.

Penedictio et distributio Candelarum ? Cinerum et Palmarum.

71. Benedictio aquse in Sabbato Sancto etiam sine 
infusione Olei Sancti, fien non potest in Ecclesiis non 
habentibus fontem Baptismalem , quaniyis usus sit in 
hújüsmódi Ecclesiis talem benedictionem fieri S. R. C. 
13. Junii 1697. In Januen.

1^. Benedictio publica sacrorum Cinerum facienda 
in Feria quarta Post Dominicana Quinquagesimse, non 
potést fieri post Tertiara ; sed servando sunt Rubrica?, 
in quibus praescribitur post bíonam. S. R. C. Januar. 
1701 In una Caniflñdul.

73. Benedictio, distributio candelarum et palmarum 
regulariter potest fieri in ómnibus Ecclesiis, tam Co- 
llegiatis, quam Parocbialibus, tam Saecularibus, quam 
Regularibus. S. R. C. 28. April. 1607. In Ostión.

74. Benedictio candelarum , cinerum et palmarum, 
et alise símiles actiones, quas faceret Episcopus prsessens, 
absente, vel impedito ad primara Dignitatem, non vero 
ad Canonicum Ilebdomadarium pertinent, S. 1L C. 21» 
Martii 1609. In Pisauren.

75. Dignior é Clero, á quo celebraos in diebus Pu- 
rificationis, cinerum et Palmarum recipit candelam, ci
ñeres, palmara, debet accedere ad Altare sine Stola, 
et genuflexus sicut illi recipere candelam, ciñeres, pal
mara á Celebrante, et oscu'lari manun illius porrigenlis 
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candelam et palmara. S. R. C. 14. Februar. 1705. In 
•Una Capuccmorum Gallice,

NOTA.

Este Decreto, en cuanto á la genuflexión, no se en
tiende de los Canónigos y Prelados de las Religiones, 
porque estos á nada de lo dicho en dicho Decreto se 
arrodillan, según el Ceremonial de Obispos, lib. 2. 
cap. 17. num. 2.

76. Celebrans qui ciñeres distribuit candelas et ra
mos detecto capite stet. S. R. C. 18. Julii 1628.

77. Sacerdos etiamsi sit Dignitas vel Canonicus, ab
sente , vel impedito Episcopo , distribuens palmas jux- 
ta Decretum 18. Julii 4628. stare debet detecto capite. 
S. R. C. 31. Mari. 1629. In Pientina.

78. Modus benedicendi alios , vel rem aliquam, de
bet esse cura manu recta, et digitis simul et extensis. 
S. R. C. 24 Julii 1683. In Albiganen.

79. Post expositionem Reliquias Sanctissim® Crucis, 
Vel post ejus delationem in Procesione, benedicendus 
est Populus cura ipsa. S. R. C. 13. Septembris 1756. In 
Brixien.

80. Benedictio cura Sanctissimo Sacramento dandá 
est in fine Hymni Pange lingua non vero ad Versum 
Sit et benedictio S. R. C. Februar. 1659. In Sabinien.

81. In benedicendo Populum cura Sanctissimo Sa
cramento iste modus aprobatur , nimirum cura Sacer
dos stat ante Populum, ostensorium ante pectus tenet: 
tum elevat istud decenli mora, non supra capul, sed 
tantum usque ad oculos , et eodem modo illud demittit 
infra pectus : mox iterura recta linea illud tollit usque 
ad pectus , et exiode ad sinistrum humerum , et redu- 
cit ad dexterum , et rursus ante pectus reducit, ibique 
aliquantulum sistit quasi peracta ad omnes mundi partes 
Cruce, et Sacramentara etiam ómnibus venerandum 
prsebet; tum girum perñciens , collocat ostensorium su
pra corporale: servari etiam potest aiius modus des- 
criptus in Ca?r emoniali Episcoporum; lib. 2. cap. 33. 
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ubi requintar tantummodo, ut cura eodem SacrametH 
to celebraos producat signum Crucis. S. R. C. 21. Mar» 
tii 1576- In Collen.

82. Abbates et allii Pralati Regulares non possunt 
benedicere paramenta Ecclesiarum non sibi subditarum^ 
S. R. G. 24. August. 1609. In Crem.

NOTA.

Acerca de este Decreto, y otros que disponen lo mis
mo advierte Merati par. 4. til. 19. núm. 25. que ha
biendo recurrido los Abades Casinenses á L'í Sagrada 
Congregación , afirmando, que ellos tenían Privilegios 
para bendecir ornamentos también de Iglesias agenas, 
en la Sagrada Congregación que se tuvo ante Alejan-, 
dro VIL en 20 de Julio de 1660, se declaró que esta
ba prohibida á los Abades la bendición de los ornamen
tos de Iglesias no sujetas a ellos : instando sin embargo 
ellos , que aunque para Iglesias agenas tenían Privile
gio Apostólico, respondió la sagrada Congregación que 
lo mostrasen auténtico, y que entretanto se abstuvie
sen. Del cual Privilegio afirma el Eminentísimo Carde
nal Lambertini (Benedicto XIV.), al fin de su Instruc
ción Pastoral, núm. 20. que hasta ahora no lo han 
mostrado : por lo qual dice el citado Merati, que ya 
no puede subsistir la sentencia de Pascualigo , Quarti, 
y Otros que afirman , que los Prelados Regulares pue
den bendecir ornamentos de Iglesias no sujetas a ellos; 
y que mientras no mostrasen el Privilegio que afirman 
tener para ello, deben abstenerse.

85. Diaconus ministrans tuus Canónico Celebranti, 
ut benedicat, debet dicere: Benedicite Pater Rever ende 
et non Reveremdissime S. R. C. 4. April. 1699. In una 
Burgi S-. Sepuldm.

B1RETÜM.

84. Parochi, Cappellani Confraíernitatum, Sacerdo
tes aliique Ecclesiastici, qui cotta induti interveniunt
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Processionibus funeralibus deferant sicuti in aliis Pro
cessionibus biretum Sacerdotale; non vero Pileum ex
cepto tempere pluvia? et noctis, prout dispouit Ritua- 
le Romanum, til. de Procesioníbus, et ut ssepe resolvió i 
S. R. C. quae quidem Pilei prohibitio non solum est 
pro Ecclesiastico Saeculari sed etiam Regulari, licet sint 
Parochi contra indultum clementis XI. 9. Maii 1704. 
in ejus Bullario particulari. part. 2.

RUGIA;

8d. Non possunt Canonici in celebratione Missss uti 
Palmatoria, vulgo Bugia S. R. C. 11. Julii 1609. In 
Ficentina.

86. Instrumentum Bugiae de candela serviens Epis- 
copo, non potest esse materia ordinis Acolytorum loco 
candelabri seu Ceroferarii. S. R. c. Junii 1709. In Bra- 
cfoar.

CARAVERA;1

87. In Al tari , sub quo sunt sepulta cadavera defune- 
torum , non potest celebran. S. R. c. 11. Junii 1629¿ 
In Turritana.

88. Parochi, Superiores Ecclesiarum Saacularíum et 
Regularium, Sacristas, et alii, ad quos spectat, non 
debent permitere quod cadavera Ecclesiasticorum See- 
cularium praesertim Sacerdotum , sicut etiam Diacono- 
rum et Subdiaconorum transferanlur ex propriis domi- 
bus ad Ecclesias, vel in istis exponantur, quocumque 
alio habitu sive Confraternitatiim, sive Religiorum, sed 
cum sacris vestibus eorum Ordini bonvenientibus juxta 
dispositionem RitualisRomani; til. de Exequiis Clemens 
XI. 9. Decemb. 1705. In ejtis Bullario particulari, par-, 
tida 2.

C/EREMONIALE.

89. : Cseremoniale Episcoporum non tollit immemora*;
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hiles et laudabiles Ecclesiarum consuetudííies. S. R, CU 
11. Juníi 1605. In una Hisp&nianim.

GEREMONIAj

90. Caeremonae novm non inducendse, nec antiguas 
immutandag, absque expresa licentia, quam daré debet« 
S. R. C. 12. Maii 1612. In una Urbis.

C/ESARIES FICTA.

91. Missa non potest celebrari cum caesarie ficta 
R.j C. 3. August. 1552. In ÍMele vitan a.

CAL1X.

92/ Ante Versiculúm, qui dicitur Communio, coope- 
riendus est Calix in anteriori parte, prout ante confes- 
sionem S. R. C. 1. Martii 1693. In Pragensi.

NOTA.

Quarti p. 2.1.10. Hub. 10. defiende acérrimamente con
tra Gavanto, que después de cubrir el Cáliz en la cir
cunstancia arriba dicha se le debe volver encima la parte 
anterior del velo, como cuando se lleva desde la Sa
cristía al Altar; pero ya esta opinión no puede subsis
tir atento este Decreto; y solamente se le ha de poner 
encima de la bolsa de corporales al tiempo de tomar
lo para bajar del Altar.

93. Im prima et secunda Missa quce celebrantur in 
die festo Nativitatis Domini nostri Jesu Christi, non de
be! fieri Purificatio Calicis. S. R. C. 16. Septembris 
1702. In una Regni Portugalice.

94. Sacerdotes non' debent deferre manutercium super 
Calicem, tara cundo, quam redéuñdo ab AltariS. R. 
C. L Septembr. 1703. In Pissarien.

95. Consuetudo immemorabilis aliquibus in loéis, 
ut campanee in salutatione Angélica non pulsen,tur ante
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pulsationem in Ecclesia Matrice, servanda est. S. R. 
G, 24. Septemb. 160o. In Ginien.

NOTA.

El año de 1724 Benedicto XIIÍ. concedió Indulgencia 
Plenaria a perpetuo en cualquier dia de cada mes, á 
elección de cada uno , á todos los que confesados y 
comulgados, al tiempo que se tocan las Ave Marias 
por la mañana , medio dia , ó tarde , rezasen de rodi
llas la acostumbrada Oración Angelus Domini etc. y ro
garen á Dios por la paz éntrelos Principes Cristianos etc. 
y fuera de eso , en cada día del año cien dias de In- 
gencia ; y como con ocasión del año Santo inmediato 
se dudase si dichas indulgencias quedaban suspensas , el 
mismo Sumo Pontífice el año de 1725 declaró, que no 
quedaban suspensas, como lo refiere Pittono Deas, ad 
Sacr.Rit. n. 1428. et. 1429. y este mismo Autor refiere 
al n. 2136. que el Papa Clemente XII. el dia 14de Agos
to de 1756. concedió cien dias de Indulgencia por cada 
vez , y una vez al año Indulgencia Plenaria á todos los 
que á las Ave Marias , que se tocan por la noche, re
zasen de rodillas el Salmo De profundis, con el Versí
culo Réquiem ceternam ; ó si no, un Padre nuestro y 
y una Ave María con dicho Versículo.

Se ha dudado muchas veces si en tiempo Pascual, y 
en los Domingos se han de rezar las Ave Marías en pie 
al modo que la Antífona después del Oficio Divino. Ha 
dado motivo a esta duda un Decreto de Benedicto XIV. 
de 20 de Abril de 1742. en que confirma las Indulgen
cias concedidas por Benedicto XIII. y manda que se re
cen en pie las Oraciones dichas desde el Sabado por la 
tarde, y en todo el Domingo; y que en el tiempo Pascual, 
en lugar de Angelus Domini etc. se diga Regina coeli etc. con 
su Versículo y Oración del mismo modo en pie. Si el dicho 
Decreto fuese auténtico, ó constase suficientemente de su 
certidumbre, quedaba enteramente decidida la duda en 
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favor de los que quieren que se recen en pie las Ave 
Marías en los tiempos arriba dichos; mas porque todavía 
dudan muchos de la certidumbre de dicho Decreto, es
pecialmente porque manda decir, para lograr dichas 
Indulgencias en tiempo Pascual, una Antífona casi igno
rada de todos los Seculares, cual es Regina Cali é£c.,por 
esta razón, mientras no constare de la autenticidad de 
dicho Decreto, juzgo por mas probable lo que ensena Me- 
rati tom. 2. sec. 5. cap. 2. que para lograr dichas Indul
gencias, en todos tiempos se ha de decir de rodillas la 
Antífona Angelus Domini etc. y nunca dicha Antilona 
Regina Cceli etc. como lo dice también Magio, citado de 
dicho Merati.

96. Sabbato Sancto non sunt pulsando campanee 
maiores antequam signum datum fuerit i° ^athedra.ii, 
seu Matrice Ecclesia. S. R. C. 21. Mart. ^09,
sicen. 14-NOV.1606. In 7enusina, 5. Junii 1617. In 2>y- 
r acus ana.

CAMPANULA.

97. In Proccessionibus Candelarurn, Palmarum et 
similium, quae fiunt per Ecclesias sine Sandísimo Sa
cramento , non est pulsanda campánula ad elevationem 
Hostiee in Missa privata; quod si pulsetur, et adver- 
tatur elevatio, tune genuflectendum est utroque genu a 
transeuntibus ante Altare, ubi Missa celebratur, et 
deposito Sanctisimo Sacramento, progrediendum est« 
Similiter si alii transeant in elevatione Cqlicis. S. R.
1. Martii 1681. Di una Canonic. Regul Latee.

CAPELLANES.

98. Cappellani, seu alii Ministri quocumque nomine 
apellentur , sólitas functiones facere debent, licet Cae- 
remoniale ad eas exercendas eos nomine propio non 
apelle!# S. R. C. 3. August. 1602. In Patauina.

99. Cappellanus Curatus ratione Stolae in Funeribns* 
debet preecedentiam haberesupra alios quoscumque Cu-
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ratos Sacerdotes simplici cotia indutos. S. R. C. Í0. 
Junii 4656. In Maceraten.

400. Cappellani Saculares in propiiss Ecclesiis Mo- 
mahum, quee Romano non , utuntur Breviario dicere 
possunt Missam de Sancto ordinis , de quo Moniales Offi- 
cium recitant, sed cum Missali Romano, ut in proprio 
de Sanctis, vel de Communi. S. R. C. 20. Novembr 
In una Urbis.

401. Facultas celebrandi cum Missali Romano pro 
Cappellanis Monialium , intelb'gi bebet pro ómnibus et 
singulis , qui ex debito tenentur celebrare in Ecclesiis 
ipsarum Monialium, dummodo celebrent cum Missali 
Romano. S. R. C. 41. Februar. 4702. In Tarvisina.

102. Confesarlo et Cappellanis tantum quarumcum- 
que Monialium servitio addicties, licitum est Missas Sanc- 
torum , de quibus ipsaa recitant, Officium celebrare, 
sed cum Missali Romano et de Communi, non vero Mis
sas proprias eorumdem Sanctorum variis Ordinibus con- 
cessas. S. R. c. 20. Novemb. 4717. aprobante Cle
mente XI. die 1 • Decembr. in Decreto generali contento 
m ejus Bullario particulari p. 3.

NOTA.

Algunas veces se conceden dichas Misas con facultad 
dé decirlas todos los que celebran en las Iglesias de los 
regulares, como se puede ver por los Decretos 253. 
y 254.
, , CaPPellani Sócietatum non possunt prohiberi
á Parocho celebrare Missam ante Missam Parochialem. 
S. R. C. 11. Novemb. IBM.InJVarniem. Véase el tz.272,

Caput quando operiendum.

104. Celebraos in Missa solemni procederé debet ad 
prseparatam sedem operto capite, et ita regredi ad Al
tare , quando sedere debet dum cantatur Hymnus Angé
licos, etdymbolúm Apostolorum; sed ad illa verba, quíb 
cantantur in Choro, ad quae fieri debet inclinatio, le-
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iietur se inclinare nudo capite, non obstante contraria: 
consuetudine. S.R. C. 21. Martii,1676. In Callen. .

405. In Processionibus in quibus defertur Sanctissi- 
mum Sacramentan), vel Lignum Crucis , tam Clerus, 
quam Saeculares detecto capite incedere debent, inalus 
vero Procesionibus , in quibus deferuntur Rehquiae, vel 
statuse Sanctorum, tuun Saeculares et Ecclesiastiei, 
qui eas deferunt detecto capite; alii vero Clenci possunt 
incidere tecto capite; cura bireto; quando yero non ges- 
tantur Reliquiae, Magistratus ad instar Cíe ri potest ince- 
dere capite cooperto. S. R. C. 18 Jumi 1690. In Gaje- 
tana .

106. Quando in Missa solemni Concionator post sa- 
lutionem Angelicam salutat Ministros Altaris , seu fácil 
reverentiam, non cst incoogruurn* Si Mioistri Altaris, 
et ipse Celebraos correspondeat Salutationi Concionato- 
ris discooperiendo caput. S. R. 6. 20. Julii 1686. In 
Angelopolitana.

CELEBRANS.

407 Celebrans in Parasceve mittat particulam in 
Calicem sine aliquo crucis sisno, ñeque se signet cuna 
Cálice S. R. C. 28 August. 1627. In una Urbis.

108. Sacerdotes etiam Regularesdiebus, quibus propria 
Officia recitant sub rita duplicí, celebrantes in alienis 
Ecclesiis quando peragitur Festum cum solemniíate, et 
concurso populi, dabent celebrare Missas conforman
do se ritui, et colorí earumdem Ecclesiarum; in aliis die- 
bus vero possunt, sed quando prohibentur, Missae voti
vas, vel Defuncíorum, debent se uniformare, saltena 
quoad coiorem. S. R. C. 11. Junii 1701. In una Ter- 
tii Ordinis S. Francisci.

109. Sacerdotes exteri confluentes adEcclesias etiam 
Regularium, et Celebrantes de Sanclis etiam Ordinis, 
quando Festum celebratur cum solemnitate et concur- 
su populi, debent inMississe uniformare cum Sacer- 
dotibus illius Ecclesise, etiam Regularibus , quoad Cre
do, et numeium Orationum more duplicium; in aliis
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vero díebus possunt. S. R. C. 11. Junii 1701. In una 
Tertii Ordinis S. Francisci.

110. In Ecclesiis Regularium diebus Dominicis, qui- 
bus tam Regulares, quam exteri celebrant in Dominica, 
possunt exteri uti coloribus paramentorum, quibus utun- 
tur Regulares ratione alicujus Octavee; ét Regulares ce
lebrantes in alienis Ecclessís uti coloribus justa Ritum 
eorundem: et tam exteri in Ecclesiis Regularium , quam 
Regulares in alienis possunt aponere conmemorationem 
Octavee ut supra occurrentis, sérvala Rubrica de duplici 
Oratione habenda in Dominicis Infraoctavam S. R. C.
11. Junii 1701. Iu una Ordinis S. Francisci.

111. Prohibitio facta 9. Junii 1668 (de qua supra 
H. 36.) Sacerdotibus, etiam Cappellanis, qui licet recita- 
verint Officium semiduplex, vel simplex, vel feríale, ne 
celebrent Missam de Réquiem in Ecclessiis Regularium, 
in quibus recitatum sit Officium dúplex de non precep
to , vel de aliquo Sancto eorundem sui Ordinis , inte- 
lligi etiam debet pro Ecclessiis Monialium. S. R. C. 11. 
Februar. 1702. In Tarvisina.

112. In privatis Oratoriis et privilegiatis non potes t 
celebrar! Missa in Festis solemnioribus, nempe in Na
talia Domini, Epiphaniae, Feriee 5. in Coena Domiñi, 
Paschate, Pentecostés, Annunciatione, Ascensione Do
mini , Assumptione B. M. V. Festo Sanctorum Aposto- 
lorum Pretri et Pauli, et omnium Sanctorum S. R. C. 
In Calagurritana 17. Novemb. 1707.

NOTA.
Por Privilegio de la Bula de la Santa Cruzada se pue

de decir Misa en los Oratorios privados en cualquier 
día, excepto Jueves, Viérnes y Sábado Santo, en que 
se prohíben por el Decreto 178.

CEREUS PASCHALIS»

113. Cereus Paschalis regulariter accendi debet ad 
Missas et Vesperas solemnes in Triduo Paschalis , iu 
Spbbato in Albis, et Dominicis usque ad Ascensionem,
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dúo die, cantato Evangelio, extinguitur. AdMatutinum, 
et in aliis solemnitatibus, et diebus solemmter celebra- 
lis non accendatur, nisi adsit consuetudo, quod du
rante tempore Paschali accendatur. S. R. C. 19. Man 
1607. In Placentina.

CEROFERARII.

114. In Missa Conventual!, quando deeantatur Evan- 
gelium, Ceroferarii cum cereis accensis assistere debent. 
et quoties thurificatur Altare , Diaconus incensum mi
nistrare tenetur. 8. R. C. 5. Septembris 1648. In 
neventana.

CIÑERES.

115 Ciñeres distribuendi in Feria quarta post Domi- 
nicam Quincuagésimas, debent esse aridi, non vero in 
modum luti. 8. R. C. 25. Maii 1603. In -¿Egitarrien*

CINGULUM.

116. Sacerdotes in Misas Sacrificio congruentius utun- 
tur Cingulo lineo , quam sérico. 8. R. C. 22. Januarii 
1601. In una CamancL Montis Coronas.

117. Cingulum, tertium indumentum Sacerdotale, 
potest esse colorís paramentorum , 8. R. C. 8. Junii 
1706. In Br acharen.

CLAVIS.

118. Clavis Hostias, reportas in Feria 5. in Ccena 
Domini non debet dari Laico quantumvis nobili.S. R„ 
C. 30. Januar. 1610. Di Pacen.

COGNOMINA SANCTORUM.

119. Regulares Ordinis Minimorum dum in Oratione S.1 
Franciscum ptaefati Ordinis Fundatorem norajnant?non
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debent adjungere de Paula S. R. C. 25. Decembris 1624j 
I/z una Urbis pro Fratribus Minoribus.

120. Ab Orationibus expungenda sunt. cognomina, 
et Patriae Sanctorum. S. R. C. 23. Junii 1756. In 
E insidien,

COLOR.

121. Missse Defunctorum non possunt celebrar! nisi 
cuín colore nigro, vel saltera violáceo. S, R. C. 21. 
Junii 1670. In Qrisana.

122. In Consecratione Episcopi solus Episcopus con- 
secrandus semper uti debet colore albo; consecrator 
vero et assistentes debent uti colore, qui tempori con^ 
venit. S. R. C. 16. Junii 1665. In Granulen.

INOTA.

Merati sobre este Decreto advierte, que esto 
mismo se ha de observar en las Ordenes: de suerte, 
que los que se ordenan usen de color blanco, aunque 
el Obispo, que los confiere , debe usar del color con
veniente al dia ; y lo mismo los Sacerdotes que ponen 
las manos sobre los Ordenados.

COMMEMORATIO.

125. Dura Missa cantatur corara SS. Sacramento in 
Altari expósito , debet fieri Commemoratio de eodem 
SS. Sacramento post omnes alias Commemorationes de 
prcecepto : et in Missis solemnibus tantum Festorum 
primee et secundee clasis est facienda sub única conclu- 
sione. S- R. C. 25. Junii 1756. In Burgen.

124. Annua Commemoratio omnium Defunctorum 
alicujus Ordinis, seu Communitatis non est transferen- 
da, si in illa die occurrat Festum dúplex minus vel 
majus etiam translatum; sed fiet Officium de duplici 
cura sola Missa solemni post Tertiam , Officium vero 
Defunctorum recitandum erif post Laudes sub Rilu du-d 
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nlipi et omnes Missse privatse dicentur prodefunctis in 

"gris. S. R. C. 5. Maii
" 125. Missa de Dominica sen de Festo duplici , si illa 
die ocurrat, debet dici cum Commemoratione SS. ba- 
cramenti ad formam Rubricarum Missahs, quando fit 
particularis Processio cum Sanctissimo Sacramento in 
aliquibus Dominicis, seu aliis diebus cujushbet mensis* 
S. R C. 6. Decemb. 1655. In Fanen.

126. In Missa privata de Sancto duphci vel semi-. 
duplici, de quo tali die fit Officium, potest quidem fie- 
ri Commemoratio de Sanctissimo Sacramento expósito, 
occasione Quadraginta Horarum sed omittend. estm 
Festis primee et secunda? classis S. R. C. 2. uecemn, 
1684. In una Canonic. Degul. Lateran.

127. Dum prseter Missam Conventualem cantatur 
Missa Votiva ex fundatione, in hae Missa non debet 
fieri Commemoratio Festi, de quo cantatur Missa. be 
R. c. 23. Juniil756. In Surgen. Vease lo dicho ub*!.» 
Eub. 4. nwn. 46.

COMMUNIO.

128. Patense suppositio per Sacerdotem contra indul- 
tum in Communione general!; quse per dignitatem agi
tar, licita est. S. R. C. 5. Septemb.1661. In Atinen.

129. In nocte Nativitatis Domini post decantatam 
primara Missam , millo modo possunt alise duae cele
brar!, nec fideles communicari. S. R. C. 20. ApriU 
1641. In Pisauren. Véase el num. 240.

130. In Communione Monialium habentium fenes- 
trelam in parte Evangelii, Sacerdos debet descenderé, 
et revertí per gradus anteriores , et non laterales Al- 
taris , S. R. C. 15. Septemb. 1757. In Toletana.

151. Sacerdotes in Ceena Domini Sanctissimum Cor
pus Christi sumpturi .possunt deferre Stolam, vel ante 
pectus , vel a eolio pendentem. S. R. C. 50. Septemb* 
1676. In una Capuccinor. .

132. Omnes de Clero, etiam Canonic! Euchanstiam 
sumant de manu Celebrantis in leria quinta in Coena 
Domini S, B* 27 Septemb. 1608. hl
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155. Quando in Missa solemni ministra-tur Sacra 

Eucharistia Clericis vel Laicis, relíqui de clero in Cho
ro debent, stare. S. R. C. 9. Maii 1711. In Catanien.

congio.
151. Ante Sántctissimum Sacramentum, publice ex- 

positum , non potest fieri Concio capite tecto; non obs
tante quacumque contraria consuetudine , et abusos om- 
nino est tollendus. S. R. C. 16. Februarii 1650. In 
bélgica,

CONCIONATOR.

155. Coticioúafor absenté Episcopo debet prius sa- 
lutáre Canónicos Cathedralis in apparatu Chorali capi- 
tnfariter sedentes, et d'einde Gubernatorem saecularem 
Civitáíis. S. R. C. 11. Augúst. 1691. In Fercellen Sa- 
lutationis.

CONFRATERNITAS.

156. Coafraternitas Larcornrn in Processionibus pró- 
co'dnnt ante Regulares, quas ídem Regulares sequuntur: 
postremo digniorem loctim obtinet Cleros Ssecularis. S. 
R. C. 7. August. 1621. In Messanen.

157. Ubi adest sodalitas Sanctissimi Sacramenti, com
petí! ei préeeedentia super alias confraternitales in óm
nibus Processionibus, in quibus défertur Sanctissimum 
Sacrdmentum. S. R. C. 19. Junii 1655. Iri. Mediolanen.

158. Confraternitati Sanctissimi Sacramenti, si sump- 
tus íacit indtflgetur, ut in Processionibus ejusdem Sanc
tissimi Sacramenti, alii^ue ex coíifrattibus saccis, in- 
diiti cum funalibus accensís, incedant bine, inde, an
te , et apud idém Sanctissimum Sacramentum, dumm- 
dodo major pars contraternita lis cum sua Cruce et in- 
signibus incedat ante in loco suo. Justa Bullam Gregorii 
XIII. S. R. C. 10. Maii 1608. In IVepes.

139. Priores Contraternitatis Sanctissimi Sacramen*( 
ti non ante Baldachinum post capitulum sed á latera
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Raldachini in Processione Sanctissimi Sacramentó deben 
jncedere. S, R. C. 50. Januar. 1616. In Nielen.

CONSEETUDO.

140. Cosuetudo, ut Oblationes quee offeruntur iu 
Feria 6. in Parascebe, dentur Magistris Cceremoniauim, 
servandaestS. R. C. 29. Novemb. 1605. In Benevent.

141 Consuetudo immemorabihs, ut preetei Diaco- 
num et Subdiaconum Canónico celebranti assistat unus 
Capellanus cuna Pluviah , servanda est. 8. R. G. LJ 
Junii 1602. In Manta ana.

142. Usus semel introductus justa regulas ceeremo- 
nialis servandus est, et pax cum osculo ómnibus vins 
Ecclesiasticis in Choro sedentibus danda est. 8. it. C.
8. Julii 1602. In Mesaron. ..

145 Decretum de die 11. Junu 160o. quod Csere- 
monialis líber non tollat laudabiles et immemonales 
consuetudines, habet locum in ómnibus Regms et Lo
éis christianitatis. S. R. C. 17. Junii 1606. In Elboren¿

CORPORALES

144. corporale, Pyxis, et Ostensorium benedicenda 
juxta formam , quse habetur in Missali. S. R. G. 16^ 
Novembr. lOlOt, In Januen.

CRUX.

145. Cruces Altarium, seu processionum non sunt be-, 
nedicendse de precepto; potest tamen simples Sacer- 
dos eas benedicere privatim et non solemniter. 8. R«f 
C. 12. Jun. 1704. In una Urbis.

146. Cruces, qusa fiunt á Sacerdote super Oblata, 
non sunt faciendee manu transversa, sed manu recta 
in transversa parte crucis. S. R. C. 4. August. 1665. 
Imlna Dalmatiar.

147. Crux parva cum Imagine Crucifixi posita super 
Tabernaculum, in qnq ás^yatu? ¡nclusum Sanctis-.



NOTA.

Acerca de este Decreto advierte Gavanto p. til.
Ut. e. que esto se ordenó asi para denotar la su

jeción e inferioridad del Clero Regular , respecto , del 
becular: como por la misma razón al Báculo Pastoral 
de los Abades Mitrados se le pone colgando un velo des
de el nudo , para significar la inferioridad respecto de 
los Obispos. Por lo cual parece que no se debe apro
bar la costumbre de algunas Iglesias Seculares, que or
denan sus cruces con dichos velos, a su parecer; sien
do asi, que dichos velos se instituyeron para finés muy 
contrarios , según el citado Autor.'

451. Reliquia Sanctissimse Crucis non est incensan- 
cTelebrante genuüexo. S. R. C. 15. Septembris 

1/56. jí/z Brixien.
152. Non est genuflectendum á Capitulo et Clero pro- 

cessionahter transeuntibus ante Altare, in quo recón
dita est Reliquia sanctissim® Crucis S. R. C. 45. Sen- 
tembris 1756. In Brixien.

loo. Presbyter alicujus Eeclesja jntra limites prppriai
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simum Sacramentum in Altari non est suficiens in Mis-' 
sa , sed poní debet alia crux in medio candelabrorum. 
Et m Altan , in quo adest magna statua Sanctissimi 
Lrucifixi, non est necesse, ut ponatur alia crux dum 
celebratur Missa. S. R. c. 16 Juniil663. In Rosanen. 
Vease hb. 1. Rnbr. 20.

148. Super Altare, in quo Sanctissimum Sacramen
tum expositum est, crux de more collocari debet cum 
Imagine Crucifixi apposita. S. R. c. 14 Maii 4707. In 
tina Senarum. Véase lib. 1. Rub. 20. núm. 6.

449. In fine Missee ad quodcumque Altare celebra- 
tai, fíat royeren ha cruci iníra gradus, capiíe semper 

R" C* 28" AuSusL 1627« w/zzz Urbis. Véase 
ub. 2. Rubr. 42. num. 5.

, loO. Regulares deferre debent crucem in Proces- 
sionibus cum velo pendente , seu pallio S. R. c. Í4 Ja- 
Buar, 4617, In Neapolitana.
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parocliiíe non possunt propriam crucera erigere , sed 
debcrt incidere sub cruce Parochise, licet Parochia sit 
Regularis, S. R. C. 12. Martii 1616. In una (Jrbis.

CURATÚS.

454. curatus ratione stolae debet preecedere aliis 
Presbiteris , etiam Canonicis Ecclesiee Collegialis. S. R. 
C 24 Octobr. 1609. In sasso Yérralo. JNucerinre Diceces.

' 155 Vicarii foranei in functionibus Eclesiasticis, ni- 
mirum Missis, Vesperis, et Processionibus, sessioni- 
bus locorum, aliisque similibus, non debent praecede- 
re Archipresbyteris, aliisque Curatis Parochiahum. In 
Congregationibus vero casuum conscientise, quae so ent 
fieri, debent praecedere supra omnes etiam Arclnpres- 
byteros. 8. R. C. 10. Februar. 1685. Inlmolen.

DOMINICA.

456. Missse votivas non possunt dice ullo modo in Do
minica Palmarum. S. R. C. 14. Apr. 1646. In Uhjsip,

DOMINES LOCL

457. Baldachinum in Ecclesia non dátur Domino 
loci, nec locus in Presbyterio, et admonentur Ordina- 
rii ne permittant hujusmodi usurpationem, et non lici
tara detentionera. S. R. C. 9. Junii 1657. In PoUganen*

ECCLESIA.

458. Simplex reconciliatio Ecclesiae, sen Coemeterii 
non consecrati, potest committi Presbytero in dignita- 
te Ecclesiaslica constituto. S. R. C. 9. Februar. 1608J 
In Gameracen.

459. Collegiata simplex praecedit Parochialibus,^etiam- 
si antequam erigeretur illis cederet» S. R. Ct 25; Mar
tii 1619. In Seno,galien
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EVANGELIUM.

. 460. Qui pree timore, vel balbutione non pronun- 
tíat Evangelium S. Joannis, quod legitur in fine Mis- 
síb , sed ejus loco alius sub ejus arbitratu recitat, de- 
bet á Missarum eelebratione suspendí quousque illud 
rite pronuntiare assuescat. S. R. C. 5. Julii 1631 In 
Salernitana.

161. In Missa Votiva, quse aliquándó celebrari po- 
test infra octavam, in Advento; Quadragesima, Qua- 
tuor Temporibus, Vigiliis, et secunda Rogationum/pri
ma Oratio erit de Missa, secunda de Octava , tertia de 
Feria, et non recitatur Evangelium Feriae, sed initium 
S. Joanis In principio S. R. C. 25 Junii 1756. In Ein- 
sidlen

162. Evangelium pro solemni benedictione Palmarum 
á Sacerdote celebrante absque Diácono et Subdiacono, 
cantandum est in cornu Epistolse. S. R. C. 27. Aprik- 
4697. In Eugubina.

, 163. Quando adest Legatum quod Sacerdos antequam 
discedatdeAltarirecitet aliquod Evangelium, Psalmum, 
seu Orationem post terminatam Missam, debet oneri 
sibi injuncto satisfacere post finem Missae , exutis ves- 
tibus Sacerdotalibus, et cum sola cotia in Altari, vel 
in Sacristía, et sic Legatum adimplere. S. R. C. 31. 
August. 1669. In Conversona.

16-4. Quando Festum S. Petri Martyris transfertur, 
extra tempus Paschale, Evangelium erit Si ouis venit 
S, R. C. o. Maii 1756. In Einsindlen^

EUCIIARISTIA.

165. Eucharistia non est singulis diebus exponenda su- 
per Altari, sed in quibusdam tantum solemnitatibus.i 
S. R. C. 4. Maii 1606. In Plaeentina Provincia? Castellano.,

166. In Festo Sanctissimi Corporis christi Eucha- 
nstia non est deferenda in Processionibus Sacerdotum 
humáis i sed Celebrantes manibii§, non obstante qua: 
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ctimatíe eonsuetudine contraria, quam abusum esse de* 
claravit. S. R. C. 2. Junii 1618. in Syracusana.

1(37 In Feria 6. Parasceve nonest ministranda Eu- 
charistia , nisi inürmis. S. R. C. 19. Februar. 1622. 
In una, de Festo Annuntiationis. .

168. In Festo Sanctissimi Corporis Christi deferatur
Eucharistia á celebrante: in Vesperis antena diei Octa
vee si fíat Processio, deferatur ab eoqui cantayit 
Vesperas, modo sit Dignitas, vel Canonicus. S. R. 
12. Jun. 1627. In Brudusina. , .

169. In Festo Sanctissimi Corporis Christi servanda est
dispositio Caeremonialis Episcoporum, lib. 2. cap. 55. 
in reponendo Sanctissimo Sacramento, ubi nulla fit mentio 
de versu Dominus vobiscum, non vero Rit. Rom. ubi 
dicitur addi Dominus vobiscum, et sic serval m Orbe 
Summus Pontifex, et servatur ab ómnibus. S.R. C. Ib. 
Junii 1665. In Granulen, et 28. Sept. 1675. In daler- 
nitana. Néase lib. 5. cap. 5. num. 17. .

170. Quando exponitur Sacramentum m Altan pro 
initio Quadraginta Horarum, yel Spiritualiurn Exer- 
citiorum, si accidatin Festo primee, vel secunda? c as- 
sis, sive in Dominica privilegíala primee, vel secundes 
clasis, tune in Collegiatis, vel duee cantentur Missee, 
una de Festo, sen de Dominica post Tertiam, altera. 
Votiva de Sanctissimo Sacramento post Nonam, vel 
una cantetur de die cum Commemoratione Sanctissimi 
Savramenti. S. R. C. 12. Februarii 1666. In Romana. 
Véase Ubr. 1. Bub. 4. núm. 51.

171. In expositione Sanctissimi Sacramenti, quae ht 
ad instar Proscenii, quantitas himinum pietati facientis 
expositionem remittitur, et in Altari super candelabra 
ad minus sex candeleo accendi debent. S. R. c<. lo. 
Marliil698. In Narnien.

172. Non esttoleranda consuetud© quorundam, qui 
contra id quod praescribitur in Missali, exponunt pa- 
tenter Hostiam conseeratam reservaodam in Feria o. 
in Coma Domini usque ad ipsius consumptionem m Fe
ria 6. in Parasceve. S. R. C. 14. Februarii 4/05 la 
una Ccpuccinorum Gallireth
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173. In Missis Defunctorum, qnae in Paramentis ni- 

gris celebranlur non ministratur Eucharistia per mo- 
dum Sacramenti, sciiicet cuín particulis praeconsecratis, 
extraendo Pyxidem á Custodia; potest tamen ministran 
per domum sacrificii, prout est quando fidelibus prae- 
beliir cominunio cura Particulis intra camdem Missam 
consecra lis. S. R. C. 2. Septembre 1741.

EXEQULE.

174. In Exequiis Parvulorum in Fer. 5. et. 6. et 
Sabbato Majoris Hebdómadas potest omitti Gloria Patri 
in Psalmis , qui dicunlur pro conformilale temporis. S. 
R. C. 16. Januarii 1677. In Hispalen.

175. In secundo triduo Majoris Hebdómadas non pos- 
sunt celebran Exequias defunctorum: et Officium, et Preces 
recitentur privatim. 8. R. C. 11. August. 1756. In Pla- 
centina.

FERIA 5. IN COENA DOMINE

176. Nora Licet in Ecclesiis, in quibus non asser- 
vátar Sanctissimum Sacramentara , celebrado Missae in 
Feria 5. in Coena Domini, nec ejusdem Augustissimi 
Sacramenti asservatio in sepulchro S. R. C. 14 Junii 
1659. In N eapolitana.

177. Missa in Feria 5. Majoris Hebdomadao non po
test celebrari in Oratoriis Confraternitatum, et priva- 
tis. S. R. C. 8. Febr. 1655. In. Florentina.

178. Si Festum S. Josephi occurrat in Feria 5. Ma
joris Hebdómadas, ejus Officium transferendum erit 
ad aliam diera justa Rubricas Breviarii Romani, et 
Decreto Sacr. Rit. Congr. caeterum praeceptum au- 
diendi Missam, et vacandi ab operibus servilibus, non 
erit transferendum, sed servandurn in praedicta Feria 
5. adeoque per Ordinarios Locorum accurate providen- 
dum, ut eo die alicuae Missae privatae ante ceíebratio- 
nera snlitae , celebrandae pro praecepto adimpleto non 
desint: sed tamen propterea antiquus mos Communionis 
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Cleri in Missa solemni illius diei, quo Ecclesia Sanctis- 
simi Eucharistiae Sacramenti institutionem et memoriam 
recolit; summa religione hactenus retentas, nullatenus 
omittatur. S. R. C. 15. Septem. 1692. et habetur in 
Bullario particular! Innocentii XII. et iterum 12. Sept. 
1756. approbante clemente XI.

FERIA IN PARASCEVE.

179. Sacerdotes tam Saculares, quam Regulares, 
etiam privilegiati, non posum in Feria 6. in Parasce^ 
ve occasione SS. Annunciationis in dicta Feria dc- 
currentis celebrare in quavis Ecclesia, seu Oratorio 
aliquam Missam solemnem, vel privatam, nec lacere 
Festum , vel parare , et ornare Ecclesias, aut Altaría, 
licet dicata B. Virgini etiam Annunciate, cuín ob do- 
lorosam mortis nostri Redemptoris recordationem tenen- 
dae sint coopertee Imagines et Altaría spoliata; sed tan- 
tum debet fieri sólita functio sacra, prout praeescribit 
Missale Romanum in Ecclesiis scilicet, in quibus Feria 
5. in Coena Domini collocari solet Venerabile in aliquo 
Altari, vel alio decenti loco vulgo vocato il Sepulcro. Et 
per bañe prohibitionem pro Feria 6. in Parasceve non 
possunt in Feria 5. in Coena Domini,et Sabbato Sáne
lo celebrar! Missa? privatse, sed solum Conventualis juxta 
RitumSanctse Ecclesia?, et itérala Decreta. S. R. C. Cíe- 
mens. XI. 15. Marti! 1712. in ejus Bullario partícula- 
TÍ, parí. 2. Constit. 17.

FESTUM PURIFICATIONIS.

180. Quando Festum Purificationis B. M. V. non cele- 
bratur die 2. Februarii, sed transfertur ejus Officium post 
aliquam Dominican, vel post Festum semiduplex vel 
simplex, in suffragiis debet dici Ora pro nobis Sanó
la Del Genitris, cum Oratione Concede nos fámulos- 
et in Missa secunda Oratio A cunctis, tertia ad libitum, 
cum in fine Conpletorii die 2. Februarii ex Decreto S. 
¡R. C. 11, Januar. 1681. In wa Urbis, dicenda sií 
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Antiphona Ave Regina Ccelonum. S. R. C. 14 Februa- 
rii 1705. In una Ordin. Capuc. Gal tice.

GENUFLEXIO.

181. Genuflectendum est ab ómnibus transeuntibus 
ante Santisimun Sacramentara , etiam dum fiunt Pro- 
cesionibus per Ecclesiam, et contraria consuetudo de- 
claratur abusus. S. R. C. 14. Decembris 1602. InPacen.

182. Genuflectendum non estad Orationesin Missa 
solemni, in quá dicitur Gloria et Credo. S. R. C. 46. 
Maii 1607. In Placentina.

185. Canonici et Dignitates non tenentur ad bene- 
dictionem Episcopi genuflectere, sed tantum capot in
clinare : nec debent genuflectere guando Episcopum 
celebrantem thurificant. S. R. C. 4. Maii 1615. In 
Oseen.

, 184. Dum elevatur Eucharistia Santissima, Canoni
ci et Cleros, sive in Choro existant, sive procesionaliter 
incedant, semper debent genuflectere. S. R.C. 2. Maii 
1620. In Oseen. Vide núm. 95.

185. Quando Sanctisimum Sacramentara publico dis- 
coopertura exponitur, omnes ante illud transeúntes, cu- 
jus cumque conditionis, et Ordinis sint seu ad illud 
accedentes, seu ab eodem recedentes, semper utroque 
genuflectere debent. S. R. C. 19. August. 1651. In una 
Urbis.

186. In Procesionibus Sanctissirai Sacramenti, qu$ 
ocasione Quadraginta Horarum fiunt per Ecclesias, de
bent processionaliter incedentes ante Sacramentan! 
in ocursu et transito a latere ejusdem lacere genufle- 
xionem, dummodo in transita videatur. S. R. C. 4«í 
Marlii 1681. In una Canonic. Regul. Later.

187. Sacerdos Missam celebraturus transiens ante Al
tare , ubi fit populi Communio, non debet permanece 
genuflexus, doñee et quousque terminetur Communio.1 
S. R. C. 5. Julii 1698. In Callen. Véase libros. Rub.9».

488. In transeundo de una ad alterara partera Alta- 
ris in prima secunda et tertia Missa Nativitatis Domi- 
ni > serventur Rubricee Missalis, quee pulían praescri-) 
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hunt genuílexionem ante Calicem esse faciendam. SJ
R. C. 2. August. 1698. In Penetana.

189. In expositione Sanctissimi Sacramenti cantatis, 
seu recitatis versiculis Panem de Ccelo, ect. Sacerdos 
insurgens non debet iterare genuílexionem antequam 
recitet, Orationes S. R. C. 2. August. 1698. In una. 
Urbis.

190. Non licet Clericis ministrantibus thuribulum, 
seu naviculam Canonicis celebrantibus coram Episcopo, 
genuflectere illis, sicuti fit Episcopo. S- R. C. 4. April 
1669. In una Burgi S. Sepulchri.

191. In Misa feriali, quee substituitur Missse deOc-’ 
tava, est genuflectendum in Choro. S. R. C. 23. Junii 
1736. In Einsidlen.

GLORIA.'

492. Gloria in excelsis cum Credo omittitur in vo- 
tivis pro re gravi, quando dicuntur cum paramentis 
violaceis S. R. C. 19. Maii. 1607 In Placentina. Véase 
lib. 1. Rubr. 4. §. 7.

193. Gloria in excelsis dicitur in Missis Votivis B. 
M. V. tam in Sabbatis Feriarum, quam in Sabbatis 
Adventos, licet ipsa die Officium non fíat de B. M. V.
S, R. C. 19. Maii 1607. et 27. Julii 1609. In una Urbis.

JEJUNIUM.

494. Si Vigilia Sancti Joannis Baptistse incidat in 
solemnitate Corporis Christi, non est, eo die jejunan- 
dum, nec abstinendum á carnibus in Festo hujusmodi, 
sed anticipandum jéjunium die antecedenti, nempe Fe
ria 4. S. R. C. 24. Septemb. 1638. In Decreto Urbis 
et Orbis.

195. Occurrente Vigilia Nativitatis S. Joannis Bap- 
tistae in die Festo Sanctissimi Corporis Christi, antici- 
pato jejunio Vigilia? prsedictae in diera 22. Junii ad for
mara Constitutionis 232. S. M. Urbani VIII. emanalae 24 
Septembr. 1638. de eadem Vigilia nihil fit in Oíficio et 

20
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Missa. S. R. C. 48. Septembr. aprobante Clemente XI. 
11. Octobns 1706.

IMAGO.

. 196. imagines et Cruces detegi non debent, etiam 
si in Hebdómada passionis occurrat Festum 8. Titularis6 
aut Dedica tionisEcclesia?. S. R. C. 19. Novembris 1649. 
17z Januen.

197. Sabbato Passionis debent velari imagines et 
Cruces, etiamsi occurrat eo die Festum S. titularis sen 
I atrom Ecclesia?. 8. R. C. 16. Novembr. 1649. In Januen.

LAMPAS.

hampas ardens omnino retinenda est ante AL 
tare SS. Sacramenti, non vero supra vulvas Ecclesiíe 
in Choro de diámetro opposito ante prsedictum Altare. 
S. R. C. 22. August. 1699. In una Ord. Capuccin.

LIBER.

199. Domino loci, et’ Commendatario Religionis Uve-
iosohmitanae, et multo minus ejus Procuratori, non 
deiertur líber osculandus in Missa. 8. R. C. 17 Sén- 
tembris 1611. In ulla nullíus Marubii. Pl

LITARLE.

200, Si Procesio Litaniarum Majorum termineíur ad 
Ecclesiam S. Marci, cantetur ibi Missa de 8. Marco, non 
vero de Rogationibus S. R. C. 29. Maii 1603. In His- 
palen.

Occurrente Festo 8. Marci die Dominico, ín 
Missa Rogationum non dicitur Credo, guia est Missa 
FeQA<í1S c‘- ?' G-‘ 28' SePtemb- In Mutinen.
 ^Ol. Si m die S. Marci post Processionem in Eccle- 

sia mmon, seu non Collegiata cantetur única Missa , ipsa 
debet esse de Rogationibus, et servanda est Rubrica Mi-
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salís Romani posila ante Misara Festi S. Marci, ubi prses- 
cribitur, quod de prsedictoS. cantanda est Missa tantain- 
modó guando Procesio terminatur ad Ecclesiara eidera. 
Sánelo dicatara, qusemadmodum notatur in Cseremonia- 
li Episcop. lib. 2. cap. 32. et decrevit S. R. C. 23 Maii 
1603. et alias pluries. S. R. C. 10. Januariil695. In una 
Galbarum.

203. Occurrente Festo S. Marci infra Octavara Pas- 
chalis, in Missa Rogationum non est dicendum Credo., 
S. R. C. 5. Julii 1698. In Collen.

204. In Festo S. Marci, vel respective in Feriis Ro
gationum, si fiat de Officio duplici, vel semiduplici, 
in loéis ubi tantum una Missa cantatur, pro mayori po- 
puli comraoditate, ut possit post Procesionera vacare la- 
boribus , convenientius est Procesionera lacere post No- 
nam, inde cantare Missam Rogationum. S. R. C. 
Maii 1756. Einsidlen.

205. Litaniae Majores., si ocurrant in diePasdialis, 
trasferantur in Feriara 5. sequent. S. R. C. 2a. Septem- 
br. 1627. In tina Urbes. Non in Feriara 2. S. R. C. 29. 
Septerabris 1665. In una GaUiarum.

206. Non possunt in Litaniis inserí alii Sancti prae- 
ter ibi descriptos, ñeque tempore pestis addendi sunt 
Titulares, et Patroni Civitatis sine speciali concesione. S. 
R. C. 22. Marti! 1651. In Reglen. Benedictas vero XIII
19. Decembr. 1726. in Decreto general! prsecepit addi-, 
debere S. Joseph post S. Joanem Bautistam.

MANIPULES.

207. In adoratione Crucis Feria 6. in Parasceve de- 
bent Celebraos et Ministri deponere etiara Manipula.
R. R. G. 15. Septerabris 1736. In Toletana.

MANES.

208. Manus Sacerdotis ad Hanc igituroblationein debent 
ita extendí, ut pairase sint apertse , pollice dextro super 
sinistrum in modura Crucis supra manus, non vero infra 
manus. S. R. C. 4. Augusti 1665. In una Dalmatiarwn.
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MANUTERGIÜM.

209. Sacerdos non debet deferre Mdnutergium su-, 
per Calicem, tam eundo, quam redeundo ab Altan. 
S- R. C. 1. Septembr. 1705. In Pisaurem.

MISSA.

2Í0. In Festo B. M. V. de Monte Carmelo dicenda 
est Missa a Sede Apostólica approbata , quae incipit: 
Gaudeamus omnes, justa preeceptum Benedicto XIII. in 
Missali Romano impressa. S. R. C. 5. Maii 1736. In 
EinsidLlen.

211. Missae, ocurrentes in honorem alicujus Beati 
non canonizati, non possunt celebran sine speciali in
dulto Sedis Apostolices. S. R. C. 28 Septem. 1658. In 
Foro Sempronen.

212. Missae Conventuales infra Octavara Corporis 
Christi possunt ubi est consuetudo cantari sine Diácono 
et Subdiacono, excepto die Festo, ac Dominica , et die 
octava. S. R. C. 15. Martii 1608. In Alexandrina.

215. Canonici tenentur ad cantandam Missam Con- 
ventualem de Officio currenti, ut krrentar disiributio- 
nes; nec ad satisfactionem sufficit Missa in Aurora. S. 
R. C. 15. Junii 1611. In LJ rbinaten.

214-. Missa Conventualis de Festo, seu de Feria oc- 
ourrenti, omnino cantanda est, non obstante quacumque 
«contraria consuetudine. S. R. C. 28. Januarii 1612. In 
Qscen.

215. Missa Conventualis non potest celebran pro An- , 
niversario, sed cantandee sunt duee Missae. In die vero 
depositionis dicenda est Missa pro defuncto, non obs
tante quacumque contraria consuetudine. S. R. C. 12 
Julii 1628. In Januen.

NOTA.

Este y otros Decretos , que hablan de la obligación 
de decir la Misa Conventual correspondiente al Oficio, 
se entienden tan solamente de las Iglesias Catedrales
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v Colegiatas; por lo cuál en otras Iglesias no será cul
pa alguna el omitirla, como comunmente ensenan 
los autores. , „

216. Ob Missam Votivam, seu pro defunctis, non 
est omittenda Missa Conventualis, ñeque potest intro- 
duci consuetudo in contrarium ntum S. R. L. Ib. Ja-t 
nuar. 4627. In lanuen. . . .

217 Missa Conventualis de Feria m Quadragesima, 
et Adventu nullo modo potest omitti quando m eis 
etiam cadit Festum alicujus Sancti non obstante con-, 
traria consuetudine. S. R. C. 24 Novemb. 4637. In 
Gallien. . . .

248. Feria 2. post Dominicana Passionis, quando 
recitatum est Officium defunctorum , non dicitur Missa 
Conventualis de defunctis , ñeque Oratio Fideaum , 51u® 
etiam in aliis Feriis secuñdis Quadragesimae non dici- 
tur iuxta Rubricas, sed solum. Oratio Omnipotens sern-* 
píteme De-as, quse est pro vivís et defunctis, et omitti-1 
tur tempere Passionis. S. R. C. 11. Juniil64u. In Lug-V 
dunen.

219. In Missa Conventual! solemnium dierum , qum 
absque cantu, et Ministris celebratur, non est facien- 
da thurificatio. S. R. C. 22. Januarii 1701. In unaCa- 
mandul. Montis Coronce.

220. Dum preeter Missam Conventualem canta tur Mis
sa Votiva ex fundatione, in hac Missa non debet fieri 
commemoratio Festi, de quo cantatur Missa Conven
tualis S. R. C. 25. Junii 1756. In Burgen.

221 In Ecclesiis ubi Títulos est Ecclesiee, vel con-' 
cursus populi ad celebrandum Festum, quod transferri 
debet diebus in quibus iuxta Rúbricas Missalis de Transa 
latione Festorum possunt cantari duaa Missa?, una de die, 
alia de Festo. Sed in Ecclesiis, in quibus non estobligatio 
cantandi Missam, quotidie cantari potest Missa solemnis 
Votiva de Festo occurrente tantum S. R. C. 17. Aug. 1709 
In Bergomen.

222. Quadragesimee , Adventos, et Vigiliarum Tem- 
poribus, necnon in diebus , Rogationum ocurrente ali-¡ 
quo Festo. duplici, vel semiduplici, non licet post Prig 
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mam celebrare Missam pradictarum Feria rqm, sed ser 
vandee sunt Rubrica?, quae prsescribunt post Nonam. S. 
R. C. 22 Januar. 1701. In una Camandul. Montis Coronce.

225. Mises Votiva? ja m acceptse , quae nom possunt 
celebrar! diebus impeditis, debent recitari de Festo oc- 
currenti cum applicatione Sacrificii S. R. C. 19 Maii 
4614. In Turritana.

224. Ubi adest consuetudo immemorabilis cantandi, 
singulis diebus inmediato pcst Primam, Missam Voti- 
vam de B. V. potest, exceptis soleronioribus Festivita- 
tibus D. N. J. C. tolerari, prout tolerat. S. R. C. 19 
Novembris 1663. In Vallisoletana Congreg. Ordinis S. 
Benedicti.

225. Missa Votiva de B. M. V. Vigilia Pentecostés 
non potest dici. S. R. C. 19. Aug. 1651. In una Urbis.

226. Misas Votivas de Titulari, et Patrono non pos
sunt, dici cum Gloria et Credo. Sed Ordinariis prseci- 
pitur , ne uuid contra, vel prceter. Rubricarum prses- 
criptionemsubpoenisin Constitutionibos Pontificibus con- 
tenlis servar! permittant, sed tantummodo die tituli quo- 
rumlibet Eclesiae, et Oratorii de Sancto Titulari Missa 
cum "Gloria et Credo, celebretur. S. R. C. 4. August. 
1658. In Tarvisina.

227 Missa Votiva de B. M. V. cum Gloria et Credo, 
sed sine Oíficio, potest celebrar! in aliqua die ob pu- 
hlicani Causani, et ratione concursas. S. R. C. 8. Ju- 
nii 1658. In Ciar amontan a.

228. Missa Votiva Solemnis de B. V. potest celebra- 
ri in die Dominico ratione concursus populi. S. R. C.
20. Nov. 1662 In Aretina.

229. Missa Votiva cantata de B. M. V. cum Gloria 
et Credo, potest celebran in die Dominico causa voti, 
seu alia causa S. R. C. 16. Jun. 1665. In Aretina.

NOTA.

Acerca de estos dos Decretos advierte Merati, que 
se debe entender con excepción de las Dominicas pri
vilegiadas,
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230. Missa Votiva, dura cantatur pro re gravi de alí- 

quo Sancto, semper dici debet cum Gloria et Credo, et 
cum colore, quo utitur in Fqsto cujus Missa cantatur. 
S. R. C. 13 Augusti 4667 In una Civitatis Quandue.

231. In diebus infra aliquam Octavara occurrenti- 
bus in Quadragesima, debent Privilegiati dicere Missam 
Conventualem de Feria cúrrente cum commemoratione 
Octavee quamvis recitaverint Officiura de Infraoctava. 
S. R. C. 24. Januarii 1682. In Marsicana.

252. In Ecclesiis B. M. V. dicatis , sen aliis Sanctis, 
ubi adest immemorabilis consuetudo cantandi Missam 
Votivam de B. M. V. singulis Sabbatis licite continúan 
potest, etiamsi occurrat Officiura dúplex, dummodo non 
omittatur suo tempore Missa Conventualis. S. R. C. 2«í 
Decembris 1684. In una Canonic. Regul. Later.

233. In novem diebus ante Nativitatem Domini, ubi 
adest antiquísima consuetudo, vel concursos, potest de
cantar! única Missa Votiva Solemnis B. M. V. quamvis 
in ipsis occurrat Festura S. Thomae Apostoli, et Domi
nica tertia, vel quarta Adventus , non omissa lamen 
Missa Conventuali, statuta hora decantanda. S. R. G« 
28. Septembr. 1638. In Agren.

254. In Missis Votivis B. M. V. quae recitantur in 
Sabbato ? dicitur Gloria in excelsis , etiamsi non fiat Of- 
ficium de eadem. S. R. C. 50. Julii 1689. In una Orí* 
Capuccinor.

235. Non potest Missa Votiva de Spiritu Sancto, 
vel alia celebrar! etiam ab Episcopo pro eligenda Abba< 
tissa in Festo duplici, vel Dominica. S. R. G. 28. Apri- 
lis 4728. In Brackar. Dubiorum.

256. Missae certis Regularibus concessae, non pos-, 
sunt ab aliis dici etiam in ipsorum Regularium Ecclesiis^ 
S. R. G. 49. Novembr. 1622. In una Conventualium 
Sicilice.

257. Triginta Missae Sancti Gregorii pro defunctis non 
prohibentur. S. R.G. 28. Octob. 1628. In una Urbis.

238. Missae Sancti Gregorii pro vivís et defunctis 
impressae 15. Auxiliatorum , et de Paire /Eterno prohi-s 
bitce sunt» S. 8» ApriL 1628,, In -una
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239. Officium cum Missa S. Rochí conceditur tan- 

tum in Ecclesiis in ejus honorem dicatis S. R. C. 29 
Píovembris 1629. Matriten.

240. Cum superioribus diebus consulat bac 8. R. Cj 
an esset permittendum celebran in media nocte Nativi- 
tatis Domini post Missam decantatam successive duas 
Missas , et in eis Sacram Communionem exhibere Fide- 
libus illa deposcentibus? Respondit: Non esse permit
tendum, sed ómnibus utrumque prohibendum. Nihilo- 
minus nonnulli Regulares asserentes hoc licere, sup- 
plicarunt audiri, et S. R. C. ipsis auditis cum Procu- 
ratoribus et Advocatis ad relationem Eminentissimi 
Paloti stetit in Decretis, et respondit iterum: prohi
bendum tam Sacerdotibus celebrare volentibus , quam 
confluentibus in media nocte ad Ecclesiam et Commu- 
nionem deposcentibus. Ita decrevit, et servari manda- 
vit7. Decemb. 1641. Idem statutum fuit20. Aprilís. 1641. 
In Pisauren. 15. Sept. 1668. In Januen 22. Nov. 681. 
In Lucerna. 23. Martii 1686. In Senen.

NOTA.

Muchos Autores, así Teólogos, como Rubriquistas 
entre los cuales se cuentan Suarez, Layman, Bauldri’ 
Quarti y otros, son de sentir, que en la noche de Na
vidad se pueden decir las tres Misas rezadas luego des-i 
pues de la media noche; pero Merati parí. 4. tit. 5. 
7ium. 15. tiene por cierta la sentencia contraria • por
que todos los Decretos arriba citados se mandaron ob
servar rigurosamente en la Visita Apostólica en 7 de 
Diciembre de 1702. y nuevamente por Clemente XI. co
mo se ve en su Bularlo particular, part. 2. const. 5. y 
en observancia y cumplimiento de dichos Decretos to
dos los años en la Vigilia de Navidad el Cardenal Vi
cario da orden en todas las Iglesias de Roma , para 
que todos los Sacerdotes se abstengan de celebrar has
ta la Aurora.

241. Missa de Dominica Pontéeosles non potosí re- 
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peti in Sabbató Quatuor Teinporum Pentecostés. S«i R» 
C, 14. April. 1646. In Ulysiponen.

242. Missee dure ejusdem Sancti immediate una post 
alteram non debent cantar! eadem die in Ecclesia , in 
qua celebratur ejus festivitas. S. R. C. 5. August. 1652j 
In Mediolanen.

243. Missa guando canitur sine Ministris, non debet 
thurificari ñeque Altare , ñeque Chorus. S. R. C. 19. An
gustí 1651. In una Urbis. Véaselo dicho l.5. c. 2. nu
mero 7.

244. Missa solemnis de Annunciatione B. M. V. non 
potest celebran, guando ejus Festum incidit in Dominica 
Palmarum S. R. C. 10. Martii 1657. In Placentina.

245. Missa in die solemnitatis Corporis Christi non 
debet cantari post absolutara Processionem, et hujusmo- 
di consuetudo, uti a Ceeremonialis dispositione aliena, 
omnino abroganda est. S. R. C. 3. Jun. 1662. In 
Aíbigan.

246. Missa solemnis de S. Josepho, guando ejus Fes
tum incidit in Feria secunda, tertia et guaría majoris 
Hebdómadas, non potest cantari etiam ob concursum 
populi , sed debet omitti; nec potest in illis diebus fieri 
Processio in ejus honorem. S. R. C. 4. Aug. 1663.. In 
Una Urbis.

247. Missa Sanctre, Crucis non debet ullo modo dici 
die Veneris infra Octavara Nativitatis Domini, non obs
tante guacumgue consuetudine contraria illam celebran- 
di singulis diebus Veneribus infra annum , et signanter 
infra Octavara supradictam S. R. C. 12 Januar 1609. In 
Florentina.

248. Missa Immaculatse Conceptionis B. M. V. et 
continuatio gualibet die Sabbati ex particulari populi 
devotione, et ex guo sit Patrona loci, non conceditur 
sed ejus loco permittitur Missa de Sancta María in Sab- 
bato, dummodo non sit impedita ab aliis Festis dupli- 
cibus, seu semiduplicibus. S. R. C. 20. Julii 1669. In 
Aleocanen.

249. Missa in Altari majori, ubi est expositum Sanc- 
tissimum Sqcraraenlum, non licet celebrare preesertún,. 
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BiÍU Ecclesia adsint alia Altaría , in quibus celebran dos-1 
Slt' S- R* 9* 91 August. 1670. In Bononien.

2o0. Alissa assignata Festo Conceptionis B. M. V. pro 
Eratnbus Minoribus non potest dici per annum uti vo
tiva, eíiam in Sabbatis. S. R. C. 30. Septembr. 1679. 
ln una Ord. Capuccinor.

251. Missam propriam de Sancta Theresia Virginé 
jam approbatam et in Ecclesiis Ordinis Carmelitarum 
Excalceatprum ubicumque existentibus etiam á confluen- 
udus adI eas celebrandam ex concesione. S. R. C 20 
di. teXHÍ a"“í;;"te demente XI. 51. ejusdem: Bene-

a p i • .Decret0 Sanctissinnis etc. extendit etiam 
12 r«nn»raS<T9fim' Ca™elitarum Antiqu$ Observantto. 4-*í vdLlUaie
AhhaH, t?DhUmÍllÍ.“aS Preces P- “• Serapblni Tansu 
Abbatis, et Procuratons Generalis Congregationis Cas- 
smensis Sanctissimo Domino nostro Benedicto XIII. por- 
recías , Sanctitas sua benigne indulsit, ut in Festo Sancx 
LPenedlc 1 Missa lpsius Pr°pria in Ecclesiis, tam Mo- 
existentih!ís9Uhn MonJalium Pr£Bfati Ordinis ubicumque 
hnV Ro’ iaJ)^mmb,US etiam Sacerdotibps Saeculari- 
MnnasíLn n§? tnbl-S ad • 638 ct>nfluentibus cum Missali 
¡Monástico celebran possit, et debeat. 12. Februarii 1727»-

NOTA.

Estos dos últimos Decretos no se hallan en el Indice 
de Merati pero se omitieron sin duda por descuido del 
Impresor ; pues el mismo Autor hace mención de ellos, 
4452 ; aa^ 4' y °S refiere Pittono á los números 

y 14OD»
• Q“ando Festum Annuntiationis óccurrit in Fe- 

v/f í‘ ni? ,Parasceve ’ et in Sabbato Sancto, Missm pri- 
trasferendnmn T P°SSUDÍ’ et Fesíum Annuntiationis 
trasierendum ent cum precepto tam quoad Chorum 
?n 3Aih9UOiad f0I‘Um ad Feriam seeundam post Dominicam 
in Albis tamquam ad diem propriam, et fixan juxta 
Decretum 11. Februari, et 11. Marti! 1690. Quando 

pccurri^ in Feria 5^ in Coefla Pofíi¡nia servanduni 
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est Decretum general© pro Festo S. Josepti editum 13. 
Septemb. 1692. S. R. C. 10. Januar. 1693. In una 
Galliarum.

254. Si Officium, et Missa de aliquo Sánelo cele- 
brentur in Cathedrali, vel Matrice, sen Parochiali prop- 
ter insignem Reliquiam, quas ibi asservatur, non potest 
celebrar! per Civitatem , sed in ipsa sola Ecclesia , ex 
Decreto S. R. C. contra abusus edito 8. Aprilis 1628. 
et impresso in Missali, et Breviario Romano. Si autem 
Officium concessum sit universo Clero Civitatis de ali
quo Sánelo, cujus Reliquia asservatur in Cothediali, vel 
Matrice, sen Parochiali, tune Missa cum Symbolo ce- 
lebranda est in ipsa Ecclesia tantum; in aliis vero Eccle- 
siis sine Symbolo, ex Rub. Missalis Romani 11. de Sym
bolo , justa Decreto 2. Decemb. 1684. In -una Ordin. 
Canonic. Degul. Ita S. R. G. 10. Januar. 1693. In una 
Galliarum.

255. Si Festum Purificationis B. M. V. venerit in 
Dominica Septuagésima?, vel Sexagésimas, in Ecclesiis 
dicatis sub titulo Annuntiationis, vel Assumptionis, 
debet cantari Missa Dominica? tantum, neo facienda est 
commemoratio Purificationis B. M. V. S. R. C. 14 Sept^i 
1756. In Toletana.

MISSALE.

256. Usus Misalis, et Breviarii Romani, semel in-1 
troductus in aliqua Ecclesia, quas habebat particular© 
Missale, et Breviarium, confirmandos est,neclicet re- 
dire ad usum antiqui Missalis, et Breviarii. S. R. G^ 
15. Marti! 1608. In Tullen.

NON 1NTRES.
157. In depositione defun oto ruin in verbis illis Non 

mires in judicium cum servo tuo Domine, quia nullus 
apud te justificabitur homo : quando est mulier, aut plu- 
res sunt defuncti, non posunt verba servo tuo immuta- 
ri in serva tua, vel servís luis, absque Sacras Rubricas 
laesione, et servandum est Rituale. S. R. G. 31. Aug. 
1697. In Faneru
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ORATIO.

. 258. In Orátione V cunctis nomina Patronorum Sanc- 
ü Michaelis Archangeli, et S. Joannis Baptistee, pree- 
ponenda sunt Apostolis. S. R. C. 22. August. 1620.

259. In Festis primee clasis non dicitur Oratio Deas 
refugium, jussa á majoribus pro re gravi S. R. C. 284 
August. 1727.

. 260. In Missis ferialibus, quee contingunt á Domi
nica Passionis ad Feriam SinCoena Domini, si facien- 
da obveniat commemoratio de simplici, omittenda est 
tertia Oratio , quee pro secunda assignatur in Missali, 
ñeque pro Ecclesia , vel pro Papa. S. R. C. 22. No- 
vemb. 1659. In una Rubricaran.

261. Quando tertia Oratio in Missis est ad libitum, eÉ 
ex jussu Summi Pontificis, vel episcopi debet apponi 
aliqua specialis Oratio pro publica indigentia, videlicet 
contra Turcas seu ad petendam serenitatem, aut plu- 
viam, etc. heec Oratio debet recitari tamquam ex praw 
cepto 4loco, non omissa 5. loco, illa, quee est ad lii 
bitum , seu pro devotione Sacerdotis eligenda. S. R« 
C. 17. August. 1709. In Bergornen.
n ln ,Missa Votiva Sanctisimi Sacramenti tertia' 
Oratio dicenda est ea quee secundo loco erit dicenda ra^ 
tione temporis occurrentis, non vero ea quee est assig- 
nata secundo loco infra Octavam ejusdem Sanctisimi 
Sacramenti. S. R. C. 4. Aprilis 1705. In Licien.
. ¿65.. Occurrente commemoratione Sancti simplicis 
in beria 2. Quadragesimee, quando dictum est Noctur- 
num defunctorum, non debet in Missa quarto loco dicí 
Oratio Omnipotens sempiterno Deus, qui vivorum etc a 

pro commemoratione defunctorum; sed sufficit tertia 
Oratio A cunctis. Quod si dicatur quarta Omnipotens 
etc. quinta erit ad libitum. S. R. C. 4. Maii 1709. In 
Pistorien.

264. Occurrente commemoratione Sancti simplicis in 
eua2. post Dominicam Passionis, quando dictum est 

¡Noclurnum defunctorum^ in Missa dicenda est secunda 
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Orado de simplici tantum. S. R. C. 4; Malí 1709. In 
'historien.

265. Quando ocurrit Vigilia, aut Feria Quatuor Tem- 
porum infra Octavam Conceptionis B. M. V. debet re
citan Officium de die infra Octavam. Missae áutem sive 
lina cantetur, sive legatur , sint de Feria quarta Tem- 
porum cum secunda Oratione de Octava, et tertia de 
Spiritu Santo, quae sernper dicitur infra Octavas B. M. 
iV. justa tit. 9. de Orationibus num. 7. et 9. nana Ora
do, quae ibi praescribitur dicenda secundo loco, ponitur 
tertio loco. Ad si Feria Quatuor Temporum ocurrat in 
die Octava Conceptionis, omnes Missae privatae dicantur 
de Octava cum commemoratione Feriae. Missa autem so- 
lemnis, quae dicitur post Tertiam, erit de ipsa Octava sine 
commemoratione Feriae, cum de ea cantari debeat alia 
Missa post Nonam sine commemoratione Conceptionis. 
Dicendae autem sunt Orationis assignatae in ipsa Feria, 
nempe : Deus qui de B. M. K. útero, et tertia Eccle- 
siae , vel pro Papa cum Praefatione communi. Idem ser- 
ívandum est in Missa, et Officio alicujus Sancti, ex spe- 
peciali Privilegio aliquibus in locis in Quadragesima Oc
tavam habente, in qua Missae omnes dici debent de 
Feria cum commemoratione Octavee, et tertia Concede 
non vero A cundís.

Tempore autem Passionis, quando contingat fieri Offi- 
cium infra Octavam, única pariter cantari debet Mis
sa cum commemoratione de die infra Octava , et Prae
fatione de Octava,sihabeaturpropria, ut dictum est de 
Octava Conceptionis S. R. C« 25. Junii 1756. In Ein- 
sidlen.

266. Si secunda Orátio est de Spiritu Santo, aut de 
eó fit mentio; tertia, sive última non debet concludi 
ejusdem Spiritus Sancti Deus etc. S. R. C< 15. Sept. 
1656. In Toletana.

267. In Missis ferialibus á Dominica Passionis usque 
ad Feriara 5. in Coena Domini, et infra Octavas Paschatis 
et Pentecostés, justa alias resolutiones 22. Novemb. 1659. 
In una Rubricar. 15. Septemb. 1692 In Ccesaraugusta- 
M et 4. Maii 1709, In Ristoriem. Occurrente Festo sim-,
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plici, non est dicen da teríia Oratio Ecclesia?, vel pro 
Papa. S. R. C.15. Septemb. 1736. In una Rubricarum.

268. In Missa prívala de Festo semiduplici simplici, 
seu votiva, vel de Infraoctava sive de Feria non privile
gíala, potest in penúltimo loco dici Collecta pro parti- 
culari defuncto, puta Inclina, vel Deus,qui nos Patrem 
etc. sed ob id non est omittenda ulla ex Collectis pro- 
tempore assignatis, puta A cunctis., vel Ecclesice. S. R. 
C. 2. Decemb. 1684. In una Canon Regul. Lateran.

269. Non est omitienda una ex asignatis Orationi- 
bus in Missa, veluti tertia A cunctis, si secunda esset 
Festo simplici, ut ejus loco dicatur Oratio imperata, ve
luti Deus réfugium, sed post tertiam Orationem A cunc
tis potest et imperata dici, cura in Missa de semidupli
ci , simplici, vel votiva non sint necessario dicendse 
Collectae impares, puta tres, quinqué, vel septena. 
S. R. C. Decembr. 1684. In una canonic. Regular. La
teran.
. 270. Translato Festo semiduplici ad Vigiliam alicu- 
jus Apostoli, in Missa Festi tertia Oratio debet esse 
A cunctis. S. R. C. 15. Septembr. 1636. In Toletana.

ORATORIUM.

271. Non potest prohiberi celebratio Missae in Ora
torio ruri aedificato per Laicum antequam celebretur 
Missa Parochialis. S. R. C. 51. Martii 1629. In Capua
na C.

272. Misae Sacrificium peragi potest in publico Ora
torio extra aliquod Oppidum constructo de licentia Epis- 
copi, in diebus solemnioribus anni, etiam contradicenti 
Parocho, pro commodibale Villicorum circum habitan- 
tiura, dummodo habeat omnia requisita ad Ecclesiam, 
vel saltera ad publicum Oraíorium constituendum. S. 
R. C. 5. Sept. 1661. In Feretrana.

273. Missae celebratio in Ecclesia , seu Oratorio, sita 
in territorio extra moenia alicujus Oppidi, non potest 
prohiberi antequam celebretur in Ecclesia Parochiali, 
et Matrice, non obstante Decreto Episcopi in Synodo
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Diocesana , aut quocu naque alio titulo etiam in erectio- 
ne Ecclesiae edicto, celebrationem hujusmodi prohíben-, 
te. S. R. C. 30 Angustí 1664. In Camerinen. et 24 Ja-, 
nuar. 1665. In Nucerina.

PkUA.

274. In Sacrificio Missse non est adhibenda Palla a 
parte superior!, drappo sérico cooperta, S. R. G. 22. 
Januar 1701. In una CamanduL

PARAMENTA.

275. Episcopus tantum et non alius, dum prívate 
eolebrat, potest accipere Paramenta de ipso Altari, et 
duoshabere Ministrossuperpelliceis indutos, praeter alium 
Ministrum Clerieum, sive Laicum communi veste indu- 
tum S. R. C. 7. Julii 1612. In Cremonen.

PAROCHUS.

276. Parochi in Festis non posunt recipere nova sti“! 
pendía pro Missis S. R. G. 1. Sept. 1629.

277. Rector alicujus Parochialis, dum recitantur di
vina Officia in sua Parochia, debet sedere in scamno, 
non vero in sella. S. R. C. 14. Februarii 1632. In Tur- 
ritdna.

PARTICULA HOSTLE.

278. Pars inferior Hostias praecidi debet, non autem 
superior, quando dicitur Paz Domini sil semper vobis- 
cum. S. R. C. 4. Augus. 1663. In una Daltnatiarum.

PASSIO.

279. Passio in Missis privatis legi debet á Ce
lebrante in cornu Evangeüi, lieet in Missa solemni le- 
gatur in cornu Epístolas S. R. C» 4. Aug. 1663. In una 
Dawnatiarum.
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PATENA.

280. Signum, quod fit cum Patena á fronte acl pec
ina , fit integre signo crucis, post quod debet deoscu- 
lari. 8. R. C. 15. Martii 1627. In Panormítana.

281. Patena ad Missam in extremitate, sen ora Pa
teóse congruentius deosculatur. S. R. C. 24. Julii 1683 
In Albiganen.

PATRONES.

282. In Ecclesiis, ubi quotidie non cantatur Missa, 
si ocurrat Festum Patroni, seu Titularis diebus, qrlbus 
non potest fieri de eo Officium, potest nihilonJuus, 
diebus non exceptis á Rub. Missalis, tit. 6. Tramia- 
tione, cantari Missa de Patrono, seu Titulan, licet non 
cantetur altera Missa concordaos cum Officio. S. R. C. 
25. Augusti 1704. In una Ordin. S. Augustini.

283. Id die consecrationis vel tituli Ecclesiae Paro- 
chialis, non Cathedralis, et per octavas, non potest 
celebran Missa Dedicationis, seu Titularis sub eodem 
Ritu duplici, ac in Parochiali, etiam in Orátoriis ei
dero Ecclesiae Parochiali subjectis, in quibus multi Sa
cerdotes celebran!. S. R. C. 17. Augusti 1709. In Der- 
gomen.

PAX.

284. Diáconos non debet pacem daré Laicis, ñeque 
Domino Loci, sed ipse spectat ad alium Ministrum cot
ia indutum, et cum instrumento , non vero cum osculo 
S. R, C. 5. Julii 1741. In Ccdagurritana.

PILEOLUS.

285. Parocho rehumate laboranti, et Sanctisimum 
Sacramentum infirmis deferenti solet concedí usus Pi- 
leoli in itinere, non vero intra Civitatem, vel Oppidum, 
S. R. C. 5. Martii 1653. In Asculana.

286. Parochis ministraturis Sanctissimum Sacramen- 
lum infirmis , non est licitum de die , ñeque de noetc
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iiti parvo Pílenlo in delatione ejusdem per Civitatem 
sub praeiextu alicujus infirmitatis, absque speciali Sánete 
Sedis licentia. S. R. C. 15. Angustí 1695. In -una Urbis.

PLANETA.

287. Rúbrícá eoncedit usos Planetarum plicatarmn 
ante pectus Diáconis , et Subdiáconis ministrantibus in- 
Missá solemni in Cathedralibus , et preecipuis Ecclesiis 
in diebus, jejuniorum cum limitatione ut ibi: in Mi- 
noribus, vero Ecclesiis Ministris preedictis tantum dat 
usum Albae cum Manipulo Subdiacono, et cum Stola, 
ac Manipulo Diácono. S. R. C. 15. Julii 1684. In An- 
gelopolitana.

PREFACIO.

288. In Missa Feries 4. Quatuor Temporiim occup- 
rentis in die Octava Nativitatis B. M. V. dicenda est 
Preefatio communis, non vero de B. M. V. S. R. C. 
12. üecembr. 1626. In upa Urbis.

289. Si Festum Sanctorum Apostolorum Philippi, 
et Jacobi, vellnventionis Sánete Grucis, aut Sancti Joan- 
nis ante Portam Latina m ocurrerit Infraoctavam Ascen- 
sionis, Preefatio in Missa erit de Apostolis, vel de Cru
ce, sed Communicantes de Ascensione. S. R. G. 28. 
Aug. 1627. In una Ubis.

290. Si urgente causa celebranda est Missa Votiva 
infra Octavam, quae habeat Preefationem propriam , ac 
Communicantes , in Missa Votiva debet dici Preefatio con- 
veniens; Communicantes vero de Infraoctava, quia est 
proprium de illo temperes. S. R. c. 16. Julii 1685. In 
Granaten.

291. Quando per annum fií apud Privilegiatos Ofíi- 
cium de Immaculata Conceptione, vel sub alio titulo, 
vel de Sancta María in Sabbato , vel Santtíssimo Sacra
mento , si dicatur aliqua Missa Votiva non habens Pree
fationem propriam , Preefatio debet esse de Communi, 
vel de Tempore, si tune specialis dicatur, non vero, 
quae conformis est Officio, et servetur Rubr. gener.'tit. 
12, S. R. C. 16, Junii 1708, In Parisién.
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292. Qui in Sabbato recital Officium de B. M. V. 

voleas celebrare Missam Votivam de aliquoSancto, non 
debet dicere Gloría, ñeque Praefationem B. M. V. sed 
Communem. S. R. C. 2. Decembr. 1684. In tina Canonic. 
Regular. Lateran. Véase el núm. 59.

PRECES.

293. Preces ordinal» ad petendam pluviam non sunt 
recitando ínter Missarum solemnia, ne Miss® Sacrifi- 
cium interrumpatur. S. R. C. 11. Junii 1605. In Oseen.

PYXIS.

294. Pyxis, in qua proprio velo cóópertum defertur 
Sanctissimum Viaticum infirmis, debet etiam cooperiri 
extremitatibus veli oblongi humeralis. 21. Martii 1699. 
In Bergomen. Véase el núm. 144.

PROCCESIO.

295. In Feria 5. el 6 Mayoris Heddómad» non fit 
Processio Sanctissimi Sacramenti extra Ecclesiam S. R. 
C. 6. Angustí 4591.

296. In Feria 6. Parasceve non potest fieri nocte 
Processio cum SS. Eucharistia. S. R. C. 22. Martii 1596.

297. In Processione Ferise 6 in Parasceve Episcopo 
totuna Ofñciuna, et Sacram functionemin Pontificalibus 
non peragente, non sunt á gestantibus bastas Baldachi- 
ni adhibenda pluvialia, sed solum cottae. S. R. C. 15. 
Septemb. 1736. In Toletana.

REGULARES.

298. Non debent Regulares in Cánone nominare Su
periores suos ut Antistes. S. R. C. 14. Novemb. 1615.

299. Nequeunt Regulares Sanctissimum Sacra men- 
tum exponere sine licentia Ordinarü. S. R. C. 26 Fe- 
bruar. 1628. In una BertínoriG
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500. Extra ambitum Ecclesiarum non licet Regula- 

ribas facere Processiones nisi de licenlia , et consensu 
Parochi, saltera Prfvilegiis, si quae sit: Processiones 
vero Confraternitatum non debent, extendí per vias, 
sed circa muras Regulariam, qui eas regunt. S. R. 
Februar. 4628. In Hispalen.

RELIQUIA.

501. Insigáis Reliquia est corpus, capot, prachium, 
crux, aut illa pars corporis integra, et non parva in 
qua passus est Martyr, et quae sit legitime ab ordina- 
riis approbata, S. R. C. 8. April. 1628. In una Missa- 
lis ex Decret. generali.

502. Una clavis Reliquiarum Sactorum concedí potest 
Magistratui saeculari. S. R. C. 8. Maii 1604.

503. Reliquiam deferre in Procesionibus pertinet ad 
Superiorem Conventos unde Reliquia assumitor, qui cura 
Ministris paratis último loco incedere debet: sed Regu
lares debent in dictis Processionibus cedere digniorem 
loeum Clero Saeculari S. R. c. 25. Januar. 1610. In 
lina Sen gallen.

504. Reliquiae Sanctorum , quae deferuntur in Pro
cessionibus per Civitates, et Oppida, non debent deferri 
sub Baldachino. S. R, c. 23. Martii 1686. In Calagur- 
ritana.

505. Quando exponuntur Sacrae Reliquiae, ultra lam- 
padem, debent continuo super Altare adere dúo saltera 
Inmina; alias nonexponantur. S.R.C.22. Januar 1701. 
In una Camandul.

306. Spinae de Corona Domini Jesu Christi ínter 
Reliquias insignes computantur, et speciali nota, et 
culto dignae sunt. S. R. C. 21. Jun. 1632. In Conchen.

307. Ubi adest consuetud© immemorabilis, licitara 
est Spinam Domini nostri Jesu Christi, praesertim in 
Parasceve , capite aperto sub Boldachino procesionali- 
ter deferre. S. R. C. 12 Julii 1704. In una Urbis.
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RES GRAVIS.

. 508. Receptio ad habitum , et professionem relígío- 
sám, sub re gravi numeran nonpotest, ut ex consue- 
iudine cantari possit Missa Votiva solemnis, etiam de 
Spiritu Sánelo in Dominicis, vel duplicibus; et hic abu
sas omnino est derogandus. 8. R. C. 24. Julii 1682. 
In Ruremunden.

509. Missa Votiva cantata de B. M. V. cum Gloria 
et Credo,. potes! celebrari in die Dominico, causa vo- 
ti > sine alia causa. S. R. C. 16. Junii 1663. In /¿retina.

310. Res gravis pro licita votivae solemnis decanta- 
hone ea est, pro qua convenit Clerus cum Episcopo, 
vel apud Regulares in eorum Comías Gcneralibus, seu 
Provincialibus; cum cantatur Missa pró re eorumdem 
judicio gravi 8. R. C. 19. Maii 1607. In Placentincu

jRogationes Vida Litantes.
" - r; > ‘ :■

SEDERE.

, Sil. Saoerdos, Diáconus, et Stibdiaconus celebran
tes solemniter, possunt, el debentsedere in banchodum 
cantatur Gloria et Credo , etiamsi sint Beneficiati, vel 
Capellani, prout sedent Canonici, non obstante quali- 
bet consuetudine. S. R.C. lo. Januar. 1611. In Peru- 
sina.

312. Celebrantes Missam solemniter, sedean! in locó 
paralo pro celébrantibus álatere Epistolm. 8. R. C. 12. 
Junii 1627. In Br'undusíná.

olo. Celebrans in Missa solemni procederé debet ad 
prmparatam sedeni capite aperto , et ita regredi ad Al
iare, quando sedere debet dum cantatur ílymnus An- 
gelicus, et Symbolum Apostolorum; sedad iila verba, 
quse cantatur á Choro, ad quaa Herí debet inclinatio, 
tcnetur se inclinare nudo capite, non obstante contra
ria consuetudine. ,8. R. C. 31. Martii 1676. InuM Cuiten.
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sequentia.
¿514 Sequentia in Missa de Sanctisimo Nomine Jesii 

cst omittenda. S. R. C. 15. Junii 1756. In Burgetu et 
16. Febr. 1758. In Mechilínen,.

NOTA,

Aunque en muchos Misales se halla impresa la Se- 
quencia Salva Sion etc. pero no deben decirla sino los 
Padres Franciscanos, para quienes tan solamente se con
cedió. Por lo cual, en la concesión de dicha Misa á los 
Padres Jesuítas el año de 1701, expresamente se dice 
Exclusa sequencia. X Merati y Pittono afirman que en 
la Misa impresa en Roma para la Iglesia Universal, no 
se halla dicha Sequencia.

SUBDIACONUS.-

519. Deficiente Subdiacono pro Missa solemni, data 
necessitate 7 permití! potest per superiores , ut substi- 
tuatur constitutus in Minoribus Ordinibus ad cantandam 
Epistolam , paratas absque Manipulo. S. R. G,. 5. 3u-' 
lii 1698. In Collón.

SYMBOLUM, SIVE CREDO.

316. Symbolum in Missa solemni potest decantari 
in illa Ecclesia, ubi est Altare ereclum sub invoca- 
tione alicujüs Sancti, ratione concursas ad preescrip- 
tum Rubricara m, licet de eo fíat Officium sub ritu se- 
iniduplici, ut pro Festo S. Antonii de Padua declaravit. 
S. R. G. 1. April. 1661. In una Búrgi S. Donini.

'317. Sacerdos, qui celebrat Missam Conventualem 
in qua Choras tenetur cantare Symbolum , non potest 
illam prosequi eo tempore , quo á Choro cantatur Syiu- 
bolum. S. R. C- 17. Decemb. 1695. In Januen.

518., Glerus, qui habet indultum recitandi Officia 
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Sanctorum, quorum insignes Reliquias asservanturin alie* 
na Ecclesia , quae habet Clerum, separatum , in Missis 
non debet dicere Credo. S. R. C. 2. Decemb. 1684. In 
una Canon. Regul. Lateran.

519. Qui recital Officium de Sánelo, de quo habet 
insignem Reliquiam in propria Ecclesia, sil celebrat eo 
die in alia Ecclesia , debet omitiere Credo. S. R.
2. Decemb. 1684. In una Canonic. Regul. Lateran.

520. In Missis privatis de Sanctissimo Sacramento, 
et de Officio duplici, quae ceiebratur in Ecclesiis, ubi 
adest Sanctisimum Sacramentum expositum , occasio- 
ne Quadraginta Horarum, non dicitur Credo , nisi ali- 
ter competat Missae Officii duplici de die. S. R. C. 2. De
cemb. 1684. In una Canonic. Regul. Lateran.

521. In Missa Patroni minus principalis, non de
bet dici Credo. S. R. C. 2. Decemb. 1684. In Bena- 
vent. et 15. Semt. 1691. In Lycien. in quo declaratum 
fuit particulam Patroni intelligendam esse de Patrono 
principali tantum, nec estendit posse ad minus prin
cipales; ideo in horum Missa non esse dicendum Sym-, 
bolum.

322. In Festis Sanctorum Martyrum, Confessorum, 
et Virginum , quae celebrantur sub ritu duplici majori, 
non est dicendum Symbolum in Missa, sed serventur 
Rubricae generales Missalis Romani, c. 11. de Symbolo 
S. R. C. 19. Januar. 1700. In Curien.

325. In Festo Traslationis Patroni principalis Cat- 
hedralis sub ritu duplici majori non potest in Missa di
ci Symbolum, nec in ipsa Ecclesia Cathedrali ñeque 
per totam Dioecesim. S. R. C. 19. Januar. 1700. In 
Curien.

524. In die S. Laurentii Titularis alicujus Ecclesiaa 
Cathedralis, vel Matricis nullius Dioecesis non es recitan- 
dum Symbolum Apostolorum in aliis Ecclesiis ejusdem 
loci, sed tantum in Ecclesia propia S. R. C. 25. Mar-, 
tii 1709. In Purisana.
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THURIBULUM.

525. Non aprobatur usus duorum Thuribulórum ín 
incensatione personarum. S. R. C. 15. Martii 1608. In 
Alexandrina.

THURIFICATIO.

526 clerici parati ratione paramentorum thurifican- 
di sunt ante Beneficíalos S. R. C. 10. Jun. 1602. I» 
Lauretana. ,

327. Beneficiati parati incensantur ante non para
tos. S. R. C. 30. August. 1602. In Calagurritana. ,

528. Canonici omnes ex utraque parte Chori thun-
ficandi sunt ante Mansionarios, non obstante consueta-1 
diñe in contrarium. S. R. C. 19. Maii 1602. In Pla- 
centina. . .

529. Presbyter assistens, licet non sit prima dignitas, 
thurificandus est ante archidiaconum a dextris Episcópi 
asistentem , quamvis idem Archidiáconos sit prima dig-, 
Ditas. S. R. C. 23 Junii 1607. In Bercellen.

330. consuetudo immemorabilis, quod eodem tempore 
thurificentur Canonici, et Magistrales, servando est. S.i 
R. C. 1. Septemb. 4607. In Fanen.

531. Gubernator Civitatis, etiam si sit uxoratus, thu
rificandus est inmediato post Canónicos; absente vero 
Episcopo, inmediato post Vicarium generalera. S. R. C. 
9. Maii 1606. In Faventina.

332. In thurificatione attendatur consuetudo Ínter 
Vicarium, et Canónicos, etalios, nisi Canonici sint pa
rati. S. R. C. 15 Martii 1608. In Alexandrina.

535. Diáconos Evangelii debet thuriferare Chorum, 
nec ab eo muñere excusatur sub pra-textu contrariae con- 
suetudinis. 8. R. C. 15. Martii 1680. In Alexandrina. 
Véase lib. 5. núm. 25.

554. Barro Dominus loci in Ecclesia Parochiali non 
Collegiata, ubi non sunt Canonici, thurificandus est post 
Celebrantem , Ministros paratos , et Archipresbiterum, 
duplici ductu ab eodem Ministre, qui thurica^et an-j
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fe®,*™» nlios p’resbyi=ros. S. R. C. 27. Septembr) 
1608. I/z Brimana. '

335. Canonici Ecclesiae Collegiatse thurificandi sunt 
diiplici ductu Thuribuli: clerici vero Parochialium Ec- 
clesiarum único tanctumductu, nisi specialis adsit con- 
SUlop0, R- C- 49 Januar- 4613« Itl Calagurritana.

33b. Dignitatibus, sen Canonicis in Choro non de- 
.bctur thurificatio triplici, sed duplici tantum ductu , non 
obstante, quod ibi amissis disíributionibus, persona ha- 
hens Dignitatem , vel Canónicatum , incedat cum habi- 
tu Prothonotarh in Choro 8. R. C. 21. Martii 1699. 
In Cavallicen.

^ssis4ens Presbyter debet Episcopum thurifera- 
read sedera quicumque ille sit; non vero Diáconos 
Evangehi. 8. R. C. 19. Maii 1607. In Placentina.

3a8. Absente Episcopo , thurificandus est Celebrans 
¿^phci ductu. S. R. C. 30. Januar. 1686. In Comen.

3d9. I-mito Evangelio Missra solemnis, cui assistit 
Episcopus cum cappa, thurificandus est Celebrans • non 
vero Episcopus. S. R. C. 4. August. 1663. In una DaC 
inaL et 9 Decemb. 1709. In una Capuccin.

340. Non est tolerandus usus, qui in aliquibus Ec- 
clesiis servatur Feria 6. in Parasceve, incensandi ite- 
rum Sacramentara post in&hsationem Oblatorum omit
iendo consuetam Crucis incensátionera, cum sit contra 
Rubricara ilhus diei. 8. R. C. 3. Augusti 1697. In Pa- 
uormitana.

541. In Feria 6. in Parasceve thurificanda sunt Obla
ta , sed post thunficationem Oblatorum, non est iterum 
luriíicandum Sacramentara ; oh cujus tamen prcesen- 

larn non est omiííenda Crucis thu'rificatio, sed Crux et 
Altare thurificanda sunt, eo prorsus modo, quo fit in áliis 
;;iS5IS 11011 omisis debitis genuílexionibus transeundo ante 
Sanctisimun Sacramentara. 8. R. c. 5. Julü 1698. In 
“anormitana. Véanse los números 229 y 243.

VELUM, VELARE.

342. Velum , qU0 cooperitur cruxincitan, sempei:
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debe! ese colorís violacei, et numquam etiam in Feria 
5. in Coena Domini est mutandum, ut clare constat 
ex responsione S. R. G. quasi negando suppositum ad 
dubium thenoris sequentis: Quo velo cooperienda sit 
Crux in Alíari ad functionem lotionis pedum in Feria 5^ 
Majoris Hebdómadas , et Crux Processionis, cum Sacer- 
dos indutus sit violáceo, et Diaconus colore albo, et 
actas ipse lotionis , sive Mandatum praecipiatur á Ru- 
bricis fieri cum floribus, et signis laetitiae, et videatur 
participare de Festivitate Missae celebratae in mane cum 
Cruce velata albo colore, et ex alia parte sit actus hu- 
militatis? S. R. C. 16. Novembr. 1649. respondí!. Co
loreas non est mutandum, In Januen. Véase lib. 4. ca
pitulo 4.

345. Im primis vesperis Dominicas Pasionis, non 
solum Cruces, et imagines Salvatoris, sed etiam Icones 
Altarium, et omnes Imagines Sanctorum tegi debent. 
S. R. C. 16. Junii 1663. In una Dahnatiarum. Véanse 
los números 196 y 197.

VIGILIA.

544. Occurrente Vigilia S. Mathiae Apostoli in Feria 
5. post Dominicam Quinquagesimae, observandum est 
jejunium, quodnon potest anticipari ratione carnis prí
valas S. R. C. 23. Januar. 1694. In Ariminen. et una 
Decretara. '

345. In Vigilia Omnium Sanctorum, si occurrerit dici 
Missam de Festo semiduplici, post Orationem Vigiliae, 
tertia Oratio erit A cundís, non vero de Spiritu Sancto. 
S. R. G. 21. Jun. 1710. In una Ord. Capúcela- Véase 
el núm. 269. y los números 194. y 195.

VOTUM.

; 546J Communitates, seu Universitates Locorum, sen 
Civitatum non tenentur ex praecepto servare Festa ex vo
to eorumdem indicta; cum sub praecepto teneantur per- 
sonae tantum voventes. S. R. C, 18. Apr., 4643. In 
Decreto Festorum obsérvate
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NOTA.

Acerca de este Decreto advierten Mera ti y PittÓnÓj 
que este genero de votos que suelen hacer las Universi
dades de guardar Fiesta por algún Santo, ó ayunaren 
en su Vigilia , no liga al pueblo ni a las personas par
ticulares que no hacen los tales votos, ni pueden ser 
obligados con pena alguna a su cumplimiento: lo cuál 
debe entenderse con su granito de sal; porque aunque 
es cierto, que el voto personal no obliga sino al mis
mo que ló hace, como lo enseñan los Teólogos; pero 
pueden los succesores ser obligados a su cumplimiento, 
no por razón de voto, sino por razón de ley particu
lar, hecha por el pueblo, y promulgada por el Obispo. 
Lacroix lib. 5. parí. 4. n. 557. Leand. in Summ. par. 
7. tract. 4. disp. 16.

Decretos pertenecientes al Oficio Divino.

ALLELUIA.

347. Ad invitatorium, Antiphonas, Responsoria, et 
Versículos in Oficio Parvo B. M. V. tempore Paschali 
non aditur Alleluia S. R. C. 28. Martii. 4622. In Tor- 
nacen.

348. In Oficio Sanctissimi Sacramenti concesso ex in
dulto Apostólico , extra tempus Paschale , non potest 
dici Alleluia in Responsorio Matutini, et Laudum, Res- 
ponsoriis brevibus Horarum, et Versiculis ad Magníficat, 
ut recitaturin Festo Sanctissimi Sacramenti. S. R. C. 10. 
Decem. 1740. In Saliburg. Alma Redemptoris Mater.

349. Occurrente Festo Purificationis B. M. V. in 
Dominicis Septuagesimae, vel similibus aliis privilegia- 
tis, ita ut illius Officium ex hoc contingat transferri, 
non est oí) id. protrahenda etiam recitatio Antiphonte 
Alma Redemptoris, sed die secunda Februarii post Com- 
pletorium sumenda est Antiphona Ave Regina Ccelorum, 
sublato quolibet alio asserto ^eformiquarumcumque Ecle- 
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siárum usu, seu consuetudine. Ita ab ómnibus, qui Bre
viario Romano utuntur, pariter servari mandavit. S. R. 
C. ll.Januar. -1681. Inuna Urbis et Orbis.

350. Ex parte Magistri cseremoniarum Ecclessiae Cathe- 
dralis Luciensis queesitum fuit an si Festum Purificatio- 
nis B. M. V. est transferendum, vel ralione Octavee 
diutius perseveret, eousque debeat Antiphona Alma Re- 
demptoris perseverare ? An vero in hoc casa die 2. Fe- 
bruarii.ad Completorium dicenda sit Antiphona Ave Re-, 
gina Coelorunft Et responsum fuit, quod servetur Decre-i 
tum Sacr. Congr. emanatum sub die 11. Februarii 1681« 
lía S. R. C. 4. April 1705. In Lijciem.

ANGELI.
551. Offlcium Angelorum custodum concurrens cumi 

alio duplici minori, debet habere integras utrasque Ves-r 
peras. S. R. C. 1. Martii 1681. In. una canon. Latera

NOTA.

Aunque hay otro Decreto de 27 de Setiembre de 1698,i 
en que se ordena lo contrario; pero este queda dero
gado por otros dos posteriores que se ponen abajo en 
los números siguientes : y con razón Guyet. libr. 4. cap 4 
13 quces 5. después de examinar la perfección de los 
Angeles, concluye diciendo, que él nunca puede apar-, 
tarse del legitimo uso de la Iglesia de preferir en la con
currencia á los Santos Angeles de los Santos hombres^

352. In secundis Vesperis de Sanctis Angelis Custo- 
dibus fieri debet tantummodo Commemoratio; non ve
ro á capitulo de Traslatione Sanctae Ciarse apud Fran
ciscanos. S. R. C. 14. Maii 1707. In Bononien.

353. Ex parte Cleri Sacr. Ord. Hiyerosol. humiliter 
postulatur declaran, an Festum Ss. Angelorum et Ar- 
changelorum , debeat habere utrasque Vesperas integras 
in concursu alterius duplicis minoris ad tenorem novi 
Decreti emanati, uti asseritur die 14. Maii 1707. EtS. 
R. C. respondit, servandum esse Decretum in eadem> 
Ife Septembr. £73O$
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554. cura in ómnibus Dominiis Imperio subjectis' 

recitetur ex indulto Apostólico Ofñciúm proprium Ss. 
Angelorum Custodum cum octava mense Septemb. non 
est de eisdem recitaudum etiam secunda die Octobris, 
S. R. C. 30. Septembris 4679. In una Capuccm,

A1NNÜNTIATIO B- M. ¥.■

355. Si Festum SS. Annuntiationis B. M. ¥•' occur- 
rat in Feria 6. in Parasceve, vel in Sabbato Sancto, 
transfertur una cum praecepto audiendi Missam, et va- 
candi ab operibus servilibus ad Feriara 2. post Domi
nara in Albis, etiam quocumque alio Festo impeditam, 
ita ut cadera Feria preedicto casu eveniente, perpetuis 
futuris témporibus pro sede propria, et fixa memórate 
Festo Anunlíationis asignata, et stabilita censeatur, et in 
illa eo prorsus modo, et forma preefatum, Festum’quoad 
Offiicium, et Missam celebretur , quibus propria die 25. 
Martii in Kalendario Romano appositum celebraretur: 
protractis ad aliara diera non impeditam juxta Rubricas 
Breviarii Romani, ómnibus alis Festis in eadem Feria 
occurrentibus, quae non sit altioris ritus. S, R, C. 11. Fe- 
bruar. 1690. approbante Alexandro VIL

NOTAJ

Cuando la Fiesta de la Anunciación en el caso dicho 
no tiene lugar el Lunes después de la Dominica in Al
bis , por hallarse ocupado dicho dia con alguna Fiesta 
de primera clase, como de Patrón, ú Dedicación de 
Iglesia, no por eso se debe transferir la obligación de 
oir Missa, y no trabajar, sino tan solamente el Oficio. 
Merati/?. 4. tit. 10. n. 65. Pittono Decís ad Sacr. Sit. 
ntím. 1029.

Dúdase si en el caso dicho de trasladarse la Fiesta 
de la Anunciación al Lunes después de la Dominica 
in Albis, en aquellas Iglesias, de que es Patrona nues
tra Señora con dicho título de la Anunciación, se debe 
rezar con Octava? Pittono en el lugar arriba citado lo 
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niega, por ser regla general, que cuando sé traslada 
algún Oficio, no se traslada con él la octava. Pero Me- 
rati sect. 3. cap. 8. n. 16, dice, que en el caso dicho 
se debe rezar con Octava ; porque no es entonces pro
piamente trasladada la dicha Fiesta , sino que se cele
bra en dia propio señalado por la Iglesia para tal caso; 
y como por otra parte aquel tiempo no excluye las 
Octavas,-como las excluye la Quaresma, debe celebrarse 
con Octava.

336. Quando transfertur Officium PatriarchseS. Jo- 
seph, et Annuntiationis B. M. V. ambo secundee classis, 
prius debet transferri, et recitari Officium de Anuntia- 
tione, et postea de Sancto Josepho. S. R. C. 28. Nov.' 
4682. In Faventina.

357. Etsi secumdum regulas Breviarii Romani curn 
plura Festa aequalis ritus transferenda sunt, unum an
te ilitid transferri debeat co ordine; quo erant cele- 
branda propriis diebus, quia lamen eo anno (11. Febr. 
1690.) specialis prorrogativa concessa fuit translationi 
Festi Annuntiationis B. M. V. incidentis in Feriam 6. 
Parasceve, vel Sabbato Sancto: idcirco ob specialem re
vecen tiam Dominicse Incarnationis , hoc speciali privile
gio decoratum idem Festum, nimirum, ut quotiescum- 
que contigerit prmdicíum Festum, etiam quoad solum 
Officium, post Octavara Pascha transferri, idem semper 
caeteris Festis. JZqualis ritus praeponatur licet temporis 
ordine sil in Kalendarío posterius illis. S. R. C. 14- Jun< 
1692. In. Decreto generali.

NOTA.'

Como en el caso de que habla este Decreto, solamen
te se da la preferencia á la Fiesta de la Anunciación 
respecto de otras Fiestas trasladadas de igual clase, por 
esta razón , si el Lunes después de la Dominica in Al- 
bis ocurriese alguna Fiesta doble, ó semidoble , debe
ría rezarse de ésta ; y no de la Anunciación; y si en



Indice de los Decreto^
alguna Iglesia hubiese alguna Fiesta trasladada de priJ 
mera clase, deberia también rezarse antes de ésta que 
de la Anunciación. Pittono n. 1058. Merati inAdnot. ad 
noc Decret. núm. 171.

ANTIPHONA.

358. A die 17. Decembris inclusive, usque ad Vi- 
giham Nativitatis Domini exclusive, fieri potest quod- 
cumqueoffícium dúplex, vel semiduplex occurrens, vel 
ranslatum; sed in utriusque Vesperis pro commemoratio- 

ne lena dicantur Antiphon$ majores tune ocurrentes. S. 
R. C. 17. Man 1692. et 5. Martii 1664. In Neapolitana.

APOSTOLI ET EVANGELISTA.

3j9. Nulla disparitas adest Ínter translationem Fes- 
torum Apostolorum, et illam Evangelistarum sed oc- 
casionu dictas transíationis faciendum est Offlcium, quod 
Kr?US4ononKaiennar10 Pr°P°nitur. S. r. c. 18. septem- 
bns 1666. In Romana. r
. 3,G°'. « Festum Sancti Marci Evangelista occurrát 
in feria 2. post Dominicana Resurrectionis, et simili- 
ter Festum Sanctorum Apostolorum Philippi, et Jacobi 
m Dominica m Albis, ac propterea juxta Rubricas utrum- 
que sit transferendum, prius transferri, et reponi debet 
Officium Sanch Marci. S- R. C. 17. Julii 1706- In una ür- 
bis et Orbis.

NOTA.

Confórme a estos dos Decretos debe reformarse lo 
que enseña Gavanto sed. 5. cap. 9 núm. 5 que los 
Apóstoles deben ser preferidos á los Evangelistas.

BEATI.

361. De Sanctis Episcopis locorum, Martyribus Ci- 
vibus, et aliis Festis, et de quibus, in Kalendario Ro
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mano, sen Rubricis Breviarii nihil habetur, uti etiam 
de Beatis nondum canonizatis, nihil pvopria auctoritale 
statuatur, sed omnino consulatur. S. R. C. 8. April 1682. 
Véase la Bula de Gregorio XIII. puesta en el Breviario 
al principio de los Santos de España, que empieza: Pas- 
toralis Officii, en la cual se conceden varios Privilegios 
á España.

CLERICI.

562. Qui sunt de gremio alicnjus Ecclesiae, debent 
recitare Officium quod in Choro dicitur, licet moren- 
tur alibi S. R. C. 30. Aug. 1602. In Salernitana,

565. Clerici licet adscripti alicui Ecclesiee, non la
men obligati Choro, non tenentur recitare Officia, quee 
in Choro dicuntur propria S. R. C. 50. Angustí 1602. 
In Salernitana.

NOTA.

Según Guyet- Ub. 2. cap. 17. qucest 1. para ser del 
gremio de alguna Iglesia Secular basta no solamente te
ner en ella Beneficio, sino también por cualquier otro 
titulo estar adscripto á ella, como por iniciación, agre
gación , ó estipendio; y en Iglesia Regular basta ¡el Tí
tulo de habitación ó domicilio: de suerte, que según 
este Autor, todos los que por alguno de los títulos 
dichos asisten al Coro, son verdaderamente del gremio 
de aquella Iglesia, y pueden rezar los Oficios particula
res que se rezan en ella. La dificultad está en orden á 
aquellos que no asisten al Coro, como los Capellanes 
de Monjas; y aunque también de estos lo afirman La-i 
croix lib. 4. núm. 1254. Leandro in Sum. partida 
6. tract. 8. disp. 5. núm. 1501. y otros, ya porque es
tos se reputan como Beneficiados, y ya también para que 
asi sus Misas puedan ser conformes al Oficio Divino; 
sin embargo parece declaran lo contrario los Decretos 
puestos á los núm. 98 , 99 y 100, en que se concede 
á dichos Capellanes que puedan decir Misa conforme al 
Oficio de las Monjas; la cual concesión seria ociosa, 
supuesta la facultad de rezar los Capellanes el mismo Ofi- 
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cío de las monjas; pues la conformidad de la Misa con 
el Oficio Divino está establecida por las mismas Rúbri
cas del Misal*

COMMEMORATIO.

564. Commemoratio S, Mario) in Suffragiis Sánelo* 
rima debet fieri in Ecclesiis eidem dicatis, etiamsi ejus- 
dem Officium Parvum in Choro recitatum fuerit. S. R. 
C. 10. Januar 1604. In Bononien.

зба. Pro sufragio B. M. in Ecclesiis eidem dicatis 
sub quocumque titulo, sive Asumptionis, sive Concep- 
íionis ect. sufficit consueta Antiphona Sancta María 
sucurre miseris etc. 8. R. C. 29. April. 1695. In Fos- 
sanen.

збб. Commemoratio de Cruce ordinaria sufficit in 
.Ecclesiis dicatis in honorem Sanctee Crucis pro comme- 
moratione Tituli Ecclesise. S. R. C. 50. Martii 1621. In 
tíhcl sub. Dub.

367. Non sunt omittendse in suffragiis conmunibus 
commemorationes SS. Salvatoris, nec S. Crucis in eo- 
rum Ecclesiis Titularibus. 8. R. C. 25 Augusti. 1704* 
In una Eremit. Camandul.

NOTA.

La comémoracion de lá Cruz en el Oficio Ferial se 
debe preferir á todas las demas comemoraciones acos- 
fi1 ’adas, aunque la Iglesia sea dedicada á la Sandísima 
Trinidad, al Espíritu Santo, ó á qualquier otro Misterio. 
Gavanto sect. 5. cap. 18. núm. 7. La razón que da este 
Autor es , que por ser la comémoracion de la Cruz, 
es indicio ó seña»! de Feria : pero esta misma razón 
la declara mas su adicionador Merati, diciendo , que la 
comémoracion de la Cruz, que es comémoracion de 
Cristo crucificado, puesta en primer lugar en el Oficio 
Ferial en señal de Feria, asi como es primero en tiem
po, debe serlo también en el derecho, y debe preceder 
á las demás comemoraciones del mismo orden, que per
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ttccldens se hacen en las acostumbrados por razón de 
Titularán la Iglesia. En lo cual conviene también Gu- 
yet. lib. 5. cap. 18. q. 11. ■

' 568. Omnibus Fra tribus et Monialibus Ora. Minor. 8. 
Francisci indulgelur, ut in recitatione Olficii Desponsa- 
tionis B- M. V. cum 8. Josepho fíat ab ipsis comme
moratio ejusdem S. Joseph, tum in utrisque Vespeiis, 
tuni in Laudibus, et respective etiam in Missa cum An- 
tiphonis , et Oratione á S. R. G. approbalis. Ita eadem 
8. R. C. 1. Jul. 1713. In una Ord. Minor.

569. In Desponsatione B. M. V. non est facienda 
commemoratio S. Joseph, nisi constet de speciali con- 
cessione S. R. C. 5. Maii 1736. In Einsidlen.

Commemoratio omnium Fidelium Defunctorum.

570. Matutinum Defunctorum pro generali eorum com- 
memoratione non debet cantari pridie Vesperse in Fes- 
to Omnium Sanctorum, sed recitandum est mane die 
2. Novembris post Laudes diei. 8. R. C. 1. Septem- 
joris 1607.

571. Matutinum diei commemorationis Omnium Fi
delium Defunctorum non potest recitari in Choro in 
die Festivitatis Omnium SS. post Completorium , sed 
servandae sunt Rubricas. S. R. C. 22. Januarii 1701. In 
una Camandul.

NOTA.

Por razón del primero de estos Decretos, Lacroix, que 
en el lib. 4. num. 1292. había dicho que se podían re
zar los Maytines de Difuntos la víspera de la Comemo- 
racion general de los mismos, retracta su opinión en 
el Ub. 6. núm. 2066. y enseña lo contrario; y asi lo tie
ne también Gavanto sect. 9. cap. 2. n. 16. No obstante 
esto, Bustaman. de Offic. Divin. lib. 4. cap. 12. n. 2. en
tiende dicho Decreto, no del Oficio privado, sino del que 
se dice en el Coro; y esta interpretación es muy conforme 
al segundo Decreto, en que expresamente se dice In 
Choro, con lo cual expresa la Sagrada Congregación su 

22 
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mente acerca del primer Decreto. Sea de esto lo que fue
re, lo cierto es que en las Iglesias Catedrales se pueden 
decir de víspera dichos Maytines y Laudes, como 
se ve por el Decreto siguiente , que en este sentido lo 
interpretan los Autores comunmente.

372. Officium defunctorum pro 2. die Novemnris po- 
test etiam presente Episcopo ante completoriura diei 
Festi Omnium Sanctorum recitari. S. R. C. 5= Julii 1693. 
In Collen.

373. Commemoratio Omnium Fidelium Defunctorum 
non est facienda , ñeque celebrando in die Dominico, 
sed transfcrri debet in Feriara secundara sequenlem. S. 
R. C, 24, Septembris 1605. In Augustam.

CONCURRENTIA.

374. Dies Octavarum Asumptionis, Nativiíatis, alia- 
rumque Festivitatum B. M. V. Octavara habentium, con
currentes cura Officio duplici minori, habere debent 
integras Vesperas, ut disponit Rubrica ultimo posita 
in Officio Octavas Conceptionis, si concurratcurn Sancta 
Lucia. S. R. C. 1. Marti! 1681. In una Canonic. Regul. 
Lateran. Et iterum 11. August. 1691. In Romana.

} 575. In concurrenlia plurium Officiorum mqualis ri
tos , sive Martyrum vel Confessorum , aut Virginura, vel 
Viduarum, minirae attenditur dignitas earura, sed prae- 
ferenda sunt Festa posteriorum, si celebrentur pompa 
solemniori, aut sint ex illis Festis, quae celebrantur in 
propriis locis et Ecclesiis; et hoc justa verba Rub riese 
de concurrentia Offic. tit. 11. núra. 2. ínter festa tegua- 
lis ritus , etc. S. R. C. 20. Julii 1686. In Tridentina.

CONFITEOR.

576. Móntales in Confíteor ad Primara et Comple
torium ne dicant tibí Mater, nec vobis Sórores, sed ut 
in Breviario S. R* C. 18. Augustos 1629. In nna Breo.

577. Regulares absque speciali privilegio, sed sola 
communicatione privilegiorum aliorum Regularium, non
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poSsunt addore nomen S. Fundatoris in Litanüs et Con
fíteor, nec recitari Officium et Missas concesas aliis 
Religionibus S. R. C. 26. Martii 1706. In Decreto ge- 
rali.

CONSUETUDO,

378. Servanda est antigua , et laudabilis consuetu
do ubi recitatur in Choro Officium parvum B. M. V. 
etiam in semiduplicibus , et Dominicis, non obstante 
Rubrica Breviarii. S. R. C. i. Septemb. 1G07. In Tro- 
tana.

i 579. Consuetudo ut Hebdomadarius ad Vesperas ca- 
piat Pluviale ad Capitulara, et non a principio vespera- 
rum , servari potest. S. R. C. 1. Septembr. 1607. In 
Una The a tía.

380. Consuetudo triginta annorum non habet vim 
ad hóe, ut continúan possit rccitaíio Ofñcii de alíquo 
Sánelo in Ecclesia , in qua asservatur ejus corpus, ni- 
si doceaturan sit descriptus in Marlyrologio, et de ejus 
ídentitate constet. S. R. 0. 5. Julii 1698. In Callen.

Cujus Festum colimus, guando dicendum.

381. In Officiis Sanctorum concessis Regularibus 
infra annum, Purae Conceptionis B M. V. sicut etiam 
in Officiis Traslationum , etc. octava benedictio erit Cu- 
fus Festum colimus. S. R. C. 13. Februar. 1665.

NOTA.

Por este Decreto se ve, que lo mismo se ha de eje
cutar en las Fiestas que se celebran con titulo de Apa
rición, Ordenación, Invención, y otras semejantes, v. gr. 
Conversión de S. Pablo, etc. en las cuales Fiestas siem
pre se ha de decir Cujus Festum colimus, y no Cujus 
transfixionem, etc. como se ve en algunos nuevos Bre
viarios.

582. Ubi celebratur Festum S. Gabrielis, vel Raphae- 
Jis Archangeli, ad octavam benedictionem dicatur Cujus 



§36 Indice de los 'Decretos.-
Festum colimus, non vero Quorum Festum S. R. C. 15j 
Septembr. 1692. In Hispal.

DEDICATIO.

583. Dedicationis Festum extra actum consecrationis 
non potest amplios ab Episcopo mutari inconsulta Sede 
Apostólica. S. R. C, 16. Octobr. 1604. In Criminen.

584. Dedicado Ecclesise Cathedralis in Civitate cele
bradle cum Octava; in Dioecesi vero sine Octava. S. R.¡ 
C. 2. Maii 1629. In Cochén.

585. Festum Dedicationis aliarum Ecclesiarum a Cat- 
hedrali, celebrandum est tantum in ea Ecclesia , ubi 
consecrationis dies peragitur: et non est celebrandum 
Festum consecrationis illius Ecclesias, quam certum est 
non fuisse consecratam, vel dubiumest;si autem cons- 
tet de consecratione, et ignoretur dies, potest Ordi
narios assignare diem pro Festi prsedicti celebratione., 
S. R. C. 28 Angustí 1629. In Alexandri.

NOTA.

Según este Decreto, de reformarse la sentencia de 
Bustamante, Quintanadueñas y otros que refiere Go- 
bat, que dicen, que debe celebrarse anualmente la 
Fiesta de la Dedicación de aquellas Iglesias , que tan 
solamente están benditas, y no consagradas, lo con
trario de lo cual afirman también Guyet Ub. 1. cap. 5. 
qucest. 4. y Mera ti sect. 8. cap. 5. numero 17.

386. Cum Festum Dedicationis Cathedralis extra Civi- 
tatem celebrentur sine Octava, base annua Dedicado per 
totam Dioecesim celebranda est justa solitum quoad ri- 
tum , scilicet, vel ritu duplici primas clasis vel sub 
duplici minori S. R. C. 19 Junii 1700. In Curien.

587. Octava Omnium. Sanctorum, tamquam dignior, 
praeferenda est Octavas Dedicationis Ecclesias S. R. C. 
5. Maii 1695. In Sabinen.

588. In die Octava Dedicationis semper sunt repe- 
tendae Lectiones in primo Nocturno, <juae jamlectas fue-, 
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runf in primo Nocturno Offieii de ipsomet Festo Dedi-I 
cationis S. R. C. 5. Maii 1756. In Einsidlen. ,

389. Quando dies octavus Dedicationis impeditur 
per Festum majoris ritus, et in ea ocurrat Dominica,) 
vel concurrat in primis, aut secundis Vesperis semidu- 
plex, commemoratio diei Octavae facienda est antecom-¡ 
memorationem Dominicas occurrentis, et semiduplicis 
cujuscumque ocurrentis. S. R. C. 5. Maii 1736^ In Ein-k 
sidlen.

DOMINE PRCEVENISTI ETC.

590. Quaesitum fuit, utrum in Officio simplici Mar- 
tyris, qui sanguinen non fudit, semper pro secundo 
Responsorio dicendum sit Domine prcevenisti etc. quae- 
cumque ocurrat Feria , vel tantum dum ocurrit Feria 4?: 
Et responsum fuit, dicendum esse responsorium Domine 
prcevenisti in quocumque Ofñcio Martyrum, qui perie-í 
runt non efussa sanguino. 8. R. C. 10. Januar. 1693O 
In una Galliarum.

DOMINICA.

391. Sub nomine festi novem Lectionum venit etiáni 
Dominica. S. R. C. 12. Martii 1618. In Corchen.

592. Lectiones primi Nocturni de Exodo, quae le- 
guntur in Dominica 4. Quadragesimae, quoties ista sit 
impedita aliquo Festo primee classis reasumendae sunt 
intra illam Hebdomadam in Festo occurrente carente 
Lectionibus propriis primi Nocturni, quae desumeren- 
tur de Scriptura ocurrente, si Festum illud extra Qua- 
dragesima incidisset. 8. R. C. 26. Novemb. 1755. In 
una Hispa!.

395. Quaesitum fuit: Cum superest una Dominica post 
Epiphaniam 9 nec potest poni post Pentecostem, quae-* 
situm fuit, utrum si tota Hebdómada ante Septuagesi- 
mam praeter Feriam secumdam, quae simplexhabet Offici- 
um, impediatur Officio novem Lectionum, poni possit, et 
debeat in dicta Feria secunda, vel legi debeat Homilía in 
Sabbato anteSeptuagesimam? Et responsum fuit: Satis esse 
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provisum per Rubricara Breviar. Román; de Dominicis, 
núm. 6. et per aliara Rubricara propriam positam ante 
Dominicam primara post Octavara Epiphanias, nempe 
in casu proposito Officium de Dominica faciendum esse 
in primo Sabbato post. Epiphaniam Festo duplici vel 
semiduplici non impedito, alioquin, scilicet si prasdictum 
Sabbatum esset impedítum faciendum in prima die non 
impedita festo duplici post dictara Octavara : festura, 
vero semiduplex in ea occurrens, transferendum in pri
mara diera Similiter non impeditani 8. R. C. 10 Januar. 
1695. In. una Galliarum.

394. Ex parte Ecclesias Toleíanse quassitum fuit: An 
ocurrente Festo duplicis secundas classis Octavara habente 
cum Dominica Septuagésimas , si (sequentibus Feriis 
ocupatis) transferatur ad sequens Sabbatum: secumdae 
Vespere erut ut in primis, aut in secundis Vesperis 
F'esti cum commemoratione Dominicas in Sexagésima, 
aut erunt de Psalterio, á Capitulo Dominicas cura com- 
meraoratiojie diei Octavas? Et quid si dies Octavus ba
bea t Orationem propriam ? Et S. R. C. Ponent. Emrai- 
neníissimi Zondadari respondit, secundas Vesperas Festi 
fieri debere cum commemoratione Dominicas in Sexagé
sima. Et in die Octavas esse recitandam Orationem pro
priam. Ita S. R. C. Septembr. 1756. In Toletana.

595. In Dominica in Albis potest legi nona Lectio 
de Festo siraplici ocurrente, ut accidit anno 1735, S. 
R. C. 5. Maii 1756.

DUPLEX.

396. Quando pro aliquo Officio, vel Festo conces- 
sus reperiatur ritus dúplex absque expressione majoris, 
vel minoris, concessio intelligenda est de duplici mi- 
nori, etiam si ad honorem B. M. V. facta fuerit 8. R. 
C, 2, Oct. 1683. In Palentina,

EC CIE SI A,

597. Celebrar! non potest per totam Civitatem, vel 
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Dicecesim : étiam de cojoscomqoe Ordinarii auctoritate, 
Festona com Officio de Sancto, eo quod in loco adsit 
Ecclesia Parochialis, vel Regularis, yel Abbatialis , aut 
Reliquia ; sed tantum in Ecclesia ipsius sancti Titularis, 
sen ubi asservatur corpus , aut insignis Reliquia, et non 
alibi. S. R. C. 8. Apr. 1628,

NOTA.

El sentido de este Decreto no es que el dicho Oficio 
se haya de rezar tan solamente dentro del ámbito ó 
paredes déla Iglesia delSanto Titular etc. sino que tan so
lamente lo pueden rezar los que son del gremio de aquella 
Iglesia, como se dijo en el núm. 365.

FESTUM.

398. Festum principaliori Patroni in quocumque 
Regno, seu Provincia, et alterius pariter principalioris 
Patroni in quacumque Civitate, aut Oppido, vel Pago, 
ubi hos Patronos haberi, et venerari contigerit, est 
praeceptivum cum obligatione audiéndi Missain, et vacandi 
ad operibus serbilibus. S. R. C. 13. September. 1642.

399. Festum S. Fabiani et Sebastian! una simul ce- 
lebratur in illis loéis, in quibus S. sebastianos est Pairo- 
nus minus principalis. S. R. C. 22. Novembr. 1698. re
ferente Emminentissimo Cardinali Coloredo, In Cremo- 
nensi. Respondendo ad Episcopum dictas Civitatis qui 
petebat assignationem diei pro celebrando Festo Sancti 
Fabiani separatim á Sancto Sebastiano, ut fieri solebat 
in sua Dicecesi.

NOTA.

Pittono n. 1145. refiere este Decreto en términos 
muy contrarios ; es á saber: Festum Ss. Fabiani et Se- 
bastiani una simul celebratur, licet títulos Ecclesise sit 
tantum de Sancto Sebastiano; ideoqoe Festom Sancti 
Fabiani non traijsfertur, sed una cum Sancto Sebastiano, 
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celebratur. Pero Merati afirma, que en referir asi el 
Decreto, hay manifiesto error; pues en la Iglesia de 
Cremona no es Patrón principal S. Sebastian; en cu
yo caso sin duda deberían separarse ambos Oficios 
conforme á las Rúbricas, sino es que tan solamente es 
Patrón menos principal de dicha Iglesia, y por esto jus- 
íisimamente declaró la Sagrada Congregación, que de 
ambos se debía rezar de una vez.

HYMNÜS.

400. Quando contingit trasferri Festum alicujus Sane-3, 
ti Confessoris a die sui obitus in dietn proxime sequen- 
tem, si fíat á Capitulo de ipso , tune in primis suis Vés- 
peris dicitur in Hymno Meruit beatas scandere sedes, 
et in reliquo Officio diei sequentis debet continúan 
ídem versus S. R. C. 15 Junii 1602.,

NOTA.

En las Fiestas de los Santos Confesores que se cele
bran con Octava, en toda ella se debe decir el Himno 
del mismo modo que el primer dia; porque toda la Oc
tava , se reputa por un mismo dia. Gavanío sect. 8.¡ 
cap. 5. núm. 7.

401. In Officio pro Sanctis Confessoribus quotieseis- 
dem fixa dies assignata , quae non est dies obitus eórum, 
recitari non debet ad Hymnum Iste Confessor, Méruit 
beatas scandere sedes; eadem regula servanda est, si 
transferatur Festum S. Confessoris ad diem, quae non sit. 
sui obitus. S. R. C. 11. Junii 1701. In una Tertu Oi- 
din, Sancti. Francisci.

NOTA.)

Muchos célebres Rubriquistas, que refiere Merati, sect. 
8. cap. 2. núm. 1. con gravísimos fundamentos enseñan, 
que dicho Verso no se debe mudar, cuando por razón 
de algún impedimento se transfiera) de su, propio día,



INDULGENTE.

404. Translato Festo, in cujus die conceditur Indul
gen tia , non transfertur etiam Indulgeníia. S. R. C, 
50. Septembr. 1679. M una Capuc,

Como el Hvmno de Maytines de este Santo es conti
nuación del Hymno de Vísperas , por esta razón con- 
venientisimamente se ordena lo sobredicho, pues de 
otro modo se vendria antes a rezar el fin de dicho 
Hvmno que su principio. El mismo ejemplo tenemos en 
Santa Martina, en cuyo Oficio, si no se reza a Víspe
ras el Hymno propio , se pone el mismo en Maytines, 
añadiéndole debajo de una misma terminación la parle 
del mismo Hymno, que está para Maytines, por haber, 
otra parte del mismo Hymno para Laudes.
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á otro algún Santo Confesor; y que solo debe mudar
se cuando se celebra su Fiesta con titulo de Translación, 
Ordenación , ele. como la de S. Ambrosio el día 7. de 
Diciembre, la de S. Francisco de Sales el 29. de Eneio 
etc. pero después de estos Decretos debe reformarse su 
Opinión; porque, como dice el citado Mera ti, cuando hay 
semejantes resoluciones, deben ser preferidas a todos 
los Doctores que enseñan lo contrario. ,

402. In Festo Expectatioms B. M. V. Hymni sunt 
concludendi cum xevsibus Tirtus, Honor, Laus , Gloria,, 
etc et breve Responsorium ad Primara debet esse <111 
venturas est in mundumS. R. C. 26.,Nov. 17o5. In Hts-

P<1^. Guando in primis Vesperis S. Hermenegildi Mar- 
tvris Hymnus proprius non fuerit reciíandus, ponendus 
est in Matutino, et Hymnus Matutini substituendus est 
in Laudibus. S. R.C. 5. Maiil736. In Emsidlen.

NOTA.
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NOTA.

Aunque según este Decreto y otro de 40 de Junio 
de 1690, cuando se transfiere la Fiesta solamente cuan
to al Oficio, no se transfiere la Indulgencia anexa á ella; 
pero si juntamente con el Oficio se transfiere también 
la observancia de la misma Fiesta, como sucede con 
la de la Anunciación de nuestra Señora en los casos ar
riba dichos, es probabilísimo que también se transfiere 
la Indulgencia.

INITIUM SCRIPTURzE,

405. Non possunt poní plura initia tribus Prophe- 
tarum única die. S. R. C. 5. Jul. 4688. In Collens.

406. Ubi sunt plura Officia habentia primas Lectio- 
nes proprias, possunt omitti aliqua ex initiis dictis Pro- 
phetarum, ocurrente legitima causa. S. R. c. Juliil698. 
In Callen.

407. Quando in mense Novembris sunt eadem po
nen Ja plura initia Prophetarum, dicenda est una tan- 
tum Lectio. S. R. C. 5. Julii 4698. In Callen.

408. Qusesitum fuit, an si per Dedicationem 
Ecclesiae, vel aliud Festum cadens in Dominica, im- 
pediatur initium Scripturae talís Dominicas, et per Oc ta
jara non sit locus pro ea , eo quod omnes dies sint 
impediti infra Octavam praeter unam forte, quee tamen 
habeat Lectiones de communi assignatas, tune tale ini
tium sit omittendum; vel potius reponendum in illo 
Festo, Omissis Lectionibus assignatis, et quid si illud 
Festum sit dúplex majus ? Et responsum fuit initium 
Scripturae, aut transferendum esse ad diem liberam, 
etiam si post Octavam hoc evenial, aut anticipare le- 
gendum ; sed in Officio, pro quo assignatas sunt Lec- 
tjones de communi, illas sunt legendae. Quod facien- 
dum etiam in duplici majori juxta Rubr. ‘ Breviar. de 
Lectionibus. $. R. C, 5. Maii. 4756» In Einsidlen.
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INVITATORIUM.

409. Nomine Episcopi Ruremundae qusesitum fuit á 
S. R. C. declaran , an Invitatorium Hodie si vocem Do
mini audieritis, nolite obdurare corda vestra tempore Pas- 
sionis in Quadragesima , debeat cantari sicut alia In- 
vitatoría extra tempus Passionis, scilicet sexies integre, 
et ter imperfecta, hocmodo: post versum Quadraginta 
annis proximus fuit etc. Hodie si rocen Domini audieritis, 
nolite obdurare corda vestra. Et iterum repetatur integre 
Hodie si vocem Domini audieritisnolite obdurare corda 
vestra6? Et S. R. C. respondit, omissis Gloria Patri, 
etc. et nolite obdurare corda vestra, repetí debere inte
gre Invitatorium Hodie si vocem Dominietc, Ita44. Julü 
4685. In Ruremunden.

LECCTIONES.

410. Habetur in aliquibüs Ecclesiis Reliquia insig- 
nis alicujus Sancti, qui cum Socio est in Breviario , et 
«traque babet Festi simplicis Ritum, veluti contingit in 
Festo Ss. Gervassii, et Prothassii, quorum duae Lec- 
tiones vitam amborum, mortemque enarrant ,• in quo 
casu , si Lectiones disjungi commode non possunt, le
genda est illa de Sancto, cujus fit Officium dúplex prop- 
ter Reliquiam insiguen), in secundo Nocturno, et hace 
erit quarta Lectio. Quinta, et sexta sumendee sunt de, 
Communi: altera vero Lectio disjunctaponipotest pro nota 
Lectione in tertio Nocturno, tamguam de simplici, de 
quo fieri debet etiam commeratioad Laudes. Si vero non 
possunt commode disjungi, utraque ponenda est in se
cundo Noturno pro quarta et quinta Lectione, et sexta 
legenda est de communi; et in hoc casu Lectio nona 
pro simplici repetenda non est; fieri tamen debet de eo 
commemoratio. S. R. c. 16. Januar. 4677. In Hispa- 
len.

411. Si in Dominica 4. post Pascha leguntur Lectio
nes initii Epístolas B. Jacob! Apostoli, in Festo Sane- 
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tis Apóstolis Philippi et Jacobi legendas erunt ejusdem 
Epístola?, quss ocurrunt dicendae in illa Feria, s. R. C. 
5. Maii 1736. In Einsidlen.

412 Quando Oetober habet tantum 4 Dominicas, ser- 
vetur omnino dispositio Breviar. Román, et in Feria 5. 
et 6. et Sabbato Hebdómadas 4. legantur Lectiones de 
Dominica 5. continentes Historiara Martyrii Sanctorum 
Machabaeorum. 8. R. C. 5. Maii 1756. In Einsidlen.

415. Lectionis primi Nocturni in Officio de duplici 
majori sumendae sunt ex ejus Communi , si ex conces- 
sione non habentur proprias. S. R. C. 12. Jul. 1664. In 
-una Ordin. Min.

LEGATUM.

414. Dura aliqua légala relinquuntur cura ónere ce- 
lebrandi Officium alicujus Sancti sub altiori ritu, quam 
qui á Sede Apostólica ei praescribitur, licitum erit hu- 
jusmodi Officia solemnius celebrare quoad pompara extrin- 
secara ; non antera quoad. ritura Ecclesiasticum. S. R. 
C. 14. Maii 1644.

MARTIROLOGIUM.

415 Postquam Sanctus Canutas pro Ordine Benedic
tino fixe est repositus ad 20. Februarii, potest pridie 
hoc elogium legi in Martyrologium Sancti Canuti Regis 
et Martijris séptimo Idus Januarii. Non variata lamen 
dispositione Martyrologii Romani. S. R. C. 5. Maii 1736; 
In Einsidlen.

416. Festa illa, quae á die obitus aliquorum Sanc
torum translata, sortita sunt alium die fixurn, annuntian- 
da sunt eisdem diebus , et verbis in Martyrologio Ro-; 
mano descriptis. Quod si eorum transferantur Officia 
pridie quam celebrantur, potest anuntiari Festum illius 
Sancti, de quo sequenti die agetur solemnis memoria;

R. C. 5. Maii 1756. In Einsidlen.
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MONTALES,'

417. Moniales Ordinariis subjectee , non tenentur re
citare Ofücia particulada Dioecesum; tenentur tamen 
recitare de patrono principal! Loei, etde Titulari Eccle- 
sise Cathedralis; necnon de ejusdem Ecclesiee Dedica- 
tione , non vero de eorumdéin lestorumOctavis. S. R., 
C. 20.’ Nov. 1685. In Laudein.

418. Declaratioubi dicitur, quod Regulares non pos- 
sunt recitare Officium de Octava Patroni principalis sine 
speciali indulto, comprehendit étiam Moniales Ordinariis 
subjectas. S. R. C. 11 Februar. 1601. In Tarvisin.

OCTAVA.

410. Dies Octava cujuslibet Festi, quiá non trans- 
feríur excludit, et transferid facit quolibet Festum dú
plex, sive majus, sive minus, solisque ceditFeslis solemni- 
bus primee et secunda) clasis, nisi sit Octava privilégiata, 
qualis est Octava Epiphaniee , de qua in Rubr. general!. 
S. R. C. 1. Martii 1481. et 10. Januar. 4695. In Gallia- 
rum. Et iterum 49. Jun. 1700. In Cunen. Et 22 Januar.: 
1707. In una Ord. Min.

420. In Officio de die infra Octavee Corporis Christi 
pon legitur nona Lectio de simplici. S. R. C. 8. Jun. 
1609. In una Rubricar.

421. Si Festum simplex ócurrerit infra Octavam Cor
poris Christi in die, quod fit de Festo duplici, nunc 
legitur nona Lectio de eodem Festo simplici S. R. G. 
12. Septemb. 1671. In Nuscana. Et 4 0. Sept- 4695. In 
una Galliarum. Et iterum 4. Ap. 4 705. In Lijcien.

422. Diebus sexta et séptima infra Octavam Festi 
SS. Trinitatis, ubi est Titularis, faciendum, est Ofücium 
de die secunda, et tertia infra Octavam Corporis Christi 
cum commemoratione SS* Trinitatis. S, R. C. 8. Jun. 
1709. In jBrackaren^
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NOTA.

Aunque muchos Autores, como son Guyet, Alden, 
Pittono y otros, son de sentir que al Viernes y Sába
do dentro de la Octava de Corpus, si no ocurre Santo 
doble, debe rezarse de la Santísima Trinidad en las 
Iglesias, de que es Titular este misterio, y no de la 
Octava de Corpus , por ser esta menos digna que aque
lla, pero sin embargo, después de este Decreto se de
be tener la opinión contraria como cierta , pues como 
se dijo arriba, cualquier Decreto tiene mas autoridad 
que todos los Doctores. Véase á Merati sect. 5. cap. 8. 
núm. 7. en donde después de examinar la dignidad de 
ambas Octavas, concluye diciendo que fué muy funda
da esta resolución de la Sagrada Congregación.

425. Quando dúo Octavas simul occurrunt, quarum 
una sit Patroni principalis sub ritu duplici primas classis 
altera vero B. M- V. sub ritu duplici secunda clas
sis, recitandum est Officium de Patrono principad cum 
commemora lione OctavaeB. M. V. S. R. C. 19. Junii 1700. 
In Curien.

424. Qui habent privilegian celebrandi Octavas in 
Quadragesima , ocurrente die infra Octavara in Feria 4 
Cinerum, nuliam debent facere commemorationem de 
Octava, ñeque in Laudibus , ñeque in Missa. S. R. C. 
24. Januarii 1682. In Marsicana.

425. In Officium Feriae 4. Cinerum, relinquendo 
commemorationem Octavee, debent privilegiad dicere 
Preces , Psalmos, Graduales ect. et servare omnino Ru- 
br. dictes Feriae 4. Cinerum S. R. C. 24 Januar, 1682., 
In eadem Marsicapa.

OFFICIUM.

426. Non est relinquendum Officium Breviarii pro
Officio devotionis. S. R. C. 29. Novemb. 1603. In Sal- 
mantin. 1
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427. Non licet aliquid ex devotione, sen auctoritate 
priva ta miscere, mutare, vel apponere Ínter ea, quse- 
integram Officium cujusvis diei, cui in Officiis Sanc
torum nihil est addendum, vel immutandum, nisi a 
Sede Apostólica concessum fuerit. S. R. C. 10 Jun. 
1690. In una Ord. S. Benedict!.

428. Cum multis Congregationibus Religionibus , sive 
Ecclesiis vel Nationibus concessum sit ab Apostólica 
Sede, ut semel, vel pluries in singulis Hebdomadibus, 
vel mensibus celebrentur varia Ofñcia per annum, v. g. 
de SS. Sacramento, vel de Sanctis in diebus non impeditis 
aliquo Festo duplici, vel semiduplici, hujusmodi indulta 
non habent locum in Feriis Adventus, Quadragesimee, 
Quatuor temporum, Vigiliarum, sive cum jejunio, sive 
absque jejunio , nec in Feria 2. Rogationum, nec in 
alia feria in qua secundum Rubricas sit reponendum 
Officium Dominicae. S. R. C. 20 Martii 1706. In De
creto general!.

429. Dies impeditus Festu duplici, vel semiduplici 
pro Officiissemel in Hebdómada, vel mense recitandis, 
intelligitur etiam dies- in quo ponendum est Officium de 
Festo duplici vel semiduplici translatum; nec non dies 
Octavee est dies impeditus respectu talium Officiorum. 
8. R. C. 20. Martii 1706. In Decreto general!.

450. Cum alias S. R. C. decrevit Officia Sanctorum 
ad libitum non esse transferenda quando dies eorum 
Festivitatum sunt impedid die Dominico, aut ali
quo alio die Festorum mobilium , queesitum fuit decla
ran , quse regula servanda sit quando ocurrunt eadem 
die cum Officiis Sanctorum Kalendarii proprii, vel trans
latís , vel demum semel per Hebdomadam, vel per 
mensem recitari concessis? Et Sacr. eadem Congr. res- 
pondit, praedicta Officia Sanctorum ad libitum etiam 
duplicia , occurrentia in Dominicis, Octavis , et Nata- 
litiis Sanctorum alicujus Religionis, vel Dioecesis ex vi 
Kalendarii proprii á Sede Apostólica approbati, quam- 
vis sub ritu semiduplici celebrandis, non esse transfe
renda, sed omitti debere. Si autem occurrant eadem 
die, in quo alias aliquod Festum translatum poní deberet, 
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tune liberum fore eadem Officia ab libitum recitare, et 
Officium translatum ulterius ad aliam diern non impe- 
ditam transferre, prout etiam omisso Officio, quod se- 
mel per Hebdomadam , aut per mensem ex indulto Apos
tólico recitare concessum est Officium ad libitum eadem 
die ocurrens, recitari posse decrevit. El ita ab óm
nibus , qui ad Horas Canónicas tenentur , servari man- 
davit. S. R. C. 24. Januar. 1682. In Decreto general!.

431. Festa ad libitum , quee semper cadunt infra Oc
tavas Sanctorum, celebrari non possunt atiento Decreto 
san. mem. Inocentii XI. 24. Januar. 1682. emanato, 
prohibente talia Festa ad libitum celebrari infra Octa
vas S. R. C. 15. Martii 1698. In Herbipolen.

432. Si Officium ad libitum non potuerit celebrari, 
et habuerit etiam ritum simplicemde praécepto, eo anno 
non omittatur, sed celebretur ritu simplici. S. R. C< 
14. Junii 1682. In una Ordin. Minor.

433. Pro parte Cleri Sacerd. ord. Hierosolym. sup- 
plicatum fuit S. R. C. pro declaratione sequentis du- 
bii: an sub nomine Sanctorum ad libitum comprehen- 
danlur Officia duplicia, et semiduplicia Sanctorum reci
tari concessa aliquibus Regnis, Provinciis, Civita tibus, 
et alicui particular! Ordini, absque expressa notula ad 
libitum, sed tantum sequenti clausula, nimirum : Reci
tari possint, et valeant, vel recitari posse censuiti Asseri- 
tur emanatam fuisse quamdam declarationem ab hac 
Sacr. Congreg. thenoris sequentis, videlicet: ex voto 
Sacr. Rit Congr. ut constat et responso Illustris. etRe- 
verend. Archiep. Apameni ejus Sacr. Congr. Secretarii: 
sub nomine Sanctorum ad libitum non comprehendtm- 
tur Officia duplicia Sanctorum concessa aliquibus Regnis, 
et Provinciis; ideoque occurrentia in Dominicis non de- 
bent omitti, ubi etiam si cadat in diebus impeditis jus
ta Rubricas transferantur. S. R. C. dubio proposito res- 
pondit negative 16, Septemb. 1730.

nota;
Este Decreto, como posterior deroga otro de 20 
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de Noviembre de 1695. en que se deciara, que las pa
labras Recitaré posse etc. no significan otra cosa que 
Officio ad libituin ; lo cual si fuera asi, no pudieran 
transferirse vacíos Oficios dobles, concedidos á algunos 
Reinos y Provincias, los cuales regularmente se con
ceden con dichas cláusulas. Con lo cual se confirma 
también la sentencia de Pissant, Direct. Canonic. tit. 
10. núm. 20. que dice, que las sobredichas clausulas 
Recitare posse etc. no se deben entender ad libitum en 
otro sentido, sino en que los superiores pueden libre
mente admitir, ó no dichos Oficios, aunque después 
de admitidos no pueden los subditos omitirlos. Asi tam
bién Mera ti sec. 3. cap. 10.

434. Non possunt transferri Officia illa affixa certis 
diebus, que sunt concessa proa loéis, el Ecclesiis parti- 
cularibus ad eorum instantiam : et quando Officia pre- 
dicta sunt de precepto pro aliquo statu, sicuti sunt 
plura Officia B. M. V. asan. mem. Benedicto XIII. pro 
Statu Eclesiástico affixa certis diebus transíerantur. S, 
R. C. 5. Maii 1756. In Einsidlen.

455. Festa duplicia , quecoluntur á Populo de pre
cepto, retinent eundem rilum , quera alias haberent, 
seclusa qualitate precepli, nec sunt idcirco duplicia ma- 
jora : unde qualitas Festibitatis non est ratio quod Ves- 
pere dicantur integra? de tali Festo , nisi hoc Festum 
fruatur simul qualitate, vel majoris dignitalis, vel al- 
tioris ritus. S. R. C. 2. Sept- 1741.

436. Festa, que sunt ritus duplicis, non celebran- 
tur sub alio ritu quam duplici minori, nisi constet de 
diversa concessione: Festa lamen Patronorum minus 
prineipalium, si celebrantur cura solemnilaie, habent 
in se naturam duplicis majoris; et qualitaíem duplicis 
minoris, si absque solemnitate celebrantur. Symbolum 
antera in eoruin Missis recitandum non est, ni i in illis Ec
clesiis, in quibus aut sacrura ipsorum Corpus, aut insi
gáis Reliquia adservetur S. R. C, 1. Decembris 1741.

437. Festa perpetuo in alinm diera translata sunt 
pronun llanda in Martyrologio eo ipso die, quo celebran- 
tur. S. R, C, 2. Septembr. 1741,
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NOTA.
Sin embargo de pronunciarse el día que se celebran 

se pronuncian también en el dia propio, come s píue- 
va por vanos ejemplos en los modernos Martvrologtos

4o8 Fesía octavara habentia, quibus in aliauH ns 
ocis ob perpetuum impedimentum alius dies est assi»- 

natus sunt semper celebranda sine Octava, si de ea ni- 
tav$°Ssiaaíian-tUdn dl6m remaneat: vel CM residuo Oc
tavas, si ahqm dies supersmt: cum quibus pariter fes- 
íis, in abara diera perpetuo translatis, non transfertnr 
índulgentia eisdem concessa. S. R. C. 2. Sept. 1741. 
t ' 1 Quando, Fesíum de Annuntiatione B. M. V 
tiansfertur simul cum precepto audiendi Sacrum ínt 
evemt si ocurrat Feria 6. in Parasceve si ve Sa™ bato
Sancto): ad b criara secundara post Dominicam in Al 
£ "UÍCi’mq,l,e d"P>=eiPetiam Op™ZCad¿”is^ 
fini°r, en 81 vero transjertur absque precepto audi- nrim?pín m pr8efertur cuicumque Festo transíalo etiam 
S?KC 2' SepMW mFeStlS 'Jtcurra“lbus-

NOTA.1
n„S1 e C ?lg?n '“gor sucediere caer el Patrón en Vier

es o Sábado Santo, no debe transferirse la Obligación 
de oír Misa, que de suyo trae el Patrón á otro da no? 
ser Privilegio peculiar concedido á la Anundario^de 
nuestra Señora,como lo notaPitleuo, Decr ad, Sacr 
Rit. num. margm. 1660. pues los Privilegios no se ex" 
tienden a casos semejantes, sino que scg conceden

Si el Patrón ocurre el dia de Jueves Santo el tila 
-Private^raq.iefcS^an'c^é'X™;

estos pié? in„! . Snp-ada Congregación de Ritos; v en 
- - . .oto»,!!,-,.) debe hacerse el recurso al Ordinario. 
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Si el Patrón ocurriese el Sabado Santo, deberán los 
Fieles oir la Misa única, que aquel dia prescribe la Igle
sia , sino es que el Ordinario provea algunas Misas pri
vadas después de la cantada.

440. Asignatio alterius diei Officio in perpetuum im- 
pedito, fieri potest inconsulta. S. R. C. Eadem 22. 
Aprilis 1741. Si Dominica aliqua Novembris ab Ordi
nario loci asignata pro recita tione Officii de Patrocinio 
B. M. V. occurrat Festum altioris ritüs, transferatur 
Officium Patrocinii juxta Rubricas in primam diem non 
impeditam. S. R. G. 1. Octobris 1740.

441. Si Dominica tertia post Pascha, cui pro aliqui- 
hus loéis est affixum Officium Patrocinii Sancli Joseph, 
occurrat Festum Sancti Marci Evangelistas , vel Sanc- 
torum Apostolorum Philippi, el Jacobi, Officium Pa
trocinii transferatur juxta Rubricas ad primam diem non 
impeditam. S.R. C. 22. April. 1741.

NOTA.

r Aunque S. José está reputado por la Iglesia por mas 
digno que los Apóstoles; pero esta preferencia solamente 
debe entenderse en su festividad principal, y no en sus 
Fiestas secundarias. Merati sect. 5. cap. 9. núm. 5.

442. Obligatio audiendi Sacrum non reddit solem- 
nitalem majorem, sed relinquit Officium in suo rita: 
finare in reponendis duobus Officiis translatis, quorum 
unum habeat anexum praeceptum audiendi Sacrum, 
reponendum est prius Officium altioris ritus prse alio 
minore quamvis istud haberet anexum hujus modi prae- 
ceptum: cum sit tanturnmodo peculiaris praerogativá 
Festo Annuntialionis B. M. V. quod quibuscumque aliis 
lestis tam translatis, quam occurrentibus praeferatur 
quando ejus Officium transfertur simul cum obligatione 
audiendi Sacrum S. R. C. 2. Septembris 1741.

443. Oíficia translat, quae tamen sint ejusdem ri
tus, et dignitatis, reponuntur juxta ordinem translatio- 
nis, ut scilicet prius celebretur Officium ante transla- 
tum, deinde fíat de alio secundo loco transíalo, et
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sic succesive. Ab hac lamen regula excipitur semídfuplex 
occurrens in Festo habente Octavam, vel in Dominica 
infra Octavam, vel in Festo duplici infra Octavara.' 
Quod Semiduplex in praefatis tribus casibus transfertur 
in diera immediate, sequentem, in qua alias agendum 
esset Ofíicium de die infra Octavam, pro trahendo ad 
aliara diera non impeditam quodcumque aliud dúplex 
etiam primee classis prius translatum. 8. R. C. 2. Sept.' 
4741.

444. Decreta , quae statuunt non esse transferendos 
ad annum sequentem Sánelos, qui in fine supersunt, 
intelligenda suntnon tantum de semiduplicibus, sed etiam 
de duplicibus , et locura habent, sive ab accidentali, 
sive á perpetuo occurrenti impedimento eorum cele
brado fuerit impedita. S. R. C. 16. Sept. 1741.

445. Quando Festum Purificationis ocurrit in aliqua 
Dominica secundae classis, ejus Ofíicium transferendum 
est in Feriara secumdam immediate sequentem , quam- 
vis impeditam, translato ad ea quocumque alio Festo, 
ne continuatio Dominica Incarnationis diu protrahatur. 
S.R. C. 2. Maii 1646. Deinde vero, nempe20Julii 1748. 
declaravit transferendum esse in Feriara secundara se
quentem immediate quocumque Festo etiam aequalis, 
non lamen altioris ritus in ea incedente. Et ídem ser- 
vandum mandavit quando Festum Annuntiationis. B. M. 
,V. ocurrit in Dominica privilegíala. Quod si in Hebdó
mada majori, vel Paschali, tune Annuntiationis Ofíicium 
pari cum Privilegio in Feriara secundara post Doraini- 
cam in Albis transferri voluit: atque hoc Decretum 
generalibus Kalendarii Romani Rubricis addidi praecepit.

PAROCHUS.

446. Parochus duarum Ecclessiarum unitarum debet 
de ambarum Titulare recitare Ofíicium justa Rubricas, 
máxime si Ecclesiae sint peraeque unitae. s. R. G. 5. Ju- 
lii 1698. In Callen.
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PATRONES.

447. In Ecclesiis Sancti Nazarii, etCelsi transferen- 
dum est Festum Sancti Victoris, et Innocentii in primara 
dieni nonimpedita sub Rito semiduplici, sed cuín Evan
gelio, et Oratione eorumdem, in quo oraittuntur So- 
cii. S. R. C. 12. Febr. 1655. In MeManensk

NOTA.1

Cuando en un mismo dia ocurren dos ó mas Santos, 
de los cuales uno es Patrón ó Titular de alguna Iglesia, 
en tal caso en aquella Iglesia, se reza tan solamente del 
Patrón ó Titular, sin conmemoración de los Santos 
Compañeros, si estos tienen Rito simple ■> pero si tienen 
Rilo semidoble ó doble , aunque sea mayor, se trans
fieren al primer dia desocupado, y entonces se reza 
de ellos con Rito semidoble. Si el Santo ó Santos Com
pañeros tienen Rito de segunda clase, se celebra de 
ellos el primer dia desocupado, con el mismo Rito de 
segunda clase. Este es el sentido de la Rúbrica del Bre-, 
yiario después de la Tabla de ocurrencia, núm. 8.

448. Patroni Principal! Civitatis á Clero sseculari ce- 
lebrandum est Officium cum Octava; fá regularibus an
tera sine Octava: in Dioecesi vere ubi non adsit proprius 
loci Patronus, similiter cum Octava: atubi colitur Fes
tum peculiaris Patroni, nihil de Patrono Civitatis , vel 
attenta consuetudine, sub Ritu duplici majori tan- 
tum, sine Octava. S. R. G. 28. Septemb. 1658. In Ca- 
lagurritana.

449. Proposito dubio pro parte Cathedralis Hispa- 
lensis, nempe de quo Festo translato potius agendum sit, 
an de patrono Civitatis, qui est S. Isidorus, an vero 
de Titulan, qui est B. M. V. resolutum fuit de digniori, 
nempe, deB. M. V. S. R. C. 27. August. 1655. InHis- 
palensi.

450. Cum ex declaratione S. R. C. (de quo supra) 
Regulares teneantur recitare Officium de patrono Loci; 
flubitatur , aa sid) £o6(eoroprehendatur etiam Pa-j 
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tronus principalis Regni, vel Provincias , de quo con-5 
cessum est ab Apostólica Sede , ut á Clero tam Sae- 
culari quam Regulari in dictis loéis recitetur? Sed decla
ra tu m fuit, comprehendi etiam dictos Patronos, si li
quido constet de concessione Apostólica. S. R. C. 20. 
Martii 1683. In una Orí. Min.

NOTA.

Alejandro VIL en la Constitución, que empieza: 
Sacrosancti, y se halla en el Rulano Romano t. 5. cons- 
tit. 54. manda al Clero Secular y Regular de Pamplo
na, y de todo el Reyno de Navarra guardar de pre
cepto las Fiestas de San Fermín, y de S. Francisco 
Javier, Patronos de dicho Reino , y celebrar cada año 
sus Oficios con Octavas.

451. Disponente S. R. C. quod Regulares ad Oeta- 
vam Patroni principalis non tenentur, quaesitum fuit: 
an hj non, tenentur excludat etiam libitum; ita ut Regu
lares non possint de dicta Octava recitare si velint? Et 
responsum fuit, excludi etiam libitum, et non posse, 
nisi id specialiter ipsis Regularibus indultum fuerit ex 
vi concesionis Apostólicas, vel Constitutionis ad Apos
tólica Sedeapprobatae. S. R. C. 20. Martii 1683. In una 
Ord. Min.

452. De Patrono, seu Titularis Ecclesiae debet fieri 
Officium sub Rilu duplici primee élassis cum Octa
va á Clero eidem adscripto, etiam si Ecclesia non fue
rit consecrata, sed tantum benedicta. S. R. C. 21 Jun.j 
1710. In una Capuc.

453. Quaesitum fuit an sub nomine Patroni Loci, de 
quo justa Bullam Gregorii XIII.. Regulares tenentur re
citare Officium sub Ritu duplici primee classis venial etiam 
Patronus Parochiae, in qua commorantur. S. R. C. 
respondit negative 14 Fer. 1705s In una Capúcela.

PSALMI.

454.. In Officio Pefunctorum m Vesperis et Laudi- 
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bus dicendi sunt semper Psalmi appositi De pro fundís 
et Lauda anima mea. Et post Yesperas el Laudes omit
ía o tur iidem Psalmi, tantum in die commemorationis 
Omnium Fidelium defunctorum, et die depositionis de- 
funcli. S. R. C. 23. Junii 1736. In Einsidlen. Et ite- 
rurn 8. Martii 1738. In una Eremit. Ord. Camandul.

NOTA.
Después de estos Decretos se debe reformar lá opi 

nion de Gavanto sect. 9. cap. 2. núm 3. que dice, que 
dichos Salmos se han de omitir siempre que el Oficio 
de Difuntos se dice doble, como el día 3,7, 30 y 
Aniversario. Véase a Merati en la Adición al lugar 
citado, en donde refiere una doctísima respuesta de un 
Maestro de Ceremonias del Sacro Palacio, que fue con
sultado por la Sagrada Congregación acerca de esto.

455. Psalmi Graduales, et Poenitentiales dicuntur 
licite, ubi est consuetudo eos dicendi, pridie Vesperi 
Feriee 4. et 6. post Completorium. S. R. C. 2. Angus
tí 1605. In Lauden.

REGULARES.
456 Regulares non possunt uti Kalendario Dioecesa- 

no ; tenentur tamen ad recitationem Officii Patrohi prin- 
cipalis Loci, ac Titulari Ecclesiae Cathedralis , sed ad 
eorumdem Octavas celebrandas non tenentur. S- R. C. 
20. Martii 1683. In una Ord. Min.

457. Regulares possunt, et debent recitare Officia 
ad pelitionem Regum , et Principum recitari concéssá 
in aliquibus Regnis, Provinciis, Ditionibus etc. á toto 
Clero tam Sseculari, quam Regúlala. S. R. C. 20. 
Martii 1683. In una Ord. Minor.

458. Si Officia quse recitantnr in aliquibus Regnis 
sint ejusdem Ritus, et dignitatis an sit praeferendum 
Officiurn Loci Officio in proprio Religionis Kalendario 
descripto? Resolutum fuit praeferendum esse Officiurn, 
quod cum majori solemnitate, et Populi concurso celé- 
bratur ad forman Rubr. de translat. n. 6. Ita S. R.
20aMartii 1687. In una Ord. Minor.,
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RELIQUIA,

459. Officium dúplex firi potest de Sancto cujus 
habetur insigáis Reliquia. S. R. C. 25. Novembris 1602., 
In tricen ti na.

460. Episcopus non potest statuere diem Domini- 
eum ad celebrandum Festum alicujus Sancli Martyris, 
de quo asservatur Reliquia insignis aliqua Ecclesia : nec 
de eo celebran debet Officium, el Missa in ipsa die sui 
martyrii, nisi Reliquia sit de Sancto in Mactyorogio 
Romano scripto, et nisi constet de identitate Reliqui® 
ejusdem Saucti. Tibí autem non est Reliquia insignis. S. 
R. C. Jun. 1665. In una Dubium.

461. Officio Ss. ratione Corporis, seu insignis Reli
quia? recitanda , inteligi debent de Sanctis dumtaxat in 
Martyrologio Romano deseriptis , et dummodo constet 
de identitate Corporis, seu Reliquias insignis illius Sanc- 
ti, qui reperitur in Martyrologio Romano descriptus. 
De caeteris autem Sanctis in praedicto Martyrologio non 
deseriptis, aut quibus á Sancta Sede non fuerit speciali- 
ter concessum Officia recitari, et Missas celebrari non 
debent, non obstante quod ipsorum Corpora , vel insi
gnes Reliquias in Ecclessiis asserventur: quibus tamen 
ah Ordinariis Locurum aprobatis debita Fidelium vene
rado, prout hactenus servatum est, exhibeatur, sed abs- 
que Officio, sub poenis de non satisfaciendo prascepto 
recitandi Officium aliisque in constitutione S. Pii V. 
contentis S. R. C. 11. Augustis. 1691. In Decreto ge- 
nerali.

362. Quando Vigilia Omnium Sanctorum venerit in 
Dominica, et consequenter anticipanda est in Sabbato, 
quod tune erit dies 30. Octobris, in quod á PP. Bene- 
dictinis celebratur Festum Sacrum Reliquiarum totius 
Ordinis, tune á praedictis Monachis facienda est com- 
memoratio tantum de Vigilia Omnium Sanctorum. S. 
R. Q, ¿L Maii 1736. In ^insidien,
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NOTA.

ínmn el Evangelio Descendens Jesús, y su Homilía 
es común asi á dicha Fiesta de Reliquias, como á la 
Vigilia de todos los Santos, convementisimamente se 
ordena por este Decreto, que en el caso dicho se omita 
en el Oficio, y Misa el último Evangelio de la Vigilia. 
Esto mismo dispone la Rúbrica particular del Brevia
rio puesta en la Fiesta de la Expectación de nuestra 
Señora para los casos en que esta Fiesta ocurre en la 
Feria 4. de Témporas , que tiene el mismo Evangelio; 
aunque en este caso, por ser diversa la Homilía, or
dena la citada Rúbrica, que se diga la de la dicha fe
ria 4 omitiendo la de nuestra Señora.

Suffragia Vide etiam Commemoratio.

465. Si contingant fieri Officium de Festo semidu- 
plici in Vigilia Omnium Sanctorum , non obstante com- 
meraoratione Vigilias debent in Laudibus fieri speciaha 
suffragia communia; in Missa lamen debet dici Oratio 
A cundís S. R. C. 21. Junii 1710. In una. Capuc.

SYMBOLUM S. ATHANASII.

464. Symbolum S. Athanassii, quod dicitur ad Pri- 
mam, laudabilius in Choro recitatur stando. S. R. 6. 
23. Decemb. 1604. In una Rubricar.

465. Diebus infra Octavam SS. Trinitatis , ubi est 
Titulus Ecclesise , et in Festis infra dictara Octavam 
ocurrentibus , non debelad Primara dici Symbolum S. 
Athanasii. S. R. C. 8. Junii 1709. In Bracliaren. Et ite- 
rurn 5. Maii 1756. In Einsidlen.

TERTIARII S. FRANCISCI.

466. Tertlarii S. Francisci degentes in saeculo , qui 
fuerÍAt de gremio aliqpius Ecclesise, et illius Choro 
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obligati, debent recitari Officia particulada illius Eccle- 
siae; secus autem si sint de gremio, et nullatenus Cho
ro interveniredebuerint. S. R. C. 8. Septemb. 1602.

467. Tertiarii S. Francisci degentes in saeculo pos- 
sunt uti Breviario Ordinis Minorum, et illius Kalenda- 
rio conforman. S. R. C. 7. Aug. 1694. In una. Ord. 
Minor.

TRANSLATIO.

468. Festa Sanctorum celebranda sunt eo die, quo 
cadunt; venina si incidunt in diera impeditam, trans
lerenda sunt in alterara diera non impeditam, justa Ru
bricas Breviari Romani, ñeque immutari possunt de li- 
centia Ordinariorum , ut piuriés decrevit. S. R. G. sig
nante!* 14 Novemb. 1620. In Alben. 2. Septemb. 1690. 
In Panormitan. 5 Decemb. 1630. In Siracusana , et 22. 
Novemb. 1631. In Toletana.

469. Non licet PP. Capuccinis, nec aliis cujusvis Or
dinis Regularis, qui non utuntur Breviar. Minor. Ob- 
servantium, in usura deducere Rubricara in dicto Bre
viario anni1696. mun. 15. bis verbis expressam. Quan- 
do autem plura Officia de praecepta eodem die in aliqui-, 
bus locis ita fixe occurrunt, ut translatio alicujus, seu 
aliquorum sit perpetua, tune prima dies próxima non 
impedita asignanda censetur in perpetuum pro die pro- 
pria Festi translati respective. Si quidem concessio facía 
ulentibus Breviario Minorum , non extenditur au non 
úfenles. S. R. G. 28. Aug. 1706. In una Capuccinor.

470. Cura nonnulla Officia propter perpetuara occur- 
rentiam majoris dignitatis, seu solemniter, seu Ritus per
petuara habeant translationum, et justa Rubricas de Trans- 
latione Festorum. n. 6. in priman diera non impeditam, 
semper trasferenda sint; quaesitum fuit an illa prima 
dies censenda sit propria illius Festi translati sedes 
perpetuo? Juxta Gavant. sect. 8. cap. 10. num. 15. ita 
ut debeat de eo celebrari semper illa prima die , etiam 
si ocurrat transferri aliud Officium ejusdem, vel supe- 
rioris Ritus ? S. R. G. reppndit negativo,, et serven- 
turRubricae , Ita 14. Decepibr. 1709. In una Capúcela.
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471. Cum in Directorio Divini Officii pro Civitate, 
et Dioecesi Januensi impresso sub preelextu Decreti S. 
R. C. die 18. Octobr. 1684. super asigoalione diei pro 
Officiís Sanclorum propria impeditis , prima dies non 
ímpedita pro hujusmodi Officiis fixe fuerit asígnala, 
cumque occasione similis impressionis, multee exhorta? 
fuerint altercaliones; propterea S. R. G. inslanlibus 
Ecclesiasticis Chita lis Januensis, et praecipue , quia De- 
cretum preedictum suppositium est, et numquana adi- 
tum fnit in casü, de quo agitar, servandas esse Rubri
cas dedaravit atque decrevit. S. R. G. 29. Novembr. 
1721. In Januen.

472. Ac preces Archiepiscopi Januensis iterara por
rectas super assignalione dierum fixorum pro Officiis 
plurium Sanclorum, quse ob occurrentiam aliorum Offi- 
ciorum majoris ritus in praedicta Civitate et Dioecesi 
propria die recitan nequeunt, S. R. C. quoad Officia 
tantum S. Canuti Regis diera 6. Febr. ct S. Wenceslai Mar- 
tyris diera 7 Octobris asignari; quoad reliqua Officia 
vero Rubricas de translatione servandas esse mandavit. 
lia cadera S. R. C. 22. Aúgusti 1722. In Januen.

475. In Civitate et Dioecesi Pisauriensi die 31. An
gustí ocurrit Festum Dedicationis Calhedralis sub Ri- 
tu duplici primee classis celebrandum, et eadein die 
ab Ecclesia universal! fit Officium S. Raymundi Non- 
nati sub Rita duplici minori. Item in eadein Civitate 

i et Dioecesi die 24. Sept. occurrit Festum S. Terentii 
Martyris Patroni principalis Civiíalis et Dioecesis sub 
ritu duplici primee classis cebrandum, et cadera die 

• ab universali Ecclesia fit Officium B. M. V. de Merce- 
de sub ritu duplici minori (nunc majori) supplicatur; si 
supradicta Festa altioris Ritus venerint die Sabbato, an 
Officium S. Raymundi, et de B.M. V. de Mercede vigore 
Decreti S. R. C. emanati 14. Aug. 1684. et iterum 18 
Oct. 1696. in reformatione Calendarii Fratrum Minorum, 
etsintcebranda Dominico die sequenti, tamquamdie pro
pria, vel debeant trañsferri in Ferianproximam non impe-: 
tara? A Sacr. Rit. Gong, fuit remissa heec supplicatió 
ad D/Joannem Baptisíam Ganabarucii SS. Dominica et 
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Sedis Apostólica? Sacrarum Cseremoniarum Magistrum, 
dudo Archiepiscopum Amasenum, pro voto, quo audi
to. S. R. C. respondendum esse censuit juxta vo- 
tum ante dicti cmremoniarum Magistri, nimirum: Fa- 
ciendum esse de Officiis ; de quibus agitar sub diebus res
pective (issignatis etiam id occursus Doninicce. Et ita de- 
crevit. S. R. C. 2. Julii 1702.

474. Ex parte Ecclesiae S. Jacobi incurabilíum Ur- 
bis qusesitum fuit, an Ofñcium Visitationis B. M. V. 
die 2. Julii, in qua Fesíum Dedicationis ejusdem Ec
clesiae occurrit, celebrar! possit die inmediato sequen- 
ti, etiamsi fuerit Dominica ? Secundo quaesitum fuit 
ex parte ejusdem Eclesiae, an item die inmediato seqtienti 
die 1. Augusti etiam Dominica, celebrandum sit Officium 
S. Petri Advincula, cum hac ipsa die occurrat Octava 
S. Jacobi? Et S. R. C. rescripsit : Faciendum esse de 
Officiis, de quibus agitur in die sequenti inmediate, 
etiam in occursu Dominicae propter perpetuum impe- 
dimentum in propria die juxta alterum Decretum. S. 
R. C. 2. Julii 1712. Ita Eadem. S. R. C. 2. Novem- 
hre 1717.

NOTA.

Es célebre controversia entre los Rubriquistas, si 
cuando muchos Oficios de precepto ocurren siempre en 
un mismo dia , al Oficio que perpetuamente se transfiere 
se le debe asignar por dia fijo, y como propio el pri
mer dia desocupado ? Esta duda ha sido propuesta mu
chas veces á la Sagrada Congregación 'de Ritos, y sus 
respuestas han sido varias, y opuestas al parecer entre 
si, como se ve de los Decretos arriba mencionados. 
Merati sed. 3. cap. 10. num. 10. tiene la sentencia 
afirmativa, fundado en los dos últimos Decretos de ar
riba ; la cual sentencia, según este Autor, está ya co
munmente recibida en la práctica. Véase al citado Au
tor en el lugar arriba citado, donde refiere por exten
so la respuesta de un Maestro de Ceremonias del Sa
cro Palacio, que fué consultado. por la Saerada Con-, 
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gregacion en orden á esta duda, y la Sagrada Congre
gación , conformándose con su respuesta, expidió el 
Decreto puesto al núm. 64.

475. Festum semiduplex incidens in Festo duplici in
fra Octavam non privilegiatam, transferendum est in 
diem inmediato sequentem Festo novena Lectionum non 
impeditam, ut fit de semiduplici occurrente in Domi-: 
nica infra Octavam non privilegiatam. S. R. C. 3. Sep- 
tembris 1679. In tina Capuccin.

476. De Festo translato faciendum est Officium die 
inmediato sequenti, etiamsi adsit aliud ejusdem dignita-í 
lis Festum prius translatum. S. R. C. 30. Septembris 
1679. In eadem Capuccin.

NOTÁJ

Este Decreto último se entiende de las Fiestas que 
caen en Infraoctavas; y aunque asi este como el ante
cedente fueron derogados por el Decreto general, que 
se pone en el número siguiente, sin embargo, porque 
posteriormente el año de 1736. en semejante caso se 
mandó por la sagrada Congregación dar los mismos De
cretos de arriba, como se ve en Merati tom. 2. núm. 
516 dél Indice; por esta razón dudan todavía algunos 
si nuevamente fueron confirmados dichos Decretos. Lo 
que es cierto en este asunto es, que los semidobles que 
occurren en Dominicas infra Octavas no privilegiadas, 
se deben transferir al lunes inmediato desocupado, aun
que haya otros transíeridos anteriores; y aunque todos 
sean de mayor Rito , como se ve por los Decretos si
guientes; y lo mismo siente Merati sect. 8. cap. 
wm. 9. acerca de los semidobles que ocurren en Fiesta 
que tiene Octava, de los cuales se debe rezar él primer 
dia si está desocupado.

477. Cum nonnullorum non recte sensum generalis 
Rubrica Breviarii Romani, tit. 10. num. 7. de Trans- 
latione Festorum percipientium, obrepserit opinio, quod 
de Pesio transíerendo, quod potest in sequentem diem 
jmmediate transferri, sit recilandum Officium ante 
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alia ssqualis Ritus prius translata; S. R. C. ad reh- 
tionem. Emin. et Rev. Card. Petruci supra dictara 
Generalera Rubricara oranino servandara, et qnocumque 
alio Decreto in contrarium non obstante, in casu pro
posito (servato semper Ordine Kalendarii) Officium de 
primo translato, prius recitandum esse declaravit. Ita 
tamen, ut per bañe declarationem nihil penitus circa 
semiduplicia in Dominicis infra Octavas occurrentia, 
veniat inmutandom, pro quibus prasdictam generalera 
Rubricara, til. 10. núm. 5. pariter onmnino servandara 
esse censuit, et ita servare mandavit. S. R. C. 22. De- 
cembris 1696. In Decreto generali.

478. Si dominica infra Octavara Ascensionis occur- 
rat in die 4. Maii, tune in Feria 2. sequenti recitan
dum est Officium de S. Monica, quod in dicta Domi
nica occurrebat sub ritu semiduplici, non vero reponen- 
dura est Feslum Sanctorum Apostolorum Philippi et 
Jacobi, quod sub ritu duplici secundas classis ocurre- 
bat die 1. Maii. S. R. G. 16. Septemb. 1702. In una 
Ordin Coelestinorum.

479. Relatis in S. R. C. ab Emin. Domin. Cardin. 
Belluga die 26. Novembris anni próximi praeteriti. Rev. 
Archiep. et Cap. Metrop. Hispal. enixis precibus pro 
elevatione Officii Sancti Josepb ad ritum duplicem pri
mee classis (pro dicta Chútate et Dioecesi) necnon pro 
declaratione, utrum Offieia semiduplicia , quae occur- 
runl in Dominica infra Octavare non privilegiatam, 
die Lunas sequentis non impedito Officio novena Lec- 
tionum fieri debeant, in exciusionem alicujus dupli- 
eis praecedentis transferendi? S. R. C. tune respondií 
Dilata. Re propositis iterum bujusmodi instantiis per 
dictum Emin. Ponentem cadera Sacr. Congr. ad pri- 
mure rescripsit pro gratia elevationis absque Octava. 
Ad secundum vero respondií justa votum Emin. Ponen
tes; nempe, quod-in exclusione duplicis praecedentis 
transferendi in diere Lunas immediate sequentem non 
impeditam, debeat fieri Officium de semiduplici, quod 
aliquando occurrit in dominica infra Octavare non pri
vilegiatam ; quia eo casu talis dies est assignata pro 
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dicto semiduplici. s. R. C. 21. Apíñl 4756. In Hispa- 
lensi.

486. Si Festum S. Joannis Baptistae , sive aliud ex 
solemnioribüs veneritin die Corporis Christi, Officium 
Sancti Joannis singular! privilegio transfertur in sequen
tem diem á quocumque Offieio duodecim Lectionem 
(nempe justa ritum Monasticum et justa ritum Roma
ne m novem Lectionum ) etiam impeditam cura comme- 
moratione Octavee; sed in seciindís Vesperis Corporis 
Christi fit commemoratio tantum Sancti Jóannis. Costera 
vero Festa solemniora, ocurrentia in dicta die Corporis 
Christi, transferantur infra Octavara , in primara diem 
non impeditam. S. R. C. 25. Junii 4756. In Einsidlen.

481. In occurrentia Festorum ejusdem Ritus, et alias 
quomodocumque parium primera locura babebit Officium 
Ecclesiee partieularis, secundum Ordinis, seu Religio- 
nis, teríium Dioecesis, quantum Nationis, quintara Eccle- 
sise universalis 8. R. C. 25. Junii 4756. In Einsidlem.

NOTA.

En aquellas palabras Et alias quemado cumque parium, 
se da á entender, que cuando alguna de dichas Fies
tas que ocurren en un mismo día, se celebra con ma
yor solemnidad en alguna Iglesia , debe preferir la tal 
Fiesta á otras iguales en el Rito , pero no en la solem
nidad.

482. Ex parte Josephi á Vernio Ordinis Minor. Ca- 
puccin. supplicatum fuit pro declaratione infrascripti 
dubii: An Sancti de quibus in tolo anuí decursu cele
brar! Officium non potuit, transfercndi sint ad annum 
sequentem, vel polius eo anno sint omittendi. 8. R. 
C. inhaerendo alleri resolulione in similibus datas ad 
instantiam Rev. Hispal. subdie 26 Nov. 1755. rescriben- 
duna censuit- Sánelos , qui in fine anni supersunt, non 
esse ad annum sequentem transferendos; sed quoties 
tolo anni de cursu de illis celebrar! nequit, tune in 
illo anno diebus eorum própriis considerandos esse tam- 
quam simplices, faciendo illorum commemorationem,
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ut fit in simplicibus, cum nona Lectione ad Matuli- 
num composita ex ómnibus eorum Lectionibus propriis 
secundi Nocturni ad modum unius. S. R. C. 8. Martii 
1758.

NOTA.

Pittonó tom. 2. núm. 2089. siente, que en extender 
este Decreto, como se ha referido, hubo error; pues 
no debe decir Ut in simplicibus, sino Ut in semi- 
duplicibus, como lo dice el Decreto auténtico que tie
ne en su poder. De donde deduce este Autor: Lo pri
mero, que de dichos Santos no solamente se ha de ha
cer conmemoración en primeras ,Vísperas y Laudes, 
sino también en segundas Vísperas , del mismo modo 
que se hace de los semidobles. Lo segundo, que ocur
riendo en el caso dicho algún santo simple, no se de
be dar de este la nona Lección, sino del Santo que 
se pone como semidoble, del cual debe también pri
mero hacer conmemoración, que del dicho Santo sim
ple. Hasta aqui este Autor, al cual no sé si se debe 
dar entero crédito, cuando el insigne Mera ti, asi en la 
sect. 5. cap. 10. como en el Indice de Decretos, siem
pre refiere dicho Decreto como arriba. Y aun dado di
cho Decreto, como lo refiere Pittono , debiera conside
rar este Autor, que no es lo mismo decir Ut in simplici
bus, que IMin semiduplicibus. Si dijera del segundo modo, 
no hay duda, que de dichos Santos debiera hacerse conme
moración también en segundas Vísperas, como se hace de 
los semidobles ; pero diciendo Utin simplicibus, la in
teligencia mas genuina parece debiera ser, quede dichos 
Santos se diese conmemoración en primeras Vísperas 
y Laudes, asi como se da de los Santos simples que 
occurren en dias semidobles, a diferencia de los que 
ocurren en algunos dobles, en que solo se da conme
moración de ellos en Laudes y Misas privadas.
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VESPERO.

483. Ex parte Cleri Ecclesiae Toletanas quaesitum fui't: 
An occurrente Festo duplici secundas classis Octavam 
habente cura Dominica Septuagésimas, si (sequentibus 
Feriis ocupatis ) transfertur ad sequens Sabbatum, se
cundas Vesperae eruntut in primis, aut in secundis Ves
peris Festi cum conmemoratione Dominicas in Septua
gésima , aut erunt de Psalterio á Capitulo Dominica?, 
cum commemoratione diei Octavas? Et quid si dies oc
tavos habeat Orationem propriam? Et S. R. C. Ponen
te Emin. Zondari respondit : Secundas Vesperas Festi 
fieri debere cum conmemoratione Dominicae in Sexa
gésima, et in die Octavas esse recitandam Orationem 
propriam. Ita 15. Sept. 1736. In Toletana.

484. . In primis Vesperis communibus diei Octavae, 
et Dominicas privilegiatae, Vesperae debent recitari cum 
Psalmi Sabbati, et Capitulo de Dominica privilegiata, 
addendo in fine commemorationem diei Octavae. S. R.’ 
£. 9. Novembr. 1662.

, 485. Secundae Vesperae de die Octava non privile
gíala concurrentes cum primis Vesperis duplicis debent 
dinidiari, et fieri á Capitulo de Festo sequenti. S. R.

12, Julii 1664, In una Ordin. Minor.

ADICION AL INDICE DE DECRETOS.

1. Altare portatile , cujus sepulchrum , aliis rema- 
nentibus consecrationis vestigiis, invenitur Sacris Reli- 
quiis vacuum, reputari ne debet ita pénitus consecratio- 
nem suám amissise, ut aliis re positis in Sepulchro Re- 
liquiis, eo uti non liceat?

Atque R. S. C. rescripsit definivitque: Juxta alias de
creta indigere nova consecratione. Die 23Maji 1846. Decr. 
núm, 4891, 24
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2. Nequit celebrar! Sacrosanctum Missae Sacrifioium 

super Altaribus portatilibus in novissimis perturbationí- 
bus per simplices Sacerdotes consecratis; sed dicta Al
taría debent iterum consecrar!; et Reliquias Sanctor'um 
in ipsis apponendae sunt. lía rescribendum censuit S. R. 
C. die 7 Decembris 1844-, Decr. 4844.

3. An Altaría, sive portatilia, sive non, suam arnit* 
tant consecrationem per fractionem túmuli, in quo re- 
conduntur Sacras Reliquias, et earundem amissionem ?

EtS. R. C. rescribendum censuit • altaría, de quibus 
supra, consecrar! debere. Die25Maji 1855. Dec. 4590.

Nota.1

También debe consagrarse de nuevo el Altar cuando 
se duda si fué abierto el Sepulcro de las Reliquias : y lo 
mismo si las perdió. La vigilia déla consagración ha de 
celebrarse rezando Maitines , Laudes , Himnos y Cánti
cos del Común , cum simili oratione de communi sine ad
mine expreso , cúm non sint partes officii diei, como lo 
declaró la S. C. en 24 de Junio de 1845 á petición del 
lllmo. Sr. obispo de Mans. Decr. números 4891, 4897 
y 4865.

4. Pro lucranda indulgentia Altaris privilegiati dicen- 
da est Missa de Requiera , diebus á rubrica permisis: 
reliquis vero diebus, consequitur cura celebratione Missae 
de officio currenti. 8. R. C. die22 Julii 1848 Decr. 4962.

Pro indulto Altaris privilegia!! requiritur ut Altare sit 
iixum. S. R. C. Die 17 Februarii 1845. Decr. 4805..

5. In ultimo triduo raajoris Hebdómadas removen- 
da ne est á vasis Ecclessiae aqua benedicta?

S. R. C. respondit : ^Idrmative , ac retiñendo, estoco 
snettido illam amovendi. Die 12 Novemb. 1831. De- 
creí. 4520.

Nota»

Esta practica ha tenido sus adversarios fundados en 
que Alejandro I estableció ut aqua benedicta sale admioc-
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’ta s perpetuo in Ecclesia asservetur; ademas alegan otras 
razones, de las cuales la principal es, no significar misterio 
alguno la remotion del agua. Pero debe notarse que no 
se pierde la perpetuidad por la suspensión de tres dias 
en el año, y conservándose el agua bendita en ellos en 
lugar retirado, á donde puede fácilmente acudiese, si 
ocurriere alguna ceremonia que pidiere el uso de dicha 
água, como son la administración del Santo Viático,Extre
ma unción y otras. Por lo que hace á no representar miste
rio alguno, el retirar el agua bendita en tan solemnes dias 
tiene algo de misterioso y conforme al espíritu de la Igle
sia, pues trae á la memoria de los fieles la solemnidad 
que entonces se celebra é induce á considerar los mis
terios que entonces se veneran.

6. Ubi benedictio fontis baptismalis semel tantum 
per annum peragitur, nimirum Sabbato ante Resurrec- 
tionem Domini, quin eadem benedictio iteretur Sabbato 
etiam ante Pentecostem, standum est huic consuetudini?

EtS. R. C. respondepdum censuit: Consuetudinem •ve- 
luí abusum, el rúbricis contrariam esse elúninandain. Die 
7 decemb. 1844. Decr. 4847.

7. Episcopus Redonen ad rectora ordinem servandnni 
5n Ecclesiae relibuset csererrioniis S. R. C. sequentia dubia 
«enodanda proposuit.

I. Ultra pedum pars superior ne, an inferior ungen- 
da sit in Sacramento Extreraáe Unctionis?

II. Utrum in nuptiis, quee secundas dicuntur, omit
iendo sit benedictio ánnuli?

III. Quaenam servari debent caeremoniae, et preces quae 
suplendae sunt adulto catholico validé post nalivitatem 
ibaptizato , sed omissis caeremoniis , quae juxta Rituale 
Baptismum praecedere debent vel sequi: an illae-qum 
:in Ritual! assignantur pro baptismo adultórum , vel quae 
pro baptismo infantium?

IV. Quae ex bis ceeremoniis servari debent cura adul- 
tus, ab haeresi ad fidem catholieam conversos baptizan- 
dus est sub conditione ob dubium fundatum de validi- 
tate baptismalis , ipsiá ministro hserelico collati?

V. Utrum indulgentia pro defunctis, iis aplican possit 
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in missis in altar! privilegíalo celebratis, cuando ex «fa
tuto de die, aut festo celebratur iis diebus in quibus habe- 
tur Missa de festo etiam simplici; aut de propria feria, 
ut in feriis Adventos?

Et S. R. C. rescribendum censuitJ
Ad I Nihil innovandum.
Ad II Negative.
Ad III Cceremonice, et preces ser ventar, quoe in Eituali 

assignantur pro baptismo infantium.
Ad IV. Quatenus supplendoe sint, et supplendoe credan- 

lur coeremonue ut in dubio, Hice suplendce swit, quoe pro 
baptismo adultorum sunt proescriptoe.

AD V. Negative.
Atque ita rescripsit et servari mandavit. Die 27 Aug.' 

•1836. Decret. n. 4651.
8. Regulares utpote ejecti á suis Caenobiisin tota His- 

pania, et bañe ob causara tanquam Parochi, vel vicarii 
variis Ecclesiis praefecti, pro officio recitando, Missaque 
celebrando an possint vel debeant recitare officium, et 
Missam celebrare juxta Kalendarium Dioecesis, in qua Ec
clesiis deserviunt, vel juxta Regulare Kalendarium Ordi- 
uis, ad quera per professionem religiosam pertinent.

Et S. R. C. respondit. Teneri incasu ad officium Or- 
dinis, sed in diebus festis Missam pro pópulo celebrandam 
ut in Calendario Dioecesis. Die 25 Maj. 1846.—Decr. 
núm. 4904.

9. Posteaquam XVII Kalendas April. anni 4855 Sa- 
Crorum Rituum Congregatio, nonnullis dubiis propositis 
pro parte Reverendissimi Episcopi Vintimilien. quoad de- 
lationem sub umbello , vulgo baldachino, SacrarumRe- 
liquiarum Sancti Secundi Martyris , prsecipui patroni ne- 
gativam protulit sententiam, nomine Corporis Civici ejus- 
dem ciyitatis , iterum ac tertio supplicatum fuit pro gra
fía qua id concederetur saltera per indultum apostolicum. 
Sacra antera Congregatio, ad reíationem per infrascrip- 
tum Secretarium factam, in Ordinariis Comitiis ad Vati- 
canum hodierna die habitis , rescribendum censuit: Ne- 
gative, el ser vetar generale Decretum. Die 26Apr. 1854. 
Decr. núm. 4578.
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40. Per decretum generale editum die 54 Mari. 4821, 

interdicitur apponi vel Imagines, vel Reliquias Sancto- 
rum super tabernacuhim, ubi reconditur Sanctissimum, 
Eucharistiae Sacramentum ; Sacrorum Rituum Congre- 
gationi humillime supplicavit R. D. Paulus Antonius Mar- 
chi, Canonicus Cathedralis Sancti Angelí in vado, ut sal
tera ante ejusdem tabernáculi ostiolum collocari possit 
alicujus Sancti Reliquia , die qua ejusdem festum recoli- 
tur , máxime cum vigeat super hoc immemorabilis con- 
suetudo.

Et S. R. C. rescribendam censuit: Non licere, et 
assertamconsuetudinemtamquam abusum éliminandam. At- 
que ita rescripsit ac servari mandavit die 6 Sept. 1845 
Decr. núm. 4888.

41. Cum dúo vel plures officium Divinumrecitant priva - 
tim , debent né ad Confíteor... omitiere verba illa vobis 
fratres et vos fratres: misereatur vestri s sicut quando 
unus tantum illud recital ?

Et S. R. C. respondit: Possunt, et non debent. Die 12 
Nov. 1851. Decr. 4520.
42. Cum hodiernus ./Edituus Cathedralis Feretranae Sa

crorum Rituum Congrega lionem humillime rogavit utrum 
servari possit consuetudo in eadem Cathedrali invecta in 
feriis , nimirum secunda tertia et cuarta majoris heb
dómadas celebrandi Sacrosanctum Missae Sacrificium in 
eodem Altari, in quo publicae fidelium venerationi est 
expositum Smum. Eucharistiae Sacramentum.

EtS. R. C. rescribendum censuit: Consuetudinem tam- 
quam abusum éliminandam. Die 11 Mari. 1857. Decr. 
n. 4662.

13. An Missa Sancti VicentiiLevitas Martyris, de quo 
in Regno Hispaniarum officium quotannis persolvitur ex 
Apostólico indulto diei 6 Julii 1819 sub ritu duplici
2. el. cum octava dicendum sit Symbolum Nicaenum?

Et S. R. C. respondit. Nfirmative, ex concessione. Die 
27 Aug. 1856. Decr. n. 4658.

14. Cum in Hollandiae ditione diversas circumferanlur 
opiniones quoad secundas vesperasdierum 9et 18 Novemb. 
in quarum prima sub ritu duplicis minoris Dedicatjo 
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ocurrit Basílica© Sanclissimi Salvatoris , et in altera An- 
niversarium Dedicationis Basilicarum Sanctorurn Pelri 
et Pauli insíiluiíur sub eodem ritii, et denegánlibus aliis-, 
alii é contra opioentur hujus modi festis , utpole testa 
Bomini, competeré praeferenliam , ac propterea memo- 
ratas vesperas non esse dimidiandas cuín insequentibus 
officiis ritus pariter duplicis minoris,R. P. Prior Asceterii 
Sanctee Agathae Congregaíionis Clericormn Regularían! 
infirmis mínistranlium Sacram Rituum Congrega lionom 
de opportuna declaratione humillimis precibus requi- 
sivií.

Et S. R. C. respondendum censuit: Secundas Despe
ras in casa, esse dimidiandas , juocta decretum in una Pa- 
normitana, die 12 Aprilis 1825. Atque ita rescripsit die 
25 Sept. 1857. Decr. n. 4678.

15. Sacrorum Rituurn Congregationem supplexadivit 
Pároehus oppidi Aquilejensis, in dioecesi Encana , ut 
ad uniformitatemin posterum servandam declarare digna- 
retur, quomodo sint ordinandae vesperas die 11 Julii, 
qua parochialisipsius Anniversarium dedicationis celebra- 
tur, in sequenti enim die ocurrit féstum S. Paulini 
Proíectoris principalis, et Patroni Civitatis Lucanae, ejus- 
demque Dicecesis , quodquidem féstum obíinet ritum du
plicis primee classis?

Et S. R. C., re maturé perpensa, respondit: juocta 
rubricas de concurrentia n. 2, et, alias decreta , praiser- 
tim in Jquilejenoi die 21 Aug. 1688 ad dubium 1 Fes- 
per ce in casa sunt dimidiandee. Die 19 Maj 1838 De- 
cret, n. 4684.

16. Extensor Kalendarii Dicecesis Piscien. ínter alia 
dübiá,S. R. G. proposuit sequens.

Quando ocurrit translatio officiorum Ss, quinqué Vul- 
nerum í). N. J. C., etS. Policronii, patroni ininus prin- 
eipalis , cúm utrumque gaudeat ritu duplicis majoris, 
quodnam prius sit reponendum; et si ínter se coneur- 
rant quomodo erunt vesperae ordinantfae?

Et S. R. C. respondit. Juocta alias decreta, pro?ser- 
tim in Mediolanen. diei 7 Decemb. 1743 ad dub. III, de 
íligniori prius agendwn: quod si concúfrant seraetur la- 
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bella Concumntire n. G. Die 5 Aug. 1859. Decr.S. 4713.

17. Aniis in locis in quibus officium Sacratissimi Coráis 
jcsu gaudet ritii duplici secundes classis, babea! etiam pri
mas vesoeras proprias cura commemoratione octavee Sanc- 
tissimi Corporis Christi, vel an vesperae esse debeant de 
memórala octava?

El S. R. C. rescribendum censuit. Mffirmatwe acl 
primam partenv. negatioead secundani. Die 12 Mari. 1856 
Decr. n. 4625 Dub. 1. . .

18. Quomodo terminentur hiymni in testo Sacratissimi 
Cordis Dornini nostri Jesu Christi, cúminMissa Egredi- 
Tnini dicenda sit Preefatio de Nativitate ?

Et S. R. C. rescripsit ac servar! mandavit: (Jt ih jes
ús Beatos Mañee Firgiuis. Die 1. Sept. 1858 Decr. n. 
4696. Dub. 8.

49 Dum dúo officia Passionis concurruni, quseritur 
ulriim vesperae debeant fieri de primo vel de secundo ?

Et S. R. C rescribendum censuit: JNHúl de sequenti: 
dummodo non fueritpotioris rtíus: tune enim nihil deprimo. 
Atque ita servar! mandavit, die 11 ApriL 1840 Decr. 
475!. Dub. 7.

20 Cúm Sacerdos Angelus Rolla , Magister caeremo- 
niarum Cathedralis Papien. Sacrorum Riluum Congrega» 
tionis senteníiam exquisierit super sequentibus dubiis, 
nimirum. , . . .

1. Occurrente séptimo Raleadas Maj. Dominica ter- 
tiá post Pascha, inqua assignatum reperitur officium Pa- 
trocinii S. Joseph Sponsi Beata? Mariee Virginis , queen* 
tur an fieri debeat de Sánelo Joseph, vel potius locum 
dandum ocurrenti officio S. Marci Evangelistas?

2. An officia semiduplicia translata reponi queant Ín
ter octavas non privilegíalas, puta Ss. Apostolorum Pe- 
tri et Pauli, S. Laurentii Martiris, Assumptionis, die- 
bus quibus fit infra octavan), vel omuino transterenda 
esse extra hujusmodi octavas ?

Et 8. R. C. respondendum censuit r
Ad 1 Seraandum in casa decretum die 15 Feliniar, 1781.? 

el locum dandum officio S. Marci.
Ad á Seiuiduplieia U:wts[erenda. esse post octavas.
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Atqueita rescribere rata est, et declarare. Die 11 Sept¿

1847. Decr. núm. 4952.
21. I. An die 2 Nov. fixe assignari possit, et ut in 

sede propria recitari aliquod officium ritos duplicis?
HI. An in communione fidelibus ministranda , post 

versum Panein ¿le ccelo dici omnino debeant ante oratio- 
nem alii versus Domine exaudí... Dominus vabiscum...*!

Et S. R. C. respondendum censuit: A1. Negativo jux- 
ta Rubricas et alia decreta.

Ad 3. Afirmativo ut proescribitur in Rituali Romano, 
Die 24 Seplemb. 4842. Dec. 4801 —Dub. 1 et 5.

22. Cuín Sanctimoniales Ordinis Minorum Capuccino- 
rum in Civitate Panormitana, Apostolicum enixe roga- 
rint indultum , cujus vigore singuli Sacerdotes penes ip- 
sas Sacrum facturi omnino adigantur ad celebrandas Mis- 
sas , respondentes officiis quae ipsae recitant, inclusa etiam 
Conventual!. S. R. C. etc. rescribendum censuit: Juxta 
alias decreta Missam Conventualem, officio diei responden- 
tem celebrari debere per confessarium, vel oEdituum, aut 
alterumad lioc deputatum: quoad vero reliquos Sacerdotes 
in diebus ritus duplicis conformara debere colorí paramen- 
torum Ecclesice. Wie 7 Decemb. 1844. Decr. n. 4859.

23. An adsit praeceptum utendistolá violácea in admi- 
nistratione Sacramenti Paenitentiae?

Et S. R. C. respondit Servetur Rituale Romanum. Die 
17 Aug. 1853. Decr. 4569. Dub. 3.

24. In Cathedrali Patavina ex immemoriali consuetu- 
dine in publica administratione Sacramenti Paenitentiae 
confessarii interdicuntur ab usu stolae á Rituali Romano 
praescriptse: quaeritur an standum sit hujusmodi consue- 
tudini?

Et S. R. C. rescribendum censuit: Negative ; seclstan- 
dum est omnino Rituali„ , etaliis decretis. Die 7 Decembr. 
1844. Decr. 4854. Dub. o.

25. Utrum verbum Deinde in forma absolutionis in 
nonnullis editionibus rubro charactere impressum omít- 
tendum sit?

Eminentíssimi et Reverendissimi Patres Sacrís tuendis 
riübus praepositi, audita prius Sacras Universales Inquí» 
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sitionis Congregatione, rescribendum censuerunt. Nihil 
esse innovandum. Die 11 Mari. 4857. Decr. n. 4660.

Nota. Este decreto ha sido confirmado por otro dado 
en 27. de Febrero de 1847.

26. An decreta Sacrorum Rituuna Congregationis duna 
eduntur derogent cuicumque contrarias inyectas con- 
suetudinietiamimmemorabili et incasu affirmativo obli- 
gent eliam quoad conscientian ?

Et S. R. C. respondendum censuit: ^ffirmative, sed 
recurrendwn in particular! Die 11 Sept. 1847. Decr. 4941 w 
Dub. 16. . .

27 Dura cadena die occurrunt dúo officiáB. Marías Vir- 
ginis ejusdem ritus, alterum alicui diei fixe assignatum, 
alterum movile, ut pote alicui Dominicas affixum, quod 
ex utrisque praevalere debet? Ítem guando in simul concur- 
runt dúo ex enuntiatis feslis, quomodo vesperas ordi™ 
nandassunt? .

Et S. R. C. respondif: Praferendum officio ,diei men- 
sis: et in conctirreutia faciendum esse totum de officium 
ocurrenti , sitie tilla coinmemoratione de sequenti.

Dum festum Septena Dolorum Beatas Marías Virgínis, 
sub duplici secundas classis occurrit die 21 Septembr.; 
cui affixum est officium S. Mathei Apostoli et evangelistas 
sub ritu pariter secundas clasis de quonam festo persol* 
vendum erit ea ipsa die?

Et S. R. C. rescribendum censuit: Juxta alias decre
ta , de S. Matheo zípostolo et Evangelista, Die 22 Julii
1848. Decret. 4974. Dub. 1. et 5,

FIN.!
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